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El fH~~?_IJ~~EN'.I'E Pl~CfVIJllONJiL invita a los miembros de la Subcornisión a proceder 

a la elección d!! la I\.'.!esa. 

El Sr_,_ SALil\! (República Unida de Tanzania) presenta la candidatura del 

Sr. Engo ( C8..t-vner;ún) para el cargo de Presidente. 

El Sr. ZEGERB (Chile y el _3r 9 BALLAR (Trinidad ~' Tabago) apoyan esta 

candidatura. 

!:2_r aclwnación, el Sr. ".E:'._~gC?__ ( Carr1.:::rún_Lg;,u~da elegido Presidente. 

El Sr. Engo oc~1pr::. la J.1.!'esi:.0·.~-~~ia. 

El ?r:... Hil=~!¿-GEl'~ (País~,-; Bajos) presenta la candidatura del Sr. Ic1ott 

(Au.stralia) para el cargo de Eelator. 

El §E..:_~~l"IAL.l:: (:Nueva Zelandia) apo~fa esta candidatura. 

~or ª-~~:.~~1c.c ión "· eI Sr~ l'-'Io~U~.E:!'.ralia) . q_ueda elegido Relator. 

ORGJU>TIZACIO}J Dl~ 103 ~:HlillJ\JOS 

El. PH.ESI~;EJ:l·~- da las gracias a. los miembros de la Sú.bcomisión y encomia 

a los Sres. ,Seaton y· Prohask.a por el notable traba,jo que realizaron., respectivrunente, 

como Presidante y con10 Helator ~ :l felicita al Sr. Iv'lott (.Australia) por 11aber sido 

elegido Rélator. 

El Sr. Engo está persuadido de que la Subco1nisión podría rnejorar, mediante un 

trabajo intensi\ro ~ la. cooperai.;ión y la comprensión. entre los Estados. La tarea q_ue 

hay que realizar es importante y difícil,, <~t por eso es necesaria la colaboraciÓi1. de 

todos 10~1 grupos regionales. En efecto~ a la vez que se ensanchan los lín1ites del 

saber humano y las técnicas se desarro1.lan$ los problemas del Último cuarto d.e siglo 

(pobreza, enfermedades') ignorancia) continúan sin sol·Llci6n y se agravan: continúan 

dos gue:-cras, aún cuando se hable sin cesar del umanteni1niento de la paz 11
; el foso 

que separa a países ricos y pob:i:. .. es se agranda continuamente y Tepresenta un peligro 

creciente. 

Es necesario convertir los iC.eales de la Carta en una realidad concreta. Un 

régimen satisfactorio~ aplicable a la zona de los fondos tnarinos y oceánicos sit1lados 

fuera de los lírnites ,le la :Jurisdicción nacional, quizá permitiría que EJe obtuvierai:1 

Tec·ursos naturales ~r también t.nedios financieros en cantidades suficientes para respon~ 

der a las necesidades actuales y futuras de la humanidad, al mismo tiempo que se 

/. ,. 
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hiciera tomar conciencia a la pres0nte generación de la utilidad de la cooperaci~n 

entre los Estados. Es in1portante, pues~ q11e se elabore un proyecto de régim.en q_ue 

pueda obtener el asentiraiento general. Al enunciar así las condiciones necesarias 

a la supervivencia del género humano) se contribuirá a preservar a lss generacioneB 

venideras del flagelo de la guerra. 

Dado que la Mesa está manteniendo consultas para establecer el programa de 

trabajo de la Subcomisión y que:i en consecuencia, sería prematlU'o hacer sugerencias 

concretas,, el Presidente se li1:nita a recordar que la Subcomisión ha sido encargada 

de "preparar un proyecto de artículos de tratad.o sobre un régimen internacional - ql1e 

incluya un mecanismo internacional '" para la zona y los recursos d.e los fondos 

n1arinos y oceánicos y de Sll ~3ubsuelo IUera de los límites de la jurisdicción nacional, 

habida cuenta de la participación equitativa de todos los Estados en los beneficios 

que se obtengan y teniendo presentes los intereses y necesidades especiales de los 

países en desarrollo~ ya sean ribereños o carezcan de litoral, conforme a la 

Declaraci6n de principios que reg11lan los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo 

fuera de los límites de la jurisdicción nacional~ las consecuencias económicas de 

la explotación de los recursos de la zona ~esolución 2750 A (XXV)/, así como las 
e -

necesidades y los problemas particulares de los países sin litoral 

{resolución 2750 B (XXV)/"". 

El Presidente invita a las de.legaciones a hacer todo lo que esté a su alcance 

para no retardar los traba._ios de ia Subcomisión. Dichos trabajos se verán facili

tados debido a que la Declaración de principios ofrece una base para el debate. 

Debería ser relativarnente fácil formular la noción de patrimonio común de la huma

nidad en los proyectos de artículo que debe-n redactarse, y eso es una circunstancia 

favorable., ya que los inmensos recursos de la zona de que se. trata deberán aprovechar 

a todos los países, sean ellos ribereños o sin litoral. Convendría llegar rápida-

mente a i1n acuerdo a fin de aChninistra!' racionalmente esos recursos y controlar su 

actualización y su_ comercialización, de inanera que se evitara cualquier consecuencia 

enojosa para los productos qt1e se expJ_otan en tierra y cuya importancia económica 

es primordial para los países en desarrollo. 

Las prop11estas concretas g_u_e ~.;;e ha11 formulado en relación con el régimen 

internaeional ofrecen as:l.rnisrr\o 1111a bo.se sólida para la elaboración de un acuerdo. 

/ ... 
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'.J..l~es de ellas desarrollan la noción de 11patrimonio co~rnín" bajo tres aspectos 

in1portantes: a) todos los Estados poseerían y actrr:i_ir::istrarían en común los :i:'OTHJos 

:marinos y oceánicos fuera de los lírnites de la jurisdicción n2cional; b) ningún 

Estado o g:rupo de Estados podría apropiarse dicha zona; e) los bene:f.icios serían 

distribuidos equitativamente entre todos los Estados~ habida cuenta Ge las nec<:osj ·

J.ades e intereses paticulares de los países en desarrollo~ De~':>iera ser posible 

llegar trunbié11 a un acuerdo acerca de otros puntos. Po:r otra parte~ el docrunento 

de trabajo de Australia y de Jamaica representa. 1.ina base 6.2 trabajo útil y, a ese 

respecto~ el Presidente invita a los grupos regionales a enta~lar consultas entre 

ellos para llegar cuanto antes a un acu.erdo acerca de una lista de temas de cliscusiónc, 

:.¡ abordar de esa manera lo má: ¡-1ronto posible los problem.as de fondo. 

A fin de acelerar los trs)Jajos de l.a S-ubco1nisión '.) se puede prever el debate, 

en un orden deter1ninado, de asuntos particulai~es, :-i,... la oportuna cr::::a.ción de grupos 

de trabajo con un mandato preciso~ Las deliberaciones oficiales y oficiosas que 

tendrán lugar al respecto quizá permitan llegar rápidarnente a un entendimiento 

sobre el asunto. Finalmente~ la Subcomisión organizará sus demás trabajos. 

Para con.c1uir" el Presidente . Slibraya q_ue el examen de la cuestión vi tal de que 
e 

se ocupa la Subcomisión exige de todas las delegaciones que aporten su concurso con 

á.nimo ar:1istoso. 

El Sr .. LE-\TY (Secretario de la Subcornisión) :i respondiendo a una pregunta 

del Sr. ZEGEPS (Chile):> indica crue el cuadro comparativo q_ue se p11blicará será 

p11esto a disposición d.e las delegaciones de aquí a fines de la semana. 

Se levanta la sesión a las 16.30 horas. 

/ ... 
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ACTA RESUMIDA DE LA 33a. SESION 

Celebrada el lunes 6 de marzo de 1972, a las 15.30 horas 

Presidente: Sr. ENGO Cainerún 

más tarde, Sr. THOMPSON-FLORES Brasil 

/,,, .. 
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sobre d:i .... /ersos asuntos. En prir.ne:r 1uga,r 1 la, S1J.bcon1isión no d .. et~er:ía celebr~tr u_n 

debate genera.l sobre e1 eor.:.ju:ato de su r!lanC.ato"" sino (J_ne debería cornen:::;ar inrr1edia<-~ 

Iuentv de tL«:tbe.~Jo (A./i-1.C_.lJ8í:::C.I/L.D) 5 sobre 101 1Jas·,~ de las d.isposiciones del 

párrafo 2 de dicho <.iocur~1ento ~ y en .. Particular cL:: los ir1cisos -•::) :T e) (le.l párre.fo 2~ 

Cualquier enrnienda o te!11r-, r;.dicional crue a juicio de lus de1e1gaciones sea ~oreciso 

de de 

Latina" apo;y1j, 1a ;::y.igereri;:::ia del PrE::;;:;idsnte en cGanto e, .. J.os tr2l::ajos de .J.<1 Clu!Jcomisión. 

Efe obstante'.:-' las delegsciones l.;-:=;,tinoa~;eric2J.-.ta.s d.cs:~an pr,Jponer\_ dos enxniendas al 

de trab¿; .. ,j o que en el pá:erafo d .. eberían afia:-:.:ir;:;:.e 

Las deiegacicnes l.~:1.tino&f:1e:t:-icanas tie:nen plena c-.Jncie-nc:ia de qu~:: 1t<,S cues-r.~íones 

de la preseT·vncióc. del n1edio rr..arino y las investi;;ac:ione-:=~ cientí:t'icr:vs cc-,rrc~spor¡den 

a1 mandn:to de le .. T-;·T 
-'--.-\...L ·' No es su d•:.seo que t:.l '3.ebate de estos ter:tb.ti por 

la Gubcorr:_isión I l.'•.s-r;.:cpe la:::. e,:t.:cibt:;.cioner~ d.:._:- la 3-i.~_bcor1i.:iór1 III ~ 

·¡::::reciso rPconocer 1yu .. e 

i .. ~ ~ 
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respecto del alcance e~>::e.cto de enta aprobación~ En principio~ LO tiene objeciones 

a qt;.e se aprue·be provisionalrr1ent,~ ün_ program.a de t.J'.'."tba~i o para todo el afio 1972 ~ 

el 

Ji_/ J.i.C .138/I, ~ l:J, q_ue contiene lln cu.ad.ro cornparati vo de pro~/ectos í.le tratado, docru:n2ntos 

ele trabajo y pro;,rectos de art ículcG. IJn representar:_te del Secretario Gencrc~l tenía 

que haber heci10 la presentación de ese doc1_1r!'"'.ento pero has-ca J.n. fecha no se J:1a f..ech.o 

nada. Esa preBentació11 hab:cía sido SUJ1191ner:;te valios.:.1 pues el progra.rna de tra1Jajo 

de la Subcozai.sión a_,3be gu.ardar relación con lt1s propuestas cr,,ie figüran en el cuadro 

E:a efecto~ e1 cuadro contiene mu.cho :material que }-:a sido otni:tido en 

el docurnento de traba~Jo presentad.o por P-~t1stralia. y· Jsrnaica'..l y su. delegación no esté, 

dispuesta t·?. aceptar ese docum.2r1to en su totalidad si:n conocer su alcance -:;r s·us 

consecuencias~ :eor ejer:1plo, en el progre.ma de trabajo provisional que fig111"""01 en él 

no ,'.::e 110..ce mención del problerna -· por cierto tlt:.y in:portunt.e - de los lín1i tes q11e, a 

su juicio~ no p-u.ede dej.;:irse de lado en ningún debate d.e principios genera.les e 

::1el documt;nto presen-· 

te...d.o por l~ustralia :I ,Ja:naica estaría su,-jeta a las diSIJOl:.>iciones deJ. pá:rrafo 2 C.el 

trcismo; así :p1J.es ~- en c11alquier rnon1ento se podría sugeri:r la ir:.tro.J.t-;_c:ción d.e c:e,:mbios en 

el progr8...'"Ila :provísional de traba,joº En cuento a la cv.estiór. de los lÍ.mi tes :.1 se ha 

llegado a un eE-cerh-limiento e:.1 el sentido de q11e solarr1ente se tlebatirá, en la m,edid.a. 

en que atafia a los demás temas asignados a las Subcorr:.isiones. Tanto el párrafo 4 
del doc1uner;.to de trabajo presentado por ~ll..ustralia y Jamaica corn.o el párrafo 22 del 

in.fo!'nte (1líü421) se refieren a esrt cv.estión. 

El Q._r. LE1{_I (Secretario de la. su-bco:rnisión) dice que el l~sesor Jurídico 

hará la, presentación del cus.d.ro conrparativo en cuaDto et;té disponible en todos los 

idiomas o:ficiales ~ lo q11e, Ge espera~ .)currirá en los _pr6xír11os J.os dí:s.s. 

de con:formi::.~ . .::.cl con lns eúiniendas presen.tado.s por el rep!'e-sentante del Perú_, pue<le 

de1_;a:tir la _preservación ·iel inedio n1arino y la investigación científica sin intro~" 

du.ci::.~se en el carnpo de co1rgetencia de la Sl..:Ü:;comisión III~ 

! 
I ~ • .. 
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e:a r.~ '..t.n .~u.e di d.a o· en 

las en::1Liendas propu.estc:,c por las 0.ele+;a.ciones d . .;::;l Perú :Y >:tel t . .;:-. o sin elJ.a:::-;. Su 

d.elege.ción tarnbién cor.;. '.:-Jt':'neplé.cito q_l.te en el inciso b) del t;:~ma 2 d.e}. progx·;:-~.n1c\ 

provisionales~ 

Er.~ cue.nto a lar~ propue ste,s reconoce 

12., i~i.portancia del. r:t.specto puesto de :reli-2ve por el .rep:resentants él.o 1;·cruege.~ Sin 

":I de las investigacicn:::~s científicEi,s e.s .gc::11eral pcr Sll <?~lev.nce ;-, la f~ubcorr.:Ls:;.ón I 

hiciera mención. d·::: los ;::1isrn.os. 

sien.al de trn.ba;J o. 

:fit:;:os de los fondos mar:i '::.os 
~ < 

·;/ oceru1icoB. 

El ?::::e~SII>ENi:L;_E; coincide en esta 

/ ... 
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l2,J1or de 1c3, Su"bcor. isión III., 
. - . ,, 

·~;;:;,ra ;3"ll lDC..LD.SlOi'.. en 

deJ.ego.c: i ón no -c.ier:i.2 or_.,,jeciones respecto 

por ..!-l:ustralia y 

Ls, primera ~ 

básicas,.,~ En virt-t'..é1_ de la 

jurídico~ alcance 

y e.l. 

su r.Le1egaci6l.1 tiene serias 

reservo_:;~ nn~i.enda 

le q_ue se 

/ ... 
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:preparado po::- la Secretc:.rít:. ( .P,/.AC. ljf!.íL. l)}. fil preparé·:.r S"\.l progra:rna provisional 

de tral;,ajO~ lt'.tS delegaciO:t:.i'.:':C d.e /i.ustrali_c~. 7f Ja:i:naica Y1H~1y ~ÍUSt:if"icad.am.ente DO hicieron 

rE::ferencÍFt a ese dccUlliento I'ues en eso memento tod.av·ía no se había preparad.o. 

enibargo i dado q1.ie ahora está disponible, el ora:lor sugiere (1Ue la Eubco111isión, al 

considerar temas concreto•;;~ ta:·,1e en c·uenta las di-versas prop"t1estas q_u.e figuran en 

el euaétro cora:par2~t:I.vo~ Si se adopta este procedimiento~, se e·•1itará tener que vol ve:· 

a abrir inneces1:.i,riruilerite e1 del:srt.e general y se podrfÍ. proceder c~.e m?-.:t'"teI'a expeditiva 

co:·~ ®-os asunto~:; qu.e están e~J consiO.er:-1.c:iÓn~ 

I~l Srº HARHY (11ustralia) dice q<J.e su delegaciér .. , al e:opatroc ins.r el 

prof:raru.s. pro1.risio1::.s.l de t:r·f.1 .. ba.~io 'J tsnía la intención t'ie facilitar la discusión 

sisterriá:tica J.e lEs propl1est::1,s so:;-r::~tidas a1 debat,.,.: r;eneral con r:;i:ra;;;; a alcanzar lo 

antes posi01e un consenso sob:r.':.:; las lí:ne&.s generales ele un régimen internacional. 

1-;1 e:x:celente cua/J.ro ccrr:ll!"Jrs:t.ivo preparado IJOl" la Secretari:a será, consid.erable1nente 

{iti.l para le~ Subcomisión en su trabs~io y :i por S'u.puesto, se tendrá en Cllen~a en 

tocios loi:; momentos de1 Ueb!:::.te. Por e,jer:tplo ~ en el deb~~te sobre las ¡¡di.sposicior1es 
e 

previste. en el ten.:.a l de1 p~cograme. provisional O.e traba~io., 

serÍB. m-z:1y factib1e empezar por Ia sección 2 del cu.adro compa.rativo y conti11uar 

consecutivament2 co:rc la:::. se<::ciones sigu.ie11i~es. De confo1~Jnid::i.d. con el ac:uerdo a que 

se ll·~gó el afio a.rrterior,, 1::~ e:Liestión de los lí1n.ites, que constitl1ye el ter,1a de la 

secció~ l d.el cuaclro ~ no sería trats.da co1no te1ní:1, separado, alu1q,u.e c&.da del'2gación 

tendría 1a libertad. de :cefcr.irse a clls. en r-r~lación con otro:;; 2osuntos ~ En la etapa 

actual 110 es n.ecesario tratar ci~ lor~:L'"a:;:' u.na forTI1:_1lación precisa U.e los proyectos C!_e 

artículos; 

es-c;abl2cer en cuanto 1-''Ei...recicr-,1 ha.ber e.cuerdo ¡.;enera.l entre Jos miembros de la 

Subcon1isión :!'especto d.e un conjunto particl1lc~r de principios .. 

El Sr~ SOTD errmiendas 

:inciso b) . . -
p1"0Vl3lO:;JaJ_ de tre.ba,jo,, dice i:n.ten-

En cuanto al 

cuadro ccinparat i vo ., coincide con 1os re·;!reser.rtantes de Tux·quía ~r fiu.stra1ia en q<.:.e 

I . .. 
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ta) .:::!ice ¡__r·.:: 

El TJnidos 

,-,,; COJ:l'.'~ti 

v-ar a 

eJ.1os e.J_ 

qne 

,')í)1 ·',:"l1-. L.A ~3F1.8:8 

(:Y.?"'~· ' 

los 

' '. 
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> , > 

prin.c 1.1.J:1.c t;; 

qu ... ~ la z0n_a interr..:.acior1al 

relati\ros n. 1:::.:. :r~~·otecci6n C~e 1<:1. zor1a in.ter ·.tacional de los foDdos raarinos 

Es";;.s observaciones 

:;:·c.;flc.j a la 

/ ... 
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y el Estado ri berefío ~ El projn~c:to de los Estados Unidos~ así corúo J..~ Declars.ción 

de principios, contiene diversas d.isriosiciouer:; aplicaules n la zons,, :y- no sólo a las 

actividades de e:x.ploración -~l explotación en e;lle,~ La decisión de establece:¡:· una 

norma jurídica rels.t:i.ve, a la zona no ilnplica, necesa.ria:::nente que se torr_'.l:'i. una decisión 

sobre las funciones y 11tri'b11ci_ones del r,1ecanism.o o d.e sus Órga11os. 

Parece haber un F.i.cu.erdo ·,_r:J.r·tualrn(::n.te general 0a c_J_u..:; se ha de inclu:Lr el 

J,;rincipio de que ln zona esté abiert.s o.. la 1rt.ilizac:ión por todos los Estados, sin 

discri:rninación. El propós:Lto de limitar el pl'in.cipio {na.e confcl'rr.idad con f~l regJ.men 

'i.nternacione,l que se establezca11 ) en la Decle,:;::·aci.ón d.e principios~ y~ er. térr~1inos 
a:nálogos, en el p:eoyecto de los Esta.dos Unidos'.> es a.11.adir la r.ecesaria referencia a 

disposiciones s·ul.;si¿:;ui.entes relativas al sisterna de eJq,~loración y explotüci6n de los 

recursos natura.les y, en :pa:..--ticv.1~1r, poner en claro q_ue el requisito de la no c1is-

cr:imine.ción no se aj}lica al e,jercicio po::."' t1n Estado ribereiio de derechos de explora-

ción y explotación respecto de los recursos na.tu:ra1es ó.e lr::t zona inter!nedia. Er1 lo 

que atafie a la idea de ;~ona inter1nedia, es ind.ispensabJ_t~ determinar c11á1es de las 

disposiciones del tratado -\l'"B.r.!. u ser aplir:ables a la zone, interri;.eO.ia y a la zona 

internacional proTJi2JUi:;nte dicha., sitrtada más allá de la prirnE:ra ~ -~l cuáles corres~ 

:ponde:rá aplicar exclr;_.:.3i•ram.ente a estr.i últir.aa. 

El se1".:to principio de la Declaración 11a de resultar mucho nienos controvertido 

en las negociaciones sobre el régim.en pTo:piarnente dicho que durante la prepa.rl~ción 

de la Declar8.ci6n 5 pt:..csto q11e ~va r10 se trn .. ta de dar a entender que no es necesario 

negociar el estab1eci:.niento de un régiffit:.n mediante un. tratadoº Si bien los .Estados 

1Jnid.os apoyaro:n deci didrw1e:nte la -adopción de la Declaración sobre los principios c:.e 

dere'.'.!110 lnt.,~ruaciona.l referente;; F~. le.e :cel.:;.ciones de a.'D.istad ;f a la coopel"ación 

entre los EstaCtos, estinu1n (].11e s~:: podrí:::1n plantear cier·tas cuestiones jurídic:?,:·3 

acerca de le,, incJ.usíón en el tratado ele una, referen.cía o, esa Declare.ciÓne 

I..a sección 8 del cuadro coE.tparativo re-v·ela. qu.e hay acuerdo general so"bre el 

prínci1:-io de que la exp.loración de l;.:1" zonc:t ·:I la ezp.lotac.:i.6n de sus !:'ecursos debe 

El artículo 5 d.el proye:::to de los 

F:stados UniC.o.s recoge esa iG.2a~ t) incl::tye a<le:a-~ás ciertos criterios sobre la r·:::cau.da~

ción J~ distribt1ción. de lo.s :L:1cr,::son. hnbid.a cL.1ent.a d2 la estru .. ctura de otros 

proyectos~ quiz&s sería. mÜ.rJ a:pro:pie: .. do qi_.;__e le.s disposiciones conc1"etas sobre los 

ingresos se incl11~re~·an en otro capÍtL1lo del t:r:ats.do. 

/ ... 
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e, l.fa ·nti2-ización" de todos lo::; I:sta.dof.> (qc:i_nto principio). 

de una. c:-.1er.:-ti6n d_e estilo y 

in5.s 1Jien a.ircctricec; IY1ra la 'i.Jegoc:i.r;i.ci6n de d_:Lsposiciorres específica;3 d.el tratado~ 

y no iü.t:·~as que de por· sí deban incorporarse f;Il ese ins1~run::ento. 

E~1 particular" el p1~0;<.,'ecto se ~:e ~·icrc a lr:~ 

conCición ,iu:-cídica. de J.as .sr:;u.s.s 

' ' 

de l.os procedir:1ie1·J.·::,o.'.:; 

d.t:::1.1sn eonsidere.rse 

por S"ll dc.l_e 

pO:t:' lo.. 

1 
'' 
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el ni:icl.::o de un tr'·~tado sobre J.a zon& i:r:rt:;ern~'J~ional de 1os fo;;.üos n_,_ar1n0s 1 ;7 co.nvienc 

con lo::-'_, delegación de Ceilán en que la Subcornisiór.:. d:2be concerctx·ar en elles tod~::. f3U 

su.3cita lg cuestión del alcan-:.:e del tratado. Aunque e·;::; fi;_nda?nent.al:;; esa disposición 

Sí :Lnplica. recoLocc-;r Ir ... e1ridcnte necesicla.d de adopt,:..::.:r o.:cr·et-i;los iI1.stitu.cionrJ.l0s parEL 

proteger) nd.nd.nistra.r y explotar e~·;e pe..t1·in1onio co;núr1 .. 

d..e patrimonio coru.Ún r10 debe i11terpretarse en el Dentido de que, en. vista c1e la e;~c:;.::9~-· 

cionD-1 coudición. ,j::.rit:ica de la zon~.J,, el i"ut,uro trato.do sobre los fondos tne.rinoo 

tendrá ;;.,;.utc:n.átice1nente ob1igs:í,c~'."j.e,~le~d uni\rersH."l. 5 ine.l:.tso :para los Eatados q_u.e no se 

ac1hier1J.n. a él. 

afeci;e,rÍ::1 c1 la d.eli1i1itgci6:n rle las agl.i.e.s territo:cia1es. A.dern.á::: ~ .PoC:_r-ía plantear 

dific:ultacles lH, afirl:!n .. ción de que Ic,, zon-s. irri:;-.::'!rnacio11.a.J_ de los fondos rnar:inos 

JY~:-opiarnente d.ich:-1, ~r no sólo sti.s rec1..ITSO[~ ::> es el ps'trirr.cn:i.o corrrú_:n de J.a 11lnn.anidc:d. 

-~i:sto po~lría inte1·p~cetar8e en el sentiC:.o d<:~ \{U.e todoG los usos d/= los for1dos raa:ci:-:os 

f·l1era de ln, ,juriudicciór1 nacional ::.r toda;; 1as activid8.des que se enrprendan en ellos 

ser regulados por el el !<1e en.ni smo 

establece:rse ~ 

. . . 
e,;e;:cic:Lo o :respecto d.'2 la zona o de s11s 

~"i:l cuarto p:cincip.io") ql1e úispone que toda,.·; J.as acti·vidades re1c.cionaéls.s r;.on J_a 

exploración :/ ex.plotación de lc\s recursos ele 1.<:-:.. zona. y dexr.1s acti~Ti::h;i.des conexas se 

regirán por eJ. r0~~imen internacional (r·J.e se establezca::. p12.Irtea un-9. di.t':Lcultad. fu.nda-

! .. o 
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o tarnb:J.én los recursos vi v-cs '1e los fondos ..;_,;;.rinos., y tarnbién :;;:or~l:ce no d.efi;.1_e ¡--;-:. las 

po1: eJ.. 

decisiór; final sobre 10;3 lÍi!'_ite;; :..'1.e ln., zone. af·1~ct:1r6_ directa:ffier:rt,e a la posibí1iCJ.·id 

el 
1 

se 

Por el lilOTiF~nto· seríe. pr2:natu::::-o i:1clu.ir f.t lor:: rcc11rsos vi·v-0s de los fo:t1dos 

Hay q_:.)_e :.:1ctue,r con prec:au_ción cus.n•-10 se trata ele o.e-12.n:::." 

alc~·ince del rési::nen ~ no sólo por Jos cOk'.::t~~:-.lejos y· traf:iCende:cctales pro~;lero.as qi.1e 

1 lantean al tre,:t.r::>vr ;-:!:e ::cegule,r todos lo:J ;JOs:L;J].2s usos :r acti~.ridades; sino ~•-J.t:üJién 

por el riesgo de q"L1/;, de lo contrario~· J.a -irn.p1antu .. c:Lón d.8 1rn régir:E-~L ps.ra 1-~1 explo~., 

rr.;.ción y explotación. de los rec11.rsos se apJ.ace í:ndefinidarnente. 

El q1,1into principio tr-.JUbién tien.c que ver cou la c·uestión del alcance, pues se 

:L"efiere al acceso y lB utiJ_izr;;_ció:r1 de los fondos n.\a:cínos por todos los Este.eles 2a 

scce!~ ... ) para los EstE:.dos s·Ln litoral. 

El octa,ro princi:p:;.os relativo a 18. :ceser\n;,t. de l~;;, zona exclusiv&nente para 

fines pacífic os~ susc:itt-t la c·~1estión ,:_:e otorgar o no al TIJ.ecatl'isr:'.lo :i .. nternacione.l de 

los fondos !n&..rinos lri.s lnisinas fac11ltades de v·~-::ri:ficación <le qctivia.ades sos:pechosan 

conc,;ó_idas a los Estados partes eE ·irirtud dr:::1 Tratad.o sobre prob.ibición de en~plazar 

arm~"s en los fondos marinos. Si l!ieE la aa.opciór::. de otras ·medid.as para p:cc:hiJ:-.i::: 

21 errrplaz<"tlniento de a:t·Jnas en los fo::id.os lnarinos e.:;encialrD.en"t:ie está fuera <iel &,ibito 

de la próxirna conf'ere:::-1cia so-t)re e~ d1:.:rect-o del n1ar., ess.s nuevas :rrteóidaE serán. 

decisj_vas p.:::,ra eludir la posibilidad ele con:f.lict.cs no sólo entre los Esttido.s, sir.lo 

tai:nbi.é:r'!. entre los ~~~stados y el ~necanisn10 internacional r)roy·ectado~ 

El noveno p:t":!.D.ClJ?J.C> trata m:uy extensarnente de la c1.testi611 del a1canc,;-_~. :S1 

factor r 1.t-is irn.portante para lograr los oC-;jetivos básicos esbozad.os en er:::e ·9ri11cl1)io 

ser~E .. la creación de un siste:rlla para ad.rnini-':---:tr::t:"' lo~; :r·ec"i.1rsos de los fondos :n1arir1os 

q_ue se-= ocupe éi.el :fc.-ru.e:Gto y r;1anter.i.:L:ai.er/co z_\c JJLS i?J.·ve::-::si.ones en for::u;, cor:i.tinua y 

cJ1.1e ni 
. ' .. -
n.-u.-c.'1n:L(t:::v:j_ eL 1os e:n llese_rrollo 

en particula.:::~, derivardn beneficio alg~_:._no, .t:n s1..-i. <loe:u:!"1e1Tt.o de traGaj o, la Qe.lege..c ióa 

I . .. 
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del régime!:':t internacional a r,·1,:-:J_ida q_1:'..s f:;c vs::fa clesarroJJ_a11t.10~ los q__ue o.cnban d.c' 

/ ... 
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ACTA RESUMIDA DE LA 34a. SESION 

Celebrada el IBi;lrtes 7 de marzo de 1972, a las 15.40 horas 

Presidente: Sr. ENGO Camerún 

/" .. 
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DECLARACIO!! DEL AS.CSOR JURIDICO 

El Sr. S'fAVROPOULOS (Asesor Jurídico) presenta el cuadro comparativo de 

proyectos de tratado, docmnentos de trabajo y proyectos de artículos (A/AC.138/L.10) 

en el que figuran los doce textos presentados hasta ahora sobre la cuestión del 

régimen internacional incluido el mecar1is1n.o internacional - aplicable a la zona 

y a los recursos de los .fondos marinos y oceánicos fuera de los límites de la juris

dicción nacional. Como es sabido, esos textos presentan diferencias considerables 

entre sí. Por tanto, el cuadro comparati ~vo se ha preparado teniendo en cuenta en 

il_a medida de lo posible la Declaración de principios que figura en la resolu-

ción 2749 (XXV).. Sin embargo, r:omo muchos de los proyectos contienen disposiciones 

detalladas - sobre todo en rel2 i6n con las funciones :r los órganos del mecanismo 

internacional - que no tienen un verdadero equivalente en la Declaración, no ha sido 

posible ceñirse en todos los casos al o:tden de esta ·última. Las priEeras veinte 

partes del cuadro comparativo se basan en la Declaración, y las restantes tratan 

de cuestiones :particulares referentes a las atribuciones y los órganos del mecanismo 

internacional, o de disposiciones diversas .. 

Cabe recordar que la finalidad del c~uadro comparativo nD es sustituir los docu

rnentos :presentados por las delegaciones, sino simplemente ayudar a la Comisión. 

Por otra parte~ ciertos artículos podrían l1aber figurado en más de una sección, 

pero dado que con ello los gastos habrían sido mayores y la presentación habría 

sido un tanto confusa, cada texto se ha reprdd.ucido sólo una vez y se han añadido 

las llamadas pertinentes~ Ji.demás~ cabe señale.!' que el orden que se sigue en el 

cuadro comparativo no prejuzga en :rnodo alguno el orden en que la Comisión plenaria 

o la Eubcomisión decida exam.inar los art_ículos. 

El cuadro con1parativo abar-ca sólo los textos relativos a la zona internacional 

de los fondos marinos, y por tanto no incluye los proyectos de artículos presenta

dos el a:io anterior por la delegación de los Estados Unid.os sobre la anchura del 

mar territorial, los estrechos y las pesquerías, ni tampoco ciertas partes del 

proyecto de tratado sobre el espacio oceánico presentado por t1'Ialta~ Este último 

docun1ento se trata en una nota explicativn, tal como lo solicitó el Presidente de 

la Comisión plenaria. Si se presentan otros textos~ se prepararán adiciones y otros 

cuadros compara ti vos pre1ria solici tuJ de la Comisión. 

/ ... 
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ESTATUTO JlJRIDICO, ALCJi.IiCE Y DISPOSICIONES B~4SICAS DEL EEGIJ.IBI·T, SOBRE L.4. BASE DE 
LA DECLARACION DE PRINCIPIOS QUE FIGURA EN LA RESOLUCION 2749 (XXV) (_continuaci§_ri_) 

El Sr. Hfl..E~:{_ (1\ust,ralia) dice q1..1e por el momento se limitará a fOrmular 

algunas observR~i,:.ine'.3 sobre los pri1neros tres o cuatro principios que han d.e regir 

lv.,; ronclos marinos. Al definir el alcance del 11 patrin1oni.o comi'.'m de la humanidad", 

es iiidispensable q_t..le no se meno.s:caben los derechos eJercidos por los Estados en 

virtud del principio de la libertad de la alta mar. El tratado que se proyecta 

debe estipular q_11e no afectará en modo alguno el estatuto jurídico d.e las aguas 

su:prayacentes y el espacio aéreo situado sobre la zona considerada. Esta idea está 

reflejada en el artÍcl.1lo 3 de la Convención de 1958 sobre la plataforrna continen

tal, y debería recalcarse en el tratado. A reserva de esta aclaración~ la delega

ción australiana estirna que el primer principio de la Decla:::'.'ación debería incorpo

rarse Íntegramente en el tratado. 

Cuando se redacte el tratado propuesto, habrá que proceder con su1no cuida.do al 

formular los artículos cuya E ... plicación ha de ser universal y· no li~nitada a los 

Estados partes. En muchos aspectos, los artículos recogerán norraas del derecho 

internacional consuetudinario vigente. Según ese derecho~los fondos marinos no 

pueden estar sujetos a apropiación por n1edio alguno, que es ta1nbién lo que dispone 

el segundo principio de la Declaración Lresoluci.ón 2749 (XXV_'[!. En efecto, los 

derechos de los Estados ribereños no se refieren sino a la exploración de la plata

forma continental y a la explotación de sus recursos, :r la Corte Internacional de 

Justicia ha demostrado ·claramente Ó' a propósito de la plataforma continPntal del 

Mar del Norte, que la plataforr,1a es una extensión del territorio y que los derechos 

de los Estados llegan hasta donde termina ésta. IIJi las l_líaciones Unidas ni ningún 

organismo internacional especializado debe ejercer derechos soberanos sobre la 

zona sitl1ada fuera de los límites de la ~iurisdicción nacional. 

El tercer principio es lógieo corolario del que antecede. Es evidente que 

sólo se podrfu1 adquirir derechos sobre la zona de confonnidad con la..s disposiciones 

del tratado. Habrá. que aclarar entonces~ cómo adquirirá esos derechos el mecai1ismo 

previsto y cómo los transferirá a terceros, mediante la venta o la concesión de 

licenciasª Estos asuntos deberán tratarse en la parte relativa al mecanismo. 

I . .. 
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t.~n lo que atañe al cuarto principio'; la delegación n.ustraJ.it:..na no acierta a 

corüprender~ a J?Iio:r~-' por qué e_l régirnen se ap1icaría Únican1ente a los recursos 

minerales y no a los recursos biológicos~ De toó.os rn.odos, habrá que definir exac-

tamente las atrib1J_~iones del rnecanisrno:i cu.ya cOi 1~petencia deberá c¡_u.edar delimitada 

por su estat·uto jurídirr-i. 

/ ... 
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ACTA RESUMIDA DE LA 35a. SESION 

Celebrada el jueves 9 de marzo de 1972, a las 10. 50 horas 

Sr. ENGO Camerún 

/ .... 
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Esrr1\TUTO ,JUHIDICO ~ AT_¡Cj\f) CE y DISPOSICICl~ES BJ1 ~)I Ci',t:J n·¿~"L, R1::.'.CTii\•1IT'. 5 DGú?.E :_,;~ .8AS.L. DE 
LA. D1~CLB_'E1\.CIC:~ DE P~INCIPIOS (~U}~ '2'IG:J:Ri1. ~t'~~;¡ LJ\ B:~:JzOLlíCion 27h9 (~:(\',') 

{continuación) 

dice q_i.ie la d.ec_L:,4,ración 1;;_~ principio~:; contc~1ida 

en la resol"LlC~i.ón 2749 (XXV} de l¡:¡ J-\s.::ITTio1ea General con E: ti tuye ixne. excelente bc,tse 

para redactar los artículos de -u.n tra.tado que establezca un :cégirn_'.:~ú satisfactorio 

para el fondo del mar. Los Qoeurnentos de t:.Tabajo y los proyectos de a:rtíc1J.los ~ya 

pr.esentado.s por 10 Estad.o:s son rnuy titiles pfara acle..rar las cpiniones divergente::_-::. 

El cuadro cornparati vo de proyectos de tratado~ documentos de traOajo ;/ pro::rectos 
( 

de artículo ]_)reparado por la 3ecretaría (r~/ /.,C~ 138/~, 10) faci.li ta la comparac-ión de 

los diversos textos. Puesto que la declaración es reconocida universalmente, no 

será di:Cícil incorporar los principios contenid.os en ella en artíc:ulos e:o<p<-2c.Í:ficos 

de un tratado, "!/ª sea textualrn.ente o con ligeros carnbios . 

. A. este respecto, e-,_: delegación considera pertiner¡tes dos criterios fundamen

tales: primero~ la, ap.robac:Lón por ur1anin1idad de la declaración de principio3 por 

Ja 1lsrurü:;lea General; segundo~ la necesillad de enunciar norrnas bt:l3adas eil ei;os 

principios para el esta.D1ecimiento de un régi1;1en de los fondos maririos y oce6.nicos 

que sea satiGfactoric para todos los Estados y capaz de at:>eg\.i.rar la utilización 

adecuada de los recursos de una zona r,1.1e constituye dos tercios de la su:perficie 

terrestre. 

A juicio de su de1egación ~ el esto.blecimiento de un mecanismo internacional 

efi..caz para. asegurar q_ue les ·beneficios y recursos d.e.l fondo del rr_ar sean con1par~~ 

tid.os equitat:i.varnente por los Estad.os exige una elaboración extensa de ciertos 

principios contenidos en la declar8.ción. En lo que se refiere al estatuto jurídico, 

el alcance~ las funciones :{ las facultades del Inecrtni sn~o internacional~ la de el a-

ración no puede aplicarse a rnenos que se- establezcan normas jurídicas precisas 

sobre la base de los principios cor.tenidos en elJ.r:,i,s. 

Sin embargo, con :respecto al estatuto jurídieo, aleance y disposiciones fun

damentales del régi1nen~ no es necesario ape.rtarse del lc:~r..gua,je de 1::: deelfJ.raciónª 

El apoyo universal recibido pü:i."" la :t'¡ayor-ía de estos principios les dar1 el earácter 

de principios generales, .lo cual es particuJ_arn1ente in1portante en vista de la nece·~ 

siílad de asegurar que se adhieran al tratad.o el mayor núr1ero posible de Est2.dos ~ 

/ ... 



-29- li./J!. .. C. 138/SC. I/GH. 3 _5 

~·~- este respecto se l.i.a beche., referencia al p6.rrafo ó del i\rtículo 2 de la. Car-t:,'J .• 

A juicio c{e S'.;_ delegación, esta disposición_~ q_ue se refiere a la Et:plícabiliL1-ad uni-

versal de 1as nc:rrns..s de la Carta, r;:~1ativa::; al manteriirn.iento de la paz y la seguri-

dad i~1te:>.'nE,cio:r.;.ales ~ no tiene :>:elación co11 el estatuto jurídico de un 
, . 

reg:t.raen 

internacic1naJ.. del fondo del ;r,ar qu.2 serÍtt definído en u.n tratado internacional. 

L~.,_ Cartt-1 h:-1 sido co:rrectamente inte:-cpretada a este respecto no sólo co::no un tratado 

sino .:;orr~o una constitución ·~-~e 1a con:1unir:1.ad m1.1ndia.~-, obligatoria para todos los 

Estado~;~ pero sólo 11 en la r11ed:i..Cl:::t. q_"t1e sea necesarJ.a para raantener la paz y la segu-

ridad internacionales 11
• El prirner principio de la declaración, en el cual se afir1nc!. 

c¿_;.le los fondos ma:rinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jur:is-

dicción nacio:1a1 son 11patrimonio corn.ún de la humanidadn, :10 debe obscu.recer la cv.es-

tión de la aplicabilidad del trr.:..tad.o que se está preparando. Ese principio es 

n11evo ~· (u:-1ico en e1 derecho internacionaJ." pero no tiene relación con la norma f1J.n-

d.ciJner:ttal de:L derecho internacional en virtud de la ct1al los tratados cre·an dere-

chos y ol::iligaciones sólo entre las part(~s en ellos. Pa,r-~ los Estados que no son 

partes cont:ce.,ta:.:1tes ~ un trfrtad.o es res i.nter alios ·--·----------·--- acto.; esta norrna -perentoria de1 e e 

J.,?recho :Lnternacional general hfa sido codificad.a recie:ltcrnente en el artículo 31¡. 

de la Convención de Viena sobre el Dc:recho de los Tratados. Por consiguj_ente, el 

prJ..!Jer príncip '-º ele lr:1. 1c~clar;:-~.ción, a pesar de su valor uni.~v'"ersal ~ no debe inter-

prctarse ef¡ el sentido de qu.e el tr<:ttado en prepctraciC.n será obligator·io incluso 

para los Est..:i~los que no sean parteG en élº 

Sin er<>iargo, la 2.Ceptr:cc:Lór1 l...Lr1i versal del trata.do podría fa 1..::ili tarse mucl-10 

i:ncorporar.!_c'l.o,, intacta en cua::1to se& pos:ibJ.e" la fraseologí0 .. uni"V-Brsaln1ente acep

tad.e.. de los p:rinc:ipios contenidos en la dec2aración 1·e:].stivos e. las dis:pcsic:;~o~es 

fundamenta.Les de~ .· . :ceg1.men. i\. este respecto "J el 2rtículo l del proyecto de tratado 

presentsdo por 1A.. rlelegación de los _estados Unidos (A/ A.C.138/25), por su si:o:pli-

ci,:lad y por la fideJ_j.dJJ,d con que rep:cod.uee el :prin•er principio d.e la declaración°} 

f-1. este r~specto, la 

Qeleghción griega <::ntienü.e q:...~.e el r6gi1nen no debe causar perturbación alguna de 

la Jibertad de lo:c.; inares ~ y~ en pE"c::ctic1_l.la1·, no debe impedir la navegación ni lr.., 

r;esca ni ,.::a:1sa,r co11t¡;11ninación o c!.ailo cie la vida anirnal o vegetal; d.e-oe abarcar, 

_en cambio, la 12xplcració~1 y expJ..otacj,Ón d.e J.os recu.r-sos del fondo del rr1ar. 

/ ... 
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El ser;und.o l11·inc:Lpio ~ 1:1 saber, que 11 la zona :::to estará sujeta a a.Dropiacion 

:1 ningún 1;st,::t.do rei7"1.nd.icc.r.S. ni ejE:,rcerá 1a soberan.Ía ni derechos sóbera.nos ~oobrc 

part·.:: alguna d.e ella:·•,. taJ!lbién podría incorpo:i~arse textualmente al tratad.o. El 

tercer principio, re1titivo a la prohibición de toda reivindicación~ e~iercicio o 

adquisición de derec"!-;.os. incoirLpe...tibles con el régirn~n internacj.ori_al,, podría. modif'i--

carse D.sí ~ "Ningún Estado y ningu.na persona~ natural o <iurí:J.ica, reinvidicará~ 

ejerce2·á o actquirirá derechos con respecto a la zonn o a sus recursos ezc2pto en 

la forrna establecide. en la presente Converición11
• 

f En \rí.:rt~ ... de que la cuestión de los l:Írrd_tes y e1 alcance preciso del rér;irnen 

Digue sin resol ver, ti::i.rnbién podría incor:pcirarse al tratado el texto de tr2n_sacción 

del párrafo h ele la declaración 5 con la adición de las palabras n::r la protecció:n 

cie tesoros arq_uc3olÓf!-icos e históricos~: después de las pe.labras nla exploración y 

la explotación de los recursos 11
• Las palabras ;¡régimen internacional 11 significan 

cln.ra1nente q_ue la zo:na podrá ser usada por todos los Estados, sin discri1ninación, 

y est,c p.rincipio se ha tenido en cuenta en los proyectos de a,rtículo q1ie la 

Cornisión tiene a'1te sí. Por su:i:;nlesto ~ la idea de que el fondo del rnar debe u.sn.r~~e 

e}~cltlsi var,1ente con fines pacíficos debe hallar un lugar adecu~do c:n el tratado, 

pues cons·i::;ituye no sólo u:n principio f11ndan1ental, sino también una necesidad básica 

de la huma:r1idad. ~:l sexto principio de la dccle.ración también podría incl·uirse 

textualn1ente en el pro:yecto de trD,tado. 

La idea de 11 patrimonio comfu1 ele la humanidadn tiene su corolario nat11ral en 

el séptirr10 principio') re1ati vo a la exploración y explotación del fondo del mar 

•ien lieneficio de toda 1a h:.u.:nanidadn, /A este respecto~ es pertinente el proyecto 

presentado por Japón (J\/A.C.138/63) en el sentido de que use tendrá debidamente en 

cue11t<-''· :i_a. necesidad d_e a1npara:r _Los intereses de los países sin litoral y de los 

~;~::.íses de plataforrna '-~ncerrada en lo q_ue atañe al aprovechamier.tto de los rec11rsos. 

de 103 foDdos marino~3 n. 

El cuadro compa:rat:ivo (Pi/f~C~l38/L.10) indica que ha;:,r an1plio ::;,c 1_1erdo scjb:-te 

la interpret.s,r~ión rle los principios fun.darúentales contenido2 en 1n. declarc,tciÓ;_-:;_ 

en .lG que se refiere al estat:.uto jurídico~ el alean ce y las disposiciones funda-

ríiectales deJ_ régjmen. En consec"L1encia~ no será necesario q_1J.e 12- Subcon1isión 

redacte otros artículos. 

/ ... 
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de conforrn.icJ..'1d con el Ti~~,r:rafo 9 

!'~1e:unos rie 

o adicio1_re_s (:::on el f1..rturo tratniJo. :Jt:cos rec¡t1ierr:-:n :ci_f'ts acle.ración y e1.stboración 

o son siwple1ne:ate nortne.s gen_er~~J.e;:; cpJ.e li.an de tenei'se E~n cuenta z,,:L f(_11'n1ular las 

J1.lgunas de~ lt::;,s disposicic)nes e ideas conten.idas en 1a. decl.f:lración e0tá:n f-:Jr-

r:rulada.s en térn1inos tt:ln ger1erale2' que su significado no es bastante claro ... ~' as J. 

L&. dele,~~ación pol~::i.Cr.t con'.3ider.-S-l (.(U-2 le. declflració_w 110 da uns. de:finieión cJara 

d.el conc~ptc, ·y e.l hecho d.:: q_•J..e dí versa~; rlele_;,,;acicnes llay:i,lJ dado interpretacione,3 

1~1s disp0sicione~; d.e 1-~\ dec lnrrJ,ci1Sn :reJ..e.ci DL•ar1a.::-; con él" 

nnc-iorJ,;,:;.l~ y e·l r)ri .. rrafo 5 con::':i.:r;na el princ:i.pic de la no discrirni:12c:iór1 con respecto 

ipac:i6n 

f:i.eior::. 

zo,1e i;_:::_"L1.i.:Lr6, ;_~obre 

l.canc:;;; ;,.-.. 
'~-:;._-,J.. 

/ 
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(Sr. Goralcz7}I, Polonia) 

de la zonG'; minerales y vivos, podría so:::teter~;e a control iutern~lcio::ial es c:ucstio-· 

nable. En este párrafo tarübién se establece qu.e las "actividades eone.xas·" estarán 

sujetas a con-'crol internacional pero no se aclara cuáles son tales actividades~ 

El párrafo 9 causa xuucha rrtás conf·usión pu.esto que, como e.l p:ceá.nibulo, hace referen-

cia a ''la zona y sus recursos''. Sobre la base de estas forn1ulaciones, es posible 

concluir que el régimen internacional regiría no sólo la exploración y eY.:plotación 

del fondo del mar sino todos J.os usos del fondo del 1ne.r y tod.as las acti vié!.ades 

c:,ue se efectúen en él. 

IV!uchos Estados, entre ellos eJ. del orador, si bien reconocP.n ciue el control 

internacional sobre los recursos minerales de los fondos marinos y oceánicos es 

indispensable., estiman que no hay necesidad de e:"~tender este cor.trol a las activi

dades innocuas que ya se desarrollar1 en esa. zona, cori.J.o la colocación de cables o 

conductos subrnarinos y las investigaciones científicas. Las normas vigentes del 

derecho internacional abarcan riebidarnente estas actividades" y este hecho se tiene 

en cuenta en el párrafo 6 de la declaración. 

El pri1ner problema que enf're:nta la Subcomisión es el de la definíción precisa 

del alcance del. fut11ro régiraen, a saber~ los usos del fondo del mar qiie estarían 

s•-1jetos a .sus disposici.or:..es. En los px·oyectos y docurnentos de trabajo pres::-_~!1tados 

y en los debates de la Subcorn.isión se han enunciado difere-~~tes posi.cio:;:ies. El 

orador sugiere c;r11e la s·ubcor11isión trate de hallar puntos de f'!.Ci..lerdo y busque nue-...ras 

soluciones sólo phra proble1nac nue,ro;:,;" dejando aparte li;.:.s cuestiones que son objeto 

de las noru1as el.e' derecho internacional \rigentes. 

f"i. juicio de su delegación, el régi1nen internacional debe limitarse a las cues

tiones relativas a la. exploración y explotación de 1os recursos m.inerales de los 

fondos marinos y oceánicos y de su subs11elo fu.er·a de los lírni~~es de la plata.foriii<1 

continental~ En primer luga.r, no debe ser aplicable a otras activid_ades que se 

d.esarrolle!l en la zona internacional, corno la colocación de ca1Jles subrco.ri:10s, la.s 

investigaciones científicas~ ls. limitación de los arrnar11entos o las medidas de 

desarme, presentes o futuras. En see~undo lugar~ el régi:rnen internacional no debe 

ser aplicable a los recursos vi vos del fondo del mar en la zona intern-:;.cional ~ 

expJ..otación comercial ele especies sedentarias fuera de los lírn.ites de la plé:..taforma 

cont:i.nental es de poca o ninguna importancia práctica .. El probler.ia de las especies 

/ ... 
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natátiJ.es, en ca~nbio ~ podr_ía re~-;ularse dentro del n1arco de acuerdos generales sobre 

pes cu. y sobre la 8onserV1lción de los rP-cu:csos vivos. En tercer lugar) pt1esto 'l_Ue 

lF.,;.S ag1..::.as supe::yacen::.es deben seguir tenien.d.o la condición de alta mar, el régi1l1en 

intcrn-~:±.cional no 6-ebe ser aplicable a nine;L1na acti1ridad que se d,c;carrollc en la 

superficie t.le los r:iares u océanos o en sus aguas~ a :menor..; que tal actividad cons

tituya parte Ci.e la ex_¡_¡loraci6n o explotación de recursos minerales de lr:.:. zo:::1<1 ínter--

nacional, 

rales de.l agua úe nc.rir. 

Pero eJ_ régi1nen intern2.cio::.-1al abarcaría loE; efectos de la exploración y explo

tación d.e los 1.·.::;cu1·sos minerales de la zona internac:ional y, en particular~ los 

asw.rt::.os relativos a la pre.,rención de la cont,aminación que pudiera resultar de tales 

actividades,. Ta.Inbién sería a-plica.ble a la protección del ~Eedio contra tales efectos 

y- a la prevr:::neió11 de la pert11rbación de usos reconocidos d.e la alta :mar resultante 

de la e:z:ploraci6n ;¡- cxplote,ción de Jos recursos :e:ri.nerales de la zona internacional. 

La delegaci6n del orador estirna qu.e un régirilen tal c-;ería lo bi:.stante nm.plio para 

abarcar todas las c;1estiones J:_Je:ndientes que requif.~ren nuevas normas. 

Finalmente~ s"Li delr::p;ación se reserva el derecho de intervenir sobre aspectos 
' 

específicos del tero.a examinado. En p2,rtic111ar, su delegación, con10 lo ha señalado 

en su doclunento de traba.jo .A./ AC.138/l¡).¡, ~ co:nside:ra de iii1.portancia decisiva definir 

de manera razona'ble y prr::-cisa el alcance ter::·ito:;.."i:il de la aplicación del régixnen 

internacio:nc,l. La zona internacional no debe ser despojada de recursos explotables 

valiosos. Su de1egación o_pina que .la utilj_dad de estable.::er un régimen interna-

cional está estrcctiainente J.igada a la demarcación raz.ona:blc de la zona internf-:.cional. 

El Sr .. PIN'~.'.9- ( Ce-ilán) rec·u.erda lo dicho en ~¡n.:.i d.e s·us intervenciones ante

riores de que el tema que se e:xe.mina es en este momento e1 q_'J..e rnás se presta }Jara 

un estudio intensivo. La inayoría de los proyectos de tratad.o sobre los fondos 

ma.rinos distribuidos hasta ahcra contienen principios bfi.sicos ani?',logos a los de 

la Declaración., q-.1e de por s:i" se aseme,ja a un te:zto (le 1a Co1nisi6n de Derecho 

I:n.tern11cional) o sea un tirio de docuxaento que tracl:~ciona11112nte ha constituido la 

base de ·Jel~~J_ieraciones en conferencias internacionales. La declaración se ha 

preparado t~on suxno cuidado y~ si bien no refleja lo.s p·untos de vista de todos los 

pa-íses, posee :f'und.ar;:1ent.os políticos m&.c; .'1n1pli.os que la mayoría de tales bases de 

discusión .. La Si.1bcomisió::1 tend .. rá qu.e encargar la redacción de- los artículos del 

tratado a un grupo :reducido ele s11s miern.bros; por consiguiente, deberá tratar ahora 

de (~isipar toda ari:fbig·Li..edad. y a.~-:cidir c11áles son las disposiciones de la declaración 

que debt::'.n desarrollarse El,li.n n1f,s. 
I 

! - - • 
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En la declaración ºlos fondo:> 1narinoc, y oceá.'!icos y ~JU. su·b~r•J_e:i_o :[':Jera de lo,s 

lín1ites de la jurisdicción naciona.li' se denorninan la nzor:;.a 11
• Su. 

feriría en1plear la expresión ºfondos 11arinos internacionB,les' 1 :Ta. ct_ue los ·fondos 

r11a1°inos y su subsuelo en con,junto tiene:;:i ·tres dirnens:Lo~_tes y no sólo do:;; cuando 

se ha-nla de superficie q_ui zá convenf;a ',lsar la exp:: esión ° zona inteJ::naciona.:l. de 

los fondos Elar:;_nOS 
11 

• En ~::e:;t:ndo lugar, no:r:ri.alraente habrá que ::.:ust.ituir la frase 

11 el régimen interna.cional que se establez'2a11 i:ior al1:.;una. frasr:: tn.l cor10 "estos 

artículos 11
, 

11 esta Convenciónn ~ o nel régirnen ests,bleciclo en virtu..rJ fie la pre-

síente •. ,. "~ 

Habida cuenta de estEt~'> reservas~ su deleJ;ac_ión esti.ca q~1e J_os T'árrafos l, 3 ~ 

5 -;./ 7 de la Declaración constituyen una. b-:J.se- aceptable para las delibera.cienes del 

f\J.t11ro gruyo de redacció_c-i. 

observ,_::,i.ción de fondo~ a.U!l(',ue habría f<\_U.e con[.:;icierur 1a:. posit,ili.dad de inC'1-~.1i:r una. 

oración que dijere. 11 N'o se :recon;-":ce1~á a1:i~cc.;::ii'iC:i.Ón ni :reela.mación ,"°;lgur!a, ni el eLier

cicio de la sobe:rar {a o de derechos soberano.sn. 

En el párrafo ~- de J.a (;ecla.r;_::i.ción no se aclara si el de:...~echo interr;ecion1:'.l 

de los recur.sos vi vos de _-:;_oto fonétos Fta.rinos. 

gaciones parecen pens ::.r rn8,0 bien en regular la ezplornción y explotación d.2 J..os 

recursos rninerales de los fonG.os marir_:_os intern.0.cionales .. 

cionadas con los recursos vj_vo~-; de 105 fonúos Yr¡s..ri.nos podrían r1_~Girse :por 

rien al menos en 1a medida necesar:~n.. -pt.:.:.rR, asegu_1'ar 01 lor;:ro de su objeti -.ro prirr1~:-ir-

dial ;/ ·para pre-ver 11la arnp1iaci0n de las oportl...u:idades de utilizari 1 los fondos 

111.a1,inos, tal co1110 se a:firna en el pó.rr~1,fo 9 de 1a declaI'FJ.ción~ Le. frase "demé,s 

actividudef_; conexas¡¡ en el p5,rrafo 4 tan1biFin da l.1.u;ar a cierta at.nbit:üedad.!I pero e~:> 

t:~·-rid_ente q11e por lo n:1enc3 se refiere a le.s act.iv~.Ja(\.es rela.cicnadas con la expJ.o-

ración y ex:plotación de los rcc11rscs n1i::1i::::1·ales de los fondos marinos j"nte:cnacio-

na.tes. Por el r:iorn_ento no hará fe.lta discutir 1nas este: -~.su.r:.to, ya. q11e probablern.ente 

surg;irC~ una interpretaciÓr!. de esa G.~_sposición durante el del::,ate sob~~·e las atriOU··-

ciones "':/ funciones del rn(:;canisrn.o. 

En cu2.nto .::c1 p2.rrafo 6 de la declaración, el r·epresent1::1.nte de los Est2dos 

lJnidos hizo al·nsión a ciertss cuestion_es jurídicas relativas a la inclusió;:: c"Lc ur:a 

, 
f ••• 
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(Sr. P~nto,. Cei1án.) 

referencj.a u. la J)eclarac:ión sobre las relaciones de g,inistad en el tratado 

lt/•n '~8' •nr T/QR J?) \~i.1 .l\..v • ..L _ _, fi::>v • ..L ~,~,. -' • Su delegación preferirío. dejr:tr intacto el fondo del 

párrn..fo 6, ya que la incl1J.Gión de una. :teferencia. a la Declara .. :ión sobre las rela

c:~on<;;s d_e ami.stad en el proyecto U.e ·tratado Do daría a ese instrurrH:~nto más i:rnpor

tancia o f'J.erza jurídica de la r.p1e ya tiene por ser resoluciÓ':J de la Asat:1blea 

.. 4f:;.iruismo., habrá que n1odifícar el :pá:!..~rafo 8 a_:.; la declaración o.ntes de incor

_pcrerlo co:..110 artículo en el nuevo tr:;ttado ya que, aparr.e de enunciar el principio 

básico de la reserva de la zona exc1usivamente pB,ra fines -pa.cíficos :i el texto no 

define con precisión la zona <le que se trata ni ta1npoco las medidas sugerid.as 

para aplicar ese principio básico. Es ];)osible qt-:.e esta cuestión se aclare en la 

próxiraa. conferencia~ y se -pueda enm1ciar este r·rínci·pio ·2n una sola oraci6n que 

diga que la zona internacional de los fondos :rnaririos se reseI·vará exclusiva.rnente 

rara fine:: pacíficos y quedará eY:cluida de la carrera d.e r1rmamentos. 

Au_nque la p!~irnera oración del pá:rrafo 9 no figurará en el nuevo tratado, debe 

tenerse en cuenta que éste ha de ::;er un instr' ... nnento 11 de carácter universal~ qu.e 
e 

c~_-<.ente r:on el acuerdo ger.eral 11
• En otra.s palabras 5 de1lP. invitarse a todos los 

Estados a participar en la })L·eparación y conclusión del tratado y requerirse l:U1 

nÚ,>nero re1ati-vamente grande de rati'ficac.iones para ;:;,11 entrad.a en vigor. Por 

i•e~>tatuto j·'...trídicoH del régirnen se entenderá su carácter corno conjunto de normas 

de derecho internacional general emanadas de un tratado de ct:rrácter uni··:rersal., 

en el que ten:.lríe.n q_Ee ser' partes la gran 1nayo:cía de lo~; Estados. En cuanto a 

la segt1nó.a oración del p~irrafo 9, el g;rupo de redacción bien :podría adoptarla 

sin ningú11 cambio de fondo. 

;_~u delegación '.".10 tiene nada q·ae añHdir en pa.rticular respec:to de1 párrafo 10, 

p<;;ro lamenta q_ue l;::;. dec.lar-'.::.ciór< no cont'2n@)-:;, d:i.sposi'~~ión alguna sobre la coo:oera

ciCSn internacional para y:iron1over el rá11ido t,rasp:i,so d.e la tecnolo?;Ía necese_,:'..~ia 

?[-tl'& la 2::c¡_:;lotfació~1. de los fondos rharinos a los prtÍses en desarrollo. Esta es 

una seria deficiencia que él_ebe subsanarse incluyendo un principio ge~i.1eral 

nurílerncntario. 

Si -bi~~n el párrafo 11 contit;ne una adecu.ada declaración ·ie principio, s:1 dele

gación qu.er:c-Ía r0:ferirse a la cuestión de las atribuciones apropiadas pr::Lra su apli

cac:i on C\';. relr::cción eon eJ.. tema 2 0.el 'fYrors~runa. de trabajo~ 

/ ... 
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EJ. pf~.1~rafo 12 es irnportante,. pues en él se reeonocen la posición e intereses 

especiales de .los Estados ribereños. Quiz;á la Comisión consid~~r<:: oportuno espe-

cificar en el trat:-:i.do los p1·oc~dirn:i.entos aJpropiados par8. hacer r,:spet.:-t:r la obli-

gación de cele.brar co::1sultas. IJ131n.bién podría considerar la posioilide..:i de coD1p1e-

mentar ese princi:rio con 0tra riis·9osición qu.e estipule que 10:3 recursos de los 

fondos rnarincJs internacionales fue!'a de: los límites de la ,jt~.:risC.icción nacional 

deberán explora.r·se o explotarse sólo de cornún acue::_·do co~'J. e:L E;:t8.do o EstB.dos 

ribereüos de que se trate 5 y que la exploración y ex_plotaci6n de los recursos 
r • . , ~ ,,. . " situados cerca U.·'2 .LOS limites o.e la ,jurisdicción naciona.l de un :t~st,;2.do de.be lle\rg,rse 

a cabo en consulta con dicho Estado -:;r, siE.:mpre que sea por>ible 5 por su inter:rnedio :'.> 

Les dos ideas expresadas en el pá.rra:fo 13 son esencialr11ente aceptables:; pero 

no gt1ardan relación entre sí. Quizá, convenga pasar el inciso b) de dicho párrafo 

a los párrGfos 11 ó 12, -..r- entLriciar ese p:rinc:.Lpio de lnanera positiva,, vale deci1~ 

"lor~ Estados ribereños :podrán adoptar IT.ledid.as pa1:a prev·eni:c·, mitigar El 

inciso a) del párrafo 13 constit1ri.ría u:-1 a.rtículo aparte. Ltt. Comisión tarnbién 

podría considerar la posibilidad de incluir en el tratad.o otros a.rtíc'...-tlos q·ue dis-
' ponguu, por e,jemplo, l) que to::J.as las actividades en el medio rriariao se llever::. a 

cabo teniendo debida:~nente en cuenta l<J exploración ele los for~dos marinos inter:aa~-· 

ciono,les y la r::;xplotación de sus rec1irsos; 2) c1ue la e.xp1oración de los fondos 

marinos internaciona1es y la explota·2ión ele sus recursos no :pertur-ben de r!:lane:ra 

injustificada otras actividades que se errrprendan en el medio 1narino; y qtlizá tmn

bién que tod:a,s las activide.des emprenciida.s en los fondos r'.:.arinos interrihciona1es 

Sf..: .lleven a cabo adoptanllo salvaguard.ias ader;uarlas para proteger la vid:::i. hmnana 

y el me di.o _::r1a:r:i no. 

ejemplo, lF. de qu.e un Estado debe adcrtar 1r:ed.idas p&.:ra s-·:·.!."'aEtizar q_ue sus nacio~· 

nales u. otras per'sont'1s bajo ;:;u jnrisdicciór.:.~ acaten las dis:pc;sicioncs del trsi.ta.do; 

penar ror ley las violaciones d~~l tratado, rnantener el orden en las ín.ste .. lacioncs 

con dotación de :personal que r..;stén a su Ci:;tTgo y responsa.bilizn.:rse de los daf:os 

causuclos cor las actividaü.es er~:p~cendi_,Jas en lo:~: fonC.os marines. Otr~s_disposiciones 

tran proyectoe con~]untos, ";/ so·bre lf". J·.~~_=:spon:;;Etbilidad de la;; oria:nizacio:·;.e~~ 

inti::rnacionales. 

! o •• 
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Si bien el _p.fi:r·rafo 15 es tarnbi6n _aeeptab.le como declaración f!.e:neral ele:· ~')r_i_ 1-' 

cipi.o~ podría interprett\rse como req.ui:.:.ito de que en el tratado se inc1uy·an proce-~ 

dimie.ntos concretos :para el :::.rrc:clo de controversias. Si e:.;: e fl::.r~-ra el c~.so ·.• el 

:P:rincipio básico pa.ra el ai ... reglo d.e l~~,s co.::itroversias se r~"7~1uci.ría a estipular qur~ 

toéLqs 1as di.s:putas relacionaC::.51::; co:iJ .la i.nte_r--,-::.retaciÓ.t";. o aplicación clel t:c;;~t:1.dc. se 

res 1.1elvr:n1_ de cO:-:i.forrnida..d cGn las d:i.;Jposiciones pertincn.tes ae dicho in;:.c:trumE-:i.:t.o. 

t:n conclusión, señale~ 17_ue persisten conside:r-ahles divergen.cias ne oninior). 

sof:ire cuestione;::; tale::; corno la d...:; Dx:.toríza!" o no al mecanisrr.o p:ropiür:1entr:: cli.chc a 

e~npre:o .. der actividad.es a~ explorac::.6n y explotac:i..ón en la zona inte.rnacicn.::.:_l de 

1os fondos rnarinos ~ Se prer;unta. si~ :::on caso de que se pueda lle;:sar a un ac1ter,Jo 

sobre d0te:c1ninada cu .. estión ¡le fondo~ habría c.1ue preparar otras propv.estas o seri'2s 

de artículo::;,, y si~ en caso de que pcrsie, ta el desacuerdo, se podrían presentar 

otros te~0:tos a la Conferencia. Ese proced.in1iento sería inusitado; las cuestiones 

de esa Índole deben resol ve~se a tierirpo para q11e 1.a Conferencia pueda celebrccrse 

en 19'73. , 

El §r .__zEGEHS_ (Chile) opiEe, r;ue el estn:tuto Jurídico del :ré¡:;).ff1en in ter"-~ 

nacional que ha de regir los fondos rna2inos y oceánicos y su S"'-J .. bsuelo f 1..iera de 

los lírnites ele J..a ,jurisdicción nacional del:e esta1.Jlecerse rnediante un tratado c:.e 

carácter uni~versa.l basado en la decla:c::,,ci611 rl':: pr~~ncipios. Es -part.ic""Jle,:r11ente 

importante q11e las disposiciones de 1a declaración, ap:::--obad.a por 11nani..midad por 

la Asamblea General luego de complejas r:Ggociaciones ~ pueden ser consideradas como 

principios de derecho internacional~ en el sentido aue les da cono fuente de derecho 

en el Artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. El tratado pro-

p~~a1nente rlicl10 ha (Le tener carácter u.ni versa1, :I estar abierto a la ratificación 

de todos lo~; Estados si~1 
; . . . . ,,. 
e.is cr:...I111ns.c1on J\.dernás, parn. la eT1trada. en 1.rigor del 

tratado debiera alcanzar un número alto de ra+,i_ f'icaciones. Deberá apl:í..carce 

tanto a la zona situada fuera de los límites de la jurisdicción nacionaJ co~o 

a sus recursos, ;r expresar el concepto de que la zona y sus recursos sen 

;::i2:trirnonio común de la hu...rn.anidad. .?o:r últi:;:Gc .. d.eberá prever el e;:;tableci.n:1iE:r~to 

~1ob:-c-: la zor..a y sus !'<:::cursos. 
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En cuanto al alcance del segun la declaración aqnél abarcar.<'.i lo. zcaa 

situada fuera de los 1Íi'~1ites de la jurisdicción n!lcional y fí'.J.S recursos; en los 

que su delegación entiende que quedan comprendidos tanto los r'1inerales 

como los recursos viyos. Su delegación no ti ene objeciones respecto del 

enfoq_ue propu.eGto por la delefSación de !V1alta, que equivalciría a adoptar un enfoque 

le r~~ás aruplio posible y a hacer extensivo el régimen al "espacio oce.3.nicoH 

(A/1\C._~_~) ... l/53). Tanto el régirnen co1no el rneca.nisTn• deberán t.ener jurisdicción. sobre 

la zvna ¡/ :3US recursos. Ello no debe c,.nftmdirse con soberariía~ pero la. idea d.e 

' ·jurisdicción es necesaria y0, que~ según la declaración, el régi17i.en ha d~ regi.r la, 

exploración y explotación de lof recursos de la zona J' demás .:i,ct:i.v:idades conexasº 

l\ juicio de su delegac.ión ~ las '.'lctivid.ades con ex.as¡¡ no incl11yen las acti vid.a.des 

J:d.li tares o los derechos de navegación y sobrevuelo, pero sí 1:ctbarcan la co.at21nina-

ción~ las investigacion~:s científiC·3,S y la co:rnerci.a.lización de los recursos, cor..10 

trunbién otras actividades g_ue errrprendería el propio régimen. 

La prirn.era y principal de lad dj_spot:;iciones básica·s del :régiEten es que la zona 

y si_1s recll.rsos son patrimonio cornún de la humanid''ld. En otras pala"bTo.s, está,n 

sujetos a un régirnen de propiedad coi:rrCm.; todos los EstadoG dleben pa~cticipar en la 

adrr~inistración de la zona y el con.~:roJ_ de las actividad.es er:.rp:cendidas An ella, y 

com.partir los Leneficios q1Je se obtengc::i,n. De ese principio se despTenél.en los coro-

lar:ios ~ incorporados en la declaración, de que la zona no estará sujetn a apropia

ción l,'Or medio .s..lguno, que no se podrán reivindicar, ejercer o adri~iirir derechos 

respecto ,je la zona o de sus rectlrsos que i3ean incornpatibles con el régi1nen inter-

nacional, y· que todas las actividades relacionadas con la e)<ploración y explotación 

de los reeursos de J.n, zona se regirán por ese régin1en. 

En la resolución 2574 lJ (XXI'\T) de la Asarnblea Gen.eral se d.eclara \}Ue ~ hasta 

tar1to se establezca e.l régi:rnen internacional, los Estados y las personas físicas 

o jurídicas, .:::stán obligados a abstenerse de cualesquiern acti-vidades de explota-

ción ci.e los recursos de la. zona de los fondos ntarinos y oceánicos ::F su subsl1e.lo 

fue::,--~.;i, de los lí1nites de la ,j·urisdicción nacionn..l, y· q_ue no se x·econocera i:1in;;u.na 

reclarn.ación sobre c11alq_uier pnrte d.e esa zona o stls recursos. Cierto es que esta. 

importantísirüa declaración no contó con el apoyo de todo::-: los Esta.dos i<ii\':':'inbros. 

Sin erabargo~ la )?1'0pia declaración de priricipios refle"ja iraplícita y explícitan1ente 
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las mismas ideas. En ella SG declara que la zona no estará sujeta a apropiación 

por medio alguno por Estados ni personas, naturales o jurídicas~ y ningún Estado 

reivindicará ni ejercerá la soberanía ni derechos soberanos sobre parte alguna de 

ella; que ningún Estado ni persona reivindicará~ ejercerá ni adquirirá derechos 

con respecto a la zona o sus recursos que sean incompatibles con el régimen inter

nacional que ha de establecerse; que todas las actividades relacionadas con la 

exploración y explotación de los recursos de las zonas se regirán por el régimen 

internacional; que la exploración de la zona y la explotación de sus recursos se 

realizarán en beneficio de toda la humanidad, y que todo Estado será responsable 

de garantizar que las actividades en la zona, incluidas las relacionadas con sus 

recursos 5 se desarrollen de conformidad con el régimen internacional. Como ya ha 

dicho~ la declaración de principios, aunque no tiene carácter obligatorio 5 debe 

considerarse parte del derecho internacional en virtud del Artículo 38 del Estatuto 

de la Corte Internacional de Justicia. 

Pese a ello, hay un considerable cúmulo de pruebas que demuestran que la zona 

está siendo explotada. Recientemente el renresentante de los Estados Unidos, 

Sr. McKelvey, informó a un subcomité del Senado de los Estados Unidos de que había 

19 organizaciones y 5 países que se dedicaban a la explotación de minerales en la 

zona situada fuera de los límites de la jurisdicción nacional. Se proporcionaron a 

esa subcomisión mapas que mostraban la distribución de los nódulos de manganeso en los 

océanos.. Ade1nás ~ varios consorcios desarrollan acti,ridades en la zona, e incluso han 

llegado a dar publicidad a sus actividades. Entre ellos se cuenta la empresa Deen 

Sea Ventures, que ha invertido 18 millones de dólares en el desarrollo de un proceso 

para la extracción de nódulos de manganeso a gran profundidad, y que es propietaria 

de una planta elaboradora situada en Georgia, Estados Unidos. Otras de las compañías 

dedicadas a actividades análogas son la Hughes Tool Company (cuyas actividades son tan 

misteriosas como su propietario~ Howard Hughes), Kennecott y Alcoa. 

Otro consorcio que desarrolla actividades en el Océano Pacífico y que incluye 

25 compañías de varios países desarrollados de la Europa occidental se propone 

emprender, en julio y agosto de 1972~ una serie de experimentos en gran escala 

empleando una técnica ideada por los japoneses y conocida por el nombre de rosario 

de baldes;¡ para extraer nódulos de manganeso. El costo de elaboración del 

proceso ha sido de 1~5 millones de dólares aproximadamente, y el material extraído 

puede venderse a 28 dólares la toneladae Las 25 compañías del consorcio también se 

dedican a la elaboración de técnicas para extraer otros minerales de esos nódulos. 
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J~-'ª dis_ponibilidaci general de in·~'or111ación sobre esas actividades co:".'J.~u,jo a la 

pres en tacíón de un proyecto de Jey· en el Congreso de los Estados Unid.es·: cc;)fatro-· 

cinB.d.o IJOr el senador Jackson, Pres:-i .. dente del Comité d,:; f\suntoc;,; Intf.:::r:ac'-S r:: Instilares 

d2l Sengdo ~y candidato :presic..1.Pnci?'~:i.., por el qt1e ce autorizería R..l Sec:ret~-1.rio d.eJ_ 

InterioT ~:i. expedir licencias a f'in de conceder derechos exclusivos pera lé>. explota

ción de le. zona internacion2.l de los f()ndos rGarinos a cualqv.ier personr~ ba,jo la 

ju.r:I_sdicc"lóe de los Estado~> u-nidos y a los "Estados que apliquen el _principio de 

J\parentemente e1 proyecto de J.ey prevé una r:.ituación en que los 

Estados se conced.c:rían m1Jtu_31nente derechos exclusivos sobre la zona internacional 

qile es patrimonio com.ún de la huma:nidad~ Es obvio qu_e 1a presentación del tal 

proyec:to de ley no refleja la l _,inión del Gcll:ierno ele los Estad.os Unidos, y su 

de1egacíón tiene la ;:;eguridad u.e q_1:i.e ese Gobierno respetará la declaración de prin

cipios y acatará las disposiciones del tratad.o cuanto éste entre en vigor~ corno 

sin dllda. lo harf.in los gobiernos de: los derr.ás paÍs¿~s B. que pertenecen la.s distintas 

corn:pañ.ías 1nencionadas. 

Tarnbién hay· otras organizaciones dedicadas a actividades en los fondos marinos. 

l.Jna de el.las es una asociación oceánica europea~ entre cuyos miembros figuran e1npre

sas tales como f_iat_'.! Phillips, la .société Gén"érale de Delgique y Enst::ilda Tanl<.:en. 

Se.,7,ú:r1 1J.n artículo pu-blicado en :f]'le New York TiTnes el 24 de abril d.e 1971, tarribién 

lo::.> paÍsl::s socialistas poseen u:ia asociación con sede en Riga~, pero ello s:..1scita 

menos preocupación ya que se ocupa 1'.nican1ente de actividades de exploración. 

En ·vista d.e la situación qu.e ha descrito.., parecería indispensable que, como 

he, dicho el representante del Canadá" la Subcomisión considere la posibilidad de 

est,ablecer un rnecanisrno internacional para un período intermedio. Habría 

que pedir a la Secretaría que investigase exhaustivamente las actividades de 

·1os distintos consorcios y em:¡;Jresas que se dedican a la explotación de los 

recursos de los fondos rne.rinos fuera de los límites de la jurisdicción nacional~ 

e invitar a las delegaciones del Japón v de los Estados TJnidos a surainistrar 

más informe,ción sobre el proceso del 1"rosario de baldes'.-, la empresa Deep Sea 

Ventures y sus actividades~ la declc:rr-tción del Senador ~--1cI(elvey y el nroyecto de 

ley del Sen12,dor Jacksonp 
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El Sr._J~~?J!i_~ __ §CEHE_IBJ~T~" (Pr::rú) hace s'-lyas las obs2rvacicnes del r:~pre:;·.~~-:

tB'1tc é~e Ci1ile sobre las 8..cti·vic~F1/_es que :riroyectun emprender le_.s conqJs:2ías \'1c:; ·'.¡.:-~~_os 

paÍs<:;s en relación co::1 la zona situada fuera de los límites de la jt:.risdicción 

nacional. Debe pedirse a los paÍ.sE:s interes:.1dos que den s2g:iri.-lades de qi_1e se 

abstend!'án de explotar recursos qu.e son patrirn_onio co1rrC1.r1 de la hurua:.n:i decd. Su 

explotJciót:. contraviene la letra ~1l el espíritu de las resoluciones 2571~ D (XXIV') 

:y 271.;.9 (XXV) d.e la AsEL'11blea General 9 y co11stituye una burla de los derechos :r obli--

gaciones de los países. Si no se 11roporcionan es>1s ser;1 1.ridad.es, las Nacione::; Unid.as 

tendrán qu.e adoptar n1edidas :po,ra, q_ue se 1·espeten ~sas reso1uciones y los derechos de 

todos .los Ef3t<.<«:::_OG Iviíe:rnbros so'~>re su :patrirn.onio con1ún. 

:Cl .?-~~~ESLE~ .. (Canadá) pregunta si en alg-Cl."'1. momento la Secretaría no 

podría proporcionar un infor1ne Gobre los datos enviados JJOr los E:stados 1·1i.erübros 

en :rsspuesta a la carta. del Secretario General en relación con sus leyes :nacionale::. 

sobre el 1nar .. 

Se levanta la. sesión a las 12 .10 horas. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 36a. SESION 

Celebrada el lunes 13 de marzo de 1972, a las 15.15 horas 

Presidente: Sr. ENGO Camerún 
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ESTATUTO JURIDICO, ALCANCE Y DISPOSICIONES BASICAS DEL REGIMEN, SOBRE LA BASE DE 
LA DECLARACION DE PRINCIPIOS QUE FIGURA EN LA RESOLUCION 2749 (XXV) (continuación) 

l\l Sr. PARDO (Malta) dice CJ.Ue la naturaleza de los debates de la 

Subcomisión sobre el primer tema de su programa determinará forzosamente no sólo 

la naturaleza del régimen que se espera establecer sino también, en términos 

generales, el alcance, las funciones y la autoridad del futuro mecanismo interna

cional, cuestiones estas que corresponden al segundo tema del programa de trabajo. 

En general se está de acuerdo en que las disposiciones básicas del régimen han ,. 
de fundarse en los principios CJ.Ue figuran en la Declaración aprobada por la Asamblea 

General en su vigésimo CJ.Uinto período de sesiones (resolución 2749 (XXV) de la 

Asamblea General). En su mayoría estos principios pueden. transformarse, con ligeros 

cambios de redacción, en artículos de un proyecto de tratado. En unos pocos casos, 

no obstante, quizá sea necesario reconsiderar o reformular sustancialmente los 

párrafos sustantivos de la Declaración de principios. Así por ejemplo la segunda 

oración del principio 8 no parece ser adecuada para CJ.Ue se incluya en el proyecto 

de tratado. Por otra parte, podría ser igualmente oportuno considerar si sería o 

no adecuado incluir~ en un artículo de un proyecto de tratado Sobre la utilización 

con fines pacíficos, la prohibición de las explosiones de ensayo de armas nucleares 

y termonucleares y· del emplazamiento de armas nucleares que figura en las 

resoluciones 1910 (XVIII) y 2660 (XXV) de la Asamblea General. 

El principio lOs en su redacción actual, es tan sólo una expresión de buenas 

intenciones piadosas y resulta decididamente insuficiente. Si no puede convenirse 

una mejor redacción, su delegación estaría a favor de omitir el principio de la 

sección correspondiente del tratado futuro relativa a las disposiciones básicas, 

con la excepción de la última oración. 

La redacción del principio 11 tampoco es satisfactoria y es de esperar que 

este principio sea reemplazado en el tratado por una disposición más precisa. 

El principio 13 se refiere a dos conceptos que evidentemente están desvinculados 

entre sí. A decir verdad, sería más adecuado que la idea enunciada en el inciso a) 

del principio 13 fuera considerada por la Subcomisión II. 
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Parece que el principio 14 podría ser la base de tres artículos del proyecto 

de tratado, uno que se refiriera específicamente a las responsabilidades de los 

Estados, otro a las de las organizaciones intergubernamentales y el tercero a las 

del propio mecanismo internacional. Cada uno de estos artículos del tratado 

exigirá probablemente ciertas modificaciones del principio 14. 

El principio l es de especial importancia ya que 9 como lo ha declarado la 

delegación canadiense en el documento A/AC.138/59, es el principio del que emanan 

~odas los demás, el principio que determina los objetivos y funciones del régimen 

y mecanismo internacionales de los fondos marinos. En consecuencia es esencial que 

se incluya en todo tratado futuro. Su delegación había supuesto que el concepto de 

"patrimonio común de la humanidad" había sido aceptado por todos los Estados 

representados en la Comisión de los Fondós Marinos y, por lo tanto, sufrió una 

dolorosa sorpresa c·uando en una sesión anterior un representante de un país socia

lista cuestionó el significado del concepto. Las principales desigualdades exis

tentes entre los Estados del mundo contemporáneo no podrán reducirse sin introducir 

cambios trascendentales en el orden internacional existenteº~ Los fondos marinos y 

oceánicos fuera de los límites de la jurisdicción nacional no pertenecen a nadie; 

su.s recursos no son nacionales, sino mundialesº Hasta el momento se ha considerado 

que el medio marino fuera de los límites de la jurisdicción nacional estaba abierto 

al uso y al abuso de todos; sus recursos han sido considerados como un botín de 

guerra, y de los beneficios de su explotación se han adueñado, con propósitos 

privados o nacionales, aquellos que poseían la fuerza, la capacidad y la tecnología 

necesariasº El principio l propone claramente que, en el f11t1i1·0, por lo raenos los 

fondos marinos fuera de los límites de la jurisdicción nacional se consideren 

propiedad común, mantenida en fideicomiso por la comunidad mundial~ para empleaxse 

en el interés de toda la humanidad} y que los recursos de esta propiedad común sean 

equitativamente compartidos por todos para común beneficio. Su delegación tiene 

conciencia de las dificultades que existen para llevar a la práctica el concepto 

del patrimonio común de la humanidad en un tratado internacional de carácter 

universal y tiene sumo interés en llegar a las transacciones que son inevitables en 

la etapa actual del desarrollo del mundo. No obstante} no puede transigir sobre el 

propio principio del patrimonio común, porque es la base de la tarea de la Comisión 

y la clave del futuro. 
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La primera cuestión que se plantea en relación con el alcance del régimen es la 

de saber si los principios aprobados por la Asamblea General son exhaustivos en el 

sentido en que impiden a la Subcomisión considerar, al redactar los artículos 

relativos a las disposiciones básicas del régimen, otras disposiciones que no figuren 

en los principios de la resolución 2749 (XXV). La respuesta parece clara. Nada en 

la resolución 2749 (XXV), en las resoluciones posteriores de la Asamblea General, o 

el programa del trabajo de la Subcomisión, sugiere que la redacción de artículos 

rel~tivos al alcance y disposiciones básicas del régimen deba restringirse a los 

asuntos tratados en la Declaración de principios. A decir verdad, son varios los 

nuevos artículos de Índole general que pueden incorporarse en la sección del tratado 

referente a l~s disposiciones básicas. Entre estos artículos generales podría 

haber uno relativo a la protección de la vida humana en el medio marino y otro que 

indicara que la exploración y explotación de los recursos naturales no deben 

causar una perturbación considerable o injustificada de otras actividade_s en el 

medio marinoe La Subcomisión podría considerar asimismo la conveniencia de redactar 

un artículo que prohíba la exploración y explotación de gas e hidrocarburos en 
e 

zonas donde puedan entorpecer considerablemente las rutas marinas esenciales para la 

navegación internacional, o donde los estudios científicos indiquen que la explo

tación pueda provocar gran contaminación~ Qµizás deban incluirse también disposicio

nes que 9 - en términos generales, establezcan que la introducción de sustancias nocivas 

o de energía en el medio marino fuera de los límites de la jurisdicción nacional, 

cuando sean de tal magnitud que puedan tener efectos deletéreos sobre la salud 

humana o sobre los recursos vivos del mar~ deberá quedar sometida al control y a 

la reglamentación del mecanismo internacional. También deberían redactarse artíc11los 

generales que ampliaran el párrafo l del artículo 25 de la Convención de Ginebra 

de 1958 sobre la alta mar, en particular teniendo en cuenta las crecientes cantidades 

de desechos radiactivos que se están produciendo. 

En vista de los acontecimientos producidos desde que se aprobó la declaración 

de principios~ se plantea la cuestión de saber si el alcance del futuro régimen 

debe limitarse a los fondos marinos fuera de los límites de la jm·isdicción nacional 

o si ha de extenderse a las aguas suprayacentes y a sus recursos. Esta sugerencia 

~uizás exceda las instrucciones dadas a la Subcomisión en el párrafo 6 de la 

resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea General, pero no parece haber razór. para que 
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la Subcomisión no recomiende a la Asamblea General, por conducto de la Comisión 

principal, algunas modificaciones de sus atribuciones, si considera que ello faci

litaría tanto su propia tarea como la de la Comisión de los Fondos Marinos en su 

conjunto. Si ha de llegarse a algún acuerdo en la Conferencia sobre el derecho del 

mar dé 1973 parecería ser necesario ampliar el alcance del régimen para que incluya 

el espacio oceánico en su totalidad, al igual que sus recursos fuera de los límites 

de la jurisdicción nacional. Muchos de los acontecimientos ocurridos en el medio 

marino indican claramente que, de crearse un régimen tan sólo para los fondos marinos 

internacionales, probablemente resulte anticuado ya en el momento en que se esta

blezca. Existen también serias razones de orden práctico para que la Subcomisión 

considere la necesidad de ampliar el alcance del régimen para que incluya al espacio 

oceánico fuera de los límites de la jurisdicción nacional. En primer lugar no 

habrá ninguna esperanza de controlar la ampliación paulatina de la jurisdicción de 

los Estados ribereños sobre el espacio oceánico a menos que se establezca un régimen 

internacional equitativo para el espacio oceánico fuera de los límites de la juris

dicción nacional que sea generalmente aceptable para la comunidad internacional. 

En segundo lugar, la ampliación de la jurisdicción de los Estados ribereños para un 

solo propósito - el control de la contaminación oceánica, por ejemplo - implica 

necesariamente su ampliación para otros propósitos - para la navegación, por ejemplo 

debido a la interdependencia existente entre muchos de los usos del mar. En tercer 

lugar, es ilusorio creer que un futuro rég~men internacional pueda no tener efectos 

sobre el estatuto jurídico de las aguas suprayacentes o sobre la explotación de 

otros recursos fuera de los minerales, pues el acceso a los fondos marinos se 

obtiene normalmente a través de las aguas que los cubren; en efecto, las construc

ciones sobre fondos marinos poco profundos -serán un peligro para la navegación, y 

la construcción defectuosa de tanques de almacenamiento de petróleo en los fondos 

marinos o el vertido indiscriminado de sustancias nocivas en la zona fuera de los 

límites de la jurisdicción nacional podrán provocar la contaminación de muchos miles 

de kilómetros cuadrados de mar. Estas cuestiones pueden reglaméntarse pero sólo 

dentro del contexto de un régimen internacional aceptado por todos. En cuarto lugar, 

de carecerse de un régimen para todo el espacio oceánico fuera de los límites de la 

jurisdicción nacional, los esfuerzos para establecer un régimen para los fondos 

marinos fracasarán o tendrán como consecuencia la creación de varios regímenes, que 
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incluirían, por ejemplo, un régimen modificado para la alta mar, otro para las 

pesquerías, etc. Procedimientos de este tipo provocarían forzosamente confusiones. 

En quinto lugar, es más probable que se alcance un acuerdo sobre las numerosas, 

complejas y delicadas cuestiones que caen dentro del mandato de la Comisión de los 

fondos marinos en su conjunto, en contraposición al de la Subcomisión, si se adopta 

un enfoque amplio del régimen internacional y si se logra que las negociaciones se 

celebren dentro del marco de los intereses totales de la comunidad internacional y 

de los Estados ribereños del medio marino. 
1 

Habida cuenta de las dificultades a que 

esto dará lugar, su delegación no insiste en que se tome una decisión inmediata 

sobre la cuestión de si el futuro régimen internacional deberá aplicarse a los 

fondos marinos y sus recursos fuera de los límites de la jurisdicción nacional o a 

los espacios oceánicos y sus recursos fuera de los límites de la jurisdicción 

nacionalº Sólo inSiste en que la cuestión se mantenga pendiente. De este modo, 

cuando la Subcomisión haya alcanzado la etapa en que se redacten los artículos 

del tratado basados en la resolución 2749 (XXV) de la Asamblea General, podría dejarse 

en blanco, o entre corchetes, la zona de aplicación de los artículos redactados~ en el 

entendimiento de que la cuestión se decidirá antes de la convoóación de la 

Conferencia sobre el derecho del mar o durante su celebración. 

En general, su delegación está satisfecha por el modo en que se eligieron 

partes del proyecto de tratado de Malta para incluirlas en el cuadro comparativo 

de proyectos de tratado preparado por la Secretaría (A/AC.138/L.10). No obstante, 

es de lamentar que en las disposiciones relativas a la protección del medio marino 

(A/AC.138/L.lü) no se haya hecho referencia al artículo 2 del proyecto de tratado 

de Malta, que es fundamental para la comprensión de las disposiciones del capí-

tulo XV del proyecto de tratado incluidas en el cuadro comparativo. Además, en la 

nota relativa al proyecto de tratado de Malta (Ibid.), se menciona solo uno de los 

conceptos básicos sobre los que éste se fundamenta. Su delegación no pedirá que 

se publique una corrección pero desea señalar a la atención los dos conceptos en 

que se funda el proyecto de Malta. El primero se refiere a que la libertad de 

laissez-faire fuera de los límites de la jurisdicción nacional está resultando 

anacrónica y el segundo a que la soberanía ilimitada de los Estados ribereños dentro 
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de la jurisdicción nacional debe someterse, en los océanos a algunas limitaciones 

en el interés general. En otras palabras, el proyecto de tratado de Malta procu

raba alcanzar un equilibrio entre los intereses nacionales y los internacionales 

en el espacio oceánico para extender los beneficios de la utilización del espacio 

oceánico a todos los países. 

El Sr. ARIAS SCHREIBER {Perú) dice que la tarea de la Subcomisión consiste 

en esclarecer y desarrollar lo ,que entrañan los principios básicos establecidos en 

la resolución 2749 {XXV) de la Asamblea General, determinar en qué medida dichos 

principios han sido recogidos en las doce propuestas presentadas hasta ahora e 

intentar conciliar las disposiciones de dichas propuestas. En lo que se refiere a 

la primera etapa de esta tarea 1 su delegación consideraría útil ocuparse preferente

mente de los criterios sugeridos y de las preguntas hechas por la delegación del 

Canadá {A/Ac.138/59). Para determinar el estatuto y los alcances del régimen 

internacional, la Subcomisión debe utilizar como punto de partida los elementos 

implícitos en el concepto de 11patrimonio común de la humanidad 11 y en las disposi

ciones expresas de la Declaración de principios aprobada por la Asamblea General en 
' 

su resolución 2749 {XXV). 

En primer lugar~ de acuerdo con la Declaración, no hay duda de que el concepto 

del patrimonio común es aplicable tanto a la zona propiamente dicha como a sus 

recursos~ Por consiguiente~ la autoridad internacional que se establezca para 

administrar el patrimonio común debe supervisar la zona como tal y asegurarse de 

que las actividades que se realicen en ella no afecten el patrimonio de que es 

depositariaG Confinar la jurisdicción de la autoridad internacional a las activi

dades de exploración y explotación de los recursos sería ir contra el principio 

en el cual 9 al definirse el patri1nonio común~ se incluyó la zona expresa.mente~ 

También es obvio que todos los recursos - minerales~ energéticos y vivos - forman 

parte del patrimonio co1nún; la Declaración de principios no hizo distingos er1tre 

ellos y no hay ningún motivo para sustraer del patri:monio común determinados recursos 

tan sólo con el objeto de satisfacer las pretensiones de los Estados o entidades 

que desean explotarlos en provecho propio. 
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El segundo aspecto por esclarecer es la relación jurídica entre los derechos 

de la humanidad toda y las facultades de la autoridad internacional. A este 

respecto, la adopción del concepto de patrimonio común excluyó de manera definitiva 

la posibilidad de que la zona y sus recursos fuesen considerados res nullius; por 

el contrario, se decidió adjudicarlos a la humanidad entera. En consecuencia, la 

humanidad es la única propietaria de la zona y de sus recursos, y se ha proscrito 

el reconocimiento o el ejercicio de derechos de apropiación por cualquier Estado o 

persona natural o jurídica. De esto se infiere que la relación entre el sujeto 
e 

titular del derecho, o sea la humanidad, y el objeto, o sea la zona y sus recursos, 

presenta las características de una pertenencia exclusiva, aunque no sea necesario 

asimilarla al concepto de soberanía. A su vez, de esto se infiere que la autoridad 

internacional que se cree deberá tener facultades para ejercer, en nombre y por 

encargo de la humanidad, una jurisdicción exc·lusiva sobre el patrimonio comÚn-

La tercera consecl1encia del concepto de patrimonio común comprende tres 

facet.as, a saber: la comunidad en la administración del patrimonio de la humanidad; 

la comunidad de participación en las actividades de la zona; y la comunidad en el 

disfrute de los beneficios resultantes. En lo que se refiere \,.a la comunidad de 

administración, en la Declaración de principios se ha previsto el establecimiento 

de un mecanismo internacional adecuado para hacer efectivas las disposiciones del 

régimen. La participación de todos los Estados en las actividades que se realicen 

en la zona ha sido también recogida en la Declaración como corolario del patrimonio 

común~ En cuanto a la participación en los beneficios, la Declaración ha estable

cido dos criterios: el primero se refiere a. una distribución equitativa de los 

beneficios y el segundo a la atención especial que ha de prestarse a los intereses 

y necesidades de los países en desarrollo~ tanto ribereños como sin litoral~ Llegado 

el momento de redactar el proyecto de tratado no bastará con repetir estos conceptos; 

habrá que ampliarlos a la luz de las propuestas formuladas en relaci6n con el 

régimen. 

La cuarta consecuencia del concepto de patrimonio común es la necesidad de que 

el tratado tenga carácter universal. La primera raz6n para ello es que la 

exclusión de cualquier Estado de la elaboración del tratado, o el que algún Estado 

no se adhíera a él, obstaculizará el respeto al tratado y la aplicación del mismo. 
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En segundo lugar, la comunidad del objeto sobre el cual se reconocen derechos a 

todos los Estados quedaría invalidada con cualquier reducción de su contenido. 

Sería poco realista 1 además de peligrosoj tratar de imponer normas que afectaran 

la soberanía de los Estados contra su voluntad y sería improcedente e inútil 

legislar sobre un patrimonio común de la humanidad si parte de esa humanidad 

estuviese marginada del tratado, ya .fuera por oponerse a él o por no habérsele 

permitido participar en su formulación y adopción. Por esta razón~ en la Declaración 

de principios se previó la concertación de 11un tratado internacional de carácter 

universal 11
• No debe repetirse la situación surgida después de la adopción de las 

convenciones de Ginebra de 1958, que han sido aplicables tan sólo a una minoría de 

Estados. 

Pasando a las disposiciones básicas de la Declaración de principios~ el orador 

señala que los principios 2 y 3 han sido refundidos en un solo texto en el documento 

de trabajo de las 13 Potencias (A/AC.138/49), con lo que se evita la repetición de 

conceptos afines~ De la misma manera, el uso en dicho documento de la expresión 

"derechos distintos 11 en lugar de las palabras nderechos .. ~ incompatiblesº permitirá 

evitar dificultades de interpretación. 

Con respecto al principio 4, la afirmación de que las actividades relacionadas 

con la exploración y explotación de los recursos de la zona y demás actividades 

conexas se regirían por el régimen que se establezca no significa que la exploración 

y la explotación sean las únicas actividades que vayan a recaer bajo la jurisdicción 

de la autoridad internacional, pues el concepto de patrimonio común comprende la 

totalidad de la zona. No hay motivos para temer que la jurisdicción completa o 

comprehensiva faculte a la autoridad internacional para desconocer la legitimidad 

de las actividades internacionalmente reconocidas que son distintas de la explOra

ción y explotación, como el tendido de cables y tuberías. Las facultades de la 

autoridad en esa esfera se limitarían a prevenir los posibles daños, que cuales

quiera actividades pudiesen ocasionar al patr~nonio común. 

En lo tocante al principio 5, la formulación propuesta en los artículos 3, 4 
y 69 del proyecto de Malta parece atinada por cuanto precisa las condiciones con 

arreglo a las cuales se podría facilitar a los Estados sin litoral el acceso a la 

zona internacional.. Naturalmente~ el concepto de que esta zona debe estar abierta 
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a todos los Estados tiene que vincularse a la idea del principio 4 de que las 

actividades de exploración y explotación deben regirse r;cr el régimen internacional 

que se establezca. A este respecto cabe observar que no basta con proclamar que 

todos los Estados pueden participar en pie de igualdad de las actividades que se 

realizan en la zona. Lo importante es adoptar medidas que permitan a todos los 

Estados intervenir de manera efectiva en la utilización pacífica de la zona'.) como se 

prevé en el proyecto de las 13 Potencias~ Por consiguiente~ el principio 5 debe ser 

ampliado cuando se prepararen los artículos pertinentes del tratado. 

En cuanto al principio 6~ la delegación del Perú coincide con la delegación 

del Canadá en que el tratado debe basarse en la nueva idea del patrimonio común y 

no en una aplicación del régimen de la alta mar a la zona internacional de los 

fondos marinos. Ade1nás, la formulación del principio debería hacerse de manera más 

explícita~ refiriéndola a actividades distintas de la explotación y exploración~ y 

para las cuales no existen normas vigentes de derecho internacional. 

En relación con el principio 7, hay consenso en que los beneficios resultantes 

de la explotación de recursos deben distribuirse equ.itativamente entre los Estados~ 

ya sean ellos ribereños o sin litoral, y prestando consideración especial a los 

intereses y necesidades de los países en desarrollo. Será preciso definir con más 

precisión lo que se entiende por beneficios resultantes y los criterios que deberán 

seguirse para su distribu.ciÓn~ 

En cuanto al principio 8) es bien conocida la posición del Perú en contra del 

ernplazaraiento de armas nucleares y otras armas de destrucción masiva en los fondos 

marinos~ así como contra los ensayos de tales armas en el espacio oceánico. El 

proyecto de tratado debe contener una cláusula genérica por la que se reserve la 

utilización de la zona para fines pacíficos y por la que se excluyan todas las 

actividades militares como incompatibles con los propósitos del régimen internacional 

y come un peligro para la preservación del patri.rr1onio común. 

Como los principios 9 a 11 se examinarán por separado~ el orador no formulará 

observaciones al respectoQ 

En relación con el principio 12~ la delegación del Perú comparte la opinión de 

la delegación del Canadá de que se debe dar ur,.a forrnulación positiva a los derechos 
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e intereses legítimos de los Estados ribereños. Es preciso reafirmar el. derecho de 

los Estados ribereños a tomar medidas para atenuar o eliminar los peligros de 

contaminación que amenacen a sus costas y al interés de sus poblacionesº 

Con respecto al principio 13, la delegación del Perú también comparte la 

opinión de la delegación canadiense de que las disposiciones del régimen no deben 

afectar el estatuto jurídico de las aguas suprayacentes o del espacio aéreo sobre 

Rsas ag11as. Por otra parte, las actividades emprendidas en esos ámbitos no deben 

obstaculizar la exploración y explotación de los recursos de la zona internacional 

de los fondos marinos. 

La delegación del Perú considera adecuada la formulación de los principios 14 

y 15 tal como figuran en la Declaración; no obstante, las observaciones de la 

delegación del Canadá deben tenerse en cuenta cuando llegue el momento de redactar 

los artículos del tratado. 

El ~r. PODTSEROB (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que 

la tarea de la Subco1nisión consiste en debatir las disposiciones básicas del futuro 

régi1nen que regulará los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los 

límites de la jurisdicción nacional. En el segundo período de sesiones de la 

Comisión de los Fondos Viarinos, su delegación presentó un anteproyecto de artículos 

de un tratado sobre la utilización de los fondos marinos con fines pacíficos 

{A/AC.138/43; A/8421, Anexo I) en el que se reflejaban los principios más importantes 

en que debía basarse el régimen. 

En primer lugar, el anteproyecto, al igual que los de varios otros países, 

declaraba que los fondos marinos debían estar abie_rtos para su utiliz·ación con 

fines exclusivamente pacíficos a todos los Estados (artículo 1). El principio de la 

utilización con fines pacíficos reviste importancia fundamental para una explota

ción eficaz y racional de los recursos de los fondos marinos en beneficio de todos~ 

sobre todo de los países en desarrollo. Tiene la misma importancia en un plano 

internacional más amplio; no hay dudas de que evitando que la carrera de armamentos 

se extienda a los fondos marinos y oceánicos se beneficiaría a la paz en todo el 

mundo 5 se reduciría la tirantez internacional J' se estrecharía la colaboración entre 
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los Estados. La posición de su delegación de que los fondos marinos deben ser una 

esfera de actividades pacíficas es clara y consecuente. En el anteproyecto 

soviético no sólo se menciona la utilización de los fondos marinos con fines 

pacíficos, sino que también, en el artículo 6, se estipula lo siguiente: 11Queda 

prohibida la utilización de los fondos marinos y su subsuelo con fines militares". 

Asimismo, en el anteproyecto se dispone (inciso 4 del artículo 12) que las insta

laciones construidas para la exploración o la explotación industrial de los recursos 

de los fondos marinos y de su subsuelo no podrán utilizarse para ningún fin militar 

y nue, en particular, queda prohibido utilizarlas para emplazar, depositar o ensayar 

cualquier tipo de armas o dispositivos de uso militar. 

Ya en 1968 la Unión Soviéti ,, tomó la iniciativa de proponer que se prohibiera 

la utilización de los fondos marinos y su subsuelo con fines militares cuando 

presentó a la Comisión de Desarme un proyecto de tratado con ese fin. Asimismo, la 

Unión Soviética inició los trabajos relativos al Tratado sobre prohibición de 

emplazar armas nucleares y otras armas de destrucción en masa en los fondos marinos 

y oceánicos y su subsuelo (resolución 2660 (XXV) de la Asamblea General), lo que 

constituyó un primer paso hacia la exclusión de los mares y oc~apos de la carrera 

de armamentosG Desgraciadamente algunos Estados, entre ellos algunos miembros de 

la Comisión de los Fondos Marinos, todavía no son partes en ese Tratado; a decir 

verdad~ algunos de ellos se oponen enérgicamente a él9 

Al referirse al hecho de que en el proyecto de tratado sobre la utilización de 

los fondos marinos con fines pacíficos se debe prohibir la utilización de los 

fondos marinos y su subsuelo con fines militares, la delegación soviética no tiene 

la intención de llevar a la comisión preparatoria de la Conferencia sobre el 

derecho del mar a un debate sobre cuestiones concretas que caen dentro de l~ esfera 

de competencia de la Comisión de Desarme. No obstante, opina que todo tratado 

en el que se definan las bases para la utilización de los fondos marinos y su 

subsuelo con fines pacíficos debe comprender una disposición de principio sobre la 

inadmisibilidad de utilizar los fondos marínos y oceánicos y su subsuelo con fines 

militares. El logro de este principio será un paso importante hacia un desarme 

general y completo bajo un control internacional estricto. La posición de la 

delegación de la Unión Soviética a este respecto es totalmente clara. 
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Otra base importante del régimen internacional es la disposición que figura 

en el proyecto soviético de que "En lo referente a los fondos marinos y su subsuelo 

los Estados obrarán de conformidad con los principios y las normas de derecho inter

nacional, incluidas la Carta de las Naciones Unidas~ la Declaración sobre los 

principios de derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y a la 

cooperación entre los Estados y la Declaración sobre la concesión de la independen

cia a los países y pueblos coloniales, en interés del mantenimiento de la paz y la 

seguridad internacionales~ la coexistencia ~acífica de los Estados con sistemas 

... Sociales diferentes y el fomento de la cooperación internacional y la comprensión 

mutua" (artículo 7). Su delegación toma nota con satisfacción de <J.Ue en la Comisión 

hay bastante acuerdo respecto de los dos primeros instrumentos internacionales 

mencionados en ese artículo. Considera igualmente importante que, en lo que se 

refiere a los fondos marinos y su subsuelo, los Estados también obren de conformidad 

con el tercero de esos instrumentos. La cuestión reviste considerable importancia 

política y práctica para el funcionamiento de las disposiciones del tratado. Si el 

mecanismo internacional tuviera que ocuparse de cuestiones relacionadas con zonas 

de los fondos marinos adyacentes a. la costa de Angola, Mozambiq_ue o Namibia, sería 

inaceptable celebrar consultas con las autoridades portuguesas o sudafricanas que, 

desafiando la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y 

pueblos coloniales, mantienen a dichos países en una situación de dependencia colo

nial. Para dejar perfectamente claro desde un principio q_ue las Potencias colo

niales no deben dar por sentado que se las consultará respecto de las zonas de los 

fondos marinos adyacentes a sus territorios coloniales, en el tratado debe indicarse 

explícitamente que la Declaracióri será aplicable a las cuestiones relacionadas con 

el régimen. Esto significa que el mecanismo internacional no debe entenderse con 

las Potencias coloniales en relación con los países q_ue éstas mantengan bajo el yugo 

del colonialismo. El régimen para los fondos marinos no debe proporcionar el menor 

subterfugio para las maq_uinaciones colonialistas. 

Otra disposición del anteproyecto g_ue la delegación soviética desea destacar 

es la que aparece en los artículos 4 y 25. En el primero de éstos se indica q_ue 

"La utilización de los fondos marinos y de su subsuelo con fines de exploraci6n y 

explotación de sus recursos no podrá hacerse en n1enoscabo de los principios de la 
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libertad de navegación, de pesca, ·,y de investigación científica ni de otras formas 

de activ·idad en alta mar 11
, en tanto que en el segundo se señala que ni el tratado 

ni ningún derecho atribuido o ejercido en virtud del mismo afectará el régimen 

jurídico de las aguas suprayacentes de la al ta mar ni el régimen ,jurídico del 

espacio aéreo situado sobre esas aguas~ Fundamentalmente, esos artículos abogan 

porque la creación de un régimen para los fondos marinos no provoque ningún cambio 

del régimen por el que se regulan las aguas suprayacentes o las aguas de la alta 

mar~ Esta posición concuerda plenamente con una disposición ya reconocida de 

¡l.erecho internacional: en la Convenci6n de 1958 sobre la plataforma continental 

se estipula que nLos derechos de los Estados ribereños sobre la plata:forma conti

nental no afectan el régim.en de Las aguas suprayacentes como al ta mar, ni al del 

espacio aéreo situado sobre dic;~a.s- aguasº. 

El hecho de que la delegación de la Uni6n Soviética se haya referido en detalle 

a los tres principios que a su juicio revisten importancia primordial para el régi

men de los fondos marinos no significa en modo alguno que asigne menos importancia 

a principios tales como la no apropiación de los fondos marinos y su subsuelo por 

los Estados 5 el respeto por l.a seguridad de la vida marina, =loa cooperación para 

prevenir la i1npurificación y contaminación del rnedio marino debido a actividades 

realizadas en los fondos marinos~ y la responsabilidad por los daños causados por 

dichas actividades. Todos estos principios se refle,jan en el anteproyecto de 

artículos soviéticos; su delegación formulará comentarios a este respecto c~ando la 

Subcomisión pase a examinar los diferentes proyectos artículo por artículo. 

Para terminar, la delegación soviética toma nota de que hay una gran medida 

de acuerdo respecto de laS disposiciones básicas del régimen. Para llegar a un 

acuerdo sobre cuestiones concretas de redacción será necesaria una considerable 

labor adicional, en la que la delegación del orador está dispuesta a tomar parte. 

El Sr. LEGNANI (Uruguay) dice que será difícil transformar los principios 

de la resoluci6n 2749 (XXV) de la Asamblea General en disposiciones específicas que 

regulen el fondo del mar y su subsuelo, en parte a causa de la naturaleza misma de 

la tarea y específicamente a causa de las diferentes posiciones que deben conciliarse~ 
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Entre los principios a jucio de su delegación deben reproducirse~ con cambios 

mínimos~ en las disposiciones básicas del régimen está el que establece que los 

fondos marinos y oceánicos internacionales y su subsuelo, así como sus recursos~ 

son patrimonio común de la humanidad. En el documento de trabajo presentado por 

trece países (A/AC.138/49) se reproduce este principio y se reconocen sus consecuen

cias necesarias: que ningún Estado ejerce1"'á soberanía sobre la zona internacional, 

que la exploración y explotación no debe promover ningún interés particular, que 

todos los Estados tienen derecho a participar en la administración del fondo del 

mar internacional y que todos ellos, incluidos los países mediterráneos~ compartirán 

los beneficios que se obtengan de la explotación y exploración de la zona.. Todos 

estos principios deben enunciarse en el tratado. La disposición que establece la 

exclusión de los derechos e intereses particulares no debe incluir los derechos 

ejercidos de conformidad con el régimen internacional establecido en el tratado. 

También debe indicarse claramente que los recursos naturales de los fondos 

marinos internacionales habrán de ser explotados en beneficio de toda la humanidad. 

A jucio de su delegación, tales recursos deben comprender 1os minerales del suelo y el 

subsuelo del mar, en especial el petróleo y los hidrocarburos, y todas las especies 

marinas, animaies y vegetales 9 que viven en constante relación física y biol6gica 

con los fondos marinos, como las especies bentónicas, en las que pueden incluirse 

los espongiarios, corales~ etc. Los recursos naturales podrían definirse mediante 

la fórmula empleada en la Convención de Ginebra sobre la Plataforma Continental, 

según la cual" ... se entiende por "recursos naturales" los recursos minerales y 

otros recursos no vivos del lecho del mar y del subsuelo. Dicha expresión comprende, 

asimismo 9 los organismos vivos, pertenecientes a especies sedentarias, es decir, 

aquellas que en el período de explotación están inmóviles en el lecho del mar o en 

su subsuelo, o sólo pueden moverse en constante contacto físico con dicho suelo y 

subsuelo". 

En directa y estrecha vinculación con la explotación de los recursos naturales 

de la zona internacional y en salvaguardia de los derechos e intereses legítimos 

de los Estados ribereños, podría prescribirse la ilicitud de explotar recursos 

naturales de la jurisdicción nacional desde la zona internacional 5 por medio de 

tuberías e instalaciones oblicuasº 
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Su delegación estima de importancia fundamental incluir entre las disposiciones 

básicas del régimen una que prescriba la utilización de los fondos marinos exclu

sivamente con fines pacíficos, y prohíba en forma total el emplzamiento de armas 

nucleares y de otras armas de destrucción en masa en los mares y océanos. La 

delegación del Perú formuló recientemente una propuesta en este sentido. La dele

gación del orador ha apoyado invariablemente cuanta iniciativa o propuesta se ha 

formulado en la Organización, por modesta que fuera, tendiente al desarme, y votó 

a favor del Tratado sobre prohibición de emplazar armas nucleares y otras armas de 

aéstrucción en masa en los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo, pero entendiendo 

que debían redoblarse los esfuerzos por ampliar el alcance y la eficacia de sus 

disposiciones. En este contexto, los Estados Miembros pueden acordar no ofrecer 

nuevos campos a la difusión de las armas. A estos efectos, América Latina ha esta

blecido, con el Tratado de Tlatelolco, una limitación a la propagación de las armas 

nucleares, y con el mismo fin la zona del Océano Indico ha sido declarada zona de 

paz. La prohibición de las armas nucleares y de todas las armas de destrucción en 

masa en toda la zona de mares y océanos opondría una barrera jurídica a la eventual 

extensión subrepticia de armamentos a la zona internacional~ prevendría los graves 

riesgos de contaminación por armas nucleares y satisfaría plenamente la necesidad 

de mantener la paz y la seguridad internacionales a que se hace referencia en la 

declaración de principios. 

Entre las disposiciones básicas debe incluirse una que haga referencia especial 

a la intervención de organismos regionales en la exploración y explotación de los 

fondos marinos y oceánicos~ Las zonas que forman la zona internacional, como las 

que forman la zona bajo jurisdicción nacional, son muchas y diversas, y su unidad 

deriva sólo de que sean consideradas interiores o exteriores a la jurisdicción 

nacional. A la diversidad de la zona del fondo del mar fuera de la jurisdicción 

nacional corresponden particularidades políticas, sociológicas, económicas~ bioló

gicas e históricas de las zonas adyacentes bajo jurisdicción nacional y de las zonas 

de los Estados costeros. El régimen internacional no debe prescindir de la diver

sidad regional o subregional del mundo moderno. Los intereses regionales, cotno 

las cuestiones internacionales~ no pueden ser atendidos por los Estados individual

mente considerados; ambas cosas requieren cooperación internacional en escala 
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mundial y en escala regional. Las diversas regiones tienen identidad, intereses y 

problemas propios y establecen entidades colectivas para estimular la cooperación 

internacional dentro de sí~ a la vez que promueven una estrecha cooperación con 

otras organizaciones regionales y con un organismo central internacional. Las 

declaraciones de Santiago, de 1952, de Montevideo y de Lima, de 1970, los acuerdos 

relativos al Mar del Norte y al Adriático y la reciente conferencia de Bogotá 

demuestran el interés de las regiones en los asuntos del mar que las afectan. La 

cooperación internacional, beneficiándose de la acción regional, abordará con mayor 

eficiencia la prevención de la contaminación de los mares. Podrán resolverse mejor 

las cuestiones que interesan a los países mediterráneos y la difusión de conoci

mientos y técnicas relativos a la exploración y explotación del fondo del mar así 

como el control de la contaminación podrá adaptarse a las características especiales 

de cada región. 

El régimen internacional no debe ser una camisa de fuerza que ignore o tienda a 

suprimir diferencias, sino que debe adaptarse a la diversidad de situaciones que 

habrá de regular y fortalecerse con dicha diversidad. En consecuencia, su delega-

ción 

te: 

cree que entre las disposiciones 

"La exploración y explotación de 

básicas del régimen debe incluirse la siguien-,, 
los fondos marinos y oceánicos más allá de 

la jurisdicción nacional se llevará a cabo, conforme a las previsiones del presente 

Tratado, por el organismo internacional que se cree~ en estrecha cooperación con 

todos los Estados y con los organismos regionales o subregionales que tengan relación 

con la materia, existentes o que se creen en lo sucesivo"º Con esta disposición 

quedarían señalados factores indispensables básicos de la exploración y explotación 

de los fondos marinos y oceánicos y se aseguraría que el patrimonio común de la 

humanidad produjera beneficios para todos los pueblos de la tierra. Sin embargo, 

debe tenerse en cuenta el principio de justicia igualitario que aconseja ayudar más 

a los que menos tienen, o sea a los países en desarrollo, cuyos intereses y 

necesidades merecen especial consideración. 

El Sr. BENCHEIKH (Argelia) reserva la opinión de su delegación con respecto 

a la zona de jurisdicción nacional dentro de la cual deben tenerse en cuenta los 

intereses de la economía y la seguridad de cada Estado, pero dice que no tiene 

objeciones a la sugerencia del Presidente de que se cree un grupo de redacción 
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para examinar el alcance del régimen internacional. En la elaboración de los 

principios que han de incorporarse al tratado internacional~ el grupo debe guiarse 

por la declaración de principios aprobada por la Asamblea General. A juicio del 

orador} los párrafos 1 y 2 de la declaración podrían reproducirse sin cambios en el 

preámbulo del tratado" que debe estar abierto a todos los Estados sin discriminación 

alguna. El párrafo 3 de la declaración~ q11e constituye una extensión de los dos 

primeros principios~ ta:rnJ;ioco suscita inconveniente. En cuanto al párrafo 4 '.'! opina 

que los recursos a los cuales será aplicable el régimen deben incluir los recursos 

m:inerales y los recursos vivos. Parece aceptarse en general que la zona debe usarse 

exclusivamente con fines pacíficos; en consE~cuencia, el párrafo 5 tarnbién es acep

table para su delegación. Como las opinior1es generales de su delegación con respecto 

a los párrafos 7, 8 y 9 ya se han expresado en la Comisión en pleno 5 no es necesario 

insistir en ellas. 

Su delegación VP. con considerable preocupación el enfoque unilateral adoptado 

por varios países que desarrollan actividades en la zona situada fuera de sus mares 

territoriales. El representante de Chile, en su declaración de la Última sesión 

de la Subcomisión, dio varios ejen1plos de tales actividades, a las cuales la 
e 

Comisión de los Fondos Marinos y Oceánicos no debe permanecer indiferente~ La 

Comisión debe tomar todas las medidas necesarias para proteger la zona hasta que se 

establezca el régimen internacional~ Los países que desarrollan dichas actividades 

violan los principios básicos de no apropiación y no explot8,ción que ellos misrnos 

han apoyado; ha habido incluso violaciones del mar territorial, que infringen clara

mente la soberanía de los Estados sobre sus recursos naturales. Se ha ejercido 

presión externa de carácter político o económico en favor de dichas·actividades~ 

esto constituye una violación del principio de la libre determinación de los pueblos 

y no intervención. I,a delegación de Argelia está con1.rencida de que la Comisión no 

podrá a11anzar en su trabajo si no garantiza que los Estados observen los principios 

que l1an suscrito. 

El Sr. GONLU)!OL. (Turquía) opina que el tratado ciue establezca un régimen 

internacional y un mecanismo para regular las actividades de la zona. debe gozar 

de aceptación 11niversal ~ como se prevé en el párrafo 9 de la declaración de princi

pias~ Un tratado internacional de carácter universal podrá lograrse sólo si todos 
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los países representados en la Comisión, tanto los países desarrollados como los 

países en desarroll.o, se esfuerzan por llegar a un acuerdo con espíritu de coope

ración internacional y dispuesto a hacerse concesiones recíprocas para tener en 

cuenta opiniones e intereses divergentes. 

El alcance del ré8imen se define en el párrafo 1 de la declaración de princi

pios~ pero se ha planteado la cuestión de la interpretación C.e las palabras "recursos 

de la zona 11
• Por su parte, su delegación favorece la definición dada en el párrafo 4 

del artículo 2 de la Convención de Ginebra sobre la Plataforma Continental, que 

fle reproduce en el documento de trabajo del Reino Unido (A/AC.138/1+6). El término 
11recursos naturales 11 

5 según la definición de la Convención de Ginebra, es igual

mente aplicable a la zona del fondo del rn.ar situada fuera. de la ,jurisdicción nacional 

y es más amplio que el término nrecursos biológicos" empleado en el proyecto de 

tratado de los Estados Unidos~ Sin embargo~ su delegación, a diferencia de la del 

Reino Unido, entiende que el término incl11ye los minerales de las aguas suprayacentes. 

Con respecto a la definición de los límites de la zona~ su delegación considera 

Q,·-1-entadores los progresos hechos en la Subcomisión I& La prontev solución de esta 

C':uestión sería una i1nportante contribución a la _labor de las \.Otras Subcomisiones~ 

Su delegación comparte la preocupación expresada por e.1 representante de Chile 

en la última sesión con respecto a las actividades que se desarrollan actualm.ente 

para explotar los recursos de la zona, En la resolución 2574 D (XXIV) de la Asamblea 

General~ 9:a la cual hizo referencia el representante de Cb.ile, se ordena explícita

mente a los Estados y a las personas que se abstengan de desarrollar actívidad 

algu_na de explotacién de los recursos de la zona de los fondos marinos y oceánicos 

fuera de los límites de la jurisdicción nacional l:a.sta que se esta-blezca un régimen 

internacional. El modo más eficaz de aseeurar la observancia de esta resolución 

sería establecer el régimen internacional y el rnecanis1no adecuado .lo antes posible~ 

Por su.puesto 5 la ci.1estión se complica por el hecho de qlle actualmente no existe 

consenso con respecto a los límites de la zonaQ 

A pesar de la vagu.edad de algunas de sus disposiciones~ la declaración de 

:principios es un documento equilibrado qt1e allana admirab1emente el camino para .. 

llegar al tratado sobre el régimen y el rn.ecanismo internacionales~ No obstante'.) 
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existen, como lo indica claramente el valioso cuadro comparativo preparado por la 

Secretaría, diversas interpretaciones con respecto a los principios contenidos en 

la Declaración, y sin duda será necesario modificarlos o ampliarlos en varios casos6 

Su delegación desea subrayar la importancia del principio enunciado en el 

párrafo 8 de la Declaración~ por el cual se reserva la zona exclusivamente para 

fines pacíficos. Si bien este principio es fundamental y debe ser incluido en el 

tratado~ debe tenerse presente que las Naciones Unidas han creado órganos especiales 

par~ tratar esta cuestión y que estos órganos están haciendo una labor valiosa. Una 
' 

conferencia sobre el derecho del mar no es el lugar adecuado para tratar este tema 

en detalle. 

En cuanto al título del tratado, su delegación preferiría una formulación 

simple que no se prestase a controversia, como "Convención de las :Naciones Unidas 

sobre los Fondos Marinos Internacionales", es decir, un título parecido al propuesto 

por la delegación de los Estados Unidos. 

Si bien el concepto de soberanía tiene un significado muy preciso en el derecho 

internacional, habiéndose definido con referencia al derecho del mar en el artículo 1 

de la Convención de 1958 sobre el Mar Territorial y la Zona Contigua y en el pá

rrafo 1 del artículo 2 de la Convención de 1958 sobre la Plataforma Continental, el 

término 11 jurisdicción nacional", ·que aparece en muchos de los proyectos que examina 

la Comisión de los Fondos Marinos, no está tan claramente definido en el derecho 

internacional vigente. Esta expresión es susceptible de diversas interpretaciones 

y debe definirse de manera que se diferencie claramente del concepto de soberanía. 

Una sección aparte sobre definiciones en el tratado podría servir para aclarar ésta 

y otras ambigüedades que surjan. 

Por último, su delegación cree que sería conveniente incluir en el tratado un 

preámbulo en que se enunciaran sus principios y propósitos fundamentales. Varios 

de los proyectos que la Comisión tiene ante sí contienen preámbulos útiles. 

El Sr. VOICU (Rumania) dice que, puesto que las delegaciones han tenido 

amplia oportunidad de presentar sus opiniones sobre el asunto examinado y de expresar 

sus posiciones con respecto al tratado que establecería un régimen internacional~ 

ha llegado e1 momento de que la Subcomisión pase a un examen específico del estatuto 

jurídico~ el alcance y las disposiciones básicas del régimen internacional. Por 

cierto~ no será fácil elaborar un "tratado internacional de carácter universal que 
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cuente con el acuerdo general" para presentarlo a la conferencia de 1973 sobre el 

derecho del mar, pero en vista de la gran importancia de la cooperación internacio

nal en el aprovechamiento del espacio oceánico, la tarea debe cumplirse y el tratado 

debe redactarse en el lenguaje más claro posible. 

Su delegación considera indispensable que el preámbulo del tratado enuncie los 

principios básicos del derecho internacional relativos al mar. La cooperación en 

el uso pacífico de los fondos marinos y oceánicos sólo puede avanzar si se observan 

estrictamente los principios de soberanía e independencia nacional, igualdad de 

derechos, no intervención en los asuntos internos, renuncia a la amenaza o uso de 

la fuerza y de reciprocidad de las ventajas. A este respecto, la Subcomisión, al 

elaborar el tratado, debe seguir el precedente establecido por la Declaración de 

principios e incluir una disposición concreta en el sentido de que los Estados deben 

actuar en la zona de conformidad con los principios y normas aplicables del derecho 

internacional~ incluso la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración sobre los 

principios de derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y a la 

cooperación entre los Estados~ a fin de mantener la paz y la seguridad internacio

nales y promover la cooperación internacional y la comprensión mutua. También deben 

incluirse en el tratado los siguientes principios: el uso de la zona exclusiva

mente para fines pacíficos, la exploración de la zona y la ex~lotación de sus 

recursos en beneficio de toda la humanidad~ el reconocimiento de que la zona y sus 

recursos son patrimonio común de la humanidad y la no apropiación. El principio 

de no discriminación enunciado en el párrafo 5 de la declaración es sumamente impor

tante para el régimen internacional y debe tener un lugar prominente en el tratado. 

La elaboración del régimen debe hacerse en forma democrática. Toda desviación de 

este principio sólo servirá para aumentar la distancia entre los países desarro

llados y los países en desarrollo. La historia proporciona abundantes pruebas" de 

que un régimen jurídico puede perdurar sólo si refleja las realidades políticas y 

económicas de su tiempo y goza del apoyo general de todos los Estados interesados. 

Habrá que tener en cuenta especialmente los derechos soberanos de los Estados 

ribereños con respecto a la plataforma continental y los recursos naturales situa

dos dentro de la zona de jurisdicción nacional. Por otra parte~ debe cuidarse de 

asegurar el respeto a la libertad de la alta mar. 
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El párrafo 7 de la Declaración, en que se establece que ha de prestarse 

especial atención a ios intereses y necesidades de los países en desarrollo en la 

exploración de la zona y la explotación de sus recursos, es de suma importancia 

para el régimen internacional. El tratado debe incluir disposiciones destinadas a 

asegurar que los países en desarrollo reciban la parte que les corresponde de los 

beneficios derivados de la explotación racional y ordenada de la zona. 

Su delegación asigna especial importancia al párrafo 8 de la Declaración, 

relativo a la reserva exclusiva de la zona. para fines pacíficos4 Sin duda alguna, 

las actividades militares deben prohibirse en toda la zona. El Tratado sobre 

prohibici6n de emplazar armas nucleares y otras armas de destrucción en masa en 

los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo es un paso por el buen camino; no 

obstante, debe incluirse en el futuro tratado una disposición específica que obliga 

a los Estados a continuar sus esfuerzos en este terrenoº 

Finalmente, deben reflejarse en el proyecto de tratado las disposiciones del 

párrafo 9 de la Declaración, en que se subraya el carácter universal del tratado. 

Este interesa a la comunidad internacional en conjunto y por consiguiente debe 

estar abierto a todos los Estados. 

El ?r. Al-QAYSI (Irak) dice que el estatuto, el alcance y las disposiciones 

básicas del régimen deben basarse en la Declaración de principios. El estatuto del 

régimen~ por ejemplo, debe evidentemente ser de carácter universal~ como lo requieren 

diversas disposiciones de la Declaración. En cuanto a la cuesitón de si el régimen 

debe formularse en términos de soberanía o de jurisdicción, su delegación en este 

momento favorece la jurisdicción exclusiva más bien que la soberanía plenaº Algunas 

delegaciones han recomendado formular el régimen en función de los principios gene

rales de derecho reconocidos por las naciones civilizadas, en el sentido deJ. inciso c) 

del párrafo 1 del artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. 

Sin embargo, hay una distinción técnica entre tales principios del derecho interno 

y los principios del régimen~ que constituirían derecho internacional de validez 

universal~ 

El alcance del régimen se define en el párrafo 1 de la Declaración. Sin embargo, 

ésta no indica si los recursos de la zona incluirán los recursos vivos de la alta 

mar. El inciso a) d~el párrafo 13 de la Declaración, en que se reserva el estatuto 
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jurídico de las aguas suprayacentes, podría por inferencia interpretarse en el 

sentido de que los recurSos a que se refiere el párrafo 4 son los recursos minerales. 

La Comisión~ al decidir la cuestión de los límites de la zona, tendrá que tomar 

una posición inequívoca sobre este punto~ 

Su delegación estima que el tratado debería incluir las siguientes disposiciones 

básicas: el concepto del patrimonio común de la humanidad y sus corolarios; el 

principio de no discriminación; la utilización pacífica y los intereses del mante

nimiento de la paz internacional y la comprensión mutua; el concepto de que los 

beneficios deben redundar en provecho de toda la humanidad, teniendo particular

mente en cuenta los intereses y necesidades de los países en desarrollo; la cuestión 

del mecanismo apropiado; el aprovechamiento sin peligros y la administración racio

nal de la zona y la cuestión de la participación equitativa; los derechos de los 

Estados ribereños; la responsabilidad por daños; y la cuestión de la solución 

pacífica de controversias. 

Finalmente~ el orador expresa seria preocupación por las consecuencias de 

largo alcance de las actividades que se desarrollan actualmente para explotar el 
e 

fondo del marª Es imperioso que la Comisión ejerza más vigilancia que nunca para 

asegurar que sus esfuerzos no sean completamente frustrados por dichas actividades~ 

El Sr. STAVROPOULOS (Asesor Jurídico) recuerda que en la Última sesión 

el representante del Canadá preguntó cuándo pensaba publicar la Secretaría las 

respuestas recibidas a la nota del Secretario General del 11 de mayo de 1971, en 

que se pedía a los Estados que proporcionaran los textos de la legislación sancio

nada y de los tratados concluidos desde 1968 sobre el derecho del mar. En última 

instancia, el material proporcionado por los gobiernos se recopilará e imprimirá 

en un solo volumen en la serie legislativa~ como se ha hecho antes en el año en 

curso, cuando se pt1blicó un volumen de 900 páginas que contiene los textos de la 

legislación pertinente sancionad.a y de los tratados concluidos entre 1957 y 1968 

(Uni ted Nations Legisla ti ve Series, signatura ST/LEG/SER, B/15). Entre tanto, la.s 

diversas respuestas recibidas se publicarán por mimeógrafo para información de los 

miembros de la Comisión. La Secretaría esperaba originalmente publicar el material 

a tiempo para el actuál período de sesiones, lo cual desgraciadamente no ha sido 
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posible, primero, porque se ha porporcionado mucho más material de lo que se había 

previsto y, segundo porque los gobiernos han tendido a presentar sus respuestas 

bastante tarde, después de vencido el plazo indicado en la nota de la Secretaría. 

Hasta la fecha han respondido unos 35 Estados, y la recopilaci6n de textos asciende 

a nnas 400 páginas. El material ha sido preparado y se publicará, por mime6grafo, 

a tiempo para ser examinado en el período de sesiones de verano de la Comisión. 

El documento estará disponible probablemente para fines de mayo o principios de 

junio. 
¡ 

Se levanta la sesión a las 17.40 horas. 
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Celebrada el martes 14 de marzo de 1972, a las 10.45 horas 

Presidente: Sr. ENGO Camerún 
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ES'TATUTO JtJRIDICO, ALCANCE y DISPOSICIONFS lJASICllS nEL HEGIYvfF~:·' ') f30nI(_E; L./\. Di\.SE _DE LA 
DECLi\.}(P~C IOJ\T DE PRINCIPIOS QUE FIGURJI,_ EN LA_ Hl~SOL'!JCION 2749 ( zx~r) ( co!ltinuación) 

El ;?!-=-. KOSTO\t (Bulgaria) esti~na que la Declaración de principios ofrece 

una base de tra1·_,ajo sólida para lf-l elaboración de propuesta,;; concret2.s sobre l.s, 

:nat11r-<::~leza 1 las funciones y las rr1odal idades del régimen interna.:::ionEtl. 

la Corn.isión debe eor1centrn.rse en los pro;;,rectos (;rtle se le han prese11tudo ~ pues éstos 

:refle,jan 1.a cor1c·":pci.ón que lot.> diversos Estados tienen deJ.. trat.e,d.o relativo a1 

erégin1en inte~'.'1_1acional. 14. este re:;:pecto,.. el cu.adro coPl:parati'"JO preparado ror la 

Secretaría es m1ly útil. 

Tr.ss citar la resol11ción 27,1.+s1 (XXV) de la Asamblea GenerEl., el or;:¡_(:.or insiste 

en q11e el régimen ir::.ternaciona1 deberá basa:tse en 'jun tratad.o i1'."!t.erna,cional de 

cará.ctel~ 1.lniversal ~ que c1.1ente con el acuerdo general 11 ~ E.st.e régin1en internacional 

no deberá ser una simy::le repetición de los principios de la Declaración~ 9ues es 

evidente que ésta sólo tie!1.e por ob,jeto detex·minar las grande:3 línea.s de la re~.s1a~~ 

m.entación concreta del derecho internacional en la i:1ateria. Po-r· ot!'a 1;a:rte ~ la 

SuJJcomisión tiene a s-1.1 cnr::;o la ele):;ora.ción de 1.as 

régirr1e:n internacional y por esta razón c:i.erta.s cuentiones :pcdrfan ser ob.ietc más 

adeldnte de una reglarn.ent.8,ción más det:;,llr:t.da, basa.da en el trate,do gené.;l'.'P.l sobrt:-~ 

el régir11en. Ciertos :p1°incipios el.e la Decl¿1,ración podrían :reprortucirse en el 

pro;;recto dt:: tratado~ corr10 los principios 2 s 6~ 7 ~ 10 y 13., pero.J otros ,1ebe:n ser 

aclarados y concretados~ en particl.1J.e:,r el primer principio de la Decla:i-:-aciÓ!.1., 

relativo al "patrimonio común de la 11uruanidad 11
; la Decleºración no clr.:::fine esta 

noción, y .ln.. delegación de Bulgaria estin1a q\H~ debe interpretg.rse a l~i, lllz C.e los 

dem'3.s -princi:i;iios _ en pa:r:.'t:icular los principios 2 1 3 y 5 ~ 

El p2,rra:l:'o 9 se refiere a la adm.inistrf!ción r'.'.i.cional de la zona:; a la pr-irti·= 

ci:na.ción eq_uita·ti.1r:-:<, de los E3t,ados en los 1)enefic.io:3 y al e.stableciraieri_to de 

1x11 11rn.ec ani sm.o inte:rnacionf.<.l apropiado '1, establecer l.F~a coo0-:c:raci.Ón 

dJ.nJnetralElente o·c)u.~stas, de todos los Estado13 ·' la slaborae:ión Ctcl r2gif!len inter 

í1.ac 5 onal \.'l.·':be.ré'.. tener un funda:nento concreto~ es decir'.> basg:.rse en 1.J..D ac·11e1\Jo 

q:ue si bien cai~u S1J.bcor1isión tiene derecbo o. e:x0.rn:i.na.:r 1 '.> cu_esti6n d.2 los lí:mit'.?·S, 
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iJ, 

, _ __,_<:; 1os for;_do3 m_arinos. 

peque?-~o ;:e-ro re-pres:.:ntrrt:i.vo '., qu.e for;,;ulcre, nro~rector: de texto y pre· cent ara periódi-

El e_~:._ __ lCOF.f~I::_ (Checo ~:;Jcv c1c:_u:Lr-t) di e: f~ c¡u.e CX--··~c0Glo;rn.0uir~. pai"t ic i pó e;i. la 

elaboración de las Con·v,_:-:r;.e:I.o.:ii::s de G-ir:ebr-9. d.e is:5e ~I q-:._~_P ~ sit::.ond.o un p~.ís sin 

Las c•Jn\renciones 

nc~ion-:.:s ' .J '.l:r'J.QlCQS ~ ernbarr;o 
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mar teniendo en r!uenta el progreso científico y técnico. Conviene elaborar 

principios y crear instituciones c;ue permita::l a todos los Estaclos sin exc;epción 

utilizar las r·iqueza:::: de los océanos con fines pacíficos. El ré,girr1Pn cr;1e se 

establezca deberá respetar, entre otros principios~ el de la libertad c1P. la alta 

m.ar ~ la soberanía de los Estados ribereños sobre sus aguas territoriales y su 

derecho a explorar la plataforma continental y sus recursos natu:i:-ales. 

La Declaración de principios /resolución 27!19 (XX'!) de la Asamblea General? 

establece que el fondo del mar es 11patrimonio con1ún de la humanidad 11 • No obstante, 

hay que subrayar de manera más pr1,;cisa los :principios que pe-r-raitirán a todos los 

Estados participar en igualdad de cond3.cio:1es en la e:-cploración y explotación de 

los fondos narinos. A .j11icio df. la delegación checoslovacEL; los siete primeros 

párrafos de la Declaración podr:i.an f'orlnar la base-; de la futura conver!.ción sobre 

el fondo del mar. El carácter pacífico del nuevo r6girnen es particularmente 

importante; el :párrafo 8 establece que la zona se dedicará excl11sivarnente a. fines 

pacíficos, y este principio deberá ser objeto ele acuerdos particulares qui:; no son 

de la competencia de la Subcomisión. 

A partir del párrafo 10 ~ la Declaración se refiere a otra cu.ostión; establece 

en partic11lar directivas encaminadas a a;:;egura.r ln cooperación inter:!.1.acional y 

garantías relativas a los derechos de los Estados ribereños y a la condición 

jurídica de las aguas y del espacio aéreo situados encima d.e la zonaº Es evidente 

que estos principios deberán ser precisados. 

La delegación de Checoslovaq1.1ia esti.!na que sería conveniente crear un grupo 

de traba,jo encargado de redactar de nuevo los principios que han de incorporarse 

en un tratado sobre el régimen internacional aplica.ble a la zona y sobre el 

mecanismo internacional. La composición d.e este grupo de traba,jo debe reflejar 

la complejidad de la comunidad internacional contemporánea~ 

El Srft SI11IRNOV (República Socialista Soviética de Bielor:;,~usia) recuerda 

cp1e 11na de las tareas principales que tiene a su cargo la Comisión consiste en 

elaborar un proyecto de artículos de tratado relativo al régi1nen internacional 

aplicable a :Le. zona y a sus recursos~ incluido un i:iecanisn10 internacion::i.l. "Sl 

presente debate permite a los Iniembros de la Com~_sión exponer s11 posición de 

principio con respecto al futuro +~rH,tado ~/ prepc.rar una decisión a.cAr!tab1e fu.ndada 

/ ... 
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.!·~ ..:;ste respecto" 11.:i.. d.~Jegación de• _la ::\,SS de Bielorrusia. 

desea p1·ecisar ciertos :principio~;, q_ue deben f.i.gura.r en el tr2.tad_o. 

el pri:'."lcipio de Ja v_tili.zac:ión de los fon·5.os rne.·rinos y· oceánicos con :E'in12s pacíficos 

es esencial y debe constituir el fu;:~n_.·0tF~ento :r:.isnlc d.el tratado. ?o~c ot:.::a parte., 

la RSS U.e Bielorrusia h.a sido uno de los prirneros sie:,natarios del 111ra.tado sobre 

_prchibición de ernplaza.r arnJ.as n.v.cleares y otras armas de de:otrucción e!1 :1'":1asa en 

los fondos marinos y oceánicos ·;;r su su_Osue1o. Este t rn.t~J..do no es m.ás quq un 

pri1ner paso para sP.st:raer ~~l fondo de los mares a l.a ca!'rera. de armam.entos :, por 

esta razón todo ac11crd.o intern::tcionaJ. que eche las bases de la utilización p.:'!.cÍfica 

del fondo clel ·mar deb<::.~rá contenc.,·i.~ ,·ii.sposiciones por 12,s cuales se ~;rcihÍb::t su 

c;rnpleo con fines militare,s y se disponga la conclusión de otros acuerUos inti::!·na

cionules o.decuaJ.os J)ara garantizar la. aplicación ele e~-3te principio. 

Por otra parte~ (::1 t:t~atado sol:re el internacional deberá establecer 

el principio de la -i.iniversali.(Lad :v de la participación de todos loH li.:stados en 

condiciones ele i::;ualdade E3t<?: principio, d::: ct(:ra observaneia. deper1den la coope-

ración y la comprensión :i.nterno.cionales ~ perr,,itirá resolver los grandes 19roblemas 

mundial¡~s, como la conquista d.el e::;pacio 9 la protección del hi.edio y la exploración 

de los fondos rnarinos. Jt este respecto,, el orador comprueba co~ satisfacción Q.iJ.e 

casi todos los proyectot::: de tratado :GJ!'esentados consideran un ré{~i1nen de crJ.rácter 

univ·ersnl} que pern1ita a todos los Estados s:ln discriminación utilizar loz fondos 

marinos con fines pací.ficos. 

Por supuesto~ habrá Cl'J.c ter1er en cuenta los interi::ses y necesidades de los 

países sin litoral, y· sobre este punto el orador .se remite al documento A/AC.138/55~ 

que r_;e refiere a esta c1t.estión así con10 a la dF; los lí1~ites .:r el esta-l~uto de la 

zona i.r:i.ternacional '.> le. de la r-:-;opresentación y la ele las facuJ.tades de la autor:Ldad 

ir ... te'!'r~ac ional. 

l'!o debe olvié.i.u.:rse que act1u:tlmente 1r:i. te".";::lolo~~2.a no J)ermite una exrJl0tación 

rentable de los recu1·sos 1ninerales de los for:c:os pro.f11ndos. En estas condiciones~ 

la Cll.estión de los límites de la zo::Ja internacional tiene gran iYrtportan.r.ia. Habrá 

que decidir si se quiere qué? lo~> países de -plata:Porr:;a continental encerracJ.a ~'l los 

países en desarrollo part:ic ec;..:.J_tativAii1.entF; en lct utilización de Jos rec;1rsos 

(lel mar. ft este respecto~. el ora,dor cite,, el. ,:J.ocu!2ento lle trabajo de lofi p::<.Íses 

de plataforrr.a continerctaJ eLcerrad.o:;J,~ en e1 que se tienen en cuente1.. J..os intere:3es de 

todos los Estados•'.> ~·::<::an des11rr:;J..lad.os o no 5 ribert~ños o sin litoral. 
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(J\/C. 4-'.)l) ~ se t,asa en los j¡riric: pi.o:-; del derecho inte::rnac:i.0~1;cLl coiT0e1ri_porá::H~o según 

s•.':: r:!nunciar~ ~ en pa:;:-ticular, en lE Carta. de la,;:.; Naciotv2s Unidas~ en 21 rern,tado sobre 

r·roJ ibición de emp.lazar arrnas nucJ.ear.:;s ;/ oti-~:.s ~3.rrnas de de:.>truceióe en ~-:z::ts::l en 

los fondos w_arinos y oce&nicos y su s11b::;-u0lo, ~f e11 las Co~venciones de Gi_n2"t;,r3, 

de 195H. E.st,~ })royecto contiene d.ispcsiciones es·2ncia1es c¡_ue se refieren a la 

2xplorac~·.ón y exylotación de los :recursos :l a =:.a garantí.e_ de 12- libe1~tac1 de na-vega-

ció::., de pesca, de investigación científica y de otras fort;.::.t.s de actividad en la 

y evita? ,::¡_ue dich:_:i,::; üetivi,::J.ader; ;:¡,fecten su_ e'luilibrin ecológico. ·0~n él se dispone 

aden~ás la creación de un orr;ani _J.1 interno.cional '- se estabJ.ece que los fondos 

1nari:10,':-:; y su subs-nelo están súJi_erto::i a todos lo;;~ E:~t:i.clos~ ribere:?ios o sin litoral, 

y se tienen en cuenta los in0<:::ref3es y necesiú;:-.',des de los pn.íses en desarrol1o. Por 

esta razón el rroyecto podria servir de base para la elaboración de un tratado ::>obre 

los usos pc:i,cíficos del fondo del :rr,;.ar capaz de asegurhr la ,:;xplotación equ_itati'"v"a de 

los recurso::-:: en 1;eneficio de 1.a hu_rn,i;i,nidad. 

Finalmente~ el orador c:;:·e-e que es hora de :Lnicia,:c la foi'rrrulaf;ión de los artícu-~· 

los del tratado, .sobre la ba,se de los proyectos pr-e:::;ent!ldos )/ t¿":niendo en cuenta 

las prop"t.1estas con,::retas forml11.ada.s. 

Tl'l 3-.... .T 1\'1'AKUl1,1nR \1 c1·,..,,-,a,-1,1r) ·¡ 1 1 n -~...:..-~_,_·---------=~;'.:.:'.:.___ ,__, "'º l:-,, e ec Etra que os diversos principios de la 

Declaración que fi2ura en la :r·eE.;olución 2'(1-J.9 (XXV) rie la Í-isarnblea General ~-ueden 

form.ar la base del proyecto de artfculos para el trataG.o. A su ,j11icio, los prin-

cipiOS 1) 2, J, )_¡., 5 y r( son pP,rticular-raente importantes parA. la 1..le:finiciÓn del 

estatuto y el .r;tlcance del ::·égimen internacional. Ser:~a convc~niente crear sin demora 

un ¿;ru-po de traba,jo pequefio en el que estu~vieran representados los diversos grupos 

ae interés crne E.oxisten en esta tnateria. y al que se enca1\;aría la tarea de i~edactar 

sobre lé:::.. 
•, ~ . . . . 
08.52 c..e es1;03 :t_)}"J_DC.J.'¡)lOS. 

Varíe"s delegacione;; ,, ent::e ellas la de ~~inga."?·11r" han insi st:i. do en varias opor-

tun:ídades en la neces:ids.d serian~ent'.2 1a. ct:.2s~i6n de lo.s lír;ii tes cie la 

zonEi, O.e los fondos Jnarinos ir:.te:;:·-~1c~ciotla.1es. El acner:ln a c;_t.le 1Iegó la Co:misión. en 

p12no en s•1 66n ~ se;: i 6n es-tsb1.ece q:u2 corresponderá ~"l esta Corn_isi.ón tomar una deci-

::·.ión defi.r:i t.ive. cor~ respecto a, ~lic.Cic);.; lírui_,ces ~ f?in ez:J.bargo) se ha dispuesto que 

/ ... 
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cada 81_1bc:o:rúisíón tend:"."á der::;cho a exaru.11a:c esta cuest:i.,5n CY.L l.a. n;ed:i.dn en que se 

su exaraen. Ln, delegación de 8i(.1.c;apl.rr le..'1lent>J. que la Subcornisi ón no ha~:ra e,jercido 

estatuto ._!urítj.ico <} el :::tlc~Tncc y las intr-.~rnacj_cn1al. 

En con.secuencia, conviene que e.l :proyecto de tratado 1~onten.;;a disposic:i.ones relu-

tivc,,s a la de:marca.ci6n de 1::::. zo:na a la que seT·Ía aplicable t-;1 trat.'1clo. De lo con-

trario, el significado e1 alcance ;;;xactos d.e1 concer-to :rnj_sw.o de 11:;:::':.:.t:rimonío 

comú.11 11 ~ que es la l)ieJ.ra a_ngula.r de 1?.. d.ecls.ració~ de principios, nn q11cdarlan 

claro!:: s Se:gún el principio 7, la exploración de la zonri ~\f la explotación de sus 

recursos se harán en beri.efici 0 de toda la. hu11a.niJiad indepenclieritexriente de la si tua~ 

ción geográfi.ca de los Esta,ios~· sean éstos ])Etf:::_·e.s riberefios o países sin litoral., 

y teniendo en c11enta particularmente los intereses y necesidades de los países en 

desarrollo. Es a-Dsolutamente imposible empezar el exan1en de l.os inerl.ios de aplicar 

este principio si no se sabe cuáles son lo:::: 1Í1nites de ese patrirnonio común. Una 

s:Ltuación tal puede dar or:i.een a inn'J.merables litigios entre- los Estados ribereños 

y el 1necar1ismo internacional ~r entre los :e-::stados ribereños ;/ otros Esta.dos. A.derná.s, 

mientras no se haya resuelto esta ct1estió11, será imposible definir concretamente 

las facultades y f;_inciones del :mecanismo intern'.1.cional, puesto que nada impedirá 

a los Estados reivindicar facultades sobre zonas rnuy extensas. La delegaci6n de 

Singapur suscribe pues cor11:;ilC:'ta1aente, sobre este punto, la declaración hecha el 10 de 

rnarzo en la sesión plene~ria de la Cornisión por el representante de Za.rabia. Final

ruente, las propuestas relativas a una zona interrnedia hechas por varias delega

c~'--ones, entre ellas la de Sinsapur, no pod1~án estudiarse debiü.ax11ente ::·:iientras no se 

haya resuelto la Cl.1esti6n de .los límites de la ~~ona internacional propia.mente dicha. 

La delegación de Singapur de ninguna. rnanera apo:'rará el principio de la zona. inter-· 

m.edia si las zonas son1etidas a la juri:~dicción nacional son 1nuy extensas. 

LoG Estados sin litora,l y los Esta.dOE3 de :pla;taforr.na ·continental encerrada no 

pueden reclarna:r unilatcralment12 una parte ccnsiderable a.e los fondos rn.a:rinos y 

oceánicos. En consecuencia, estos Estados,, y en particular Singapur~ desean vi·va-

meate que la, zona su¡jet~:i, al rég:"~:.nen inte1·nacior:al sea lo más ,grande posible. También 

I . .. 
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sería conve::J.iente q_ue esta zona fuera snscept.~bJ.e de ex:plot2.ción inmediataº En 

efecto~ la noción de patrir:1onio ccnnúr1 rie:rderá to(i.o sentido si la o:::~:~;lot2~c:i_ón de 

los recu.rsos de esa zona ;:;igue siend.o i;01_p0Gible hasta el fin de--:> la -p:roxinia década 

:por lo IllEDOS. 

Alg1.1no,3 de los clocumento::~ de traüajo ·y de lo::; p:coyectos ele tratadc: presentsd.os 

por las delegaci.one~3 no contienen :p:z·opuesta o..lguna :relati-va ~~- la cuestión de los 

1Í_n1ite3 de l.a zona. Otras, en car:~bio ~ fonnulan a. este r,,-.::specto sugerencis.~:; retá~3 

o n1enos preciSFLS. Según 121 proyecto de trr:ttado de los Estados línLdos la ZO.i::tD. 

' inte·¡:-nac:L0nal cornprend;:.-ría la totalidad de los fondcls marinos :r de1 subsuele de 

la altn 1nar, más allá de 1a isóbata de 200 metros~ ·'·j·fis :tllá de: e~te límite!, los 

Estados Unid-Js ~proponen la creación de una zona bajo raa11dato intr::rnacionP,1 qu:s· tarn-

bién sería parte <le la zona de los fondos r11arinos internacionales y q_ue se exten.-

d.ería üas ta u.na línea sit.u.<:,/ü-:, rnás allá d.e la base del tal11d cont.inent:J.l ~ en el 

punto en q_ue el declive de la superficie del fondo del mar no pase de cierto valor 

no especificado. Sin emí:-iargo, e~'3te textc indica que hay que evitar incluir en la 

zona bajo raandato internacion8l extensiones derng,siado grandes~ Según el ·proyecto 

de tratado de Tanzania se tendrían en cuenta la profundidad y\,la distancia~ pero 

no se ~l_ace ninguna propuesta precisa so-bre estas magnitudes. Según el docwnento de 

trabajo presentado por Polonia, s;..o emplearía el criterio uniforrae de la isóbata 

de 200 r:ietros o bien ·;1:n. criter:I o doble: la isóbs.ta de 200 m2tros o Uila distancia 

no especificada. No obstar.:te-, en este docurrrento de trabajo se subraya q_ue ha;y que 

d.ef~i_nir con precisión la extensión terri tori2.l de .la zona ir:terr1acionB.l antes de 

crear un mecanismo internacional y '.1Ue de1_:;en a:loptarse criterio;;-; razonal'·les. En 

el doctrrnento de traba.jo presentado por el C<::>.-r1c"dá no se propone líw.i te al.guno pe:co 

se indir.a q11e la dcc:i.sión l1Ue s~; tonie final1nente con l"especto a los .Límites de 1a 

zona int~;:;::·na.c:i.one.l afectcrá d.i.rectEi}T1errt0..; la posibi.lidad de ex.tender el reg11nen 

internacional a los r<2cur3os biológ·.Lcos del fondo del J!;.ar. 

El pro;yecto de tratado presentado por el Japón y- e=~- present2.do ;>or la Unión 

Soviética son :Lnconr_pleto::.i a este reSE;,::';Cto ~ pero en el lJ.i"oyecto ja:po1J~s se dice que 

el régimen intern".1ciona1 de loe fondos n1a:~inos debe aplicarse a une.. zona bastante 

grtJnde para evitar que el establecimiento del r·'2gir11en ca.rczca de teda significación 

ecorJ.Jm1ca. 

/ ... 
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e.l. espo.cio oceánico ·:::cc;lin el eual 1a ,jurisdicción ns.ciona,l e"'~ los Est·.:trlos ::_:;e extE:n~· 

dería a 11n~.1. zona del esp3-cio oceánico n.,d.yacente [t la costa de~ un aueho de 200 rnillas 

rna:r.inas. 

nacional coinprenderí(~ todo eJ. fond.o del :riar y BU subsuelo f 1.2era. del rnar territorial 

( cuy.ev extensión n1áxirnB. serí.:1 de 200 :m.i1las marinas a partir de l:;:t línea básica) y 

más al1á de las zonas sli'bmarinas · ad;;.r;;1ccntes a las costas d.e los Estados. I'Ji. los 

efecton de esta dispo2.ición, las zonas submarir:as se consider<l!'Ía:n adyacentes a la 

costa de un Estado si su profundidad no fuera .'3U~;erior a 200 n:etros o si fueran 

s11b;rac,:;ntes a l111a zona de1 !llar de lio m:i.11.as marinas J.e ancho, y c<:~da EGtado deberin 

indicar cuál de los dos ri_:,_,~todoG de der;1arcaci6n elegirfa. Dentro de la zona inter~

naciona,1 una banda de ho mi1las marino.s constituiría D.na z.ona prioritaria del Est 0.1do 

ribereño. 

La delegación de Sing:1.pur espera que, después de (~xaminar 18.. cuestión del 

estatuto jurídico~ el alcsnce ~r las C.i::.:poG:i.cio.úes básicas de'1. régirnen interna

cional, el grupo de trabajo eD.ca.rgado de redactar }"-royectos de a.rtícuJ.cs sobre este 

punto dedique también t1n artículo o d:r_-;;ersas v.~riantes a la cuestión de los lí~ni tes 

de 10 zona intern:.cional. 

El orad.or estima que deben estar s·11jetos al :::.'égi~11en internacional no sólo los 

rect11·sos minera.les de la :z,ona sino tarabién .los recursos biológicos, y en particular 

los organiGrnos vi vos pcrtenecieates a. las especi0s sedentarias mencionadas en el 

;-:i,rtículo 2 de la Co:Qvención de 1958 sobre la Plataforma contir:..ental. La cuestión 

pu.e de parecer co1npleta..'Uente teóri-.~a en este m.ornento" porque se ignora si existen 

tales recursos. lSo obstante 'J h::i.y q_-u.e evi te,,r que las l\f9,ciones Unidas se vean nbli-

gaü::,,s a organizs_r o-i~ro.. conferencia í2'n la década de 1980 para E~doptar un protocolo 

sob:rc la cu.estió:n de dichos r·ecur3os, si los proe;::resos científicos revela11 que son 

abundantes y explotables. 

El ~)r. T''J:~EJiJYNG (.A_fgnnif~tf.n) die<~ quG deJ :p:rimer princ.i nio de la Declaración 

qu .. e fig·ura en 1:"1 r'.~Gol.uciÓü ~~~749 (XXV) de la _t\sruablca General, seg1'.5.n el cual los 

fondos marinos :y oceánicos ":/ E:ü. subsuelo fu.ere" de los límites de J.r:t ,jurisd:Lcci()n 

f 
! ••• 
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e:eográf·~ca, SJ. tar¡;:_::,i' 

-::.!_t~ la zono.. :!_nternacioD!'.11. 

Los principio::> 2 ;/ J de .l2"t Dec.J..are .. ción ~3on cor:pl·:::m.entar:i.os. De ellos 3e 

poT consecc.;_e11cJ_a crear 

neg2.r a J.os 

inter~1acion~:;.,} y de,jar a los j'Hl~}Cf:í a los fl"•J.e COlíVÍ:niera :;~·ecl:.1Ci:r UL:.ilateralrn(:-.llte los 

de los paínes sin lito:r:·.~cJ., los pafr3(:.::: de p1a,ta.forma '.:ncerrad.'::t ;/ 1os pa1nes de lj_to:ral 

rech_.l(·_i_,j_o o qu..:::- se encucnti-:oi.n f'rente a n:ares estrechos. 

For cuu.sig11.ic;;:1te.,. la cuestión de un.1;¡, definición precisa de J.a zona internEt-
c 

cional ~ así como 1a de :·:.os derecho;:; de los Es l>JI1os ribereños y los d.e1ruls }~st:::1ck):J ., 

deben r:.er r~EnJ.eltas de·;tro del rri .. arcc d.e nep:ocia.ciones colectivas y Yiecli.ante ac·u_e:r:d.os 

1_rrulti.1atera,l,:;s ~ 

est:J.do de cosas, todé:u3 la~; actividades rela1:ivas a. J.a. eA"lJ1oració:c1 -:/ explotación de 

los r{'.:-cursos de la zopa deb;;:~rían su.srenlerse y nadiz:' debe~""'Ía adqu:rir n:Lngún 

derecho sobre parte alguna (1.e :La ZO~l'.''t O de ;:us :i."CCLll'SOS Q 

prer..de q1.ie toda.s las 2.ctivi,:"..é.ºc<J.:2:-3,, sobre todo las re.lat::.ivns a la exploración -y e::plo~ 

dis c:i.o:nes de1 

d.e gc::·ax1t:i. Z'.:r ur:1 di::.:; C.ribuc:i.ón equi tA.t_{ 'le~ I - .. 
\ ,j .ll 0 

/ ... 



-77- A/ Ji.C .13G/SC. I/SR. 3"{ 

Tod.·:01.s ln.s '\Ct:i_·v-i.daCL~s e·;t:r·renc~ió.as a. e:Jte respecto 

I:si1nis·mo, todo acuerdo 

ij~·_clógicos y rninf:r:.:1.les ele la zonn ~ a,sí cc;:;;:riO to(!.o recor1oci::uiento im:?1ícito o explÍ~· 

posiciones de la Dec1a:ct-i_c:Ló·o_ :'/ ~ po:r •3nde ._,- carecerían ele todo valor ,:j1J_r:>.~.ico. 

Del pri ncirio 5 sr: d2s~:i.rende cr1e lo.s ·pa:.i:c:.es si~.1 litoral deben t-2ner el derecb.o 

y 12. posibi1ic1a.cl,. en -pi'= de :I.¡sualdad .- Qe ·J_tilizar 1a znna cc.n fin<:~s _r:iac:Íficos. 

on este· :fin, se les df:.:be rc-~conocer el d.e:rec:h-:J ele pa,so rior 1H~5 ague.s territoriales 

de otro·::: L::_ctados, a~;í co:;:co el der2cho de l:]b:te D.cc2so ri la zo!1a ,'/ ~-" su~; :cecursos º 
e 

\·r~nbi.6n es necc.::r.:;a1'.i.c 0~ue puedE,'.f.c dispcne:r ele 3.:1r;~:al::1cicnes I:.i tcra.les ade~~1'.tJ'lS y de 

l:.fo Ob:J-

a 0J::-cir q_ue ':.''-;to pl2.ntea un a..::: ;;ir:i..ori.c'_.F~/i-:·s. 

/ ... 
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de los recursos de loG fondos marinos v los usos tradicionales- de la zona de las 

aguas supra~racentes y del espacio aéreo si t-i.1ado sobre estas aguas, De conformidad 

con la Convención de Ginebrn., las diferentes libertades 11 ~serán ejercidas por todos 

los Estados con la debida consideración para con los intereses de otros Estados en 

su ejei-cicio de l·-~ libertad de alta mar!!. A este rc-:specto 1 los artículos 7 y 8 de 

la propuesta de los Estados Unidos ofrecen una solución aceptable. 

Cuando .se redacten los artículos convendrá tener en cuenta la relación que 

e7iste entre los principios 7 y 9 de la Decla.ración. Po!' ejemplo~ en la segunda. 

frase del principio 9 se aclara la disposición del principio 7 relativo a la explo

tación d.e la zona i\en beneficio de toda la humanidadº. Pues bien'.J conviene asegu·-

rarse de q_ue los recur,sos de la zona se aprovechen J' adrninistren con·venientement~, 

teniendo pnrtic1.tlarmente en cuenta los intereses y necesidades de los países en 

desarrollo. El docurnento de trabajo del Canadá indica los problemas que será pre

ciso examinar 11.l redactar los artículos tendientes a aplicar este principio. 

El principio 12 y el inciso b) del principio 13 se refieren a los intereses 

propios :::le los Estados ribereños. Fuera de los derechos ya reconocidos a esos 

Estados en el derecho consuetudinario internacional y en los t.ratados en relación 

con los dafios causados por las actividades- de otros Estados o de sus nacionales, 

tal vez sea necesario asignarles derechos Sllplementarios, en especial el derecl10 de 
11tomar medidas para prevenir 5 e.tenuar o elimir!ar un peligro grave o inminente 11

) 

como se prevé en el documento d.e traba~i o del Canadá. 

El concepto de ln, responsabilidad de los Estados enunciado en el principio ll.¡. 

es igualmente func'..an-:ental 7;/ deberá ser definido co.r1 mayor -precisión por el grupo 

de tra1;.::i,jo y, :rná~:; ade1a..rite, por el grupo d.e redacción. Por ahora basta con hacer 

notar que si los I~stados van a ser responsables en general de 10.s actividades lle

vadas a cabo l)Or sus ns.cionales, t8l ~Iez sea. ·preciso limit.ar la concesión de per·

misos 9 ya sea a J.os E;_;taclos o a las organizaciones aprobad"ts por éstos. 

El Sr. MIGLIUOLO (Italia) dice q_ue su delegaci6n está dispuesta a apoyar 

sin reservas la aplicación de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, 

en particular la resolución 2749 (XXV), pero considera q_ue no conviene extender 

excesivamente al mandato de la Subcomisión; su labor es ya bastante ardua y no 

tiene por qué examinar el problema de las aguas suprayacentes o el de las disposi

ciones concretas derivadas del servicio de la utilización exclusiva de los fondos 

I ... 
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(Sr. Migliuolo, Italia) 

marinos con fines pacíficos. Ante todo, la Subcomisión debe traducir a t~rminos 

jurídicos los principios enunciados en la resolución 2749 (XXV). La delegación 

italiana votó a favor de la resolución 2749 (XXV), pese a que le merecía ciertas 

reservas por las ambigüedades y contradicciones que figuran en ella, pero procu

rará aplicar el principio según el cual los fondos marinos fuera de los límites 

de la jurisdicción nacional son patrimonio comú.n de la humanidad~ A este fin 

conviene redactar proyectos de artículos en los que se disponga que esta zona debe 

ser explotada en beneficio de todos, Esto equivale a decir que todos los Estados 

deben participar como iguales, en una distribución equitativa de los beneficios, 

prestando consideraci6n especial a los intereses y necesidades de los paíse~ en 

desarrollo, y que este principio no podría resultar afectado por una medida 

unilateral. Además, el segundo párrafo del preámbulo de la Declaración entraña 

que el limite de la zona no puede ser fijado por declaraciones unilaterales 

sino Únicamente por un acuerdo internacional. A juicio de la delegación italiana, 

la Subcomisión debe recordar, por una p~te, que el régimen no debe en caso alguno 

perjudicar la libertad de la alta mar y, por otro, que un problema sumamente deli

cado - el del lfmite entre la zona bajo 1a soberanía de los 'Estados y la zona a la 

qu.e será aplicable el régimen - todavía no se ha resuelto y determinará la actitud 

de muchas delegaciones. La delegación italiana está dispuesta a examinar todas 

las propuestas a este respecto, pero preferiría que se extendiera la zona inter

nacional y no la zona dependiente de los Estados ribereñose Además, est~ conven

cida de que todos los Estados ribereños deben tener un derecho exclusivo de explo

tación econ6mica sobre una parte apropiada de los fondos marinos, la que se podría 

delimitar teniendo en cuenta la distancia, además de los criterios sobre la 

profundidad, y que incluso podría sobrepasar considerablemente la isObata de 

200 metrosº Por otra parte, para tener en cuenta ciertas reivindicaciones de varios 

Estados ribereños, se podría reservar una zona intermedia para que ~stos la admi

nistraran bajo control internacional6 

El Sr. McKELVEY (Estados Unidos de América) recuerda. que en una sesión 

anterior el representante de Chile'.ll SrjJ Zegers, se refirió a una declaraci6n hecha 

por el Sr. Mcl'Celvey primero ante la Comisié5n sobre la Utilización con Fines Pacíficos 

de los Fondos l\1arinos y Oceánicos fuera de los Límites de la J11risdicción Nacional 

/•~e 
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(Sr. McKelvey, EE.UU.) 

y m;ls tarde ante un Subcomité del Senado de los Estados Unidos, y cuyo texto 

será puesto a la disposición de las delegaciones interesadas. Esta declaración, 

así como los nuevos hechos expuestos por el Sr. Zegers, demuestran q·ue un gran 

número de sociedades de muchos países estudian activamente la técnica de extracción 

de n6dulos, cuya producción se podrá comercializar antes de 1980. Así, la Deep 

Sea Venture Company informa que ha puesto en marcha en Virginia una pequeña 

fábrica experimental que extrae metales de n5dulos. La Rugues Tool Company y 

la Kennecott Copper Corporation estudian también procedimientos para explotar 
¡~~~~~~~~~~~~~~~~ 

minerales en alta mar. Además, 24 sociedades de diferentes países se proponen 

financiar, en enero de 1972, un programa de experimentos con el rosario de cangi

lones, de invención japonesa, para extraer los nódulos del fondo del Oceáno 

Pacífico a 5.000 metros de profundidad. Este grupo se constituyó Únicamente por 

el período que duren los experimentos y, por lo tanto, no se trata de una sociedad 

comercial. Además, seis sociedades japonesas y europeas estudian las tgcnicas 

aplicables a los n6dulos de manganeso. El Lamont-Doherty Geological Observatory 

acaba de publicar mapas que indican la distribución de los nódulos en los oceános. 
e 

Los trabajos de exploraci6n de los fondos marinos ya efectuados han permitido 

definir mejor sus características físicas, que se deben tener en cuenta para 

elaborar el material de explotación necesario., Además, los procedimientos de 

extracción del metal prometen hacerse rentables rápidamente, y los progresos 

logrados permiten prever que los minerales de los fondos marinos se podrán explotar 

antes de 1980. Para entonces, la humanidad, cuyas necesidades van en aumento, 

dispondr~ de importantes nuevos recursos, que suministrarán ingresos a la comunidad 

internacional. Esto pone de realce la importancia de instituir un régimen inter

nacional que garantice el aprovechamiento metÜdico y racional de estos recursos. 

El Sr, ZEGERS (Chile) desearía poder estudiar m~s a fondo la exposici6n 

del representante de los Estados Unidos, que contiene datos sumamente interesa~tes. 

En todo caso, cree que ella conf'irma los rasgos esenciales de lo que expres6 la 
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delegación chilena respecto a la exploración y principio de explotación en el 

area internacional, la formación de consorcios y la presentación de un proyecto 

ante el Congreso de los Estados Unidos que autorizaría licencias en el area referida, 

como asimismo el que la delegación de ese país no solidariza necesariamente con 

dicho proyecto. Expresa su certeza de que, como en anteriores etapas del trabajo 

de la Comisión, la delegaci6n de los Estados Unidos proseguirá proporcionando 

antecedentes complementarios de igual valor. 

Se levanta la sesi6n a las 12.25 horas. 

! o •• 
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ACTA RESUMIDA DE LA 38a. SES ION 

Celebrada el martes 14 de marzo de 1972, a las 15.15 horas 

Presidente: 

más tarde~ 

Sr. PEKETE 

Sr. ENGO 

Hungría 

Camerún 
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ES'l1~:1.11líTO JURIDICO, f'l.LC/:.l'TCE Y DISPOSICIOHES B/'.SICl~S DEL FU=GIJ".1EN,, SOBF~~ L!, BP.fi~; 

DE LA DECLARACION DE PRINCIPIOS QUE FIGURA EN LA RESOLUCION 2749 (XXV) 
("ontinuación) 

¡ 
tratad0 y por docuTJ.enttJS 'le traba~i o i1resent2:5.:::Js })'.)r ·va:rias \l·.Jleg[l.cicr;,eS. iU;;~unas 

dis?Jos.i.ciones conc:retas c~c los textos prr-:·p1.1c:::rto::-1 res:pec'>:=::. c:::>r:lü las referentes 21 

estA,,tuto J urí :-:Li1~0 ~r C',,.lcan.ce del r.2gi:men fu ... curo ') c,Jincic-_~cn en t;rn.n medida. f\ ese 

ro,do por la S2cret:irín (f~/f\C~l3b/L.10). 

que se e xa:rni n ar1 , 

qlJ.e los recursos Je lr.")s fonJos r:v:_i.rinos se: 1-.ltilicen e.rr beneficicJ 'l.!:? tocla la humar;.idGd. 

l~s (i.isposici·:HH::s corres-ponz:li.::ntes 4.;:--~ lus textcJG preseri.trv.::.os }JOr la l)niéin Soviética, 

Polonia~ la p_,~públic:'::, Uni'Ia d.e 'l:f.inzania :I v;::i,rios otr~;s Est:v:'los. 

El alccnce su.stanti VD se 

/. 
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, 
oc2an:Lcos :i su :s1iUsue1o, 11ebe obstacul i_ znr el trl1.nsport( 

la pesc.-_1., 13.s i:nvestit;::iciorH::s ci_entí.fice.s 11 ·:-:itra;::; act.ividades en j_a alta !.1ar. 

En "'.rarios tf:xtos prr:sent8,dns '3.. Ja Com.isión figu_rci.n disposiciones sobre E:l 

trata/tos incl11y-2n la c11estión de -~ .. es r;1ares cerra~.os ~y serrd.cc::rrados ~ qt1e es de gran 

frente '?, l.;;>:,s costns de los pé:-O,lf5es 0.ue sig1.1en ta;jo :101~1inaci6n co.lonial. La del.e-

<i:::.r:ión ucrr,_nifl. tiene ln, ir~tencj_ón de volvl~J'.' a tratar esas c11estiones con rnás 

d.etaJ J_,3 '2::-J una ·;t.:1:r_;a _posterior c11an:'io se realice la labor efectiva de redección 

El g~-~-. .f~J~(~~~'.~ªE~~ {Kuwait) dice que su delegaci6n consi(lera la dcc1ar~ción 

,~"e principios ccJno un r;_¡_:u1'"1~~-:.(1 escri tn q1,1c' Ja Co1n:isi6n de los f-'Jndos r..1arinos y 

En su t::i,reo, de con"',rertir las disposiciones de 

l:) •1-eclaraeión en Ul"l pre:recto d<:::? ar-r.·ículos Je tratac}o, l;:_is I!1icrr1br0s fl.e la Co1nisi6n 

no debeci. olvidar que h::i. si<!o l'!ruy é~ifícil lJ.ecD.r a un acu.erc1o s:11:Jre los principios; 

l~-,s I-'.s_Íscs en rlcs3.rro.l1o '~ ~;:1s:i_ n..er8..ban ~.ue esos pri n.cipios eran lo ~~1ínimo que po:JÍ<::),n 

:Por su pnrte la del;~gaciGn de Ku1·1ai t exa1J1i·-" 

nará r1u~y c1etc~nidr1r:~f~1rGe todo int:.:;nto rie r¿.~vi¡_:;ar Jos principios o tratarlus corno 

s~_ri~_Jlcs directr:..i.ces. 

Es . .. 
:princi p1 os no est~.J.1 exi·;-iJ.e~3tos con suficiente detalle ~·)ara 

Habrá qtle sa1~,rar oTni.siones y aclarar ambi-· 

rn.:J.:te:r:i_rL1es;'i inc=1.t;Ía los recursos n1ineral0s y los vi1ros. .i\. es":;e respecto es.be 

/. 
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Para dar otro eJc~1;:iplo., ~~e l1'J, sef::01l1-i:-J_'.'"J ·.l_ue en le. r_1_ec1Hraci6r: no se def:I.nc con cl2riC.erl 

l' i ' t · · "' · l ·_c· .. m·.·.,p·n°.·.c.'!~-a'. e concei} ~o r.te pa r::_mnnJ.O ccn-n..tn cL~ . a . '--"- -~- Sin enibargo, ese, no ee .L~azón 1Jufi.~ 

cientr::- para abancloncr el cnnce-pto ~ que fu.e y d.ebc- seguir siendo la :piedrc, fundrunental 

del f;r~ificio q_11G ha de co:nstrl1i:: la C~r;nisión. 

La delegación de K"LtWaít col'.-_;;ibe - ' e..1. 

intern,_1cionul co1r,o pr!,rte inr2i vi-si ble 'le éste. 

COI:{) un todo integral y el rn:~~ca.r-J.ismo 

Bl tre..i_~::tdo por el q_ue se estn.b1ezca 

I'Taciones TJ.nidas. 1~l.dcr;:1ás, en el t:r-at'"'_lJ:'lo _oc deben prnhibir J.:1 .. s reservas incompatibles 

con sus 8bjetivos y propósitos. /\ .. ,·juicio d.e1 orador~ el árnb:Lto J.e aplicación d.e.l 

régimen no se debe li1nit,g,r a J.c:\s partes ot12 ratifig_·uen el trat-ado. ?l. ré gi111en ele 

los fo1v1os rn.arino:.; '~ ocei?.nicos Q.:;:(~·c s<:~:t~ ll ... "'1.n entidad q1.le ric:ise3 versonalidad i:nte:rna-

Fo o1)~;;tc-.nte ,, antes qué plll3dti. adquirir ese estatuto juríO_ico, se 

cJebe coacertnr un tratado por o.cuerdo ger,eroJ. ~ 

la declaración. 

, 
segun s·,;; disrone en el párrafo 9 de 

Unn de los mayores obo;táculos q_ur:: irriniden llegar a un acuerdo sobre el :;.-égi:nen 

es ln.. insi s·Cencia de algunos Estados en g_uc se les co,Jced.a un trato preferenci1ll en 

el rée:im.en e,duc:ic:n•lo que son grandes Pote:nci::r..s n1arít:imas o :países i ndu::-rtrialmente 

o.iranzados. Los r)aíses en desarrollo se niegan a aceritar "'!Sas dt!rnande.s y- no ven 

ninGtU1a ra7.Ón válid.2. para q1:i.e c:~ertos l~stac1_os l1.·Jieri.1bros dis-f'r1_¡tea Cte O.erecho y pri vl~· 

lerios especiales. 

~os rRíses en desarro1lr) abrir;an .~erJJ.JS recelos <':!,cerca de la creaci.0n de una 

zona en fideicomiso en lo, qu.·:: l')S Est.s:ios ri1x;reños tendrían derecho u, ej-:;rccr 

derechos y pri-vi.lecios adicionales. La zona que se encuentre dentro C_':°: lns l~ími tes 

c1<.: la jurisc'licci6n ne.cional debe ser lo más a_m-~_'¡li2~ r;osibl~.:: y no d.ebe vel's::· disr.".i-~ 

nu:Leta por una zong ,:;-~n fideicorn:iuo en relación con la cual se darÍ:::t pref;.::rencia a 

/ ... 
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dz; esa zor1a se:r:·:la coritrn.l'ia al cor:~c·211to de patrir:1onio '.::O:ú-Ú.n de la LL::na:nicl,J.:1. 

Un 2robleI1a irnport.si:rte.- que si.g1le sin r:::=;solver es el de definir los Jj' 1 ri::Ltt::s de 

la zona f1~F.:ra de la ju_ri.sdieción nacion1i.J., Ha llegado 21 1;1on1ento c,,,2 atacar est.e 

proble1'UO. eo:1 veclor~ reaJ.:Lsn10 y de Hian0ra qu'.: se han;a justici::-1 nl cc/nr_~epto de pat:ri-

inoni o c0r:;_-G.r1 de la h um:J.ni ,Jad ü SÓlc1 se :!7-0ci.ré. encentra::- ·:;.ne. soJ .. uci6n si J..as de1ec:;:3-.-~ 

intereses nacionaJt::s a lo::> de la C::JTI1lr2id.ad i:nterns,cion2,l. Sin embu.rg,o, si hu-~)if·~ra 

l\l:i.e h-J.cer sacr1 f:Lcios ~ la Uelegación de Ku1.~·0.:L t cstim.a que la c::1rr.-;a me .. }rnr debe 

corres1!ol1.d0r a esas irn:pvrt.:i.nter~ Potencias EL-::::i.rítimas q11e en e1 pasado ela.l:;oraron 

el derec!:10 pe..ra pr0m~.>ver no sólo s11s intereses n~-1.cionales ~ sino ta1nbién sus desig~· 

nios codicicsos dr:: pc;der y c101ninación~ El régimen que se establezca dc:be abarcar 

lo. ::;0:1a. internacicnnl .más a1nplia posible ;/ el mecEnisni.0 internacional dice: be tener 

Hg;-;r que trat.Er de irnpedir que Jos Ests.clos o las JJerr::onas) n.'.'t.t1.1ró.les o jurí-

cliC'lS,, reclT:Lrnen o e,jerzan dere:cl1os r2specto de la zo110. qt1e s-~a,ri incornpatibles con 

la declaT~~ción de 
. . . 

1.Jr:r ... GClplOS. Eh la sesión anterior de la f:~ubco.n1i si ón) el rel_)re-

senta:nte de ChiJ.-~ señaló a la :3,tención de los f,,1ierribros e,jeJJ:pJ.or; concretos de 

3.cti vidades in21/iDLloi bles y c1 r'~~oresento.nte de los Esto/los Unidos proporcionó nuev·.,-,, 

informr:~ción nl l ... espeeto. l'·Iuchos de los países en desarrollo 9 si no todos~ estfu1 

seriame:::~·.te preoc11paJ.(>s por el cariz que están tomando los acontecirnientcs y ar:;rade-

ci::ríe.n recibir seguri(::aC.es oficial;.?s de tocl.os los Estados que r.iarticip;::tn en esas 

acti·-vidad2s de que r:n ::;r: empren<~e~cá la explot::ici6n co1ne~cial de los rec11rs.::is de los 

fo::.1dos marinos :l oceánicos fuera d.2 los lím.itr::s de la jurisdicción nacional hasta qu.e 

s,; establf;~C8. el ·cé.§:::i.men internacional. 

Ll'i delee;ación de Kuwait atrib'l.1ye particule.r importm.1cia a ln referencia qu.e se 

~12.Ce en sl :nárrafo 6 de le. I:r.:~clo,ración sobre lor.; principios rie derecho internacional 

referente~; e. las relc.ci'.·)nes de "'1.n1iste.d :y a la c0op:2re.ción entre los Esto..dos. Es 

partir:ulttrc ¡10 se debe t~~·g,tar t::l ,_i.esarme co::.Jn cuestión ;l.e interés exclusivo rle las 

" I • • • 
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;.:;rand2s rot:.::ncias. En el poner eG c~lEL"".'O que 1ns r~J·:;,,_r¡_des Potencia,s 

r'LeiJl"ll abstener.sr·; de utilizar la zonri con fines 2·1ili tr,res o como un laboratorio 

c1.e eXJJeri1~1entaci6n para perfeccionar arrne,s ntlcleares u. otras arma:::: de destruccié\::1 

en masa. 

E~.t el ·:)&.rrafo 15 de ln :1ecl:::1raciÓI1 de principios ciue re[[.u1an lo:;; f<1ndc,s 

marinos y oce2'"nicos ,se dispone 0ue el tro:t.a-:::o internacional ;;:ior el que se esta-

Olezco. el régir0er~ d.ebe pre1rer proce("1i.:Y1ientc;;; conc1 .. etc~s de arreglo de controy·ersias. 

p, ,~'J.icio ·~~el orador~ las instituc.·.i_o!les ,jurídicas e:;:istentes 11a.ra el arreglo ele 

C{·r, .. n. +·ro'.[P ...... ,-,.,..:::, :"': .. 1·', ca-','C<·'11 c·.·c'F• lo"' e 1 "''f'Al-"t .lS n -ce'., "r-: Oº f llI'"' h'"'Ci' ~ ~re11-1- ., "' "l·' Clº -e , ·"'-" -!·~-ª· !.-_ __ _ :;, ...t..': ... ,_,.,;.,,. l .~t.:: ~;.;i...:•,, ...... "" } b '-'" ::: .... c. = ve -::;,. _ (,., ,.~."J 

de contr0-1I~-::rsins q_ue podrían r.:;urgir de la explotación de los fondos :marinos. 

Dentro del r:1ecanismo internacio" a1 dehe esta.blece:cse u.na jur.isdicción apropi:.ctda 

para el arrer;lo de eGas controve:~"si as. 

F~l _Sr_: OG~~SO (.Ja-pón) dice que la Su1;con1isiór,_ está. i!liciando la tarea 

de desarrollar los; principios contenidos en la ref;oluci ón 27J49 (:C<V) de 1n. 

;'\s,.:unblea General y de eX.!=•TeS2,rJ..os en tér:._ff_ir.1.os rn/i,s concreto:.; y más adecue.dos ;::iara 

un tratado. Ello p11ede ]JlDr1tear ciertas dJficultades:> sobre todo si se tiene en 

Cll2.'nta que a1t.;unas r1el.ega.ciones, entre ellas la del Jo.p6n, r1b\.igan reservas en 

relación con c1eterrllinados aspectos de los princi r:iios ª /1. "lesar de ello, la 

encaminac!.os a establecer un :cégimen int~ern.ac:ional satisfactorio. El documento 

Inarinos y el rn,2canisI:r,·_) r1e:rt.i:aente'1 (J./A.C.138/63) rir1::sentado por la delegación 

japonesa no represen.ta la~:; o·r;riniones definí.ti vas de su GobieJ:"no ·, eJ. ja116n mantiene 

una actitud flexible :Y abiert,::i. y está dispuesto 3. ace 1,1tar "f,od.a s~Ji_'.";erencia razo-

nablc:: que le per.n1ita :perfecc:i.-Jnar s·,1s prc1~91J.estas. En la p:::-esente sesión~ el 

oJ:-aO.or se ref~::rirú so.lt::nnente al ca:pít11lo I disposiciones gencrn1e,s - d9l docv_~ 

mento de .su cle2.egr::tción_. 

Las propuestas del ._;:~cp611 se basEG1 en la declc•,ración d2 ;0.rincipios (resulueión 

2749 ( ~{}'.:\T) de~ la J~sa..rnblea GenereJ_) ~ 

cita al ¡
1:De.tri2Jo:uio r.om_ún rl,..__; la hurüanicJ.a.U n porq_u~., ,)urí dicn.1:1ente 3 esta. expresión 

Si las 

/ ... 
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zonas y 

Si la (12ler;n.ci6n. japonePa. ha reducido el ~1::ú:iitc de !:l.JJlicación de1 r6gimen 

i.n·!:.,2rn:"!_ciona1. a los rec11rr;;o2 1nincrr~le.s de l.os fryndns rna1--ino':5:) lo ha ::1-::~cho 

bioJ..óci;icos ·i vivos~ son ta.leo q·üe es preciso conGi(le2~trlcs en forr1a d.i.stint;<_t a 

los .1'.'t::c11.r·c:os :nin.erales i.n?.nimados ~ e, 1os ~cuc se les puede aplicar la exr_:;erienci 

,i\der11ás, estima qlle los 

rf::cursos de los fondos .inarinos no incluyen los ::-ninerales disueltos en e1 agua 

del ma:r, p1.1es cünsitlera que hay que hacer ur1a clc~~re. distinción entre el rég:Lm.en 

de los fondo¡;:-_ rn.arinos y- el de las at:_i:'l1«·1s supra;y·acentes. 

El docun1ento no contiene :n:Ln(3U-Tl-ª -,_,1~0p11ests. concret3, acercc_i de la del:J.rni~ 

tación de la zona interD.acionaJ~ dr;; los fondos marir.io:::; por .lp. siniple ru.zón ele (1_1.le 

J.e. deleeación ja.poinesa desea a:tenerse al c.:;nsensG q11e" segÚn parece, Ge l1a. 

a1canza-ic t-=n la 81.ibcomisión en el sentir.lo de ql1e se aplace hasta 11nFJ. fecha 

:posterior la :1efinició:1 de la zona~ 

f'"t.;nt,;;:· a ;-::ué :::una se ha df~ a:olicr:.:r el 2~0~girnf.'n 7'/ lar,1enta qu~ en 1:1 dec1o.ración de 

principios no se incluyeya n:i.nrrrlri párrafo 1.lorr:ie se entj puJ..Fl.ra quJ~ J..os límites 

de los fondos rnarinus internacionaleG se habrían C.e d.efi.nir m.f::di.:::.,nte lln acuerdo 

internacional. La T,1.Jsiciór:i. del .. TayiGn es que osos lírr:iten se han de c'1.efinir de 

tal 111a:'lera que l.r" zono, de fondos marinos fuera d<~ los 1Í:mi1.:f~::.: :J.e la ,jurisdicci6n 

na,eional no carezca. de i.rnportancia económica. En otras p3labras,, la zona inter-

nacional de los fond.cs J:1.-.1rin::-;s debe contener :yacimientos r,icitenc:i.ales de hid.rocai·~. 

buros y de :rninerales du.ros. 

a la co1nuni.dad i~1te:rnac·_i'_ona1.., g_l1e 

incJ.11yc: a 1rarios países sin litoral y a. ot1·os de plataf:.Jrma enc<::C!rrac1.n.~ muchos de 

ellos en deBarrollo, se 1.e JJn .. de "!_)ermitir q_u.e obtenga unos benef_icic1 s sustanciales 

;te 1.os ingresos ob-1.:;eniD.os ele J.~ e:x:nlotaci6n de los recursos minerales de lr,1, zori.a 

de los f'or.!dos rr,:.;;.ri11cs fuera d.e 10:3 lín1:i.t•_.:_.s de la jurisdicción. naciunnl. 

/ .. 
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espaci:J aéreo ;_>i ttu.1C~0 c:::r~cima ele esos gg1E1s. 

gran irrc;;,ort.ancig, :._:. las cli. s_posi.cion.e:; dnJ -i_nciso rl.) :::.lel pé.r:rafo 13 a_,_;_, la d.ecla~· 

ración de -principios y ~:ia r·2D .. firrr~a{Lo J_a condición. r.le alta :aar tle 1:-,s 2..;_~u2.s 

su.prayacentes. La::: invest:Lr,aciones ~ie.nt.{f'icas en alta. mar tienen Ílliporte.ncia 

fur..darr,_ental • E.1 ,Japón est8. fir.rne:wente con•_,-:~ncir:lo c~e q_•..ie hn::r qu_e garantizPr la 

.libertad de ded.icsr~e a las in1rest.ie;r1eiones científicas co:r1 fines I_)(clC~Íficos en 

ur1 f1nec1io ma:cino tan amp1io co:s10 sea po3ible. El rée;i:men vi gente de aJ.ta ;r18.r 

gnr:1n.tiza ta:r1ibi6~ 1a li.bertacl de n:;¡;v-éc:gaeión ";l ele pesca y e1 dc::recho a tender 

tuberías -:I cabl:;'s suL.'?larinos. Esas 1ib0rtades ;_r ;_lerechos se l.:a.n de :respetar y 

proteger 
.. _,. . 

'.lL maYO:.lI'".O; (~n ccnsecuencia., un.o d.e lo;:~ párra.foH d.eJ. doc1xmr:;nto establece 

que las ac-r.i\rida:les d 1:"' aprovechamiento de los recursos :r:;1arinos q_lle se ernprencla.n 

en la Zona I11terna.cionn.1 ·J.e lo::: Fond~:;,s f,1arinos no deberiin -".":lbst,e,culi zar injusti fi-

cadeJ}iente otras acti vida1~~es desarrollHd.0,s en e1 rned:ic1 rn.a:rino. 

En lo que se re:l"ic~re a la r€.r.:>ponsa1:d.lid"-::1.d de los Esta;:'.:.;JS ~ la !10J.r-::gación 

,-japonesa,, soD:re la base del párrafo 14 de 1:::. Declaracíón de pri1J1ci·p:ios~ L2- incluíó.o 

en su docu:mcrito de tr.:-iba,Jo una cl;:;.u.su.1a er1 el sentido de r;_ue las pe~rtes cont:;.:a-

ase{'.lJ.rar que la. explotación de los rec1_irsos de los for1do::: m.arinos ~"e realice ele 

conforrniclad con las (:.isr)osiciones dr_~ l rér;i meno L¿~ cuestión de 1:.1 r0sponsg,bilidad 

por do5'íos, que se plantea en el pár:!.'."afo 14) debe tratarse con rnás detalle y- ln. 

d.'21ep:ación japonesa no h.2.rá ningu-'J.a observ·e.ción al re;:;pecto h9..st:;i. q1Je la Suhco1nls:ión 

ex:1:;-1d.ne 1a c·uestión del ~necanis:rno internacional. 

Para terJninar, el Srº Ogi30 se refiere ;:;, lr:~ c11,~stión suscito.da por el 

re}_)r¿:·BEH1ta.nte 1::..e Chile en la, 35a. sesión ( f'\./.'AC .138/SC. I/ü1{ G 35) en relación 

'-~en l<::l técnic~1 de la ¡¡cadena de cru1gilo:nl-'.:s'' utilizada por el Japón. Be trata 

de Ull es.ble de aJ.ambres sin fin susp2:1dido ele dos tornos situ.ado;J 2. ambos 

1~üs cangilone;·; ;i c_r:.:~e en. ese::r.cJ .. a no son 
. . 

~3lr!_c c11c~10.roncs,, 

\ra1-1 su.je-tos -~.l ca.lle c.. intervalos -1.tuales, 

canci1ones 11ertica1raente hn..~o·i~.A. el f(;:ndo r11arino; d ... ~spu.2s., se les hace g:i.rar e.2.~celiedor 

/ .. 



:;::.;1 .0~:-,..:. ... ~~~0-~~?~. ( Ca.naüiÍ) :ce cu.0ró:J, que· en l_Jt (",ec1araci.S"ü q_ue hi z.o 1~~,rJ.t'O:! 

.LG Sul:JC 1)mi~~}_6n c:1 l-!'.t 3:3e .. se~>i.éir: (f,_ÍJiC.13Üíf>C~I/Sn,33) se r2firi5 solsm,3n.te a 

1 "'·n -1· ·~.,.. ,..,. · -1' e r·..: .:, "" - en e.·L c'10."'.11:.·1:.·0','•+, o :-"\;'°' i·,~,_ ·.·• .... ~"" .. .ir __ •. .•, •t,.,...-.. ". •.• .. l. 1--P .• ··,_i_,·•.·,·.• .• ·.-.•. ,_· '1tª."'·· 1·,·r-~ -f.lS SU.('.;8.!'::.' _:.; 0,.:; •..;(-'.'L.-' 1.L•-lCkt'i ..-'..:·~ __ .._,_.._.. '·'""' ~-¡"'-'v' -' ~ - - - - - •- e_ ~~ 

::leGde entonces varias delegaciones b.a:n rruest.o de :i_--«2lieve un :QX'\JblF..:1'rra q1,;..12 a ::;u 

de1egac:i6n le preocur·a ta.JJ.bién. 5 a sa-ber, ln :posibilidad. Cv2 que J.as compañ.ías 

~,}rÍvad.as desDrroJ..len éi.Cti vidades 1.~~n los fOndC;S n:ari!"lCS fuera de los lÍxnites Üe 

la jurisdicción !) . .'lcior1a.J.. En los dos Últin1os c, .. flor; él Canadá 1-1a \re:nid.o :plan.tc;anc1o 

eso. cues-J:;ión ,:;i,nt~-2' J.as _T'~aeiones Unidas ~/ lr:. Ccmisión de les fondos mo.r:n(:>S 

:norg_11e l(::; p:reocu¡;1n _La, l~1.GU.'1a que existe {-:>n el d12recho en reiaci6n con F~sta 

I.is.s 1eyes n:?,c:ion;":.les no prt::te:tiden regt:tla:r J.as a..cti vi:l~.:~des cles.nrTO·-

119"d-'.:cs fuera de los lÍ:mi.tes de l.u j\1r:i.sd:i.cció11 ;:u:tcional j'; hhst:-1..- c:l n1o:·nento; 

tainrioco í::"':'"t el derecl10 internacional existe11 disposiciories a '2Ste respect,o. 

D·':':SdE.: lu¿:;gc ~ c;.stá la su.srensión de activic:!.2 .. d0~f3 establee.ida DOY.' 1as i\iac:i.ones 

Uni 1J.ns s -pr: ro con ello no se i~-rc.c~nto.. ele finir los 1índ.tes de la jt:iri sd.i cción_ 

PoX" 1o tantv, el o.rado:c desea destac2.:r las o:::;iiniones <:-:x:presu.d_.'l,8 por 

::;u clelesc~ción en eJ_ docurriento J\./1-~C.138/~)9 ;/, sc.,bre todo,, 2n i'-~l segundo pár:r:afo 

t:1 representante del Cc"tnadé, 

se da cu_enta de c1ue las operaciones descritas por el orc/Lor q_tl.e le ha p1~eced·f..~10 en 

e-1 uso a.-e l.a pale:"vra .. tiene:-;. CG..rácte1· e:.'t_peT:inv:ntal, y no se sabe si los experimentos 

se realizarán dentro de la jurisdicción nacional o fuera de ella., pero le parece que 

ha llegado el momento de llamar la atención sobre ellas para hacer ver la urgencia 

de las tareas de la Subcomisión y la necesidacl de qt1e se forn1ulen normas para regular~ 

e incluso impedir, la realización de operaciones de exploración por el momento. La 

Subcorn.isión tiene que examinar esa cuestión con carácter de urgencia y, si no le 

fuera posible aceptar la propuesta canadiense relativa a las disposiciones transito

rias~ debería buscar otra solución al problema. 
/ ... 
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por las de1e;aciones n'.) s6lo ~~n re.1:.--Lción co:i.1 11.:i, dec1aración 
. - . . 

pr:;~nc:p1os sTno 

tarnbién con =._as 11ropuest[~.s "basa/J.r::1,;; en 6stos. 

distintos grunos ;;eo{;ráfiC'os enrpezar:n1 a ex2111ir;ar ot:ra:::; 
, 

r::>J_m2ro 

dfE': nr:.ernbros ~:.el g:cupo a.e redacción y su. conrposicién. 

/ ... 
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ACTA RESUMIDA DE LA 39a. SESION 

Celebrada el miércoles 15 de marzo de 1972, a las 15.30 horas 

Presidente: 

más tarde, 

más tarde, 

Sr. ENGO 

Sr. FEKETE 

Sr. THOMPSON-FLORES 

Camerún 

Hungría 

Brasil 

/ ... 
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ES'I'i~.TlVro ,Tt.3RIT"'ICO" ALCJ\:Jc~: y ::JIUPO~,:~cinNES BA:~IC!\8 Dl!'L HEGil·l~~!\f .• )JBRE Ir.A. l\¡\S}i; 
DE LA DECLARACION DE PRINCIPIOS QUE FIGURA EN LA RESOLUCION 2749 (XXV) 
(continuación) 

:recursof.: ~~.e los fo~.1dcs mG!'iiiOS y oceé'.nicos ;¡ s1:. su.'bsu.elo fuer<~- de Ios lf'"'·iter; de le, 

El principio m.3.s in1portc.,nte es el d.0 que les :~<)ndos Eo.rinos ::r cccé.n:i: eos :Y su 

crue 8·0 estab1ez.ca,, 

os J,.. 1~0J:'.'Y''lH.S n.p .. t.J.::.~2-~<Les O.el 

/ 
f ••• 
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y a la COOfeYac:i.Ón entre los f~stad.OS. 'El tr.'9.tadc internaci1.1nal debe se'.!:~ ele 

C3.rác:ter uni~.r~~rsa1 ;,r ,·~.:azar de acept0.ción eenereJ .. 

Las diversa<:-:: pro';!t:test.:Is p.resentftdas e la Su.be cnisión fEtcilitarán mucl1c~ st: tarea. 

Le, d_eler:ae:ió:r.i yue;os1a"'re, consi<1-e1·a de es;Jecial :Lrrt.e-r·és lar:J opiniones cont,"!cid.as en 

.les proyectos p:resentédoD por J.s Repúl.>1.ica Unida de TB .. n.zar:ia (_A/f\C.138/33) y pcr 

alguno~'l paÍ'.'3es li:rtinoarG.erie'~.o.os (/\/li.C.1?.8/49), qn~ resr•ond0..i en :particul_ar a J_,9,s 

nee:esid.ade::; ¡1_~ los países :~n desarro.llo. Su delegrición tal ·11ez p:r-~sentt; p:!."C}J"Uestas 

de fondo r:1ás ?,delante, -.. r,~ con agrc=tc11J que en tres de los C'.ocu.ruent.os de traba,jo se 

:1:-.c0".j_s:i.óE. 

tJna ·vez te:r•rni.nal'!.o el de(i¡;¡,t,.-:: sobre el t\';nta. e::re.nd.n:--J.do ~ debe c~rea:c;o;e 11r:. gr-,~~po de 
e 

trrJ::iajo t-i.1-~'::"_erto a todos J.os n1ii:~n;.bro.:; de la 2-ubco:mi.sió:n ·par::::, -pas.!'.1:r i!Ui1e1liatarnente a 

ciór de 1:-:i ::-,ecln:reción d0 Principi.c>s e; q_-'.Je cc-11sti tuye 11n cleJ.icado equilibrio logrado 

t~tas ,~ons:f 6errttles esfuerzos, hsrá ir·0-posible le codifico..ción del ré~~i:1 r1en .Y- el .tueca-

irnportancia 

~::ido :r sir~l.1e siendo convr~YLlente ~ pue:3 los div(~:r.sor:3 proyectos prc::se:ntadcs e-;:1 el 

12. ~r ayorí;:;:. 6e los t:>~~'i.nci rior~ fundarnentales. 

/ ... 
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>rap:os y 1.oe pr:i.Peipales p ;¡_nt.o> de desa~uer<lo. 

ta:cse. 

Algunas de1e~';'.::·i.cinnes fa.·1/''.l~c(.:_:cen la creación de u.n:.;, débil o:Cici_ne~ de :::"er::istro que 

per1~i:i.ta 8, l.o~;. 110d>~rc:sos ser_:;·~::_i}:'" e,jerciendo el poder sin cortap:i.f..~as, eri tanto que 
·9 

otros npoynn .la c:x·eación de U!'"l órs.:f'..no ff;.Cl1ltad.o -;..,;;:rra adnd_.11ist1·a:."' los recul:-sos d~' 

Ja. zona en beneficio d.2 to(!_,-¡, le. 11u:::;ani.;:lad .. E1 orado:;.~ J...lan1a le~ o.tención ha./.~ia lJ.n 

lat.ir108.I'.1t?2,~:i,csnos (A/AC. ~~38/ 1 :9) se -:'.alifi(:a de peligroso intento de constit·ui~r i1n 

P1 informe~, que se 1.)a8a en DreJ.ni.;::~as ?a,J.s&.s ~ adopts. u.n tono 

f;ec.retaTio GeneraJ c:.1..~ --~.as IT::' .. ciones tJni.J.Es e::--1 1970. Los pn:t~'.'ocin.'3.dores de1 proy1-::cto 

d.e los raedio:3 y {i.e loB ,::a-pi ;:.ales par.·c:;. hacerlo~ con exelusión dt-:; los otros. 

de otros cor:tir,~::-d·.e::;. har;, reconoci~~0 la nec-es:Léind:i o al r:Y.:no.s .;.a conve:ciencie.'.1 de 

.facul ti.1.r al orr~-s:n:t sr10 internacional J.).'_lea e1túJ:t'ender ·po:r .si 1!11; ·r·1G aCti ~,ridades de-~ 

ex}JJ_or 11 ción :{ P:Y.nlotac;i.6n en eJ fu.tül"O. 

Las delegaciones d.e .AustrD.lÍB., eJ C2.n'-"'~O.á, Geí.15.n ~ 18. Ij1,li.a y varios pe.is es 

e.fr:i. cfanos) i.ncJ .. ui(ic1. la HepÚ.b1ica l.Tni-:'la dt:! ~'a:nzanit:., tap;_b:i6n crE.~e:~:1 en. esene.i.a q_u.e el 

En e J. pr0ye cto 
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este..blecirniento de ern¡Jresas rr.i:Lxt<::;.s. E1 orador no consié'~s:raría ::i.nusit0.do au.e las 

empresas extranje:cas hiciere.n yiagos pn,ra obtener per::ri.isos nara desarrollar acti·vi-

dad.es ·:3.e exploración y ex:plot:3.ción en la pia-Cafor1n9_ con.ti nental corno ;1arte de una 

ei.11presa n1ixta en qu.e la co'.llu:aide,d :interri.e,cional corr:n<~rtiría las util.id.ades ~/ los 

rie.sgos ~ de conf::rrr.11idad c:or_r di.s:pos_-i.ciones del cont:l:'ato. 

1111 nuevo monstruo hurocrático y está 

corrrene:Lda de q_ue el mec,:.:.nismo que se establezca p~::1'.'a desarrollar activ·idades de 

e:~plora,;ión y explotacióa en el océano ,::;n r.;_on1bre de la co1-:::.uni<:iad i.n.ternr.cional debe 

'crecer despacio:> según sea estrictamente r1ecesr::!.r10. Por consiguiente, no tendría 

inconveniente en aceptar la propuesta de la deleg~=i.ción de Polonia, seclm la cua1., 

J • t l . t . , . ; . . .,. . en _a primera e· apa;¡ e . mecanisni.o ·enG.2'.'J.a pocos organos s1:i.osiuiar1os y una 

secretaría pequeñt:t ~ -:r la seguruia etapa empezaría una vez que hv.bieran avanzado las 

exploraciones con1erciales y existieran serias perspectivas financiera.s {.A_/ f\._C.138/l-J.4). 

Que la delegación de Polonia no acepte la explota.c:tón directa ba.~io control· interna

cional no es óbice para q.-ue las dos delega.cienes ter.3an opiniones rriuy rarecidas con 

respecto a 1as etapas de d.-2sarrollo del r::ieca::-1isrno. 

1J:n :r>unto en que la concili:~.ción de or:>1rL: .. o:ei.es no ll?1-.rece \Cercana todavía es el 

de 1a composición y las facultades de los óre:anos del mecanisn10 qu.e ha de 

estahlecerse. El derecho a la igualcla.d es s:.1,g;rad.() par<-1 .. los países en desarrollo~ en 

c:arnbio;; en l.os proyectos ele los l;jstado1s U ni Jos ~r de la LJnión Sov·iética (P_/ AC~ 138/!~3 

y _A,_/ l\C .138/SC. II/L. 4 y Corr .1) se prevén p::oced.imientos de 1rotac.ión que i.ne1ri table-

inente coniJucirían a l'J.. pernetu.ación del dotninio de los más fuertes. Le. propuesta 

de l.'J. lJRSS eq11i vale en realidad a la fa.cult.:;:,d de veto~ q11e los pa:f.ses en d.esarrollo 

no entá.n dispuestos él e:tetender fuera del Con.se.Jo de Seguridad. 

Para que la Conferencia sobre el Derecho r'lel 1"1ar se celebre en 1973 o en una 

feche" cualqtliern.~ 10.;s necesario co:nci.liar lns ODiniones. divergentes. Algunos paí e es 

latinoan:ericanos preoe11pac1os por la enorme divergencia :Ie opirJiDnes en cuanto al 

í-nar teri:i toris.l ·;/ ~ en rarticula.r., en cuanto e, Sll ancl11xra ~ 11an buscado concienzuda-, 

mente posibles soluciones~ con ~;¡,J.gftn éxito. Las deler;acien.es d.e ~11éxico :> Venezuela 

y Colcr1b:i.a ex-pusieron tesis xn&.c o r11enos concordantes en el Último -oeríodo de 

sesiones. T::n 1-:1 . ' --reciente reunion prepar~.to:ria de la Conferencia. &el CaY'ibe sob!'e 

100 Probl2111a del I\rlo,1·, Co]._or,11Jift presentó el concepto rl12 ":r:iaJ" pat,rirD.onial 11 q_11e ~ por Sll 

caráctf:;:t' ernir1e~1ten1P.nte económico:": garantiza los d~;rechos de lon Estados ribr:;:ce:Cios 

! ... 
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so1:re 1os mare-·s nityac ~:::nte-s " al i.11i s1-no ti e1<tp0 protege la libertad de ce '~l1nic-ac:i.o:n_es. 

Este coucep-Go puede extendeTse más c.lJ.á de st1 contexto :reg~ ona1 como solución de 

l1agan otros esfuerzos con e~--:-iír:it lJ. ti.e ente:ndin1iento para definir e1 ca:rácter '.! 

alce.ne e) fd.nciones y f:1~:ul ta.de:3 r'Je.1 régira~n y el ::--Jeca.n.ismo internac:i.c:r::~les. 

Tt--i-i.·:tbién hay desacuerdo ~>OtT·e si el "?C:l:t1:-:i.rnoni0 e:orri.ún i:'l_e 1::-i. b·-~Iúa1J.id,:~d;1 ínc];LJ:re 

los rec11rsos d.e 103 fondoE> m.0;1r:i.nos ~~r oce§Í .. nicos fnera de los li;:r1i tes de la .juris-

dicción nacional, 1\ Jvicio del orad0r~ .l.a Declar-Jción 1-.:i..e1 Princinio confirma q:cte 

' 1:10 ha.y ab~;olut:Jrnente nin;.~1.i.na Ju_da de que los re-cursos lni::¡eral(~S y los recursos 

vivos <le la zona pe:ctenecet1 <.~. tod.'"1 1a h.u._11:'.'..n:':.da1:~. 

condición de los rec-ursos vivos en ls.s agt1as sunray~¡,centes a los fond0s m.arinoF y 

oceánicos fu_era de los lírriit-es de l::.•, jurisdi·:ción nacion_n_}.. Los q_11e prop11gnc:\.r:: el 

eoncepto de 11
in2:c T.la,t:rimonial" han e::runinado la cuestión en relación (!On los recursos 

renovables y los no rer:.ovables le 1as a.g:l.1as superpuestns B. fondos sometidos a la 

jurisdicción nacional. EJ. derecho i:r:ternac:ionE~l r~o es estático~ :y- ls. S1ibcon1is:l6n. 

no debe 1irr.tita.rse a proclc._n1ar tal cosa si1""!C que debe tarnbién in1pulsar e1 des~,:rrollo 

de dicho derecho. 

El orad.01~ recuerda varios intentos anteriores de esta1)1ecer alguna forma de 

control intP-rnacional sobre los recursos de la al ta mar y de: la p1s.taforma con ti~ 

En un seminario 

cel.e·brado después de. la retu1i6n J:!X'epa..ratoria de l-s. Conferencia del Cari.be, eJ_ repre-

sentante de Iviéxico predijo q_t1e J_a supe:rvisión in_ternac:i.onc:.1 de los rec1J_rsos de los 

fond.os marinos y oceá.nicos ftle~!'."-a de la .juriscl j_,~:ción inte:r·nacional a ería una 

realida~l den.tro de 30 afias ~l q_u.e ~ si le. supe1·visión teEÍa éxito~ podría extend.-'?rse 

a los recur.-;:;os de las a2;ua.s su._pr<:¡:yacentes. 

La delega.eión de c:o1o:rnbie. tmnbién reconoce- la ur,13encia de establer:er la Jí:nea 

de deu1arcación entre 1:-, zona n_aciorJ.a.l de :r..a.r terri to:rin.l, pl.,::i.tafor1na. c0ntinental. 

y rnar patri~nonial 5 por un lai::.,) ,, ~r le; zona. internacion;:¡J_ dr: J.os fonC_c,s 1uarino;;; y 

cceáni ces con todor:; :tos ree:u.rsos por el otroº 

definiti1/o:;; º Con este :fin~ es indis·pe:nsable,. sobre todo, llegar a Uf'; :-J.e11erdo sobre 

el carácte!'~ el alc2.nce~ las f:ctcultades y las funciones del régincen .Y el r;1ecaxiLSmo 
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inter!lncionaler.;. El acu.erdo sobre es-~e nunto es requisito d.eJ. e.cuerdo sobre ot:;:-os 

asuntos y d;:!l éxito ele l~i labo~c de la Comisi6n y de Ja Conferencia sob:-e el 

Los acu::.~rdos regiona1·?S sen ben·eficio;:;.os ::Ja:CA- el resto úel mundo r.-:n este 

r:;\)J,1cnto en rrue :::-:1 p1n.rv~t<:.t se en1peq_ueñec¿:· por 1<:1-. rapidez de las comunicaciones y la 

e.xplosi6~ dt;rno;,::;ráficaº Pero tar:1bi.én e::; in{!_ispensa"ble eJ.'lborar una visión niiir: 

del mundo. 

El .§_~::~--~i:~~~~~:::l}_;~I~~.~1,ro_ (I!frJ.dagascar) clice que s-i.¡ cleler~ación desea expresar sus 

opiniones sobre la interpret:::i.ción de ciertos p~·incipios de l:Et Declaración_ y sobre 

el alcnnce del régiinen internacional y su.brayar ciertas disposiciones bú.sicas que 

desee. s<:::- inclu:{an <::n el régimen. 
.El . . .. ' pr1riler pr.Lnc-::. p::;_o, que define J.a zou.a exBJ.ni1u::.f '.1 co:r!lo 11patrirnonio cornfin de la 

h11mE~":lid.adn,, constituye la base para el régimen propuesto ~y pueCte inco:r·17orarse en 1.ln 

artículo del trate.do~ Sin ei::tbargo:; su signi f'icación real 

Bn cuanto a1 alcance del régir11en~ queda por resolver 

depc~derá de .-:;u ap.licación~ 

' l<=!.. cuestión de si el 

régin1en será obligatorio para todos los Estados, incluid.os los ~'~stados que no ·;3ean 

partes en eJ.. tratado~ o será aplicable s6lo a los Estados partes. A este rE:s:oecto, 

subra~lA. la i.1ecesida.d d.e q:ue la hu~nanidad establezca ·un régin1en que ~:;ee_. de carácter 

universal y la necesidad fle qru:: los Estad.os 1)artes protejan al patrj1nonio co1~ltÍr1 de 
. h l ., , . 1 , la humanidad y al regirr1er1. .1\ juicio de su ,",¡e eg.s.cion, seria uni·versa_ un regimcn 

crue contt1vit~ra princ1.pios ~ propósitos y disposiciones acep·'.~.:r1b1es y aceptados por la 

:~ran r::ayorÍ'.'.. de los Estados~ de esta manera el rég:ilnen -entrc:ría en v:i..gcr sólo cu1:i,ndo 

hubiera sido aceptado por le;, gran mayoría de los Esta.Jos. Los Estados partes 

contra.erían obligacion,:::s resultantes de los derechos q11e 2dquirier0.n segíJ.n el 

rét;irn<:>11:; entre ellas la obligación de riroteg:er el régimen y e1 patriraonio co1nún de 

:L~':l. humanidad, ~Jartícularmente con respecto E los Estados que no fueran partes en 

e1 tratado. Su delegD,ción cons:i.dera C!__l.le el rérrimen no '.'Lebe ser obligatorio para los 

EstaCTos qrte no sean partes .1 pero C:t.:te el tratado debe contener ana disposición por la 

q'J.e se declare ilegal toda activid.a.d des.'.:trrollr,.,ü_a er. los fcndor:; 1~:arinos v· oceánicos 

C'í'.1-"'~ no sea confurrn_e con el :rér~irn.en. 

! ... 
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El pri11;-::_r' p:cincip:lo define clare1nent·2 los elGrr1entos del -rJ1:i,trir11on:Lo co::nún de .J~a 

hum2,nids,,d, a saber) los fondos ma1~i.nos y or:::efinicos ~· su subsuelo :'f los recursos df: 

la zona. Para que e1 concepto de 1.)at:c:i.Titonio común .:10 ca:rezce .. de contenido~ es 

indispensable definir l<i zona y especificaY." sus lírflites~ I<.:l p:::-in(;ipio no se :re:f:~ere 

sólo a los recursos rninerales, pw.esto que no Be hace en. é1 distinción algur~a entre 

recu:c3o.s minero.les -:l recursos biológicos. Estr:: conePpto :,:i...rnplio del11:: incorpor<:.1.rse 

al ré-G~Yü-?D 9 sin rest:±.~icción ni limitación alguna,, })U2S se ba errten::ido desde el 

pr:tncipio q_ue sólo se regularían los recurso;:; v:=:rdaderaCTlente e:xplotclbles. De esta 

1nanera, la, aplicación d.el régi1nen podría extenderse a otros recursos a Jnedirla q_ue 

fue::.. .. a necesario. 

El segundo vrincipio~ que deriva del primeroj podría incorporarse en eI 

t:ratado si se B.¡;regaran r-tclaraciones. J!:l principio no pu~de interpretarse en el 

sentido de que :prj_ve a los Estados soberanos de e,jercer j1:irisdicción sabre nacion~1le-:3 

qtie :lesar1•ollen actividades en la zona. F'1 Est8,d•.) debe truabién poder segu .r ejer-

ciendo jurisdicción so1Jre las instalaciones colceadas en el ~~·onda del rnar. La 

i,_~,clu.si6n de estas ac1aracio:ces en el tratado sin duda condl1ciría a la definicf,')n 

' de la condición j-c.1·ídica d.e te.les instalaciones :/ de :::,u pet"'sonal. 

El tercer principio, si bien está reda.ctgdo en fo:;:-rn.o. negg.tiva,. permite a los 

Estados :.r a las personas~ :natura.les o jurÍtlicas :o e,jerce:i: o e,Jquirir derechos sobre 

la zona o sus ree!ursos con la :cestricción <i,::: que ta1e3 derechos no deben ser 5.nconroa-

tibles cori 21 régimen ni con los principios de la Dec1araci6n. Por lo tanto, el 

rég:irE.en Jr su mecanismo iEternacional deben tener en c:..tenta- lOEJ derechos de le>s 

Estados con :respecto a la zoria y sus recurso~;. No obstante~ se1·ía necesario estipular 

que tales derechos pueden ad.qui rirse sólo de conforrnidad con el régirnen y su n-:ec::i-

nisr110. J.:;.de:rnás ~ debe hace.rse refereneia a la ])eclaración en el preámbulo del tratado~ 

Se pla:ctean ciertos problemas c0n respecto al aJ.c2"2tce 'f la interpretación de 

considera que l:l e:;;:presión debe interpret.::trse c;n forrv2 e.rn.plia, de maneTa que abarq1Ie 

lcts actividades rsla.cíonadas con lg.s actividades T-'i-·ima:rias de exploración y eXT;>lo-

tación de 1os :recursos de la zona~ como la i:nstalr:1.c::Lón d.e oleod:u.ctos en el :'."::-ndo 

del mar, y todr:;.s las dem.6.s e.ctivid.9'des que se dcsa:rrol]~en en la. zona~ incJ .. uidas J.as 

no relaciona(~_as e:on la exploraci6n y explotació:u de, sus recursos~ corno ::;_a, colCíCación 

de cabler:; subrnar:i.nos. La pri:rrie-ra cate~~:Jl'"Ía de acti vida.des estaría sujeta 

/ ... 
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autort1~i.tice.mente al x·é:::=:imen en conjunto'-' y sería :··:.ecesario d.e:finir específicarnerite 

la forma en que el , . 
re gimen a:oli_caría a la seg-..1nda 

:régimen podría contener c1isposiciones qt<.e irr!pi{iieran el desarrollo de activ-irJ_ades 

incorn:p3.tibles entre sí en la zona'.) preservaran el medio inarino :/ 0.~".'moni2',ara.n sus 

diferentes usos. 

Su delegación hará 1·eferenci::.:, sólo a ciertos as'Pectog <lel séptirno princ:Lpio ~ 

que cstnblece normas i.n1portantes. Según f~ste princip:i.o) los Estados tienen é'.erechos 

iguales con :r.espc-cto a la e:¿:·o1or~tción de la zona y s. la expJ.otac·ión <l.F .sus recursos. 

Estas derechos deb:'n reconocerse efectivani:ent0 incluso si ne se poseen Jos r:o.edios y 

la capacidad. pa.rc:. e,jercerlo3, como oc•1::-1·e a 722nudo en el caso de Jos países en 

decarrollc. ll ,juicio de su delep;ación ~ el principio signifi,:_:a ql1e la exnloración 

y la explotación de los recrtrsos de la zona d.e1.1<::n per1ni tirse sólo en la :atedida en 

q·ue beneficien a la hunianidad €';:1 su conjunto. En particulP.t1'.', no deben :nrod.ucir un 

R,i1IJento excesi 1ro d~ la disparidad econón1ica entre l.os países desarY.>ollados y los 

países en desarrollo. Por consigt1i.ente) el r6gi1nen de1 .. e contener disposiciones 

que promu,~van la cooperación internacional en a,ctividades relacionadas con la 

exploración y eX-:;?lotación de los :r.ecursos -d.e la zona~ Los\_, ;x1.íses en de.sarrollo ,.1 

sus na.cionales no delJ8n ser excluidos a priori. de ta.l~s actividades cua.ncl.o no estén 

en condicionec de :0articipar individualmente. El régimen también debe contener 

disposiciones destinadas a fortalecer la. capacidad de los países en desarrollo para 

-partic:ipar en esas acti1.tidaües. 

El Sr. Sil.RAIV.~_9-U~t,\REIR~~ (B1~asil) dice qu_e; l!l labor de la Subcornisión 

se facili taríi::i.. consider1:-...,,b1.en1ente si" a falta de tina definición preciGa, los 

debates pudiesen llevar a una corEprensién {t,eneralrnente aceptada del est1tu1:.c 

juríCi.ico, el alcance y .las. disposici0:·1es básicas del régi~:ien basad.o en la Declaración 

d.e prir1.c-i pio::. ~ No cree que la::; dificultades se;.J,D insuperables. 

2:1 ;::. d.ete sul'.lestírüi:i.rse .la i1n:nortancia de le. condición jurídica del régirnen.. !t 

este respecto~ la s·ubcorúisión debe adoptar un eDfo<1ue res.lista y descarte,r toda 

eonsidE::rs.ción estéril. 1Jn re13:irnen internacional eficaz para la. zona fuera d.e los 

15'mi tes ele la. \~u.risdicción r.i.acional debe ser parte integrante éte '111 cJ:.cuerclo interna.-

cional aceptado y, en la prá.ctica ~ respetado iJO"!:'." ur: nú1ne1'.'o co;-isiderable de Estad.os~ 

La validez universal no se -puede lograr ·!Jle(Iiante presiones 
. . , 

n1 coercJ_on, sino que 

debe pr0ceder de una ;3,ceptación c;eneral del acuerdo qu.-2 establ(~zca el rég:i.:':1en. 

/ ... 
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A juicio de J..a del.et-:aciór. del I:~rasi~L ~ ne 

restrictivarr1ente eJ o.lcance de un régimen 0u·2 ha de aplir:ürr:~e al ')atr.i.münio coxu.un 

de la hun1anidad º 

El :-·&s:i n1en el.e be abarct<.r no sólo Jo:; · .-,,~. '.n:·sos lli '.TO~~ 

~{ n0 ""Ti"'J"OS de .la zona sino -::ambi6n, para que 0·uarde ar:-.\on{a cun el c.oncepto :'!.c1 

i:1at~r~iD1onio covríin, la totalicl~:i..d de ls. zona prop:i.2.r1entí-= dich::.1., as:í. co:i:no todas las 

acti.vida.des direet.'.'1 o indirec·Ce2nente relacionadas con su utilización. 

qi.:i.ed-~;. (-:n Die .la cuep.t:i ón de si el rée;:1.n1e11 J.ebe u.barca:::· únicr:t.T'J.en te los fondos rn1:i,rinos 

í),r oce:J.nieos :i/ s·,i subsueio o si es prefcribJ.e t:t1:.'1.optar un enfoque q11e correGponda a 

las 1 íneas geíiern.:Les prop'ttestas por la dele.e<:c,cifin dE· T-1Ial ta~ en v:i.rtr ~"!. de },:::s cu.al es 

pero convendría tener presentes ciertos aspectos d(:~l enfoqv_e arr1;:ilío y f"L1;_1(:ional de 

r.1alta del derecho :.'!el mar~ nor el que se descartarían <::tntiguos concept.-·s de libros 

de texto para reernpla::aJ'1os :por l; ,s ten.dencias :reales del derecho ,:el rae.r qi..11.~ se 

reflejan er1 lo.s legislaciones nacionB.les. Est.t; enfoque se !:;asa en la é~ife:rencia 

básica ciue existe eritre la zona bajo ~j11risdicción nacional-; CJ,ue co:·,1pr¿:·nde tanto las 

aguas co:rn.o los fondo E m<'u:-inos ha.sta 200 I:IilJ.GtS de clis ta1i.cia de J.8 costa'.' :'-/ la zona 

f';1era de ella.., bajo jurisdicción internaeJonal. Este distin!;'!'.o ~o sólo es lrE'ilido en 

lo conceT!tual Gino q1-ot-: también pued:~' su::uird.strar a la Comisi6n un úti.1. :instrun1.ento 

m.etodo1ógic-o. 

Pasando ,3, la cuestión ~olantee.cla l'"JO:C eJ. renresentar:i.te de Chi.le en la 3)D .• sesién 

de la .31ibcomisiór1 ~ el orc,dor recuerda q_ue su delegació~ h~ señale.do repetidamente 

en la Comisión c1ue no puede adhl:i:tir la lege,lida.d de le,s actividades de expl0tació11 

erap:rerid.idas en 1f:i. zona de los fondos r11a:r.:i.r1os f'11e1"a de los lírr1ites de la .jurisdieción 

. ' nacion&-,.1.., Lace ncitar que lt-1 .As&"'nb1ea, Ci-eneral ., en su resolución 257li D (XXIV)., se:ñ2.la 

clera.mente que~ hasta tanto s2 haya establecido u11 résimen interna.cio:ial. pc:..ra los 

fondos m::trinos ~ los Estados zr .las ~JersonaB? físicas o ,juríd~ cas., están c-1.:-ligados a 

ecbstene:r.se de cualesqui·2f':]. actividades de explotA..ción de los recurs 1JS de 1.tt zo112. 

fu.era de los lírnites de le .]ur:i.sG.icció:n nacional. Con~o lo inc1icó el renTer::;ento:nte 

de Chile~ cualquier activid3,d. de ese tipo 2rrrorenc1ida antes de a~1e sb establezc.s, un 

Ci ta.nclo 

el párrafo lh de la DecJar.3,eión; el orador Lace nota:r· q_ue t.odo li;stado es :resnorisable 

/ 
¡ •• " 
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O.e e;arantizar (l.Ue la::: a.cti·v·idades en 1:::1. zona ::oe desnrrol1en de conformidad con el 

ré,r;ir12r.; internacior1.s..J_ qtle se c-;;::;"!:-,able-zca. Por consiguiente~ los Estüdos CL\/OS nc:..cio-

nales e:rnpr?;ndan acti·1JidadeR de este tipo a11tes de n_lle se est0-~.-blezca dicho régimen 

deben as2gurar:.:;e de que se respete ri:~urosP.;J!lente la Decla:ración aprobada con SUB 

votos. Como dichas acti 1rida.O.es son incon:t¡:Jat.ibles con las resolucion·-~s de las 

Naciones Unid_a3 ~ la Cornisj ón ~.r la prÓY:~.ma Conferencia de l~-18 :Naciones lJniflas sobre 

el derecho del rr,ar tienen el de1)er df.' oponerse ~- to:5-a reiv·indicaciórt bas&iia en dichas 

Las dis-r.'osiciones 1.:1ásicrJs de1 régimen deben rc~fle,ja:r todos los R.spe~tos del 

concepto del ~)at:cin1onio co1nún de la hv.rnz..nidad., tal como se infieren en 1a. Dec1a.ración 

de princ:ir;ios. Al formi.ilar l::ts d.isposicior1es básica,r:> 9 la Subcorn.isión no sólo debe 

trata,r de adaptar ~r complementar el texto de la Declaración~ y_1le fue aprobada casi 

por unani1nidad ~ sino también dar cohe1:encia y uniformidad al régim.en irnb1iyenJ_o sUs 

normas y reglas del espíritu de la Declaración. NaturaJ.raente, la Declaración d.ebe 

servir de ·base pnra elaborar el régirnen_, pE::-ro debe tenerse presente q_11e sólo 

constituye u.na expresión s;enera.l del consenso a que se llegó en una etapa T:>relin1iD.ar 

de las negociaciones internacionales a este respecto. es un punto 

de partida para la tarea de definir cl1::;.J:-amente de qu.é man2rD co11creta se van a 

dirigir 
9 

adla.ini::1trar y controlar la zona internacional y s-u.s recu.:r:sos en beneficio 

de la hurnanidad en general y de los ·oe.íses en desarrollo en ·pnrt:i.cu1s.r. 

guiente ~ el régimen debe no sólo dar lln?. validez. jurí.dice, incontestable a los 

principios fundtDnente..les de 1a Dec11;i,:cr-H.~i6n _, f"";1_no tarübién esteblecer ·una estructura 

jurídica "':l funcional para aplicarlos efics.zrrrer:te~ 

Como es o'bvio ~ la creación de un o::.ecanis:mo o 3.utoridad internacional debe ser 

una Cte las disposiciones básicas del. r.~rsimen. Dicho n:eca;iismo o a,11toridad debe 

estar facultad.o para e.jercer unt1., ju.risdicción exclusi.-va sol:Jrc la zona y s11s recursos 

en nombre dt~ la cornunidad inte:rnaciona1. r~l en:f'oci_ue adoritad.o en ei doct.FD.ento de 

trabajo sobre el :régim.en prese.ntad_o -,or nl0"11nos xnieEtbros del grupo le.tino&ne~ricano 

(A/ AC .138í!~9) puede coJ.~st,i tui:r:· un2. l)asc~ 8:n:ropigda para lor3 tratiajos de la Subcor.1isi6n 

a este respecto. .En dicho documento se p:te\ré ~ entre C1tras cosa.s ~ un sist>e:n1a de 

e::-;.ploración y explotación de le zo:~1a c·n e1 que las ern.p:resB.s rnixt::1s de:sem.pefie.rían 

t1n papel import~tnte. 

qt;.e se ;-;odría elaborar o refin~;..r en el curso de J.e.s üeliberaciones de 12_. Su.bcon1i.sión. 

I ... 
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El régi1nen debe conte1Jer disposiciones eJ.aras so1:1re la dist~ribu.cié,n eq11itat:i_-,,ra 

ent:ce los Estados de 1os ·beneficios financieros o de otro tipo q_ue se derive11 dr:: -1.a 

exploración y ex-plotación de la zona. Para eiritv.J_~ tode, c.onfusióa, el réc;i:inen debe 

prever por lo .inenos direetrices generales e inequívocas que indiquen córno ~;r en q_u.é 

1nedida. los pa~ses en dese.rrollo habrán de recibir un tt~ato ureferer.tP en la di.stri-, 

bución de dichos beneficios. :E1 ré~gimen a.eb0 contener también estiuul.:-::.cione1~: 

adee:uadas para proteger los interese:-:; económicoG .legíti:mcs de lor3 países en desa-.. 

rrollo qu;,.~ pudieran ver.se afectad.os negativamente por la -producción y com.erci,.:i.liz.a .... 

ci ón de .las materias primA,s extraídas de la. zona. t~ este respecto., habría qu.e 

establecer un sistern.a eficaz de regulación y fisc:a.li.za.ción. ~~der:iá.s, tendría q_i..le 

haber disposiciones especiale~ C: . . e facilitaran ·:./ fomenta:tan el acceso a la eJcplo·

ración y exp.lotación de la zonR por sociedades o entidades guberna . ..mentales 

genuinarnente representati1.ras de los países en desarrolloº J..;.sirn.ismo, deben preverse 

disposiciones de aplicación general por las que se reser'1en sectores importantes de 

la zona para su exploración y explotación f·uturas por parte de organisrios "':I sociedades 

:i.v:~~ionaler; o por el rropio ll!ecanismo internacional4 

tJn aspecto del régirnen que reviste importancia para 13, d.ele~ación deJ.. Brasil 

es la cuestión de las m.edida.s para desar .. r-ollar la ca,pac:i/lad tecnológica de los 

países en desarrollo. Para q11e esos países participen en forma activa y di:i:ecta 

en el régi1nen internacional" se necesitarG.n disposicione::: concretas relHcionadas 

con la transmisión de la tecnolo;~ía océanica a los países en desarrollo. 

El ..e..r~ DEr-n;nGii_ (Bélgica) clice que la Declar9.ción de principios re·qresenta 

un compromiso solemne de los li:stado.s :'. 1fie~11bros de ne:':ociar un tratado o tratados por 

J.os que se establezca. un ré.:::;in1en internacional. Sería erróneo atribuirle rn.ás 

i;nportancia y~ sin lugar 9. durlas ~ también sería erró11eo considerar que enuncia 

principios generales de c.'l .. erecho internacional del tipo que se menciona en el 

Artículo 38 del Estatuto 1ie l& Corte InterE:;\CÍOTJ.al de Justicia. 

P1:1.ra el orador es moti ·vo de BJ~l"ado que los proyectos de tratado y lo:::J cl.octl..t"nentos 

dr::· trabajo presentados a l? .. Corr1isión tengan rnucho en cornún y que~ fundamental1nente, 

todos ellos se basen en los principios nu.e figuran en la D·:;;claracíón.. lfo obstante, 

habrá q_u.e resolv~t''l" :muchos proble1nas concretos antes de que dichos principios se 

pU(~rlan incorporar en En proyecto de tratado. 

/ ... 
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ti. este 

eri. cuanto a .su :fondo 9 :ce.speeto de.l ·vr3 .. 1o:"" de -:Jichos _;1rincip5_os. 

C()_ncepto de pat;1"ii_'10.n.io co11rún: s. S'J _-¡uicio, e.J r6,,~i:w.E:n será Jo qüe dA:cicton 1as 

-~Jat:ri1no::iio 
, 

coxnun. 

fondo~~ 111'3.rin<H:i ftte~ca de los lírrri.tes ele 1a jurisdicción nacional no estará BlljE:")ta a 

apropiación ni r:i., :ceivindícaciones de soheraníf',,. será nece:::;ario t.ornar n1edidas sol,~ce 

el mecanisrao inter::::;acional que ha;ra de I·egular el desar:rolJ.o de la zona y ele s11s 

recu:csos. No obsta~te, a este respecto convendrá tener presente que ningún trata.do 

obl:iga a los Esta·:ios que no se hayan_ adherid.o n 61. J-\. T!lenos que el problema Ce 

los límites se resuelva a satisfacc:Lór1 de todos, el tratad.o no recibirá e.poyo 

universal. }~n este corrte.Ji:-Go; cabe observar que la Convención de Ginebra. sot;re la 

plataforma contir1er.!.tal no limita el derecho de los Estados ~ibereños de extender 

su zona de e:;cT:lotación y e:xploración en la plataforma continental. ,11, ,juicio del 

orador~ e1 concepto de una platafo~rn;,a cont.inc-:nta.l estrecha es el Úr;,ico que pu_i:~de 

ju.stific3:r la ex:·i stencia de un mecanismo internacional cor.t av1Dlias facu.ltades. 

E1 párrafo 4 de la J)ecla:rac:i.ó1~ en a1Ebi.i:;i:uo po::."" ·d(Y.~ rR.zones. En prim.e:r lu_gar ~ 

en é1 no se define c~)n precisión Cfüé r,:;cursos serán o1),jeto de J.a exploración y 

exnlotación y, en part1.ev.J.ar, no S'""~ indi c!t, si J.ol:;; recursos b·iol6g-icos recaerán o 

no dentro de la esfers, d 0 co1npetenci~· .. del régimen. Una pregunta inir:iortante a 

este respecto es si en lE1. zona :f'ltera de 1s. jtrrisdicci6n nacions,l exJ.sten :tealrnente 

re..::;m·sos vivos c1r,:/o "'/f~lor econÓL1.ico justifique ¡_•egu1ar su e:Yplotac:ión. A ;iuic:ic 

del orador~ no ;3e encontrarán recursos de ese tipo a 1nenos c~ue se csto.hle~'3can 

límites relativn,¡_nente estrechos a las .jurisdi . .:cio:nes ne.ci0nales 9 en c·.ifO cc:..so 

probr:::ble::.-:iente valga la pentl. incluir. a los recurr.-:;os vivas d.e la 2,ona i:r..t0rnaciona1 

en la esfera de co1npetencia del ré~imen. 

1-nencionan las 11 actividad2·s cone.xas~ 1 s:Ln esp,~c:ificar dr:: q·¡1é tino ·:1e nexo se trata. 

A. juicio <le la a.eler~.ación de Bélgicg, 18, palabra 11 conexas 11 se de1:Je internretar 

en relaci6n con el contexto en que se utilice~ vaJ.e deci1· en E1 contexto d.e la 

/ ... 
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exploración ~r explotaciór: de los :cecursos. 

r.:stuviera.n rel.:1c.~onadas con 1a r.:::x_pJotación 0.t~ Jo:::: Y'e::-~ursos de la zona~ de lo 

contrario, dic:h8.fi activid.c:::l.es s~~ 1-_'egi:~~ían ~oor el derecho inte1~nacional 

conuuctudina.rio. 

que re·vis '.:e i.1n:port2~ncia para los países s.i!1 litoral~ para los naíses rib0rc'hos Ql).e 

no t:i.enen lnu.c11as costas y pa1"a los países de plr~taftY:~Illa enC'errada. Tod.os estos 

países tienen interés E~iJ q-...1e el futuro tra:ta.d.o abarque la zon8. ri1.ás extensa :,qosiblc: 5 

para obtener así rnás venta.jas de su e:gp.l.ot:::t.eión. 

El párrafo 9 contiene~ e-n for:r:1a emb!'ionaria ~ las líneas generales básicas del 

f'..ituro tr-3.taO.o relativas al rée;imen y al m¡::>ca.nis:mo :internacional que se haya de 

establecer~ entre cu.yos e1ementos ::f1J.ndE!nentales se contarían la estrur~tu:i:a in::~titu-

ciona.l~ la distribución de .La responsahi1i:iad.~ las funciri:i-1es del mecanisr-10 interna-, 

cional y la distribución equitEtiva ele l.os b(~neficios. En la etapa actual tal vez 

sea pre:m.at11ro encon1endar la conti:rru.ación del estudio del párrefo 9 ri. tu1 f-:rupo de 

tl'aba,jo ;, sería !n.e,jor ··1ue el grur;o de traba,; o se concentrara prirr1ero en 1c:. elaboración 
e 

de los principios generales que fi;]'.uran en los demás pf-:rrafos de 1~ Decla:cación; 

otro grupo de trabajo podría. encarga,rs'::! del. p8,rrafo 9 eu una eta-pa posterior. 

Los párrafos 12 y 13 se refieren a la cuestión de 1os d.erechos üe los Est.ndos 

riberefios en relación cOn el ré.zin1en. En G.l.gunos canos con·vend:eÍB.- :¡,rr-evP.:r la partí.-

cipación de los Est;;iilos ribereños en las actividades emprendidas en zonas adyaCentes 

a las zonas sobre las cuales eJe~ccen derecllos soberanos. Sería n'2'c.c-:sario con:-::;ul tar 

~?.. esos :CCJtados cuando un. yaci1niento de un rec-ui"so determinado q.11e se r:1J.isierA. 

explotar cr·uze~ra el lÍ:rrti te t:;ntre la zone, internacional y lfl, zona nacional.. ~To 

obstante~ si se irn.pone el concepto de una plato.forma cont.-1 n.-.:_·ntal ancha C?}-;e sup0ner 

que C!.íchos problemas no sti.i~g'i_rán y q·ue no será. preciso qu.e la a11toriúad internac:I.oru:.~-

celebre consu.lt~.'IS con el Est2,dD ribereñ.o. 

clel pá.rrafo 13. l\To b0.sta con decla:;__"ar q_ue na·ia afec-';:.~:i~rá eJ. estat1J_to ,jurídico el<:=! 18.-s 

aguas supra.vacentes de la zona: nadie pr;ede negn.r r1ne., en 1.,-:i prác+.ica, la 

explorD,ción ~r la explotación d.e 1cs fo!.1dos rnarinos afectarán ot:os lisos de la zona, 

incluida. la ·utilización de l.a alta Inar. En el futuro trB.t'.:tdo c":0ber6. -_preveJ'se e:;~.plí-

citarnente la a,r~YJ.on3.zación 0e las di··lersas uti1izétciones de 1a zoca. 

/ .. " 
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los ext.:rat :7-rri tori al es. ser-un 1as i:a.fcr.rna.ciones 

de que tlisDone ~ no ha habido ten ta t. iva &.1g't1na de :naeionales de ninc;ún I~stad.o ~pP~~~a 

ex.1;1lotar minerales situados en 1::1 "Pla.tF .... forn1a continental d·2 otro Estado. En 

B'::~gundo 1ug~:+-r, no c.;i,Oen dudas de ·1ue la tecnología avanza:· pero este pro~:;reso debe 

ser alentado :r no obstac:1:Lizado. Deben penr.itirse las actividadr:e e: .. ,:perimentales 

~' ~ er: la ri1ediCia. en q\18 es té en su p,Jder, los 3"ol:·iernos deben co.mt1nicarse .los 

resul tau.o~~; ele 1os dese1ibri1'tiert-os \o; invenciones rleri 'lados de e;;t.:ts acti v j_(J_i;i;.des. 

En teJ:·eer lEgar, las ac:tiv·;_dades ex·periment?,les ~~_u.e se estf,n realizando en Ja alta, 

rn.ar no parecen tener ob,i(~ti·\ros coraercia1es º Na:t.urgl:mente, r::~n °~1 caso ,-~e J..as .::1cti-

vidades empren(1ide..s en 11:1 zona fuere~ de la j11risdicc·l ón nn.cioEal :i lo;:;, gobiernos no 

tienen obligación al::su.na de da.r a conocer la información que obten~e.n fie sus 

acti vi..dades de investi:.:_;ación ~ 

El ~r-~ __ !?AY.!\~ID (Irán) dice que ha~1 acuerdo general en que el esta.tut,o 

~iurídico de1 rGr.·imcn inte:<."nacional c.::J.eb::·~ ser el C.e 11n trntade univers.~11 ~oasado en 

la Declaració:n de prinr.:i:pios. Naturalrr1ente 9 :::to se pue<~.\~ sostener qiJ..e }l\ Declaración 

tenga l'.:l ntisma fuerza obligator.i.a que un tratado negociad.o y acenta.do ·internacioM 

nalw.ente; no obstante, tiene un pree.tigio considera.b1~ y p11ed.e u.t.i1i.zttrse con10 

raodelo para preparar un tratado de ese ti"';JO. Er.t particular'.> la :Declaración contiene 

varios "Principios fundamentales qü.e se deben refl.ejar en el futuy·o tratado" 

Una disposición fundan.i.entaJ. de 1a Declaració11 que aclara considera.b.len1ente la 

interpretación de l.as detnás d:Lsposiciones es la. de1 patriutonio con1ún rle 1::.1 hun1anide.d. 

Ese principio se ay_iarta rD,dical~nente Uel í}.erecLo intei"nacional tre.diciona-,.1, qu.e 

se ocupa fundrunental:::1Jente d.~ re~·(üla:r las relaciones entre los Esti'.1iios 'J en qu.e 

por J>rimera vez la co:mu.nidacl intern2.c?~oual :oro¡;1a.ma, co·n::.o r;rínci·pio 1:"Jásico de derecho 

internacional el inte:r6z~ co~nún de la hun1an:i.dad en J.n. preser1raciór_ d.e.l f[l.edio marir.~o 

y en el aprov2chan1iento racion2~J. y eq·L:.it?,,ti 1..r:) de SllS rec11rsos f1.1era O.e J.os 1Íffii tes 

1..1.e .la jl1rif.>Li.icción 11·'."l,ciona.l. 

I~l concepto del patri:rnoni::. cor1'Ú.n. :se desarrolle. Jnás a. fondo en los dos prin··~ 

cipios corolarios de lB. no H.nropiaci..:Sn y la no a.dc¡uisición de t'!.er.echos ;:.>·Jberanos ~ 

Estos principios i;;nplican q11c' la cor:¡uniü::;,d inte:".'naciona.l .::.?.:?:.r_~- tiene derech0s 

! ... 



t-/' C 1"3· /°C T/SF: '9· ~~ ¿C!¡,. • ..) '>..) &- _,, • .) -108-

régimen se definen en los p6.rrs.fos lJ ;~5 3"' '.5~ 7 ":l 9 ele la ~:Jarte dispositiv·-:-, de in 

Dec 1ar.aci ón ;/ tod.os c-:J.los deben refl.ej arse fisln:e:ate en el t:::·atado de:f·i.ni :..:i vo. 

En rt-:lación con el pá.rrafo l de la Declarac:Lón'.i cabe seña} ar la r,,::-cesidad de 

ac.larar lGs elen1en.tos geogy·áficos (T!le entrafia el :::once}.T~o del patri1nonio con1Ú,'1. 

ft.dE:.m6.s, debe hacerse nota:.~ que la ref'erencia~ en el Tf!Ísino pá:r"".·afo, tanto a _1_a zo11a 

corDo a su.s :cecursos significa que toda utilización de los fondos marinos fuera ele 

Esto J adern.ás de la mención en el pá:~~rafo 4 de q-...10: el régiff1en debe regu.le.:r:· 

la 1~demás acti1.ridades co:nexa.s 1
'. no -:::specific.P,das., indica qiJ.e, '.l todas l"L1ces, le 

comv.nidad intern.'.1cional está interesnda :no sólo en la explotación de lo:J ..rei:ursos 

y 1:::n la preservació11 d'.:: la ecología rnarin-'.1 sino ta!nbién en meQiclas de desr]ili tar"l~

zación y de eooperaci6n internacional en n1a,teria de investigaciones cie:::itíficas. 

En los párrafos ~. sr 9 de la parte fJispositi1.r~ figuran detalles sobre la natu

ral(::za ~l 10f3 objetivos del régimen. !lay dos puntos 8~mbigt1os respecto de la natu.ra-

leza. del ré¿i1:1en. En primer luga:i-:-, no se aclara .si la mención de la ex_plora.ciór1 y 

explots.ci6n de los recursos de la zong comprende tanto lo::-: rtt,cursos vivos con10 los 

• ' J • · a ' 1 ·- a b · - · b t· -recursos no vi vos. .t-1 •. u1c1.o ,e su. ue ..... ee,:acion, .. e en :.i.nc.1·!1:;..rse run 'OS ipos a.e 

recursos. En segundo lu,~o::ar,, lan ~'demás acti,:idades conexas·v mencionadPs en el 

párrafo 4 deben precisarse en relación con las funciones y :f"acultades del rrrecan:Lsn10 

internacior:ial. Los objeti,Tos del régin1en aparecen en el párrafo 9 ~ no obst.'.:1,nte '.I 

su. delegación opina que debe incorporarse un objetivo más a la parte ·principal. del 

tratado, a saber, una disposición re.1.ativa al sano llesarrollo de la econo1nía rnundial, 

n.l crecimiento equilibrado del cornercio internacional y a la ?edv.cción al mínimo 

de los efectos económicos a.d'/ersos. 

En cuttnto a los derechos e intereses c..te lo;:~ Estados ribereños rnencionados en 

los párrafos 12 y 13 b) de l.Cc Declaración 5 1n delegación '.lel Irán cree qu.e la obJi,

gación de celebrar consultas con los F.·;Btados ribereños debe aplicarse a todas las 

actividades que pueüaE vulnerar los derechos e intereses de esos Este,dos y no sólo 

a las actividades relacionadas c0n la explo:r-ac:ión de la zona ft1era de la ;ju:risdicc:i.ón 

nacional y la. explotación de los recursos de di.cha zoné~~ 

! ... 
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En 1c t()cn.nte e.. ls pre1.reHción. d.e 11:t. cont.sxninación y otros dafios al Inedio :r·tarino, 

cuestión mencionada en los plrrs..fos 11 y 13 b) de la Declaración, la delee;ación .--Je1 

Ir<i:n cousidel'a importante no c,-:,n"f'inar las dispo::;j_ciones del tratado únicarriente a 1~1 

contn.rnin.:tción o:ri;r::inada :!)Or 1a.s activ·idades que se rea.licen en la zona de los 

fondos rua:rinos fuer~i di2: le, ju:r:i.sd:i.::ción nacional. Esper<:"?. que en el tratado y en 1.a, 

Ccnfe:rcnci.;:-i, Ue 1973 sobre el d_erec'ho del 1no.r se adopte un e:nfOCJLte n1Ss an1plio d.,.:::1 

proble~na de la contaminación~ 

l:'.:l Sr. Tl10!.::!F.E..ºl~.!~l:?!:es,,JE_~~~1s ~l )_:, Vi_C: .. ~.'.J2.~e:.~).: .. c?·erl:~-~ . .t...-9.~u:.1a ~la Presir3c~ncia. 

El Sr. J.AGOTl\ (I~1dia.) dice aue tanto la Subcornisión como los círculos ------- " 

inforn,1a.dos de todo el :m.1;.nüo estfrn unánimemente c'lr_~ acuerdo en que 1<;1, Declaración de 

principios de la resoluciÓYl 2749 (X.XV) de la ,4-sarnblea General consti tu.;re el cirniento 

de un nuevrJ ordenamiento jv.ríd.ico de los océanos. El enfoque adoptad.o al el9.borar 

18. Declaración ha tenido una jmportancia e.~-:~:-.racrdinaria. IJo que se hizo fue -:preparc~r 

una lista dE' principios básico;3 ~ ideales, y'* después) exa1ninarlos desde u.n punto 

de "íTÍsta nc:tcionalista:t a fin de coli:nar el vacío jurídico existente en '.rnateria de 

fondos n1~1rinos con un orden ~iurírlico viable y estnble ~ sin. q-w,e ni:n15ún sector de la 

cornunidad rn.undial p11di.era sentirse legíti.ma1nente agraviado. 

J\ fir· de presentc.tr propuestas eq_uit,ati7as y razona.bles a. la Conferencia de 19?3 

sobre el derecho 6.el mar.,, quizáa convenga a la. Subcon1isión adoptar un enfoque 

sen1e~iante e.n su.s esfuerzos para trazar las líneas generales de 11n tratado interrta-

cional, !td.emt;s ~ si se qui.er1:: que el régiinen d.e los fondos marinos asuma el 

carácter de nor:.11a perentoria d.e d.ere(:l10 interG~tcional ., tan11)iffn har&. faltst un enfoque 

id.ea.lista. El fo:¡1do rna.rino es patri::no:nio coml1n de la b:urnanidad y sns recursos 

}JU-eden dar i-...-u~;a_r :21 rápido \.1e:::;arrollo econ6n1ic0 de i1tuchos sectüI·es fie la humanidad,. 

sobre todo d.e los que vi1ren en los países en d\=:sarrollo. 1\unque :':olgunas sociedades 

y ::;,.lr-~unos i,--i;rupos se har.. T.'r':·:cipitad.o ávidar:i.ente sobl"e ,e::;stos recursos"' los ~nte.dos 

a los qu.e aq_11é-llo~:; pertenecen han actu_ado en forn1a restrictiira. Si esta a.cti tu.<cJ 

de los Estados se .m.t~~n.t:iene:. constituirá ·Gn feliz augurio para el establ.ecirniento 

dP un inarco ,iurídico ap:ropiado para la explotación de las nuevas riq_uezs.s a.ntes 

cl..e que la tecnología precipite .los aconteci!;J.ientos. L:::r_ resolt1ción 25'T4 D (X)\:I\!) 

d.e la _.'\_sarablea Ger.eral y l.os p(i.:cr·eo.fos 3 ~ 4 9 '7 y l~· de l1::t Declaración de principios 

irnparten cl<.:...,ramente di:rectriees ~:i.ue se opor1en a toda acti·vidad. re1acion2.da con los 

/ ... 
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:recursos del :fondo YíLO.ri_no Q..u.e seG, in.e )Tilpt:.i .. tible con el régilllE:n internacicr~a1 n_;J.e Lü 

::c,c:tjv~.dades '.! co1no :nuso J.e lY~s,ni~'iesta el rep:cesentnnt,e d·:;, C11ile en su ·.·lecJa:rs..eión d_e 

Estv. cuestión consti tu:,y·e un rnotivo a.e 

e:;::npe()r'f:: 1c:t situación. 

ss-ntante- J.e Chile en qu.e hs.;v que pecl.:írlc; al Sec:reta~:·io Ger_1_err:tl q,1.ie r':"'Ú.na 111, necPs~:.~:i_p_,, 
f 

int'or:naciói:_ sobre :L0,s ac-t:i\l·iaades en la zo11a de los fondos rnarino~-> fUE:ra. d.e 1os 

lírrd_tes de la jurisdicción nacional paré.:. que la S11bcor(!isión pueda t~mprende:r la 

acción oportuna. 

En gent:raJ 

.se está, d.e acuerd··; en que r:o se p\.tede alte.t'ar ni rc1ocJ~_ ficar <:;l fondo de J.cs r,n:·incipios 

básicos que figuJ"an en la 11E~cJ.aración. Desde }1:_ego _, es -pDs:i.1~·,.J.i;::~ que sea necesa.rio 

introd11cir.· ciertos c~1.1r1_bios de redscción parc1 dar ~ los principios 1.s, forrna d.e lo,s 

Po:r. e,j e1np.lo" pod.ría i"esuJ.tar necesa:ri o reordenar ciertos 

·:_:¡rineipios ~ con10 1oB de los párrafos 12 y 13 e te ni ende presentes 1.1:·1.s sugere111::·La;'J 

concretas h~::chas por la delegación canadiense y por otra.:;. 

::;a:rantizar que el régimen Sf~ incl.ino:t.rá a favor del beneficio común ''.'le la humani6_ac1 

y ql1e ~ c~n p)1rticular, ¡:1:rotegerá. los i:ater·eses de lOl:l países eL desarrollo. T ,_;Qf; 

:intereses de los EstFcclos riteref'ios ;\r éie los Este_.dos sin litoral~ así to1no los de .los 

dernás l~stac1os o_ue necesitan p:r·otección~ si::: h.:?lbrán de ea_ui1ibra,r c11:i.d.adosar~1ente. 

G!,ui zás hag2. fa:Lta elaborar alrunos de los e1ementoe. de los principios fu.nde.mentales. 

reconocerá nii.Jgnna rrpl'O"(Jie_eión de ls. zon<:-1 ni la reivindicación o el ejercicio i.le 

la soberanía o de derechoLJ soberanos sobre ni:n'.:;una parte de ella. c-~1ando se elabore 

r:stados r:!.be~~efios"' preser.,..ra.r el ~principio de la u.nidc~,d de Jos rf:!C:-ursos ·ubica.dos en 

1.a pro::;cirnid&d ele los lÍlilÍtes exteriores de ]Ji ,jt1ris(;_icción naci<.:nal,. concediéndoles 

relativos a J_a. cont~:.1ni.n2.ej_ón del meclio marino~ Léi. Su1JcorD.i.c;J_6n~ teniendo presente el 

' 1 ••• 
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a.cue~rdo de :oroced.imiento Hleanzntºio en .l"S-l,'.:1ción con la cuestión de los lírn.ites de 

iaclui:rlos en el !'égi.r,1.en internecional ~ aunque sólo se.'3. coü carácter p:eo11ision:..slQ 

La E1ibco:rnieión tiene que en1pezar a examirin·(' :L:ntensamente las dos primeras part<~S 

S'.ls-:.~a.nti"..ras d.el proyecto de ccr-r-rc:·'¡ción sobre e.J. fondo ra.a:ri:no y, si ·ruera posible~ 

Lé1_ p:-im.e:;a.. narte JJOd:cía refe:rirse a la c:uestión d.e la 

definición d~.: lci ~~Oilii.J los_ lÍrri.tE'S d-e Ja ;jurisdícciÓn n~tcional y SU notificación, 

: veri:f:t.c~~•ci6n'.> registro y publicación po:r la Autorid-'3d q_u.e se establezca; aderr.á.s, 

tti:nbién podri:c.c:. inclui_r' cie~tos princi c;.ios reJ ~cionadoc con tnles 1frnites - lírn:i.tes 

laterales ;,r límites eritre cost.as opu.estes ·- y con otraG c11estion(~B conexas. La 

scg·unda parte se ha de ocupar de 1os principios básicos del régirn.en, bF.tsán.dose para 

ello er: la Declaración de fJrincipios, pe:co quedará su:!eta a la introdu_cción de 

E~q1J.el.lt:i.8 variaciones y Enmiendas que se conaideren apropiadas. Corno en sus trabajos 

la Su'bcorri.isión se está basnn{to en la Deelaración de prin(~ip.ios, -~/ por lo tanto no 

-._·1t3.rte de cero, debe ser capaz d.e preparar e1 pri:._~1er proyecto sobre este terna en 

lo g_ue reste. del presente período de SE'·siot1ef:>. Por ello 5 s1l delegación hace suya 

1a profi'Uesta del Presidente de; que se er~o:;e u_n grupo de -t.rr-tbajo para iniciar 

i1tI:1eU.:i.atamente la tareaº 

Si se q11:i.(-::re que l.a fut11ra. cor1vención del .fondo m.a~"J_no establezca t1n ord.er1a

miento .juríd.ico estable de los océanos, y sobre todo dA1 fondo n1arino ·~l de s11s 

:recursos, con el. carácter de _jus cori:.1=::r1s '.< es al'JsolutanLente ner.;esa:ci.o que tod.os los 

Estados ten.:,an la o:_nort·unidad de narticipar en su ela-LJoraci.ón y que la con1renciórJ 

quede EJ,bierta a todos ellos. ,~der1Éis., tu:mbi~n es neCE:':sario q11e las ideas esenci2.les 

de la con-vencíón resulten aceptabl·<;s ~ de un n10\lo .'?;enera,l ~ a. todos los sectores de 

l.::-" co1nunidad. :;_;i_u.ndiGl ~ síente;.1 e.l ~::er8cho bR'sico y- no se limiter: a re;~u.lar las 

rele.cion0's interestatsJ.es. 

El _Sr:_.QQ~i!.,Jhl\JD (t"rgent:i_na) dice {].U.e las disposiciones 11á.sicas del ré:.;irnen 

:in-t:ernac:ional para, l::-:i. zona eri_ cu,e~-otién y s11s recurso;') han crueda.c3f-1 E:·stablecidas en la, 

Declaración de pri;"~ciµios. 'Ialen disnosicion.es deben q_112d:?,r reproducidas en la 

parte 8'.ener.C:Jol. del tr8t'.::tdo donde se fi,j2n los linertmientos rsenerr-tles del rér;irrc:.:n. 

En l.s·, etn:pa de :tedacción e:orresponC!i ente sere, necesa.rio :perfeccionar 1as fórmulas 

uti1iza;'tJ,s :p0.l'E:1. e1:L;;1:[nar jurle~ rrec1s1sn. 

/ ... 
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Varii:1.s deler:aciones han 

argum.entado en 
, 

rr1a.s Po:r ello~ a ,:,u dclec~ación 

le ha sorprendid.iJ 05:1" en la reuni:Jn antF;rior (A/ P~C. J.j8/SC. IíSF. 3(~.) a un delegado 

suuer:L:c Q..U'~ sólo :;:;-_;-· incJ.u~ra. (~·ste 11rinc:'..pio en el preá~llbulo del tratad.e~ I~;J 

p:~~1J:1c1p20 del _pat~:cilli.On:f.o común tiene i.li:'.~2, i.n1~K>rtanci::1 pri~~·1.ordia1 y se ha. convertido 

Sirn.bo1izn la :tr~ate-

riali zación ó.e las espe:r'f;,nzas y pos:i.bil id,1rl:~s de J.os países en desarrollo de cor!Inartir 

léÍ1~.:; be11ef'ic:i.os que Sf- obtendr6n <le lr:¡. uti1-fz,c::J;i.Ón de esta. zona y ele la explots.::·i.ón 

de 13:.:1.s recu.rSor:> naturé1.les, Oenefic:i ca quf~ ayudarán a. ji si r:ar .la d.esi gnaldad de des a-

rro1lo existente entre ellos -,/ .los Ec;tadc.r5 indu.nt .. ria1i zaf'os. El régirr:en SC'! aplicará 

sobre esos fon U.os o en el intt:riol"' ~~f' a1.1 s1fbsuelo ~ En sesio?J.es a:i.teriores se b_a 

señaltido que~ por el '.':10Ete:nto ~ n~; se sabe de la ex:if;te:t1ci2 en la zor ... 0 .. de recursos 

v·i vos de a.le;ttnn. i::iportancia -parn.. s1.i explot;:l.ción~ 

3vJ~~corn.isión debe i:-3,ctuar sobre }J>, h:lpótt-:sis de qv.e tales recursos exi:-;tto":n. Fn todo 

EJ. princ:'. .. rio del patrirnon.-Lo conrún d.eber¡3, co:rrrle1nentarr~e con la inclusión del 

sr:;c;·ür11lo y· tercer princ~ipios sob1'.'e üO 2.:rropiac:ión. ni reivindicaciÓ)'.]. de sobe:rauía sobr•¿: 

:recursos q_ue sea incompati'ble con el Tégi1nen establ::~cido er1 el tratado~ 

El cuarto nrinci~oio t.:i.rr1c~¡ ér1 debe incluirse por ser ::!C·'.;-c~reqte con los den1ás ~ 

en partic·0llt:t· con el duodécimo~ que hab1~1 de ';aeti.vid<:,c.'L::;s f:Yi l::t zonti~ incluidas las 

re1a.ciones eo:n ;Ju:'. recursos'1
." Ll ~'l.rt.ícv.lc (i,~J. trr1tc:vlo q_u.e conten;,~o;¡, esta d.isposició~·¡ 

rae.r-ino, incluiúas la.s co.st2Ls 9 :l p:rote,jan 1-:::is recur:::.:-os n.?,tu::-tales de la zona. 

! ... 
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:ra.rnbién se ha de con:~iderar la mejor rnanera de J·.nc:orr~orar al tratado '.:J. octavo 

principi.o~ lns actividades conternpladas por el rég:i.lnen sen esenci<:,lr:1ente pacíficas 

Sin e~nbargo, ::,:e h3.n de toro.:i.r precuuciones 

para. ·~~v:itaT' innecesarias incursiones en ::te problemé'.tica del dese.rme. 

Es ir:.tpcrtante que se incluya en 2J t:cataCio el déciJuo principio y q_ue se le dé el 

Ello .c:;e lograría rnedia:;rt-e normas claras so1'lre la :for_rna. en ql2e 

se n.uto:r.izará 10 irr>resticaci6n cif;ntíficG.~ sobre la rne,i 1'.ll" lnanera de pram.over1a )/ 

sobr•:;- una más a-.titéntic.a cooperació.n internri.cional con :rniraf; al lienef:Lcio común. 

Al trerter eJ. princirio no··J·eno en un nrtícu.lo del tratado seri:l conveniente u.na 

relación. ex·presa de sus pro1.risioncs. i3.Y que 01ni tir las ualabras "entr·e otras cor.as\'/ 

por<1u.2 p11eden dar 111e;ar a dificultades de interpretación, co-:ro l1:ci. ocu:t."'rido con 

algunas noriTI2.s del derecho del rr1a:.r. La u.ni Vf.'J:'salida(l_ a que ha.ce referencia el 

prin~ipio n.cvsno debHrá alcanzs.rse rnediante un régimen c_rue contern.ple debitlam2nte los 

inte:reses y derechos de todos los Est;:.,dos. Sólo ae.í sF alcanzará la ,1,::eneral 

adhesión que pern.itfa. una vir;e-ncit:, ef2cti·,,ra. Este es un astJecto que demande. especial 

cau.t-ela. 

Es importante que se incorporen las disposicione::: del r5 .. u.odécimo 
. . . 

pl":l!'.lC~LPl.O 1 pues 

co.nsa,gr.~:.n el reconocim.iento Cle los derechos especiales e intereses de los l~stados 

ri b ere+íos . Estas disposiciones cleberfin com¡)le!11entar:J::-: en un capítulo especial con 

un sistexna ele consultas con el Estado r:ibere:Go ir1teresado que le pern1it-? .. salva;?'.'.J.ardar 

esos intereses y derechos esrieciales tal corr10 se rtenc:i.ona en el inciso b) (.).1::"'1 

r>árra:f'o 13. 

Ta.~l1ién debe incluirse el inciso a) del principio 13 sobJ·e no afe;::cién del 

ests.tuto jurídic.o de .las agu_as suprs.yace-ntes (le .la zona ni el espHcio aéreo sol.)J·e esas 

aguas, que consagra E":'n pari::,icu1.ar J..a l.ibertacl de n~tVe:'.)3.ción ;/ so11revu.e1o. Este 

reconocim:Lento otnriamente no si,r;rnifica '.1eBconoecr la relación di1:'ect8. y <:.'.'fltrec:t1a 

exister1te entY'e la eXT1lothció:n de Jo:-:. fo~Jdos marinos "':/ la posible contaminaci6n del 

vn.rías d.elegacionü3. 

quinto -principio~ refcr<""nte a un si8,temr.1 de soluc:i 611 de contro1.rersia.s. A (_::ste 

resrecto ~ al Sr. GoT,-J"l.and 1e p8.:t'\..;(:e qu.e 1..lil sis·l·,e1na ari:cop:f.ado !'~er:fa oto:cgar1e ,iuris·~ 

dicc:\.ón a la Corte Internacionnl de J·ustic.i:::. 9 evitando asf Ja c:rea.::':iÓn fle una 

! ... 
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Para tc:rn1inar ~ el oradc:c agradece ;_::¡. la. Gec:reta.:r:í'.e ... el "'l'::.J.:?_0so cuadro c:o:n1parativo 

de :proyectos Qe trata<.1.os,, de docurr"~"'~~t::is cte tre.bajo y de p-;:'oye::-:tos de o.rtíc1JJ.os S_Ue 

Fl PPESI_::-~~·N1~~ dice q·L-1e la Subco.misión ha ternrinado e1 debs,te ¡:i;ene:ral 

del nrirr:.er ten1a de su. progran:'"J. de trabe.,jo~ En uno. sesión posterior intentará resumir 

11?" líneas generales del m:i. smo. Di versa-~~ (lelegacionAs han s11gerido que se cree un 

r~rUDO de traba:jo para estudie:tr 1as tareas que ha de e1nDr0nder la ,Subcomisión en lti. 

próxirna etapa~ en lo que se refi•2re a. este n:rimer tema. Ninguna deleg&.ción se ha 

opuesto a la sugerenci:;; .. Con todo :-1 toda1rín qu':·:dan ror ó.ecidir diversas cuestiones 

relc:..tiva.s al nu:-trulato~ e.l nú1uero de rn.ienlbros )/ la co:":~rroGición del grupo. P._ctuaJmente 

se están negociando estas cuestiones., ·oor 1.o q·:.ie el PresíCJ.ente 
. , 

no t~arn 

sugerencia sobre (::1 terria hasta una sesión posterior. 

Parece conveniente elnpeza1~ a é:studiar en .la próxirne. 
. , 

sesJ_o.n el .segundo terna 

del prograraa de trab3.Jo Gllgeriélo por las deJ.egaciones de I!:.ustr-alia y de .Tam:-:i.ica en 

Fer lo ta.nto 9 el 

Presitlen+;e irrvita a las delegac:i.one:: a q_ue, en la próxirna sesión, hagan declaraciones 

sobre este tema considerP,do en su totalids.C.. COTllO ha zyrevisto que 1as declaraciones 

de las délegacione-s sobre este ter·'.a serán '.'·rás extensas c:i_ue las correspondientes al 

primero 11a tiecicJido '2-eClicarle d.iez s0si.onr:~s; la lista de orad.o::.1 es sobre este tenia 

se cerrará al final de la tercerg, Gesión q11!"..- le see, rledicad.f-!.º Lvs mierr:bros de la 

I':.les~l de la Subco~iisiór1 han Buger:i.rlo ofic::i.0sa.rnente q_t1e se crc::e un gr11-po de estudio 

nc~r.s. ocuparse del segundo ter1a deJ. prorrnxrre,. Si .los 1niernbros de la S11bcom.isión 

apo:v~an la s::tge:rencia ~ .se negocia':·;;,n la.e cu.estiones re1ati vas al n1a:.:1dato ~ el núrnero 

d.e :niem.bros y la composició:n 0_el g:ru110. Ii:s i~portante c_;Lue lci Subcomisión pror;rese 

en la realización de st1s t1~abaj os y :::¡-u.e i·:o l::>er·;·ni te. ql1e se lo in1pidan ciertas dificul-

tades d_e procedi1niento. 

I . .. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 4oa. SESION 

Celebrada el lunes 20 de marzo de 1972 a las 15.40 horas 

Presidente: Sr. ENGO Camerún 
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ESTATUTO JURIDICO, ALCANCE Y DISPOSICIONES BASICAS DEL REGIMEN, SOBRE LA BASE 
DE LA DECLARACION DE PRINCIPIOS QUE FIGURA EN LA RESOLUCION 2149 (XXV) 
(continuaci6n) 

El PRESIDENTE anuncia que podrá organizarse para los miembros de la 

Subcomisión una proyección privada de una interesante película difundida reciente

mente por televisión y titulada "The Restless Earth". Quienes deseen hacerlo 

también tendrán oportunidad de visitar uno de los principales laboratorios de inves

tigaciones oceanográficas de los Estados Unidos: el Observatorio Geológico 

L~mont-Doherty de la Universidad de Columbia. 

Pasando al tema 1 del programa de trabajo de la Subcomisión (Estatuto jurídico, 

alcance y disposiciones básicas del régimen, sobre la base de la Declaración de 

Principios), el Presidente da cuenta del debate que se ha desarrollado en la 

Subcomisión sobre esta cuestión y que ha permitido a las delegaciones exponer sus 

preferencias y sus dificultades. 

En cuanto al estatuto jurídico del régimen, esta expresión constituye en sí 

misma una indicación del carácter jurídico de dicho régimen. A este respecto, es 

importante notar que en el principio 9 de la Declaración se subraya que el régimen 
e 

11 se establecerá mediante la concertación de un tratado internacional de carácter 

universal 5 que cuente con el acuerdo general". Por consiguiente, según la opinión 

general, este tratado debe estar abierto a la adhesión de todos los Estados. 

El debate ha revelado algunas diferencias de opinión en cuanto al alcance 

del régimen. Se plantean aquí tres cuestiones: ¿cuál debe ser la zona de aplica

ción del régimen, qué recursos deberán depender de él~ y q11é actividades deberá 

regular'? 

La primera de estas cuestiones -entraña dos elementos: la definición misma 

de la zona del fondo del mar situada fuera de los límites de la jurisdicción nacio

nal, y la cuestión de si el régimen debe aplicarse al fondo del mar solamente o a 

todo el espacio oceánico. Una importante cuestión, la de la libertad de la alta 

mar~ está ligada a la precedente; por consiguiente, deben resolverse juntase Cabe 

notar que según el inciso a) del principio 13, ninguna disposición de la Declaración 

afecta el estatuto jurídico de las aguas suprayacentes de la zona. Habría pues 

que conciliar el ejercicio de los derechos de los Estados en la alta mar con las 

actividades que se desarrollen dentro del régimen. 

, 
/ ... 
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(El Presidente) 

La segunda cuestión, la de los recursos, está claramente ligada al problema 

ya mencionado (ldebe aplicarse el régimen al fondo del mar o a todo el espacio 

oceánico?). Se ha preguntado si el régimen debe ser aplicable a los recursos bio

lógicos así como a los no biológicos, entre los cuales la Declaración de Principios 

no hace distinción, pero no se ha llegado a un acuerdo sobre este punto, y tampoco 

sobre el problema de los minerales en suspensión en el agua del mar. 

En cuanto a las actividades que estarán sujetas al régimen, éstas serán, según 

el párrafo 4 de la Declaración, todas las que tengan relación con la exploración y 

explotación de los recursos de la zona y las actividades conexas. El Grupo de 

Trabajo deberá considerar especialmente este punto dentro de la cuestión de la 

utilización de la zona con fines pacíficos. También se han mencionado el problema 

de la protección del medio marino, en particular contra la contaminación resultante 

de trabajos hechos en el fondo del mar, y la cuestión de la investigación científica. 

Según algunos, el mecanismo que se establezca debe poder tomar medidas sobre limi

tación de armamentos y sobre desarme; otros sostienen la opinión contraria., 

En cuanto a las disposiciones básicas del régimen, todas las delegaciones pare

cen convenir en que es necesario definir ciertos conceptos fundamentales aceptables 

por la comunidad internacional y susceptibles de incorporación en artículos de 

tratado. El papel de la Declaración de Principios es importante aquí. Sin embargo, 

algunas delegaciones estiman que no conviene reproducirla lisa y llanamente en forma 

de tratado. Si bien ciertos principios pueden trasladarse directamente, otros deben 

considerarse más bien simples puntos de partida. El Grupo de Trabajo también deberá 

examinar esta cuestión. 

Haciendo luego un resumen de las opiniones expresadas por diversas delegaciones, 

el Presidente señala las principales tendencias. 

Principio 1: Esta es la piedra angular en que descansa el conjunto del régi

men. El concepto de patrimonio común parece obtener el asentimiento general y sólo 

quedan por elaborar las disposiciones detalladas que resultan de él. 

Principios 2 y 3: Estos dos principios parecen poder servir de base para la 

redacción de artículos, sea que se reproduzcan directamente, como desean algunas 

delegaciones, o que Se precisen los conceptos jurídicos del caso, como desean otras. 

/ ... 
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(El Presidente) 

Principio 4: Aquí se plantean problemas con respecto a los términos 11 activi

dades11, "recursos" y 11 demás actividades conexas", que deberán examinarse más a 

fondo a fin de resolver las diferencias de opinión existentes. 

Principio 5: Algunos Estados creen que surgirán dificultades, en el momento 

de la aplicación, a consecuencia de la diferencia entre los diversos países en 

desarrollo económico. 

Principio 6: Parece que podría redactarse sin dificultad un artículo de tra

tado a partir de este principio. 

Principio [: Aquí tampoco parece haber dificultad, aunque algunos hayan esti

mado que la expresión "en beneficio de toda la humanidad" debe precisarse. 

Principio 8: Si bien la te ·minología empleada no ha parecido a todos apro

piada para figurar en un tratado, la mayoría de los oradores estimaron que en éste 

debía mencionarse expresamente la dedicación exclusiva de la zona a fines pacíficos. 

Principio 9: No parece que pueda reproducirse en el tratado la primera oración 

de este principio, aunque la cuestión a qÚe se refiere parece importante a muchas 

delegaciones. La segunda oración suscita muchos probl~mas de definición y de 

redacción en cuanto al alcance del régimen y a la situación ae los países sin 

litoral; parece que el desacuerdo subsiste y que por consiguiente es necesario un 

examen más detenido. 

Principio 10: La cuestión de la investigación científica se considera muy 

importante; como también aquí existen diferencias de opinión sobre la forma de 

redactar el principio, el Grupo de Trabajo tendrá que examinarlo a fondo. 

Principio 11: Según la opinión general, la cuestión a que se refiere este 

principio parece prestarse a reglamentación, y deberán redactarse normas con este 

fin. 

Principio 12: Como este principio no fue objeto de debate detenido, el Grupo 

de Trabajo deberá examinarlo con más detalle y proponer disposiciones concretas. 

Principio 13: Algunos han estimado que las ideas contenidas en los dos 

incisos deben figurar en artículos distintos. Además~ se ha propuesto que el 

régimen sea aplicable a todo el espacio oceánico~ 

Principio 14: Parece existir aquí cierta medida de acuerdo, pero los concep

tos de responsabilidad y de reparación de daños requieren, según algunos, un examen 

más detenido. 

! ... 
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(El Presidente) 

Principio 15: Este texto es bueno como exposición de objetivos, pero cuando 

se le dé forma de artículo de tratado habrá que examinar también la cuestión de 

los procedimientos de solución de litigios. Se ha propuesto a este respecto recu

rrir a la Corte Internacional de Justicia, para evitar la creación de un nuevo 

órgano judicial. 

Tales son los principales puntos de acuerdo y de desacuerdo sobre las cuestio

nes que plantea la elaboración de artículos de tratado a partir de la Declaración 

,de Principios. Otras cuestiones de carácter más general, como la necesidad de 

disminuir la diferencia entre los países desarrollados y los países en desarrollo 

y, en este contexto, la transmisión de tecnología, también se plantearon y merecen 

ser examinadas. 

Pasando al programa de trabajo de la Subcomisión, el Presidente presenta las 

siguientes propuestas: 

Que se cree un grupo de trabajo para redactar, en primer lugar, un documento 

de trabajo en que se expongan los puntos de acuerdo y los puntos de desacuerdo 

sobre las diversas cuestiones. Este grupo haría luego negociaciones para resolver 

las diferencias de fondo, con el fin de presentar un conjunto de ideas que haya 

obtenido la adhesión de todos. 

El grupo de trabajo presentaría un informe provisional a la Subcomisión sobre 

los primeros resultados de sus negociaciones - en la primera sesión de la Subcomisión 

en Ginebra, por ejemplo - y un informe más completo al fin de sus negociaciones, 

diez días después a más tardar. 

Si la Subcomisión estima que los preparativos están bastante avanzados, podría 

decidir, después de breve debate, pasar a la etapa de la redacción. Aquí habría 

que elaborar proyectos de artículos, que, si fueran aprobados por la Subcomisión, 

se presentarían luego a la Comisión en pleno. 

En esta etapa, la participación en el grupo de trabajo no sería limitada, a 

fin de que todas las propuestas pudieran ser escuchadas y de que todos pudieran 

participar en su examen. No obstante, para acelerar el debate, sería conveniente 

que el número de oradores de una misma delegación no fuera demasiado grande. El 

grupo de trabajo podría adoptar un reglamento propio sobre este punto si fuera 

necesario~ 

! .... 
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(El Presidente) 

Por otra parte, el Presidente señala a todos los interesados la oportunidad 

de hacer consultas con delegaciones que representen en conjunto una amplia gama 

de opiniones. El grupo de trabajo necesitará, además, la colaboración de todas 

las delegaciones. 

Por último, no se levantarán actas resumidas de las sesiones del grupoª 

En cuanto al número de participantes en el grupo de trabajo, el Presidente 

propone que sean 31; estos participantes serían nombrados por el mismo Presidente, 

sobre la base de una distribución geográfica equitativa y, según la costumbre, 
1después de celebrar consultas con los grupos regionales. Estas consultas ya se 

han iniciado, y el Presidente tiene una lista sobre cada uno de los grupos regio

nales salvo uno; por lo tanto, l1Unciará la composición definitiva del grupo de 

trabajo más adelante. En cuanto a la presidencia del grupo, podría recaer sobre 

uno de los tres Vicepresidentes de la Subcomisión, o ser objeto de una decisión 

del Presidente de la Subcomisión previa consulta con los miembros del grupo de 

trabajo. 

Si no hay objeciones, el Presidente entenderá que la Subcomisión asiente en 

principio a las propuestas que acaba de formular. 

El Sr. ROMANOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que 

su delegación, aunque acepta el número de 31 miembros propuesto por el Presidente 

para el grupo de trabajo, reserva su posición en cuanto al número de miembros 

que representarán a cada grupo regional dentro del grupo de trabajo. 

El Sr. TUNCEL (Turquía) se extraña de que en el mandato propuesto para 

el grupo de trabajo figuren negociaciones con respecto a los puntos de desacuerdo, 

pues había entendido que el grupo propuesto debía simplemente resumir los debates 

en un documento que se presentaría luego a la Subcomisión, la cual ~ormaría después 

un grupo de redacción. Hasta ahora, el principio que ha prevalecido en la 

Subcomisión es el del debate general con la participación de todas las delegacio

nes, en contraposición al trabajo dentro de grupos restringidos. Por otra parte, 

tampoco se había previsto que el grupo de trabajo adoptara por sí mismo su 

reglamento. 
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En esi.-1s condiciones, sería conveniente que todas las delegaciones dispusieran 

del texto escrito de las propuestas del Presidente de manera que pudieran estudiarlo 

con tranquilidad antes de expresar su punto de vista definitivo. Por lo tanto 

dicho texto debería distribuirse como documento oficial. 

El Sr. MIGLIUOLO (Italia) desea que se aclare la distribución de puestos 

entre los diversos grupos regionales; trunbién cree que las propuestas del Presidente 

merecen estudiarse con más detalle. Por consiguiente, apoya la propuesta del repre

sentante de Turquía. 

El PRESIDENTE dice que el texto de su declaración puede distribuirse 

inmediatamente y sin gastos en inglés; en cambio, su reproducción en todos los 

idiomas de trabajo tendría consecuencias financieras. 

Agrega que le extrañan, sin embargo, las dificultades que parecen suscitar 

sus propuestas, que había comunicado a todos los grupos regionales en el curso de 

consultas privadas, por lo cual creía poder contar con el asentimiento de todos. 

El Sr. TRAORE (Costa de Marfil), con el apoyo de la Sra. SANE (Francia), 

pide que el discurso del Presidente se distribuya en todos los idiomás de trabajo. 

Así queda acordado. 

El PRESIDENTE subraya que las propuestas que ha formulado se limitan a 

resumir las que creía haber comunicado a todas las delegaciones. El grupo de tra

bajo propuesto estl}rá abierto a todas las delegaciones que deseen exponer en él 

sus puntos de vista. Sus conclusiones serán presentadas a la Subcomisión para su 

aprobación. El Presidente pide a los miembros de la Subcomisión que apoyen en 

principio las propuestas que ha formulado, para que la Subcomisión pueda continuar 

su trabajo, sin perjuicio de las conclusiones a que lleguen los diversos represen

tantes después de estudiar el documento. Pide a los diversos grupos que se pongan 

de acuerdo acerca del presidente del grupo de trabajo y que le comuniquen su 

nombre dentro de 24 horas, si es posible. 

El Sr. ZEGERS (Chile), el Sr. JAGOTA (India), el Sr. SHITTA-BEY (Nigeria) 

y el Sr. BONNICK (Jamaica) apoyan la propuesta del Presidente. 

Queda aprobada la propuesta del Presidente. 
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ESTATUTO JURIDICO, ALCANCE, FUNCIONES Y FACULTADES DEL MECANISMO INTERNACIONAL 

El PRESIDENTE propone a los representantes que se pronuncien sobre el 

conjunto de las seis cuestiones que se estudian y que decidan si procede constituir 

grupos de trabajo para examinarlas a fondo. 

El Sr. VALLARTA (México) subraya que los debates de la Asamblea General, 

así como los que los precedieron, han demostrado que el concepto de patrimonio 

común de la humanidad es equivalente al de propiedad o bien común. Aunque ese 
1 

concepto es relativamente nuevo, constituye el resultado lógico de la evol11ción 

del derecho internacional. Corresponde al concepto de res communis. Hasta ahora, 

se evitó aplicarlo a los fondos marinos fuera de la jurisdicción nacional debido 

a que la alta mar, en la mente de los juristas, está asociada a la cuestión de 

las pesquerías, las cuales tradicionalmente han sido consideradas como res nullius. 

Se podría haber tratado de declarar por analogía que los recursos de los fondos 

marinos son bienes mostrencos, pero no puede recurrirse a la analogía en derecho 

internacional, con arreglo al Artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional 

de Justicia. El primer principio de la Declaración [resolucióh 2749 (X'!Y)]" es 

tan firme como el concepto de res communis o bien común. Su novedad está, no en 

el concepto que enuncia, sino en el hecho de que la humanidad, por primera vez, 

pretende asumir sus derechos y obligaciones de conformidad con el derecho 

internacional. 

Por ello, la delegación mexicana apoyará las propuestas de los Estados Unidos 

de América, la República Unida de Tanzania, las trece Potencias y Malta cuando 

llegue el momento de redactar los artículos sobre el concepto básico para el 

futuro tratado, y, como la delegación canadiense, aceptará si es necesario otros 

textos que expresen la misma idea. Lamenta la actitud de algunas delegaciones 

para las cuales el "patrimonio común de la humanidad1
' constituye un concepto vago 

y nuevo. Paradójicamente, muchos de los Estados que dudan sobre las consecuencias 

jurídicas de ese concepto han incorporado en sus constituciones el concepto de 

propiedad del Estado y, por tanto, conocen perfectamente las consecuencias jurídicas 

de ese tipo de propiedad. 
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El noveno principio de la Declaració11, que garantiza la participación equita

tiva de todos los Estados en los beneficios obtenidos de la zona de los fondos 

marinos, indica el alcance del régimen internacional y de las disposiciones del 

tratado que lo establezca. La propuesta de las trece Potencias, que cuenta con 

el apoyo de México, sigue la siguiente lógica: la comunidad internacional es 

propietaria de la zona y de sus recursos; por tanto, tiene derecho a participar· 

directamente en su explotación hasta que adquiera los medios técnicos y financieros 

para explotarlos por sí y para sí. Nada justifica un sistema de licencias de explo-

tación que dé a la legítima propietaria el carácter de espectador. La comunidad 

internacional tiene derecho a reivindicar el carácter de socio en toda actividad 

de explotación de la zona. La "empresa internacional de los fondos marinos 11 será 

por lo tanto un medio de lograr la equitativa distribución de los beneficios. 

La delegación de Chile denunció de antemano las actividades de ciertas empresas 

que se preparan para explotar la zona de los fondos marinos que se encuentra fuera 

de la jurisdicción nacional y recordó al respecto la resolución 2574 D (XXIV) de 

la Asamblea General, según la cual los Estados y las personas, físicas o jurídicas, 
e 

están obligados a abstenerse de cualesquiera actividades de explotación de los 

recursos de la zona hasta tanto se establezca el régimen internacional. Por otra 

parte, el tercer principio de la Declaración prohíbe que se adquieran derechos 

con respecto a la zona que sean incompatibles con el régimen internacional que 

ha de establecerse y los principios de la Declaración. Además, con arreglo al 

decimocuarto principio de la Declaración, todo Estado será responsable de garan

tizar que las actividades en la zona, ya sean llevadas a.cabo por organismos guber

namentales o por entidades no gubernamentales o personas que actúen bajo su juris

dicción, se desarrollen de conformidad con el régimen internacional que se esta

blezca. Al respecto hubo un acuerdo de voluntades que la comunidad internacional 

espera se cumpla de buena feº 

El Sr. WARIOBA (República Unida de Tanzania) recuerda que la cuestión 

de las facultades, las funciones y la estructura del mecanismo internacional es 

importante y que la Subcomisión debe tomar una decisión sobre los proyectos de 

convención y documentos de trabajo que tiene a la vistaº Ante todo, la Subcomisión 
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tiene que decidir si el mecanismo internacional deberá o no estar dotado de facul

tades muy amplias. La delegación de Tanzania ya ha tenido oportunidad de dar a 

conocer sus opiniones al respecto en el documento A/AC.138/33. Una de las cues

tiones más controvertidas es la de si el mecanismo debe estar facultado para explo

rar y explotar la zona internacional de los fondos marinos. Por su parte, la 

delegación de Tanzania preferiría que se decidiera afirmativamente esa cuestión. 

Tal conclusión se desprende lógicamente del concepto de patrimonio común de la 

humanidad. Para refutarla, se ha aducido el argumento de que la Declaración de 

Principios, que fue aprobada por la Asamblea General en 1970, no implica que el 

mecanismo deba explotar los recursos de la zona y se ha sostenido que si los 

autores de la Declaración hubieran tenido la intención de dar esa facultad al meca

nismo, así lo habrían indicado claramente. Sin embargo, ese argumento puede inver

tirse, pues en ninguna parte de la declaración se dice tampoco que la autoridad 

internacional no deba estar facultada para explotar los recursos de que se trata. 

Sin embargo, la delegación de Tanzania, no considera que la explotación de esos 

recursos deba estar reservada exclusivamente a la autoridad internacional. 

Por otra parte, algunos han considerado que el establecimiento de un mecanismo 

internacional crearía una gravosa burocracia y exigiría importantes inversiones de 

capital. De hecho, ni los países en desarrollo ni los países sin litoral cuentan 

con medios té~nicos para emprender una explotación provechosa de los recursos de 

los fondos marinos y oceánicos y el argumento aducido equivale a decir que la 

explotación debe estar reservada a los países desarrollados más poderosos. 

También se ha destacado que si el mecanismo internacional explotara los recur

sos de la zona, ello originaría quizá conflictos de intereses, y se dice que dicho 

organismo podría utilizar sus facultades de administración y reglamentación en 

perjuicio de ciertos Estados. Esto también constituye un argumento tendiente a 

proteger los intereses de los países desarrollados únicamente. De hecho, una 

autoridad internacional tal como la que prevé la República Unida de Tanzania en su 

proyecto de estatuto (A/AC.138/33) estará sujeta a las disposiciones del tratado y a 

una reglamentación detallada. Un organismo se encargará de garantizar la solución 

de las controversias, y todos los Estados estarán representados en los distintos 

órganos del mecanismo internacional. 
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En lo que respecta a la estructura del mecanismo, la composición y los proce

dimientos de sus órganos, la delegación de Tanzania preferiría que se previera 

un número reducido de Órganos principales, a saber, la Asamblea, el Consejo y la 

Secretaría. Sería posible crear otros Órganos subsidiarios o semiautónomos, pero 

podría dejarse a los órganos principales la tarea de elaborar disposiciones deta

lladas al respecto. Entre los órganos subsidiarios podría figurar, en particular, 

una Delegación de Distribución y una Junta de Estabilización. 

En las actuales circunstancias, no parece indispensable definir en todos sus 

detalles las reglas y prácticas relativas a las actividades de exploración y explo

tación de los recursos de la zona internacional. El tratado deberá ser elaborado 

con flexibilidad respetando los principios fundamentales. Dicha flexibilidad es 

indispensable si se tiene en cuenta la rapidez de los adelantos de la ciencia y de 

la técnica. En ese sentido basta recordar la definición de la plataforma conti

nental que se dio en la Conferencia de Ginebra de 1958 sobre el derecho del mar. 

El Consejo, Órgano ejecutivo de la autoridad, deberá estar dotado de facul

tades importantes y amplias. Ese órgano, que podría estar integrado por 18 miembros, 

tendrá que trabajar constructiva y rápidamente en interés de la comunidad mundial. 

Parece necesario rechazar el concepto de miemPro permanente, así como todos los 

procedimientos que permitan recurrir al veto. De lo contrario, el resultado será 

la inacción y la hegemonía de algunos países. Además, la delegación de Tanzania 

no está a favor de disposiciones precisas con respecto al consenso o la unanimidad. 

Sin embargo, el mandato de los miembros del Consejo podrá renovarse incluso conti

nuamente, a reserva de que esa decisión se base en la contribución aportada a los 

trabajos de la autoridad y no en el criterio del poder. 

En lo que respecta a la participación equitativa en los ingresos, la delega

ción de Tanzania ha propuesto la creación de una Delegación de Distribución que 

se encuentre bajo la autoridad de la Asamblea. Los ingresos se pondrían a la 

disposición de los Estados miembros para que éstos los utilizaran a su discreción. 

Dicha participación de los miembros podría estar en razón inversa a su contribución 

al presupuesto anual de las Naciones Unidas. Se podrían obtener otras ventajas 

de la zona, principalmente en lo que respecta a la enseñanza de las técnicas de 

exploración y explotación de los fondos marinos. Los países en desarrollo podrían 
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aprovecharlas recurriendo a los institutos de formación creados por la autoridad 

o participando en sus actividades. 

Para evitar que se trastornen los mercados de materias primas y, en particular, 

los mercados de los productos que provienen actualmente de países en desarrollo, 

la delegación de Tanzania ha propuesto la creación de una Junta de Estabilización. 

La autoridad debería estar dotada de facultades amplias en relación con los con

troles, la administración y la reglamentación de las actividades desarrolladas en 

la zona~ así como en lo que respecta a la comercialización y utilización de las 

materias primas. 

Por Último, los problemas de los países sin litoral se resolverían más fácil

mente si éstos estuviesen fuertemente representados en la autoridad internacional 

y pudieran opinar con respecto a definición de políticas y la administración de 

los recursos de la zona internacional. Esos países podrían mancomunar sus recursos 

y trabajar en colaboración con la autoridad internacional~ Sin embargo, los pro

blemas de los países sin litoral no pueden resolverse únicamente en el plano mun

dialº Para llegar a la zona internacional, esos países deberán necesariamente 

pasar por una zona sujeta a la jurisdicción nacional. Por lo t·anto, se trata de 

un problema que podría regularse más fácilmente en el marco regional. 

Se levanta la sesión a las 17.40 horas. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 4la. SESION 

Celebrada el martes 21 de marzo de 1972, a las 15.20 horas 

Presidente: Sr. ENGO Camerún 
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ESTA_T'UTO J"TJR.IL'ICO~ i-'\LCit-'-~CE~ FUlifCIOHJ~S Y FACULT.ADES DEL íVIECJ-\.NISI,,10 INTERNilCIONAL 
( conti_guación) 

El Sr ~_li~JiP::~~! (Países Bajos) dice qu.e el documento de trabajo presen

tado por Sll delegación (A/AC.13B/BC.I/L.9) tie.'.-te por objeto analizar la noción de 

zona inte:rmed.ia a.el foi.1.d.o del. rnar ~ q_ue aparece en formas diferentes en varias 

prop'J.estas presentadas por' diversas delegaciones. Est~a noción se caracteriza 

esencialmente por uns, combinación de los derechos y facultades del Estado rib(~reño 

·:I los de la comunidG.d internacione~1, Esta -::onibinación se hal1a en muchas prop1.lestas 

relativas a otros temas f1.iers de la explotación del fondo d,~:·l ·n1ar. Por eje.rnplo) 
¡ 

la propuesta del Canadá. sobre las pesque!'Ías establece que el Estado ribereño 

tiené el derecho de adm:ir1istrar los recursos biológicos de las ag11as adyacentes 

a sus costas, pero determina al mismo tiem.po que la administración de una pe2,quería 

explotado. en el plano internacional debe ir acompañada de una responsabilidad con 

respecto a la comunidad internacional. La propuesta de los Estados Unid.os 

( !1_/84<.?l, anexo IV) 9 al rnismo tiempo que establece que 1as pesquerías serán regu

ladas por organizaciones internacior1Hles competentes, concede en cierto rnodo 

una. facultad su"i::lsidiaria üe regulación al Estado ribereño. La ~n:Lsrna actit1id se hü1la 

en la propuesta canadien.'~e sobre la contam.inación del rno.r (i'\/CONF. ~-í3/IWGfv1P. II/5). 

En estos tres ca.sos,, las facL1ltadea del 'E3tado ribereño estarían definidas por 

reglas y normas internacionales :v podrían ser reexaminadas :por un tribunal inter~ 

nacionals lo cual equivi::;.le a cori_ibir:2_.:r las ;J11risdi2ci0Pes nacional e internacional. 

Esta noción de combinaci6n de los derecb.eis y f'ac11lta-d.es del Estado ribereño 

con los de una comunidad internacional organizada ce ref'l<:-:,ja tarnbién en el proyecto 

de tratado de 1--'ialta (A_/ AC.138/53) y) corno hr:-1 dicho ~~1 representante de este :país~ 

ulH soberanía ilimitada de ~!..os Estados ribereños en la zona oce5.r:.ica sujeta a su 

:1urisdicción debe ser obje-l:o de algunas limit"leiones ·; en Ceneficio del interés 

genera] '1 En el te:creno de la explotació:1 de los :cec·11rsos dt:l I~ondo del mar~ la 

idea de una cornbinación de los derechos y- fa.cu1tades del Estado riberefio y los de 

la comunidaU. inl;~~·".'r·aciona1 se encaentra en el concepto de zona, i:1t2r:.nedia. Lar;; 

propuestas difieren 1nuc1-10 ent1~e sí) tanto sobre la. extensión de la zona corno sol:re 

su régimen. Léi propueP:d~2. 'le siete paíse;:; {I>,./l!tC.1J8/55) d(:;f:Lne l1na ''zona de prio~ 

ridad del Estado ribereñon, pero sólo concede a este Estado la facultad de dar o 

Uenega .. r ~5u consentimiento para la exploración o explotación cie dicha, zona. En 
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las propuestas de los :L:~stG.dos ·unidos se menciona una zona bajo mandato interna~ 

cional mucl10 r11ás gra:t:i.cle'.:I en la cuq,l los derechos :l facultades del Estado ribereño 

serían mucho .tnás arnplios, 

Estas propuestas tienen un IlUnto común que merece ser exa:rr1inado con atención: 

la .PosibílidaU el.e te:oer en cuenta a la vez los ir{i~2reses del Estado ri-berefio J" 

lvs de la comttnidad. internacional. Puesto q_ue hay todavía. grandes diferencias 

de opinión sobre la línea de demarcación de la zona bajo jurisdicción nacional y 

la zona internacionel, parece q.ue le. soluci6n del problema se facilitaría si se 

optare_ :por una com.binación de estos dos ti~9os de ju.t'isdicciónº Si se pudiera 

elabore.r un modelo de régimen aplicable a una zor.i.a intermedia antes de decidir 

si debe establecerse tal zor1a, habría mayor probabiliétad de llegar a una transac-

ciór1 sobre la cuestión de loG lín1ites. Lo esen~ial 2s administrar el patrimonio 

común de le~ human.idad. protesiendo al mis:mo tiernpo los intereses legítimos de los 

di\rersos Es tu.dos ribereños. 

Por e:onsir:i;l1iente ~ la delegación_ neerlax1desa yropone que se cree un grltpo de 

traba;jo enc·:i.rgado d.e est1u.iia::c la noción de zona inte:rrnedia y su régimen, sin 
e 

pre~iuzgar la cuestión de si se establecerá tal zona y, en caso afirr11ati vo ~ dónde 

se establecer-5. 

El §~ ST~Y:J?NSOlJ (Estad.os Unidos de !.unérica) desea exponer sucintamente 

las opiniones de su delegación sobre e.lgunos prcblemas iraportantes. 

Er1 cu.anta a los órganos del mecan.ismo internacional 3 los :~stados Oni<.!os f1an 

propuesto que sea11 tres: una asamblea compuesta d.e representantes de tod_as las 

partes en el tratado~ un. consejo y un tribunal. EJ. consejo estaría cornpuesto de 

18 mienibros electivos y seis representar;.tes de los I1aíses má.s industrializados 9 

y sus decisiones requerirían la existencia. de una rnayoría en cada uno (le estos 

grupos. IIabY-Ía adem.ás ~ tres cornisiones especia1iz:J.d.as, 

Ciertas decisiones:- 1e-lati·vas., IJOr e~ien1plo ~ al presupuesto v· a la distribución 

de los ingresos~ s;..;: someteríar1 2 la aprobación de la aBarnblea. El tríb11nal se 

encargarÍP~ de la soJ_ución }Jí~,cíf'ica ;/ obligatoria de los litigios. Iias cuestiones 

generales de derecho internacional se re1ni ti rían a la Corte Ir1ternacional de 

Jl1sticia. 
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En cuanto a. las normas y prácticas aplicables a las actividades de exploración~ 

explotación y administración de los recursos así corao a la protección del medio 

m_c.rino y a la investigación científica j los Estados Unidos han prop1lesto ~ en su 

proyecto de convención (~!J,./AC.138/25) ~ la creaci6n de una zona intermedia y una 

zona internacional. En la pri:rr1era"' ciertas nor1nas Íi1tern:1cion;·1les basadas en los 

principios tendrían fuerza obligatoria, y e1 tribunal podría interveni.r. Por otra 

parte~ en esta zona estarían en vigor ciertas normas mínime.::~ establecidas por el 

f consejo; norr11as ciue tendrían por objeto, por ejemplos limitar la contarninación 

resultante de actividades desarrolladas en el fondo del mar :;r prevenir actos 

ca:;:-:;aces de perturbar la :iavegació:1~ El consejo fijaría también la forma de la 

distribución de los ingresos obtenidos de esta zo:..'la. Las propuestas presentadas 

antes relativas a la administración ele los recursos por una autoridad internacional 

finalmente parecen superfluas~ Er;_ lo q_1J .. e se refiere a la zona internacional 

:propiarn.ente dicha 0 el tratado debería establecer parámetros generales de explo

ración y de explotación lo bastante precisos para asegurar la ratificación,, pero 

también lo bastante flexibles para permitir la adaptación del sistema internacional 
e 

al progreso técnico. Estos parámetros servirían de guía a una comisión de regla-

mentos y prácticas recomendadas'.) q11e tendría en cuenta tam.bién las observaciones 

de los Estados. El ree;lamento se sornetería a la aprobación del consejo y entraría 

en ·vigor a rnenos que hubiera objeciones ele parte de lliL tercio por lo menos de las 

partes contratantes. :Este reglan1ento aseguraría la protección de la vida hu-rnana 

y del medio 1narino. Una corr1isión de operacior1es se encargaría de la expedición 

y administro.ción de concesiones de exploración y explotación, que se darían a 

organismos privados o públicos, en la inteligencia de que los Estados vigilarían 

las actividades úe los concesionarios. El objetivo sería asegure,r a la con111nidad 

internacict;nl las mayores venta,jas posibles y estinrular las inversiones necesarias. 

La investigación científica y 1Eu3 posibilidades de los países en desarrollo en 

ese terreno serían fa.vorecid·2,s por el artículo 62 del proyecto de c(Jnvención 

(.4./f.\.C.138/25), seg·ún el cual la secretaría estaría encargada de reunir~ publicar 

"'i clifundir información q·ue contribuyera a ampliar los conocimientos de la hw:1anidad 

sobre los fondos marinos y sus recursos. Adernás, según el artículo 41 ~ el consejo 

estaría a11torizado para prestar asistencia téc'·1ica teniendo en clienta las nece

sidades especiales de los países en desarrollo. 
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Esta act·Lvidad tam-oién entra. en el :narco de la participación equitativa en 

los beneficios. Ere cuanto a la :percepción de ingresos,, las partes en el tratado 

harían sus pagos a la autoridad internacional~ rriétodo análogo al qu.e se aplica 

en tierra :firme. lTn si.ste:m,:t equit;_;~tivo debería establecer la participación en 

los ingresos procederrtes de zonas importan.tes de la. IJlataforma continental., ingresos 

que serían percibidos por el Est&,do ritere?io y una parte de los cuales se pagaría 

a la autoridad internacional. Este sistenlft permitiría utilizar las organizaciones 

regionales e interregionales ya existentes y evitar gastos de adluinistración 

altos. El proceclirnientr_·_:o ele votación sobre esta cuestión podría ser diferente 

del que se :propone en eJ. proyecto de tratado. 

En cuanto a la participación equitativa en los beneficios, lo:.:; Estados ribe

reños, er;. razón de la existencia. de una zona intermedia, deterrr.d.narían la cuestión 

de la participación en la explotación de les recursoH frente a sus costas; po:!'.' 

otra. par Ge~ los fondos de qu_e dispondría la autoridad internacional servirían 

para proruover el c:_esarrollc técnico; por último~ podrían concederse permisos a 

grupos d$ Estados q11e 11ubieran decidido rn.ancomunar sus medios. Los Estados Unidos 

no se oponen a que los pagos a la autoridad tomen la forma de un porcentaje de 

los beneficios y no de una cantidad fija. 

En el plano económico, teniendo en cuenta las proyecciones de la demanda 

rn.undial de Iüinerales, no parece que la explotación de los recursos del fondo del 

me.r p·u.eda causar un perjuicio notable a las explotaciones situad.as en tie:r:ra firme. 

Un sisterna internacional de regulación de la producción o de los precios se-ría 

difícil de realizar :y debería además abarcar los productos terrestres; eJ.1 todo 

ca.so, no es necesario. En cuanto a los problemas de elaboración y cor11ercialización~ 

son n1uy complejos :l están fuera de las atribuciones de la Cor,iisión. 

Con respecto a los proble1;1as y necesi.dades particulares de los países si11 

litoral, cabe notar que l . .::i. r::cayor:Í:D. dt:; estos países son países e?.1 dese.rrollo., La 

mejor solución sería hacerlos participar en los beneficios obtenidos de la zona de 

1a }Jla.taforma continental si tuadt1. den-:.ro de la i.sóbata de 200 metros. Ade:rr1ás 

estos pe.íses aprovecb.arían por s·up·uesto la asistencia técnica de que se ·ha hablado. 

En cuanto a las relaciones entre la autoridad internacional y los organisraos 

de las Naciones Unidas, el proyecto de los Estados Unidos (A/AC.138/25) prevé un 

n1ecanisrno de coordinación entre el consejo J{rcyect.ado :r dichos organismos. 

/ ... 



A/AC .13Ü/SC. I/SR. l'l ·-·132-

El ~?r :_Q)J~SOQ_ (Reíno Unido) se propone formular algunas observaciones 

so"b!.'e las cuestiones de las funciones ~l poderes del futuro mecanisn10 internacional 

y l::;, compo3ición y funciona-iniento de su consejo. 

L-01 SUbcomisión -pt1ede, por supuesto~ exrunina:r paralelamente varios aspectos 

del fl1turo tratado relativo a la zona internacional de los fondos n1arinos. Sin 

einbargo, para la delegación británica~ es Inás práctico y rnás lógico conceder la 

p:cioridad al te1na 2 del programa de t:rabajo de la Subco1nisión ( :f11ncion20 y poderes 

del fut11ro mecanismo internaeioriu.l). Se trata d.8 redactar una convención ínter~· 

na~ional que tenga por efecto princ:i.pal lr::i, c::reación de i1n nuevo organisr110 inter-

nP. .. cion1. La c·uestión es saber q_ué hará, ese or.r-:,:anisn10. Si la s·ubcoi.:nisió.r. 9uede 

estuélie,r el problerr1a a fondo y llegar a un acuerdo que cond·uzca 8. la rc1J.acci61--:i. 

O.e los 2rtículos de tratado~ estará a continl.l<J..ción en Ele,~ores condiciones de 

hacer profSresos respecto de una serie de otras c11estiones, podrá, consid.erar cómo 

SE: debe:r·á e3tr·uetu.rar y adrninistrar el organis1no, ten<::r ur~_a idea 1nás r;la:re, de la 

clase de controversias que se pttcdan presentar y el inecani:~;:no previsto para solu

cionarla.s, determinar el :rn.odo en que el orc;·_:\nisrno deberá distribuir los ingresos 

obtenidos ¿.;::-ac:i.as ;:.~ s11s acti vids.di:-::s" prever le,s cor1secu.encia:s \lue pueda tener en 

el plano del derecí.10 internae:io11al :r forrnular las dispos:Lciones y principios 

generales d.el futuro tratado. 

1!~1 objetivo }Jrin1ero del :rn.ecanismo será la ex:ploración y- ex-plotac:Lón d-e los 

recursos de la zona. Se ha sugerido que la autoridad internacional sea ella r11isma 

o d:irija - una e:rrr_presa de explotación q_11e tendrá el derecho exclusi7o a_e ex.plorar 

y explctar los recursos de la zona. Sin e:m.bargo" esta. solución no carece de difi-· 

c:ultade::.i ~ la rr1ás evidente de la~s C1.1PJ,1es concierne a la financia.(:i6n. TJna empresa 

que explote directair:2:::ite los :nincrs.le:; de la zona,, incluidos los hidrocarb11ros, 

ten.d.r§'. necesari:::t:r~ente g_U1? invertir rniles de "!Ilillones d~ dólares. Jii.unque la 0;:.1to-

rid_r,_.d. internacional realizara est~.l.. e:;_plotación en el ro .. ?.rco de una empresa común 

con sociedades ex:iste-ntes ~ ~~e:ndría todavía cyue encontr2.:c ca pi tal2s considerables 

cpJ.e :;u.pe:.:-·an con rnucho el presllpuesto d.e la:-:> J\<:z.e;iones Unidas, No sería rea.list::i. 

supOYler q11e el mercado internacionei.1 d'~: capitales~ o los ~~:::".·i_:ados partes en la 

Convención, puedan, o quieran·~ confi'.:1.r ::>umas de esa :magnitud a la futura autor5.clad. 

Y aun cuando lo hicieran, los intereses que de-vengase ese ca:pi tal gre:varían por 

adelantaCLo l.os in¿resos ~ lo que retardaría y corr1plicaría st1 distribución entre 

los Estados partes. 
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estaría investid.~:!. en p1·incipio de :poderes que en la rirá.ctica no ut,i . .:j.zrtrÍa n~-,sta 

el E1or;,ent0 en que l¡is opera.ciones efectu.adas ·bajo licencia le pro:porcionaran 

ingresos suficientes para poder in\íerti:rlo3 en actividades ds exploración :l explo~ 

tación directas) e~i. el curso de una .segand.~1 etapa. Sin e;nbargo, se p·aecl2n bacer 

serias objeciones ;:.;, est:j. propuesta. L,;;, pri1nera puede preocupar principalrn.ente a 

los países que cuentan cot1 une. pal.'te útil d.e los ingresos ... los que se <'-2.E_:berán 

repartir erp1itati,ramente ;{ teniendo en cl1e:1La lr~.:~ necesidaC.cs e intereses partic>i.J.-

'lares de los paít;es en deSarrollo. Si la autoridad internacional de~Je retener 

miles de millones de dÓlarf'.S so'"t-;re 1c.s irt'.sresoc1 prnporcionqdos por los E:;;tadoLJ 

que opera..'1 bajo licencia., a fin de constituir el capital necesario paria .. una. inver

sión directa., los .Estados 11Br-tes no puede11 espe!'a:r e;ar:üncias 8.})reciables antes de 

varios af.íos. Otrc1 des,rentaj a de est:J, pro1:iuesta es que corrrplics.ría las negocia

c:Lones en la Comisión -,y en. la futura Conferencia sobre el de re:: cho del mar. 

Sin emb'.:1rgo ~ este., propi.1esta. presenta también as11ectos positivos~ se bs..sa. 

en \1.!:"~ principio excelente, a saber:) que lEt ex:Dl0raci.6r1 ·y la explotaciÓrl se deben 

hac,2r de manera equitativa" sin. dar ventajas a un grlipo part"icular de Estados _ni 

a las ernpresas qu.e poseen los ca~it~les y las técnicas indispensables G Ho obstante., 

los !!1ismos ob,jetiv·os se :Pueden alcanzar r:iediante propuestn.s más si:r;1ples y más 

fá.ciles de negociar. El 3istenta ele cor1cesión de licencias a los Estados., que e1 

Reino Unido ha prop11esto en los d.ocrunentos de trabajo que ha presentado a la 

Comisión~, aseg1ira~ía condiciones equitativas para todos los :fuJ~nros ·E;st,s..dos partes 

y clir1inaría las dificultades financieras 9 La autorid.ad'll después de solventar 

st-1s gastos administrati-vos., podrÍ3. asignar los ingresos a 1os fines establecid.os 

por la comunidad internacional y distribuirlos entre los Estados partes según los 

térrainos del fu:i-:;uro tra:;ado. También se elimina:cía otrt-1 difj.cultad, relativa a 

la per~3onería jurídica de u11a autoridad intern::,.cional q:ue procediera Jirectarner1te 

a realizat" operaciones de ex-plota.cién. 

El elemento cen_trg,l de la -propuesta liritánica (,'A/AC.138/46)} en lo relati 110 

a gara:!.1ti zar la igt1aldad entre los Estac·:"os ,. es el régi1nen refereÜte el las cuotas. 

El ob:jetivo esencial es i:1stitt1:i.r !nediante el tratado un sistema ta1 qu.e tod.:.,;s los 

Estados partes pucdar; obtener una parte equitativa de las licencias exclusivas que 

ofrecería la autoridad ~' ningún .E:stado~ por poderoso e i:r.d-v.5trializado que sea,, 

pt1eda excedc.~r su lírr~ite e apropiarse de una parte d'<:~ la cuota asign8..da a otros 

Estadcs. 
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E.l elemento básico -para e: cálculo de esa cuota ::'.ería lo. :pol-Jlación; los países 

se clasificarí.an, seg·ún ese criterio, en una rnedia docena. de categorÍ2-s; sin 

embargo, las pa.rtes calcul?.c1as sobre esa base se rectificarían a favor de los 

países cuyo producto nacional bruto por habitante fuera peq.u.efio, así co1no ae los 

países 3in litoral. Habr:l'.::1. g~ü.G utilizar ·una unidad artificial para el cálcuJ.o, ·ya 

que el número de licencias disronibles en el curso de los años no se nuede prever 

por adelantado. Por ej en1plo, respecto del n(Lrner·o de licencias expedidas d.Ul"ante 

un año dado 5 la parte b6.sicn. de un país de 10 n:illones d'2 habitantes podría ser de 

J!oo unidades; si ese país tui.riera un producto nacional bruto por habitante poco 

elevado j su cuota se auinentaría en cierto porcentaje de su pt}!'te básica y lu.ego 

en otro porcentaje si el país rn. ncionado fuera además un Estado sin litor31. 

Sin em.b8..rgo ~ si la c1iota asignada a los diferentes :países ln.ib:i.era de variar 

en función de sus poblaciones respectivas, esa variación debería ser menos que 

proporcional y ponderada a favor de los países pequeños. Une, vez calculadas de 

este modo todas las partes, faltaría expresarlas en porcentaje de la cantidad de 

licencias por expedir en el curso del ·período considerado. Habida cuenta de las 

"~ariaciones previsibles en la población y el produ.cto naciona1 bruto por habitante., 

se debería prever que de tiernpo en tiempo se mcd.í::'icaran las cuotas asignarlas. 

Con este fin, el futuro tratado debería facu.ltar a la a-utoridad internacional 

para q1.le otorgase licencias sobre ciertas partes de la zona, de los fondos niarinos 

por un período limitado y para revisar las Cl.lOt·'.:\S cierto tiempo A.ntes de la 

concesió1n de las licencias. 

Se ha objetado que numerosos :E:stados no estarían en condiciones de obtener 

ventajas mediante este sistema. Esta objeción sin en1bargo no tiene fundamento, 

y este por tres razones. En primer lugar., el sistema previsto se crearía para un 

período mu¿,r prolonr:ad.o. Un -paí.s q:ue por el rnomen·t,o no deseara solici·i,:.ar licencias 

;,r emprender la explotación de ciertos sectores de los fondos marinos :podría ver 

moclif:i cr .. da su situación en el :'uturo ~ 

En segundo lugar,. muchos países en desarrollo que carecen de capite,les,, 

técnicas y· material han podido, con toa.o, explotar su.s recursos :m.inerales con 

éxito~ t::.nto en el continente como en la pl:ltafor:ina continental~ De Etcuerdo con 

el sistern.a previsto::. los Estados estarían en libertad de negociar todos los arreglos 
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( '' ,. n · T • · ) .. )r. ::>ir:~pson" J..t~J_no Jniao 

que pudieran desear con miras a explotar los sectores para los cuales se les 

hubieran expedid.o licencias de explotación. P,. los países en rJesarrollo podría 

interesarles participar en la explotación de la zona internacional. Estarían 

en condiciones de hacer explotar sus sectores por subcont:catistas; de este 1nodo, 

participarían directamente en ls. administración de la explotación de la zona y 

tendrían acceso directo a los conoci:mientos técnicos, lo que no sería posible si 

se adoptase un sistema de empre:a mixta en la cual la explotación se efectuaría 

según las condiciones convenid.as entre l.a a.utor:Lda.d internacional y las principa-

º les empresas nacionales de los :paíse,s desar:tollaclos. 

Por Últi1no, los EstaJos podrían. asociarse para solicitar su parte de licen

cias, que podrían utilizar a continuación de conformidad co11 los arreglos concer-~ 

tados entre ellon dentro del marco general definido por el tratado. 

Si la Subcomisión previera la adopción de este sisterrta, sería mucho rfiás fácil 

llegar a un acuerdo respecto de la con1posición y los poderes de la futura autoridad 

internacional. Por su parte, el Gobierno británico estima que bastaría crear un 

consejo que, si bien estaría integrado en parte por países elegidos sobre la base de 

criterios geográficos particulares, u otros criterios~ básicamente estaría organizado 

segúu una distribución geográfica equitativa. No se requeriría la unanirnidad para 

adoptar decisiones. 

El Sr. LEGAULT (Canadá) señala ~ue el representante de los Países Bajos 

ha asociado con gran habilidad los elementos de las diferentes propuestas en un 

conjunto al que ha dado el nombre de !!zona intermedia". Como el Canadá había 

presentado algunas de esas propuestas, parece necesario hacer ahora algunas 

aclaraciones. El concepto según el cual el Estado ribereño es el custodio de 

los intereses de la comunidad internacional no se debe confundir con la noción 

de zona intermedia o zona sometida a la vez a una jurisdicción nacional e inter

nacional. En esencia, se sobreentiende en este concepto que el Estado ribereño 

debe ejercer sus poderes soberanos o delegados conforme a las reglas definidas 

en el plano internacional, y que el ejercicio de esos poderes debe estar sometido 

a procedimientos apropiados de arreglo de controversias. En otras palabras, el 

Estado ribereño 9 al ejercer sus poderes soberanos o delegados, debe proteger los 

intereses de la comunidad internacional en lo que respecta, por ejemplo, al derecho 
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de paso inocente por el mar territorial o la protección del med.io marino. Esto 

no significa que el mar territorial o la plataforma continental se deban trans

formar, en todo o en parte, en una especie de zona intermedia o de jurisdicción 

mixta. La delegación del Canadá se reserva el derecho de volver a referirse a 

esta cuestión, así como a la propuesta encaminada a crear un grupo de trabajo 

encargado de estudiar el concepto de una zona intermedia y del régimen aplicable 

a esa zona. 

El Sr. VALLARTA (México) dice ~ue la noción de zona intermedia es 

contraria a las disposiciones de la Convención sobre la plataforma continental 

y al derecho internacional con+.emporáneo. No se puede esperar que un Estado 

ribereño acepte ceder una part,_ de su plataforma continental. Es posible que 

los países industrializados deseen que la zona intermedia se sustraiga a la 

jurisdicción nacional y se someta a un régimen internacional más favorable a sus 

intereses. 

Por otra parte, los autores del proyecto latinoamericano prevén un sistema 

en virtud del cual la autoridad internacional podría explotar la zona con la ayuda 

de empresas gubernamentales o privadas. El representante del Reino Unido ha puesto 

en duda esa posibilidad, afirmando que para esa empresa se necesitarían miles de 

millones de dólares. En realidad, los que han propuesto ese sistema de explota

ción estiman que la contribuci6n de la autoridad internacional consistiría en 

facilitar los recursos del patrimonio común de la humanidad, que valen miles de 

millones de dÜlares. Cuando la autoridad internacional hubiera adquirido los 

capitales y la experiencia necesarios, podría emprender la explotaci6n por sí misma~ 

Se levanta la sesión a las l6.4o horas. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 42a. SESION 

Celebrada el miércoles 22 de marzo de 1972, a las 15.35 horas 

Presidente: Sr. ENGO Camertín 
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ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS (continuación) 

El PRESIDENTE anuncia que el texto de las propuestas que presentó en 

la 4oa. sesión se ha publicado con la signatura A/AC.138/SC.I/L.10. Si no hay 

objeciones, considerará que la Subcomisión está de acuerdo, en principio, con 

dichas propuestas. 

Así queda acordado. 

En respuesta a una pregunta del Sr. KACHURENKO (República Socialista 

Soviética de Ucrania), el PRESIDENTE aclara que todavía no ha dado fin a sus 
¡ 

consultas respecto de la representación de los diversos grupos geográficos en 

el Grupo de Trabajo y que, por lo tanto, todavía no puede anunciar la composición 

exacta de este último. 

ESTATUTO JURIDICO, ALCANCES, FUNCIONES Y FACULTADES DEL MECANISMO INTERNACIONAL 
(continuación) 

El Sr. BLOMSTEDT (Finlandia) dice que la definición de los alcances, 

las funciones y las facultades del organismo internacional depende evidentemente 

de la extensión de la zona internacional de los fondos marino~, de la importancia 

de las facultades y las funciones de que esté investido dicho organismo y de la 

manera como se decida la representación de los Estados Miembros. 

Finlandia es partidaria de una zona internacional extensa, gobernada por 

un mecanismo eficaz. Su posición actual parte de la base de que se alcanzarán 

esos dos objetivos. 

Parece haber coincidencia en cuanto a que el mecanismo debería estar compuesto 

por una asambleaj un consejo y una secretaría dirigida por un secretario general. 

La asamblea deberá desempeñar un papel importante. No sólo preparará los 

principios directores que habrán de respetar los otros órganos, sino que deberá 

también reglamentar todas las cuestiones de interés vital para el organismo. Así, 

pues, le correspondería aprobar el presupuesto anual y elegir los miembros del 

consejo y el secretario general. Cada Estado tendría un voto y las decisiones 

sobre las cuestiones importantes se tomarían sobre la base de una mayoría 

determinada. 

El Consejo sería el Órgano rector y administrativo del organismo y tomaría 

decisiones sobre cuestiones tales como la concesión de permisos. Para asegurar 

su buen funcionamiento~ sería conveniente limitar a 30 como máximo el número 
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de Estados miembros de dicho consejo. La representación se basaría en una distri

bución geográfica equitativa de los puestos. y tendría en cuenta los intereses de 

los países en desarrollo y los de los países industrializados~ los de los países 

sin litoral o de plataforma continental encerrada, y los de los países ribereños. 

El funcionamiento de la secretaría es evidentemente la cuestión que menos 

se presta a controversia. Lo importante es que la secretaría disponga de los 

medios necesarios para poder desempeñar adecuadamente sus funciones, sobre todo 

porque efectuará operaciones con fines de lucro. 

Por Último~ la duración del mandato del secretario general debería ser la 

misma que la del Secretario General de las Naciones Unidas. 

En lo tocante a las reglas y prácticas que habrían de seguirse para la explo

ración y explotación de los recursos de la zona, así como para la preservación 

del medio marino y las investi~aciones científicas, inclusive la asistencia técnica 

a los países en desarrollo, no parece que estas cuestiones se puedan analizar a 

fondo de manera fructífera antes de tomar una decisi6n sobre la delimitación de 

la zona y sobre las facultades y funciones del organismo. Dado que se ha definido 

a esta zona como patrimonio común de la humanidad, todos los~Estados deberían poder 

extraer un beneficio igual de su exploración y su explotación, habida cuenta de 

las necesidades e intereses particulares de los países en desarrollo, ya sean 

países ribereños o sin litoral. Sobre este particular, el informe del Secretario 

General (A/AC.138/38) podría servir de base a debates de mayor profundidad. 

En cuanto al arreglo de controversias, la delegación finlandesa opina que 
todas las relacionadas con las actividades del organismo de los fondos marinos 

deberían ser arbitradas por la Corte Internacional de Justicia. 

Por otra parte, la delegación finlandesa atribuye la mayor importancia a las 

necesidades y los problemas propios de los países sin litoral o de plataforma 

continental encerrada. Por lo tanto, opina que este grupo de países debe estar 

debidamente representado en todos los órganos del organismo. 

En principio, el organismo formaría parte del sistema de las Naciones Unidas; 

tendría, por lo tanto, el mismo estatuto que los otros organismos del sistema 

y gozaría de los mismos privilegios e inmunidades, con algunas restricciones 
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impuestas por la naturaleza misma de las funciones y facultades de que estaría 

investido. Sin embargo, estas relaciones de ninguna manera deben prejuzgar 

la independencia del organi·smo en lo tocante a la ejecución de su mandato. 

El Sr. HARRY (Australia) dice que los progresos realizados hasta la 

fecha en el establecimiento del régimen y del mecanismo previstos no han 

estado a la altura de la evolución técnica. En marzo de 1970, la delegación 

australiana señaló que se sabía muy poco sobre los recursos de los fon~os marinos. 

Varios representantes se han referido en el actual período de sesiones a los 

progresos realizados en materia de conocimientos y técnicas de explotación de 

los recursos minerales de los fondos marinos a grandes profundidades. En partí~ 

cular, el Sr. McKelvey, de la delegación de los Estados Unidos, ha hablado de 

trabajos relacionados con la extracción de nódulos. Habida cuenta de los resul

tados de estas investigaciones~ se puede prever ya que la producción comercial 

de nódulos será posible antes de que finalice el actual decenio. En consecuencia, 

si se quiere que el patrimonio común de la humanidad se explore y explote en 

beneficio de todos, será conveniente elaborar proyectos de artículos encaminados 

a crear un mecanismo y definir las reglas aplicables a la explotación de los 

recursos de los fondos marinos. La Declaración de principios y los debates 

habidos en la Subcomisión el año anterior demuestran que existe una gran medida 

de acuerdo en cuanto al mecanismo necesario para asegurar el aprovechamiento 

racional de los recursos de la zona internacional y la protección del medio 

marino. Ya hay prácticamente un entendimiento acerca de la necesidad de crear 

un organismo internacional compuesto de cuatro órganos: una asamblea, un consejo, 

una secretaría y un tribunal para el arreglo de controversias. .Al parecer~ 

todas las delegaciones opinan que la asamblea deberá estar compuesta por todos 

los Estados partes en el tratado y que cada Estado tendrá un voto. Según las 

propuestas, el consejo constaría de 18 a 35 miembros. Sus funciones consis

tirían en ejecutar rápidamente las decisiones de la asamblea y actuar dentro del 

marco de la política definida por aquélla. Todos los principales intereses 

deberán estar representados en el consejo-, incluso los de los países industriali~ 

zados, que proporcionarán los capitales iniciales y cuyas compañías llevarán 

a cabo al principio una gran parte de las operaciones de explotación, y los de 

los países en desarrollo, que deberán participar en la adopción de las decisiones 
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importantes, de manera que las directrices de la asamblea sean observadas tanto 

en lo tocante a la distribución de beneficios como en materia de administración. 

Posteriormente quizás sea necesario prever otros Órganos encargados de definir 

medidas de seguridad, realizar inspecciones~ asegurar la distribución de utilida

des5 tomar disposiciones contra la contaminación y ocuparse tal vez de la 

comercialización. 

Si el organismo estuviera facultado para explotar directamente los recursos~ 

con toda certeza habría dificultades debidas al costo inicial y a la complejidad 

áe las operaciones. Empero~ si una vez pesados todos los pros y los contras, se 

decide concederle esta facultad, la delegación australiana no opondrá. ninguna 

objeción, en el entendimiento de que el ejercicio de dicha facultad sería faculta

tivo y no obligatorio. 

Es ira.portante que el mecanismo q:ue se instituya pueda actuar con prudencia 

para que goce del apoyo de la gran mayoría de los países. Además, los arreglos 

qu_e haya que prever deberán inspirar confianza en quienes se ocupen de la explota

ción, si se desea que asuman los riesgos que representa la explotación de los 

recursos de la zona. Los permisos otorgados deberán estar pd·r encima de toda 

controversia. Las decisiones relativas a las operaciones deberán ser adoptadas 

por el órgano interesado con la competencia y la autoridad necesarias, habida 

cuenta de los progresos técnicos actuales y previsibles. Por lo tanto., el orga

nismo internacional deberá poder ejercer un derecho de inspección por intermedio 

de un Órgano técnico o científico encargado de supervisar las operaciones. 

A juicio de la delegación australiana~ las entidades autorizadas a participar 

en operaciones de explotación deben ser Estados o grupos de Estados. Deberá permi

tirse que se realicen investigaciones científicas y sus resultados deberán ser 

puestos a disposición de todos~ pero no se podrá emprender ninguna perforación pro

funda sin la aprobación previa del organismo. 

Los permisos deberían ser de dos tipos: permisos generales de explotación~ 

no exclusivos~ y permisos de exploración y explotación exclusivos~ La delegación 

australiana ya ha tenido oportunidad de señalar que~ a su juicio~ sería conveniente 

distinguir tres categorías de minerales: 1) los 11idrocarburos y sustancias conexas 

explotadas mediante perforaciones; 2) los nódu.los de manganeso y sustancias aná~· 

logas depositadas en los fondos marinos, y 3) los demás minerales. Los permisos 
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de exploración no exclusivos podrían abarcar todas estas categorías o una cualquiera 

de ellas, pero los permisos de explotación no ~orresponderían sino a una determinada 

operación. El mecanismo, por lo menos al principio, debería dar incentivos con

cretos a quienes se ocupen de la explotación. Sería preciso que quedara a juicio 

de éstos la iniciativa de elegir las zonas de exploración. 

L.a superficie de los sectores asignados variará necesariamente según la natu

raleza de los minerales que vayan a explotarse. En virtud de la legislación austra

liana sobre exploración y explotación de los hidrocarburos en el mar, los permisos 

dJ exploración pueden abarcar una superficie de más de 25.000 km2 y los permisos 

de explotación se expiden para superficies de unos 580 km2 . Para los minerales 

que no sean el petróleo, estas superficies podrían ser mucho más reducidas~ Sin 

embargo, las propuestas de los Estados Unidos prevén sectores más extensos en el 

caso de los nódulos de manganeso. 

La delegación australiana estima que se podría encargar a un grupo de trabajo 

la tarea de reunir toda la información necesaria sobre las legislaciones nacionales 

a fin de redactar artículos que permitieran alcanzar los objetivos previstos~ Dicha 

delegación participaría con mucho gusto en esta labor. 

El Sr. DEBERGH (Bélgica} desea aclarar la situación de los Estados sin 

litoral y de los Estados con plataforma continental encerrada en relación con el 

derecho del mar en general y con el régimen de los fondos marinos situados fuera 

de los límites de la jurisdicción nacional. 

En relación con el derecho del mar, si bien estos países (por lo menos los 

primeros) están en desventaja a causa de su situación geográfica, al parecer no 

es necesario pedir por esa razón un trato compensatorio para ellos, ya que el 

principio de la compensación no r~sponde adecuadamente a priori a las necesidades 

que van surgien40 en las relaciones internacionales. 

En cuanto a los Estados sin litoral, el derecho consuetudinario, que ha- encon

trado expresión en el artículo 3 de la Convención sobre la alta mar, ha debido 

reglamentar el problema del acceso al mar y lo ha hecho imponiendo a los Estados 

de tránsito obligaciones especiales estipuladas posteriormente en la Convención 
• 

de 1965 sobre el comercio de tránsito de los Estados sin litoral. Conviene recor

dar que esta última Convención ha sido ratificada hasta el momento por 22 países, 

/ ... 



-l43- A/AC.l38/SC.I/SR.42 

(Sr. Debergh, Bélgica) 

14 de los cuales son Estados sin litoral y otros cuatro son países por los cuales 

ciertamente no pasará el tránsito comercial de los Estados sin litoral. Tal vez 

fuera conveniente incorporar al derecho del mar los principios de la Convención 

de 1965. En efecto, en la medida que un Estado de tránsito no sea parte en la 

Convención de 1965, no está obligado sino por el artículo 3 de la Convención sobre 

la alta mar o por el derecho consuetudinario y se puede decir que el derecho de 

acceso al mar, en el caso del Estado encerrado, es un derecho imperfecto ya que su 

ejercicio depende de la concertación de un acuerdo con el Estado de tránsito. Ahora ,, 
bien, la obligación de negociar no es equivalente a la obligación de concertar 

acuerdos. Por lo tanto, sería prudente dar seguridades a los Estados sin litoral 

consignando en un tratado multilateral las obligaciones exactas del Estado de 

tránsito. 

Tal vez se pudiera reglamentar al mismo tiempo el caso de los países casi 

encerrados, de los que no habla la Convención sobre la alta mar y cuyo acceso al 

mar es a veces tan difícil como el de los países totalmente encerrados. Sobre este 

particular hay un embrión de derecho consuetudinario que se podría desarrollar. 
e 

En lo tocante al acceso de los Estados sin litoral a los fondos marinos de 

la zona internacional, convendría reglamentarlo de manera precisa ya que no se 

trata de un acceso al mar en sí sino del acceso al patrimonio común del cual estos 

países tienen una parte indivisa. También en este caso es preciso dejar a los 

Estados sin litoral cierta libertad de elección que no dependa solamente de la 

obligación del Estado de tránsito de negociar un acuerdo sobre el acceso. Por 

otra parte, si bien no hay que excluir la posibilidad de que un Estado sin litoral 

participe en la explotación de los fondos marinos de la zona internacional dentro 

del marco de acuerdos bilaterales o regionales, no habría que convertirla en obli

gación y cerrar a estos países la posibilidad de proceder a una explotación pura

mente nacional. Sobre todo en este caso se plantearán problemas particulares de 

tránsito. 

Evidentemente la situación de los Estados con plataforma continental encerrada 

es menos grave ya que, a no ser que pertenezcan a la categoría de los países casi 

encerrados 3 tienen acceso al mar~ Su situación es fácil de definir. Comprende 

dos elementos: en primer lugar se trata de países que no pueden invocar la ventaja 
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de un límite extensible de la plataforma continental. En efecto, toda extensión 

en anchura de los derechos soberanos de los otros Estados sobre su plataforma con·

tinental disminuye en correspondencia su parte indivisa del patrimonio común. En 

segundo lugar, para su acceso al patrimonio común, estos países dependen de la 

buena voluntad de otros Estados ribereñosQ En efecto, dicho acceso pasa a través 

de la plataforma continental de estos Estados, a través de las aguas suprayacentes 

de dicha plataforma y a veces a través del mar territorial o del territorio de 

dichos Estados. Por lo tanto, podrían surgir dificultades respecto del acceso, 

de la instalación de cables y tuberías, etcº Se podrían buscar soluciones en el 

plano bilateral, pero lo normal sería estipular el principio de manera general en 

el plano multilateral. 

El Sr. WARIOBA (República Unida de Tanzania) desea hacer algunos comen

tarios sobre el documento de trabajo de los Países Bajos (A/AC.138/SC.I/L.9) rela

tivo a la posible creación de un grupo de trabajo encargado de estudiar la cuestión 

de una zona intermedia. 

En efecto, el concepto no es nuevo: la delegación de los Estados Unidos ya ,, 
presentó hace dos años una propuesta análoga encaminada a crear una zona bajo 

mandato. Al respecto 9 la posición de la delegación de Tanzania, que fue expuesta 

en el anterior período de sesionesj no ha variadoº 

Si se considera que la cuestión de una posibie zona intermedia es absoluta

mente indisoluble de la cuestión de los límites, el grupo de trabajo previsto se 

ocupará de un problema que, en realidad 9 ya está siendo analizado por la Subcomisión 

en otro aspecto, lo cual es inaceptable. Por otra parte, los defensores de esta 

idea la presentan como una solución de transacción cuando en realidad está desti

nada a servir a sus propios intereses en tanto que se dejan de lado los de la 

mayoría~ 

Cierto es que se podría resolver el problema utilizando un criterio de pro

íundidad, que sería el de la isóbata de 200 metros, pero así saldrían perjudicados 

aquellos países cuya plataforma continental es estrecha o a lo ancho de las cuales 

el talud continental tiene un declive muy acusado. Otra solución consistiría en 

proponer una distancia de ho millas náuticas para todos los países, pero los bene

ficiarios de la zona intermedia seguramente no aceptarían límites tan estrechos. 
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La delegación de Tanzania no tiene objeciones a que la cuestión se examine 

dentro de un marco general~ pero sí se opone a la creación de un grupo encargado 

de estudiar un problema limitado~ que no tiene en cuenta los intereses de la mayo

ría y que por otra parte corre el riesgo de eliminarse por sí mismo si se lleva a 

una solución sobre la cuestión de los límites. 

Al Sr. RIPHAGEN (Países Bajos) le sorprende que el representante de 

Tanzania considere que la idea que ha propuesto cuenta con el apoyo de los países 

que son partidarios de una zona extensa bajo jurisdicción nacional; por su parte, 

los Países Bajos figuran entre los autores de la propuesta de las siete Potencias 

(A/AC.138/55), que prevé que la zona bajo jurisdicción nacional sea limitada. Por 

lo tanto, el orador teme que haya un malentendido. 

Por otra parte, el hecho de estudiar el concepto de la zona intermedia no 

prejuzgaría de ninguna manera la decisión que se adoptara finalmente en cuanto a 

su creación e incluso a su extensión. Se trata simplemente de una propuesta enca

minada a llegar a una transacción sobre la cuestión de los límites~ 

El Sr. OXMl\N (Estados Unidos de América) desea aclarar la posición de su 

delegación ante la creación de una zona bajo mandato o intermedia. Según el pro

yecto de convención que su delegación presentó (A/AC.138/25), esta zona estaría 

comprendida entre el límite de las 12 millas náuticas o de la isóbata de 200 metros 

(el límite elegido sería el que diera la zona más extensa) y el límite exterior 

del borde continental. Esta zona, por lo tanto, abarcaría los recursos más dispu

tados, que quedarían así bajo un régimen mixto, es decir, ribereño e internacional 

a un tiempo. Como lo recordó el representante de los Estados Unidos en la 

65a, sesión plenaria de la Comisión (A/AC.138/SR.65), tales límites, que aseguran 

una justa distribución de las facultades administrativas y las utilidades entre el 

Estado ribereño y la comunidad internacional, ofrecen la solución más racional y 

equitativa. No obstante, la eficacia y la aplicabilidad del concepto de mandato 

no dependen de estos límites en particular. Se trata más bien de llegar a una 

fórmula flexible que permita establecer una transacción equitativa entre varias 

series posibles de límites, a condición de que éstos no sean concebidos de manera 

de que una gran parte de los recursos en juego queden en la zona sometida a la 
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jurisdicción exclusiva del Estado ribereño. De ninguna manera hay que vincular 

el concepto del mandato a determinados límites. 

El Sr. ARIAS SCHREIBER (Perrt) opina que, ya que son muchos mas los países 

que se han opuesto al concepto de la zona intermedia que los que lo apoyan, sería 

una pérdida de tiempo establecer un grupo de trabajo encargado de estudiar la 

cuestión y tratar desde ahora los posibles límites de la zona sometida a la juris

dicción nacional. Habría que escoger un criterio que contase con mayor acepta

ci6n? como es el de la distancia de 200 millas, 

Se levanta la sesi6n a las 16.35 horas. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 43a. SESION 

Celebrada el jueves 23 de marzo de 1972, a las 10.25 horas 

Presidente: 

más tarde, 

más tarde, 

Sr. FEKETE 

Sr. ENGO 

Sr. RANGANATHAN 

Hungría 

Camerún 

India 
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ESTATUTO JURIDICO, ALCANCE, FUNCIONES Y FACULTADES DEL MECANISMO INTERNACIONAL 
(continuación) 

El Sr. CROSBY (Canadá) se refiere al punto a) del tema 2 del programa 

de trabajo aprobado por la Subcomisión en su 33a. sesión~ y dice que parece estarse 

formando el consenso de que el mecanismo internacional propuesto debe comprender 

lo siguiente: un 0rgano legislativo o asamblea plenaria de todos los Estados 

partes, que actuaría como el órgano rector supremo; un Órgano o consejo ejecutivo 

de menor tamaño, que ejercería las facultades que la Asamblea le delegara; un 

órgano consultivo o de registro, o secretaría; un tribunal para el arreglo de 

controversias; y alguna especie de comisión de ordenación de los recursos. Sin 

embargo, existe desacuerdo sobre la cuestión de si el principio de "un voto por 

Estado" ha de aplicarse en toda la estructura o si se idearía algún otro sistema 

para la formulación de decisiones. A juicio del Canadá las propuestas sobre el 

voto ponderado parecerían ser incompatibles con el principio fundamental de la 

igualdad soberana de los Estados y el concepto del patrimonio común de la humanidad. 

Tampoco se ha llegado a un consenso sobre la cuestión de si el mecanismo debe tener 

por sí mismo la capacidad jurídica y administrativa para explotar los recursos de 
' los fondos marinos. El Canadá concuerda en que es imperativo garantizar la parti-

cipación plena y auténtica de los países en desarrollo en la exploración y explo

tación de los recursos de los fondos marinos, y en que un medio de lograr ese 

objetivo podrían ser las empresas conjuntas con el mecanismo internacional. Otro 

punto en el que no hay acuerdo general es la cuestión de si el mecanismo debe 

constar solamente de una autoridad administradora de los recursos o de si la auto

ridad debe tener un alcance mayor que se extienda a todas las utilizaciones de los 

fondos marinos y a todas las actividades que se realicen en ellos e incluso a todas 

las utilizaciones y actividades realizadas en el espacio oceánico en general fu.era 

de los límites de la jurisdicción nacional. Los esfuerzos por ampliar de tal 

manera las facultades del mecanismo podrían demorar indefinidamente la constitución 

de un régimen para la exploración y explotación de los recursos. Lo que parecería 

imprescindible es prever un régimen y mecanismo eficaces y equitativos para la 

exploración y explotación de los recursos que se encuentran en los fondos marinos. 

/ •• o 



A/AC.138/SC.I/SR.43 

(Sr. Crosby, Canadá) 

Respecto del punto b) del tema 2, la delegación del Canadá ve complacida el 

creciente reconocimiento de que quizás el factor más importante para promover la 

exploración y explotación de la zona de los fondos marinos fuera de los límites de 

la jurisdicción nacional sería la adopción de un sistema de ordenación de los 

recursos de los fondos marinos concebido para estimular y mantener las inversiones 

en forma continua y ordenada. Sin tal sistema no habrá explotación de los recursos 

de los fondos marinos y por lo tanto no habrá beneficios para la humanidad en gene

ral ni para los países en desarrollo en particular. Ese sistema debe dar los medios 

de ejercer un control eficaz sobre la forma en que se desarrollen las actividades 

de exploración y explotación y salvaguardar adecuadamente el propio océano. En 

consecuencia el mecanismo internacional debe disponer de facultades y procedi

mientos suficientemente eficaces para supervisar y controlar las actividades de 

exploraci6n y explotación de los fondos marinos con miras a la conservación y 

protección del medio marino, Tal como lo acordó el Grupo de Trabajo Interguberna

mental sobre contaminación de los mares en su período de sesiones de Ottawa, se 

precisan con carácter imprescindible medidas destinadas a prevenir y controlar la 
e 

contaminación del mar, y los Estados deben cooperar en el foro internacional ade-

cuado (la Comisión de los Fondos Marinos y el mecanismo que se establezca) para 

procurar que las actividades relacionadas con la exploración y explOtación de los 

fondos marinos y oceánicos fuera de los límites de la jurisdicción nacional no 

tengan como resultado la contaminación del medio marino. El Grupo de Trabajo 

Intergubernamental reconoció que el Estado ribereño tiene especiales intereses y 

responsabilidades a ese respecto, p_ero también hizo hincapié en que los Estados 

debían asumir la responsabilidad conjunta de la conservación del medio marino fuera 

de los límites de la jurisdicción nacional. Un criterio práctico para desempeñar 

esa responsabilidad conjunta consistirá en aprovechar la experiencia nacional a 

fin de formular normas internacionales destinadas a evitar la contaminación resul

tante de la exploración y explotación de los fondos marinos fuera de los límites 

de la jurisdicción nacional. Tales normas pueden ser adoptadas luego como reglas 

mínimas uniformes que han de observar los Estados ribereños respecto de la explo

ración y explotación de sus respectivas zonas de la plataforma continental. De 

esta forma, el Estado ribereño deberá adoptar medidas en relación con su plataforma 

continental para asegurar la protección del medio en la zona de los fondos marinos 
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situada fUera de los límites de la jurisdicción nacional, al paso que el mecanismo 

internacional debe adoptar medidas respecto de la zona internacional a fin de ase

gurar la protección del medio en las zonas de la plataforma continental. 

En cuanto a las opiniones de su delegación sobre la cláusula del punto b) del 

tema 2, relativa a la investigación científica, incluida la asistencia técnica a 

los países en desarrollo, las delegaciones deben remitirse a la página ll del 

documento A/AC.l38/59. En tal sentido el orador desea destacar que debe haber 

ac.1!eso a la información a cambio del acceso a las zonas en donde ha de realizarse 

la investigación científica, y que los países en desarrollo deben tener los efec

tivos adecuados de personal capa í'_tado para entender y utilizar la información que 

así se obtenga. 

Respecto de los puntos c) y e), también se discuten en el documento A/AC.l38/59 

diversas cuestiones relacionadas con la participación en los beneficios y la situa

ción de los Estados sin litoral al tratar de los artículos 5 y 7 de la Declaración 

de principios y en la sección titulada "Disposiciones provisionales". 

Refiriéndose al punto d), el orador dice que su delegació~ comprende plenamente 

que diversas delegaciones estén preocupadas porque el aprovechamiento de los recur

sos de la zona internacional de los fondos marinos pueda trastornar modalidades 

tradicionales de comercialización y acarrear dificultades a aquellos Estados en 

los que la producción de minerales primarios constituye un elemento importante de 

la economía. El Canadá concuerda plenamente en que la reglamentación de la zona 

internacional de los fondos marinos debe excl~ir la explotación de los recursos de 

los fondos marinos que vaya en detrimento de los Estados que ya están produciendo 

tales materiales. 

Respecto del punto f) del tema 2, parece haber un acuerdo relativo en cuanto 

a que la propia índole del cometido que debe desempeñar el mecanismo requiere que 

éste sea una institución totalmente nueva y no una derivada de Órganos y organismos 

existentes del sistema de las Naciones Unidasl ya que requerirá un enfoque nuevo 

que no esté atado a tradiciones y prácticas concebidas con finalidades completa

mente distintas. 

Es urgente elaborar un régimen y mecanismo internacional para los fondos 

marinos, ya que hay empresas que esperan recibir orientación respecto de las normas 
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que serían aplicables a la concesión de licencias y a la realización de sus opera

ciones. Esas empresas esperan también que se lés den seguridades de que las zonas 

que puedan elegir para la exploración no estén sujetas a la intervención de orga

nismos en competencia. Parece ser que la tecnología necesaria estará disponible 

en el momento en que otros factores lleguen a ser favorables a la iniciación de 

operaciones comerciales de extracción de nódulos. Si la Comisión se demora dema

siado en dar a las empresas orientaciones sobre requisitos de funcionamiento y 

Seguridades en cuanto a procedimientos de licencia, éstas podrían proceder sin 

autorización ni reglamentación de ningún órgano nacional ni internacional~ o según 

algún sistema de autorización y. reglamentación nacional de su propio gobierno o del 

gobierno del Estado ribereño más cercano. A ese respecto el Canadá prefiere que 

tales actividades se desarrollen en virtud de un régimen y mecanismo internacional. 

Si no es posible establecer tal régimen y mecanismo lo suficientemente pronto para 

que no vaya a la zaga de los acontecimientos, debe establecerse alguna forma de 

régimen y mecanismo provisional. 

En la propuesta de los Países Bajos que figura en el documento A/AC.l38/SC.I/L.9 

se han tomado elementos de diversas propuestas formuladas por otras delegaciones a 

fin de formular un concepto de zona intermedia de los fondos marinos. Esa zona 

intermedia se describe como la zona en la que se combinan los derechos y facultades 

de los Estados ribereños con los derechos y facultades de la autoridad interna

cional~ en Otras palabras, la zona en la que se superponen las zonas nacional e 

internacional. La propuesta tiene repercusiones directas e importantes en relación 

con el alcance, las funciones y las facultades del mecanismo internacional. La 

delegaci6n del orador desea distinguir claramente entre el concepto de "zona inter

media" y el concepto de custodia adelantado por el Canadá. Las dos cosas no son 

incompatibles, pero representan enfoques totalmente distintos y separados. El con

cepto de custodia no supone la creación de zonas de jurisdicción mixta, ribereña 

e internacional; puede aplicarse en variadas proporciones a todas las cuestiones 

importantes del derecho del mare Implica que el Estado ribereño~ en el ejercicio 

de sus derechos y facultades respecto de la exploraci6n y explotación de los recur

sos de la zona bajo su jurisdi~ción 5 debe actuar como guardián de los intereses de 

la comunidad en cuestiones tales como la libertad de comunicación y la conservación 
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del medio marino y cumplir con los reglamentos y normas internacionales pertinentes 

destinados a proteger tales intereses. Los derechos soberanos exclusivos del Estado 

ribereño no estarán sujetos a examen, renuncia ni revisión de un organismo interna

cional, pero en caso de conflictos respecto de intereses comunitarios deben apli

carse procedimientos adecuados para el arreglo de controversias. La delegación del 

Canadá ha ido más allá al aplicar el concepto de custodia a la plataforma conti

nental y ha propuesto un impuesto internacional voluntario sobre el aprovechamiento 

de los recursos minerales que se hallan frente a las costas dentro de los límites 

d~ la jurisdicción nacional, fuera de los límites exteriores de las aguas jurisdic

cionales del Estado ribereño, Puesto que el Estado ribereño goza de especiales 

derechos y privilegios en relac· ln con los recursos de la plataforma continental, 

puede reconocer que tiene algÚL deber frente a la comunidad internacional en general, 

y particularmente con los países en desarrollo, y compartir al menos algunos de 

los beneficios derivados de esos derechos y privilegios. 

Para terminar, la delegación del Canadá tiene reservas acerca del estableci

miento, en este momento, de un grupo de trabajo encargado de explorar el concepto 

de la zona intermedia y su régimen, según lo propuesto por la~delegación de los 

Países Bajos. La medida no sólo puede ser prematura, sino que quizás sugiera equi

vocadamente que se ha llegado a algún consenso respecto del enfoque de una zona 

intermedia, con exclusión de otro cualquiera. El interés de la comunidad interna

cional está en una conciliación de los intereses nacionales. Esa conciliación será 

mucho más fácil de lograr si los Estados tienen presente y aprovechan el acervo 

existente de intereses compartidos, y eso es lo que la delegación del Canadá ha 

tratado de hacer al avanzar el concepto de custodia. 

El Sr. Engo (Camerún) ocupa la Presidencia. 

El Sr. ZEGERS (Chile) dice que la posici6n de la delegación de Malta en 

el sentido de que el espacio oceánico debe considerarse como una unidad merece 

cuidadoso estudio y debate en la Subcomisión .. 

Las disposiciones del párrafo 9 de la Declaraci6n de principios que figura 

en la resoluci6n 2749 (XXV) de la Asamblea General indican claramente que debe 

haber un solo tratado universal que establezca tanto el régimen internacional como 

el mecanismo internacional apropiado, y que tanto el régimen como el mecanismo 
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han de aplicarse a la zona y a sus recursos. Tal principio es de importancia fun"

damental y s6lo podrá ponérselo en práctica si se concede a la autoridad interna

cional que haya de establecerse jurisdicción tanto en la zona como sobre sus recur

sos. La jurisdicción sobre la zona significa que la autoridad debe controlar todo 

el proceso económico - la exploración, la explotación y la comercialización de los 

recursos y la distribución de las utilidades - y que deben darse a la autoridad 

internacional las facultades para explotarlos directamente. O bien la autoridad 

puede delegar facultades de explotación, o puede adoptarse el procedimiento pro

pugnado en el documento de trabajo latinoamericano (A/AC.138/49). En la propuesta 

latinoamericana no se prevé la delegación de la facultad de explotar, pero se permi

tiría que la autoridad concertara contratos de servicio con empresas o estable

ciera compañías para explotar los recursos. De ese modo la autoridad podrá man

tener el control de las actividades económicas que tengan lugar en la zona. Los 

autores del documento A/AC.138/49 no son partidarios de la concesión indiscriminada 

de licencias~ que se traduciría en que grandes consorcios se hicieran con el control 

de la zona. En consecuencia, parecería ser que el mecanismo internacional debe 

tener facultades para explorar y explotar, controlar la producción y comercializar 

los recursos, controlar la investigación y la contaminación, distribuir las utili

dades, conservar el medio marino y promover el desarrollo de la zona planificando 

y garantizando la transferencia de ciencia y tecnología. En el documento latinoa

mericano se propone que el mecanismo sea conocido como 11la Autoridad", ya que ejer

cería jurisdicción sobre la zona y sobre las actividades que en ella se realizaran. 

Tendría una Asamblea, un Consejo de 35 miembros en el que no habría facultad de 

veto, y una secretaría. Además puede haber otras dos entidades jurídicas separadas 

que serían: una empresa encargada de controlar la exploración y la explotación de 

la zona y una comisión de planificación que -planearía la producción futura, exami

naría la reglamentación de la producción y se ocuparía de asuntos tales como la 

transferencia de tecnología a los países en desarrollo. 

La Asamblea General se ha ocupado de la cuestión de las consecuencias económi

cas relacionadas con la explotación de los recursos de la zona, incluidas su ela

boración y comercialización, en la resolución 2750 A (XXV), en la que se pedía a 

la Secretaría que preparase informes al respecto en cooperación con la UNCTAD. 

Desde la fecha en que la Secretaría presentó su último informe, se han producido 
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diversos acontecimientos relacionados con la exploración y explotación de la zona. 

En la 35a. sesión (A/AC.138/SC.I/SR.35), el orador señaló que tres compañías de los 

Estados Unidos~ un consorcio europeo dirigido por Jacques Cousteau y un consorcio 

que emplea el sistema japonés del "rosario de cangilones" estaban explotando ya 

los minerales de la zona fuera de los límites de la jurisdicción nacional. Su 

declaración fue confirmada por el representante de los Estados Unidos en la 37a. se

sión (A/AC.138/SC.I/SR.37). El asunto es causa de preocupación, ya que la idea de 

c~nceder licencias sobre una base de reciprocidad viola las disposiciones de las 

Naciones Unidas sobre suspensión de actividades (resolución 2574 D (XXIV) de la 

Asamblesa General) y puede considerarse como injerencia en una zona que ha sido 

declarada patrimonio común de la humanidad. El orador reafirma su declaración 

acerca de las actividades de una asociación oceánica europea, entre cuyos miembros 

figuran compañías como 12 Fíat y la Philips, de la empresa Deep Sea Ventures, de 

la Hughes Tool Company, y de las compañías Kennecott y Alcoa. También hay una 

compañía de la República Federal de Alemania trabajando en el Mar Rojo y en el 

Océano Pacífico~ También se ha informado de que una compañía~francesa, la Société 

le Nickel, está trabajando cerca de Tahití. Con el sistema del "rosario de cangi

lones", en 1970 un consorcio hizo exploraciones hasta profundidades de 12.000 pies 

con 170 cangilones en la región de Tahi tí. En 1971 este mismo .consorcio llevó a 

cabo experimentos a profundidades de 18.ooo pies para extraer unas 18.000 toneladas 

de nódulos en el Océano Pacífico al norte de Samoa& Esos experimentos están des

tinados a perfeccionar la primera parte del proceso de explotación. Las publica

ciones técnicas estiman que la producción comercial de nódulos puede empezar 

en 1973 o poco después. En una sesión anterior el representante de Bélgica dijo 

que en esa zona sólo se estaban realizando actividades de exploración, y no de 

explotación.. Parece evidente~ sin embargo, que si las mayores compañías del mundo 

occidental realizan trabajos de exploración, ciert-amente no van a detenerse &~Í, 

sino que pasarán a la explotación. Si es correcta la información de que dispone 

el orador, las actividades que se están llevando a cabo constituyen etapas iniciales 

de la explotación y pueden considerarse como una violación de las disposiciones 

de la Declaración de ¡;rincipios Y de la resolución 2574 D (XXIV) de la Asamblea. 

General. 
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En consecuencia, y a fin de aclarar el asunto:) la delegación de Chile propor1e 

que se pida a la Secretaría que prepare un informe sobre la situación en el que 

haya un capítulo separado sobre las nuevas actividades económicas y tecnológicas 

que estén llevándose a cabo en la zona y lo distribuya a los miembros dos meses 

antes del período de sesiones de verano de la Subcomisión. La preparación del 

informe y la evaluación de la información que contenga deberán realizarse conjunta

mente con la UNCTAD. A fin de que la Secretaría tenga acceso a toda la informa-

. ci6n que requiera para preparar el informe, la delegaci6n de Chile pide al 

Presidente que inste a todos los gobiernos de los países que trabajan en la zona 

a que suministren a la Secretaría todos los datos pertinentes. 

El PRESIDENTE dice que la cuesti6n planteada por el representante de 

Chile respecto del informe solicitado por la Asamblea General en su resolu-

ci6n 2750 A (XXV) es muy importante, La Secretaría está preparando un informe sobre 

la marcha de los trabajos para publicarlo antes del período de sesiones de verano 

de la Comisión de los Fondos Marinos. Para que las medidas de la Comisión no se 

basen en cálculos errados o en criterios insuficientes o poco pertinentes, es fun

damental que los Estados que llevan a cabo actividades econ6micas en la zona inter

nacional cooperen plenamente con la Secretaría y le hagan llegar la informaci6n 

más completa posible, a más tardar a fines de abril. 

El Presidente espera sinceramente que sus observaciones sean interpretadas 

estrictamente como un enérgico recordatorio a la comunidad internacional de la nece

sidad de aplicar una inspiración realista al esfUerzo histórico que ha iniciado. 

El Sr. Ranganathan (India), Vicepresidente, ocupa la Presidencia. 

El Sr. ROMANOV (Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas) señala que 

varios proyect-os de tratado presentados a la Comisión de los Fondos Marinos j incluido 

el anteproyecto de artículos de un tratado sobre la utilizaci6n de los fondos 

marinos con fines pacíficos presentado por su propia delegaciÓn 5 comprenden dispo

siciones sobre el procedimiento para adoptar decisiones de los diversos órganos 

del organismo internacional de los recursos de los fondos marinos. Para el orador 

es motivo de agrado observar que hay cierto acuerdo en que el 6rgano en que estén 

representados todos los Estados miembros del organismo adopte sus decisiones por 

mayoría de dos tercios. Sin embargo, en algunos proyectos se prevé que esas deci

siones sean adoptadas por mayoría simple. 
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Asimismo, hay acuerdo general en que dentro del organismo se establezca un 

órgano de composici6n limitada para que cumpla funciones ejecutivas. No obstante, 

todavía no se ha llegado a un acuerdo sobre cómo debe tomar sus decisiones ese 

órgano. En el anteproyecto soviético se propone que las decisiones del 11 Consejo 

Ejecutivo" sobre cuestiones sustantivas sean adoptadas de común acuerdo. En varios 

otros proyectos se sugiere que las decisiones del órgano respectivo sean adoptadas 

por una mayoría calificada. Varias delegaciones se han manifestado en contra de 

que las decisiones sean adoptadas por consenso, indicando que se oponen al "derecho 

dt veto". La delegación de la Unión Soviética opina que la aplicación del prin

cipio del consenso en el Consejo Ejecutivo es fundamental para que dicho Consejo 

sea un órgano de cooperación entre los Estados y no un instrumento mediante el 

cual algunos Estados puedan imponer su voluntad sobre otros y hagan aprobar resolu

ciones que perjudiquen los intereses vitales de otros Estados. 

En favor del principi.o del consenso, cabe señalar que la Comisión de los Fondos 

Marinos y sus Subcomisiones 1o han aplicado en la práctica con mucho acierto en 

sus trabajos relativos a un tratado internacional que regule el régimen de los 

fondos marinos. El principio del consenso también sería fund&mental para los tra

bajos del órgano ejecutivo encargado de aplicar las disposiciones del tratado~ Si 

se rechaza dicho principio, es posible que no se tengan en cuenta los intereses 

legítimos de determinados Estados o grupos de Estados después que el tratado haya 

sido elaborado. Naturalmente, eso opondría serios obstáculos a la cooperación 

internacional en materia de exploración y explotación de les recursos de los fondos 

marinos. Además, dicho rechazo no sería consecuente con la Declaración de princi

pios aprobada por la Asamblea General, en la que se indica que el régimen interna

cional debe ser establecido mediante la concertación de un tratado internacional 

de carácter universal que cuente con el acuerdo general. De la misma manera, la 

aplicación del tratado también debe contar con el acuerdo general, o de lo contrario 

se socavarían las bases mismas del régimen internacional, que no consiste tan sólo 

en un tratado sino también, primordialmente, en la aplicación de ese tratado. La 

mejor manera de lograr una aplicación eficaz del tratado de manera que cuente con 

el acuerdo general es requerir que las decisiones del órgano ejecutivo sean adop

tadas por consenso, es decir de mutuo acuerdo, como se propone en el antepro;yecto 

soviético. Toda detracción de este principio en dirección de la adopción de 
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decisiones por mayoría constituiría una amenaza a los intereses legítimos de los 

Estados y los obligaría a tratar de encontrar soluciones fuera del marco estable

cido por el tratado. 

Muchas delegaciones han señalado ~ue el tratado debe referirse a la zona 

internacional como al patrimonio común de la humanidad. El patrimonio común dejaría 

de ser común si las decisiones relacionadas con él pudieran ser adoptadas por el 

órgano ejecutivo pasando por encima de las objeciones de determinados Estados o 

grupos de Estados. Al parecer el órgano ejecutivo va a ser de composici6n limitada; 

a ese respecto se han mencionado varias cifras~ la mayor de las cuales es de 35 miem

bros. No obstante~ el órgano ejecutivo estaría facultado para decidir cuestiones 

que afectaran a todos los Estados. Sus decisiones tendrían escasa autoridad a menos 

que fueran fruto de un acuerdo general, es decir, adoptadas por consenso y sin pasar 

por encima de las objeciones de varios Estados. 

Además, la adopción del principio del consenso en el órgano ejecutivo consti

tuiría una garantía para los Estados en él representados que en la Asamblea se 

encontraran en minoría respecto de una cuestión determinada. Si se acepta la regla 
e 

de la mayoría de dos tercios para la Asamblea, debe tenerse presente que la mayoría 

de dos tercios del decenio de 1970 no es nada parecida a la mayoría de dos tercios 

del decenio de 1940, época en que se crearon las Naciones Unidas y su Asamblea 

General. En el decenio de 1970 la regla de la mayoría de dos tercios puede llevar 

a una situaci6n en la que se tomen decisiones pese a las objeciones de, por 

e,jemplo, 50 Estados, número aproximadamente igual al de los Estados que fundaron 

las I~aciones Unidas e De esta manera, la adopción del principio del consenso res

pecto del órgano ejecutivo compensaría las posibles consecuencias negativas que 

pudiera acarrear la aplicación de la regla de la mayoría de dos tercios en la 

Asamblea. Si la regla de la mayoría de dos tercios se adoptara tanto en la Asamblea 

como er1 el Consejo Ejecutivo, el concepto de patrimonio común dejaría de tener 

sentido. 

Debe recalcarse que los Estados que formaran parte del organismo internacional 

representarían diversos sistemas sociales y económicos, lo que inevitablemente 

repercutiría en las medidas que tomaran entre sí y en su cooperación en materia de 

exploración y explotación de los recursos de los fondos marinos. El principio del 

consenso es fundamental para lograr que se respeten los intereses de los Estados 
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donde rige una economía socialista y donde se siguen principios socialistas para 

la explotación de los recursos naturales. Ese principio, tal como se expresa en 

el anteproyecto soviético, garantizaría también que los intereses de otros Estados 

no fuesen amenazados. Sería un error identificar el principio del consenso con 

el concepto del veto. Un veto significa que no se adopta decisión alguna y que 

la cuesti6n queda sin resolver. Según el sistema del consenso, es posible que haya 

objeciones a determinado curso de acción, pero ello no significa que la cuestión 

se archive. Por el contrario~ se buscan otros medios de llegar a una solución 

ateptable para todos los interesados. Cabe señalar que la posibilidad de que haya 

objeciones sería un factor disuasivo respecto de las tentativas de imponer al orga

nismo internacional decisiones que pudieran desconocer los intereses legítimos de 

determinados Estados y, en último análisis, los intereses superiores de la coopera

ción internacional en materia de exploración y explotación de los recursos de los 

fondos marinos~ El principio del consenso constituiría un aliciente importante 

para encontrar soluciones a los problemas dentro de un espíritu de cooperación. 

Sin cooperación es casi imposible prever una explotación racional y eficaz de los 

recursos de los fondos marinos o la participación de todos lo~ Estados en esas 

actividades. 

El Sr. PINTO (Ceilán) dice que su delegación prevé una autoridad interna

cional de los fondos marinos integrada por una Asamblea de todas las partes contra

tantes, un Consejo, un Presidente y sus colaboradores~ una Comisión econ6mica y 

técnica, y un Tribunal. La autoridad tendría plena personalidad jurídica 

internacional. 

La Asamblea sería el Órgano plenario de más alto nivel y tomaría decisiones 

sobre todos los asuntos de política general y sobre las cuestiones importantes de 

carácter operacionalº ~l Consejo sería el Órgano ejecutivo encargado de la gestión 

cotidiana de los asuntos de la autoridad. El Consejo estaría integrado por 

unos 35 Estados y su composici6n reflejaría cuatro elementos de principio: la 

tecnología avanzada de los fondos marinos; consideraciones políticas; una distri

bución geográfica equitativa; y los intereses de los grupos especiales. También se 

podría estudiar la posibilidad de designar un grupo de unos siete miembros que se 

encontraran entre los más avanzados en tecnología de los fondos marinos; los 
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miembros restantes podrían ser eleGidos por la Asamblea por un período determinado 

de acuerdo con los criterios ya mencionados. La definición de los grupos de inte

reses especiales - entre los que se contarían los Estados denominados "encerrados 11 

y los Estados con plataformas continentales estrechas - constituiria una tarea 

sumamente complicada. 

Tanto en la Asamblea como en el Consejo, las decisiones se adoptarían por 

mayoría~ con los requisitos que fueran necesarios en caso de cuestiones importantes. 

La delegación de Ceilán siente gran renuencia a incluir en el estatuto de la auto

ridad un sistema que equivalga a un régimen de veto o de votos ponderados. Aunque 

existiría la posibilidad de tomar decisiones por mayoría~ no por fuerza se recurri

rí·a a ella en forma constante o frecuente, y en la práctica las decisiones se 

podrían tomar por consensoe 

El Presidente de la Autoridad podría ser elegido por el Consejo y confirmado 

por la Asamblea de acuerdo con criterios relativamente flexibles tendientes a lograr 

que el cargo fUese ocupado por una persona altamente calificada. Como Presidente 

nato del Consejo, sin derecho a voto, y como jefe del personal de operaciones de la 

Autoridad, esta persona sería un vínculo vital entre el órgano ejecutivo y las ope

raciones de la autoridad, con lo que se garantizaría la máxima eficacia de una 

organización orientada fundamentalmente hacia las operaciones. El estatuto de la 

autoridad comprendería las disposiciones habituales sobre su carácter internacional 

y sobre la independencia de sus funcionarios~ 

La Comisión económica y técnica podría consistir en unos 15 expertos que desem

peñarían sus cargos a título personal y que serían nombrados por el Consejo sobre 

la base de su capacidad técnica y de una representación geográfica equitativa. La 

Comisión sería el instrumento de asesoramiento técnico de la autoridad y estaría 

encargada de autorizar las operaciones en los fondos marinos internacionales, de 

supervisar las operaciones y de formular normas y prácticas de operaciones. 

El Tribunal sería un Órgano permanente con jurisdicción obligatoria respecto 

de las controversias sobre interpretación y aplicación del convenio por el q11e se 

estableciera el régimen internacional. Sus miembros serían elegidos por la Asamblea 

por un período determinado,, Como variante~ se podría establecer un procedimiento 

de arbitraje más flexible. Las decisiones del Tribunal permanente o de un tribunal 

de arbitraje serían definitivas y obligatorias para las partes, y se podrían aplicar 
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en todos los Estados miembros. También se podría prever la posibilidad de solicitar 

opiniones consultivas a la Corte Internacional de Justicia cuando fuera necesario. 

Pasando a las normas y procedimiento~ relativos a las actividades de explora

ción, explotación y ordenación de los recursos de la zona~ así como a las tendientes 

a preservar el medio marino y a los relacionados con las investigaciones científicas, 

incluida la asistencia técnica a los países en desarrollo, el orador dice que la 

autoridad debe tener facultades amplias y ejercer jurisdicción sobre los fondos 

marinos internacionales. El orador desea proponer dos cambios para el proyecto 
f • 

de estatuto de un organismo internacional de los fondos marinos presentado por la 

República Unida de Tanzania (A/AC.138/33); estos cambios reflejan la lista de fun

ciones propuestas originalmente por su delegación. El inciso 5) del artículo 16 

debería empezar con las siguientes palabras: 11Realizar y alentar~ asistir y regular 

las investigaciones " • o • • En el inciso 12) del mismo artículo se debería estipular 

que las normas, reglas y criterios técnicos establecidos por la Autoridad serán 

obligatorios respecto de todas las operaciones en los fondos marinos una vez 

seguidos ciertos procedimientos. 

Las actividades principales de la Autoridad serían las siguientes: i) explorar 

y explotar los fondos marinos con fines pacíficos por sus propios medios o mediante 

contratistas o empresas conjuntas adecuadamente organizadas, o mediante una combi

nación de estos métodos 5 así como regular, supervisar y controlar la exploración 

por otros mediante un sistema de licencias; ii) asegurarse de que de todos los benefi

cios derivados de la exploración y explotación de los fondos marinos se distribuyan 

equitativamente y de conformidad con las normas y los procedimientos establecidos; 

iii) hacerse cargo de las materias primas que queden bajo su control; iv) asegurarse 

de la regulaci6n de los mercados para los minerales terrestres que puedan verse afec

tados por la explotación de los fondos marinos; v) realizar y fomentar investiga

ciones científicas y la transferencia de la tecnología~ así como difundir informa

ción científica; y vi) llevar a cabo actividades de lucha contra la contaminaci6n, 

las que podrían abarcar todo el medio marino. 
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La función global de la Comisión económica y técnica consistirá en llevar a 

cabo las operaciones de la Autoridad bajo la dirección general del Consejo. 

El orador reitera la firme convicción de su delegación de que la capacidad de 

la Autoridad para llevar a cabo actividades de exploración y explotación por su 

propia cuenta representa la más alta expresión de su fUnción central de administra

dora del patrimonio común de la humanidad. Ninguno de los argumentos aducidos en 

contra de la asignación de esa función a la Autoridad es convincente. La delega-

, ción de Ceilán no ve nada desusado en conferir a una institución una autoridad que 

a la larga le corresponde ni en asignar a su órgano rector la facultad de decidir 

en qué casos precisos debe ejercerse esa autoridad. El criterio de la delegación 

de Ceilán en cuanto al método que la Autoridad podría adoptar para dirigir dicha 

explotación es amplio, pero por el momento esa delegación estudia muy seriamente la 

posibilidad de que se cree una corporación autónoma de desarrollo de los fondos 

marinos bajo los auspicios de la Autoridad. Con carácter provisional, prevé un 

sistema en el que lleven a cabo actividades de explotación tanto la propia Autoridad 

como los que hayan recibido licencias de ella, por los métodos antes mencionados. 
' . 

La delegación de Ceilán reconoce los esfuerzos desplegados por el Reino Unido, 

en su propuesta tendiente a establecer un sistema de cupos de licencias, para 

ayudar a los países en desarrollo a participar en la explotación de los fondos 

marinos y a beneficiarse de ella. Agradecería que se le aclarara si dichos cupos 

se asignarían o no según los minerales que se fueran a explotar, a qué países se 

concedería licencias en una zona dada y sobre qué bases, y de qué manera se ofre

cerían estas licencias. 

En relación con la distribución equitativa de los beneficios que se deriven 

de la zona, y teniendo en cuenta los intereses y necesidades especiales de los· 

países en desarrollo, ya sean ribereños o sin litoral, el orador dice que esos 

beneficios podrían consistir fundamentalmente en fondos (en forma de ingresos 

públicos), materias primas e información científica. Los Estados participantes 

deberían compartir los beneficios en forma proporcional a sus necesidades. Los 

detalles de la sugerencia de su delegación figuran en las actas del período de sesio

nes anterior. 
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Pasando a las consideraciones y consecuencias económicas de la explotación 

de los recursos de la zona, incluida, su elaboración y comercialización, el orador 

señala que una de las fUnciones principales de la Autoridad debe ser la de esta

blecer o adoptar medidas en consulta o en colaboración, si procede, con los órganos 

competentes de las Naciones Unidas, para reducir al mínimo y eliminar las fluctua

ciones de precios de los minerales y materias primas terrestres que pudiera acarrear 

la explotación de los recursos de los fondos marinos internacionales, así como 

cu~lesquiera repercusiones económicas adversas originadas por dicha explotación. 

Espera que la Secretaría de las Naciones Unidas y la secretaría de la UNCTAD pro

porcionen asesoramiento - de ser posible antes del período de sesiones de verano -

sobre los métodos que podría utilizar la Autoridad para influir en la comercializa

ción de materias primasª La Autoridad debe encontrar medios para participar en 

el control de la producción y de los precios de los minerales~ ya sea por su propia 

cuenta o .mediante los mecanismos existente-s. 

La delegaci6n de Ceilán apoya plenamente el principio de que las necesidades 

y los problemas especiales de les países en desarrollo sin lit_oral se examinen de 

la manera más completa posible para asegurarse de que se les asigne una participa

ción equitativa en todos los beneficios derivados de los fondos marinos 

internacionales. 

Respecto de la relación entre el mecanismo internacional y el sistema de las 

Naciones Unidas, la delegaci6n de Ceilán espera que la Autoridad lleve a cabo sus 

actividades de conformidad con los propósitos y principios de la Carta de las 

Naciones Unidas y que presente informes a la Asamblea General, al Consejo Económico 

y Social y, si procede, al Consejo de Seguridad. También debe estar facultada 

para concertar acuerdos especiales con los organismos especializados de las Naciones 

Unidas y con otras organizaciones. internacionales y regionales. 

En último lugar, la delegación de Ceilán comparte la preocupación del repre

sentante de Chile respecto de la creciente explotación de los fondos marinos inter

nacionales por empresas comerciales antes de que se establezca el régimen interna

cional, lo que contraviene la resoluci6n 2574 D (XXIV) de la Asamblea General. Por 

/ ... 
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consiguiente, apoya la propuesta de dicho representante de que se prepare un e.studio 

complementario sobre las últimas actividades tecnológicas en la zona antes de que 

la Comisión celebre su período de sesiones del verano. Dicho estudio permitiría 

que la co1nunidad internacional considerara anticipadamente las medidas que serían 

necesarias si se determinara que las actividades de explotaci6n que llevan a cabo 

ciertos Estados, partiendo del supuesto de que son compatibles con la resolución 

mencionada y con el régimen, realmente no lo son. 

El Sr. Engo (Camerún) vuelve a ocupar la Presidencia. 

El Sr. MYRSTEN (Suecia) dice que el cuadro comparativo de proyectos de 

tratado, documentos de trabajo y proyectos de artículos (A/AC.138/L.10) constituye 

una base muy útil para debatir el alcance, las funciones y las facultades del 

mecanismo internaciOnal. 

Como ninguno de los organismos existentes de la familia de las Naciones Unidas 

proporciona un marco organizacional adecuado para desempeñar las funciones del 

mecanismo que se ha de establecer, va a ser necesario crear una Autoridad interna

cional de los fondos marinosª Este órgano deberá tener persGnalidad jurídica 

plena y~ en lo esencial, sus privilegios e inmunidades habrán de ser los necesarios 

para el desempeño de sus fUnciones y el logro de sus objetivos. En relación con 

la capacidad de la Autoridad para explotar por sí misma los recursos de los fondos 

marinos o emprender actividades de carácter comercial, será necesario hacer una 

excepción al principio de inmunidad. 

Después de dar lectura al párrafo 9 de la Declaración de principios que figura 

en la resolución 2749 (XXV) de la Asamblea General, el Sr. Myrsten dice g_ue su 

delegaciÓr! !:.a apoyado siempre la idea de qu.e, desde el principio, se establezca 

un mecanismo robusto dotado de competencia y facultades amplias, algunas de las 

cuales podría delegar~ más adelante en otros organismos o Estados. La Autoridad 

debe estar en condiciones de regular, administrar y supervisar las actividades que 

se mencionan específicamente en la Declaración de principios. Además, se le debe 

confiar la supervisión y fiscalización de la aplicación de los acuerdos, cuando en 

éstos se prevea tal supervisión o fiscalización ~ de conformidad con el párrafo 8 

de la Declaración de principiosº 

! o •• 
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Se facultará a la Autoridad para que expida licencias de exploración y explota

ción de los recursos naturales de los fondos marinos. Será preferible que los 

cánones correspondientes se basen en un porcentaje de las utilidades y no que con

sistan en una cantidad fija y en regalíasº En principio, las licencias se deben 

expedir directamente a los Estados. Si se considerase que el sistema iba a resultar 

demasiado complicado la delegación de Suecia consideraría la posibilidad de que se 

expidieran licencias y sublicencias a las personas físicas o jurídicas, bajo la 

supervisión y la responsabilidad del Estado. En último extremo, la Autoridad a~bería 

emprender actividades de exploración y explotación, bien por cuenta propia, bien 

en empresas mixtas con Estados miembros o con empresas públicas o privadas. El 

tratado no debe excluir ninguna de esas posibilidades de exploración y explotación. 

Además, la Autoridad debe disponer una distribución equitativa de los benefi

cios que puedan derivarse de la explotación de los recursos de la zona internacional, 

prestando consideración especial a las necesidades de los países en desarrollo. 

También debe adoptar las medidas necesarias para reducir al mínimo o eliminar toda 

fluctuación de los precios de los minerales y materias primas terrestres que puedan 

ser consecuencia de dicha explotación, estimular las investiga.,ciones científicas 

y establecer las normas necesarias para evitar la contaminaciónº La Autoridad 

tendrá también que velar por que los países en desarrollo participen en pie de 

igualdad con los países desarrollados. En ese contexto, el representante de Suecia 

se refiere al artículo 16 del proyecto de estatuto presentado por la República 

Unida de Tanzania (A/AC.138/33). 

El ingreso en la Autoridad debe estar abierto a todos los Estados. A los 

Estados que no sean Partes Contratantes se les ha de permitir ingresar en cualquier 

momento y llegar a ser miembros con plenitud de derechos. La delegación de Suecia 

apoya las propuestas de que la Autoridad tenga como órganos principales una Asamblea, 

un Consejo y una Secretaría, así como de que se la faculte para crear los Órganos 

auxiliares que sean necesarios. La Asamblea será el órgano supremo de la Autoridad, 

se compondrá de todos los miembros de ésta y podrá discutir cualquier cuestión que 

no exceda de sus atribuciones o guarde relación con sus facultades y funciones. 

También estará f'acultada para debatir y definir las directrices de lá p9Iítica 
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que ha de seguir en el futuro la Autoridad, elegirá a los miembros del Consejo, 

aprobará el presupuesto de la Autoridad y examinará los informes de su Consejo y 

su Secretario General. Cada Estado miembro tendrá un voto en la Asamblea y las 

decisiones se tomarán por mayoría simple. Las decisiones de política que revistan 

importancia especial requerirán una mayoría especial. 

Por razones de eficacia, el Consejo se compondrá como máximo de 20 a 25 miem

bros; además, su composición habrá de reflejar adecuadamente los distintos inte

reses de los Estados Contratantes. Como Órgano ejecutivo de la Autoridad, el 

Consejo ejecutará las decisiones de política de la Asamblea y dictará normas y 

reglamentos sobre las cuestiones que caigan dentro de las atribuciones de la 

Autoridad - como son las que se enumeran en el artículo 29 del proyecto de Tanzania. 

El Consejo también expedirá licencias de exploración o explotación de la zona inter

nacional de los fondos marinos, presentará los presupuestos a la Asamblea para su 

aprobación y supervisará su ejecución. 

Cada miembro del Consejo te~drá un voto. Las decisiones sustantivas se adop

tarán por mayoría de dos tercios, mientras que las de procedimiento se adoptarán 

por mayoría simple. En ningún caso se requerirá la unanimidad del Consejo porque 

esto dificultaría sus trabajos y, en consecuencia, disminuiría la eficacia de la 

Autoridad. 

Se instituirá una Secretaría a cuyo frente_ figurará un Secretario General ele

gido por la Asamblea. El volumen del personal y de las instalaciones y servicios 

de trabajo dependerá de las actividades de la Autoridad. 

La delegaci6n de Suecia prefiere que, por el momento, las controversias que no 

se puedan arreglar de acuerdo con el Artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas 

se sometan a la Corte Internacional de Justicia. 

Mientras no se conozcan con cierta seguridad los parámetros relacionados 

con la zona y sus recursos, resulta extraordinariamente difícil formular cualquier 

opinión significativa acerca de la distribución equitativa de los beneficios que 

puedan derivarse de la zonaº Provisionalmente) la opinión de su delegación es que 

cabe esperar que, durante los años inmediatamente siguientes a la entrada en vigor 

del- tratado~ las utilidades sean insignificantes y, en consecuencia, parece aconse

jable encauzarlas hacia aquellos programas que ofrezcan un interés especial para los 
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países en desarrollo. 'Cuando las utilidades alcancen una magnitud tal que puedan 

ser distribuidas entre los gobiernos, directamente o de cualquier otra formaj la 

Asamblea deberá tener competencia para decidir la forma en que se han de distribuir 

los beneficios netos~ 

El Sr. KHANACHET (Kuwait) dice que el mecanismo internacional para la 

zona internacional de los fondos marinos habrá de ser una organización universal 

aut6noma dentro del sistema de las Naciones Unidas. Habrá de tener una persona

)¡idad jurídica internacional que le permita concertar acuerdos con los gobiernos 

y con las organizaciones internacionales. También habrá de tener capacidad para 

poseer y enajenar bienes y celebrar contratos. Además, las Partes en el tratado 

básico, en virtud del cual se establezcan el régimen y el mecanismo internacionales~ 

se comprometerán a facilitar la labor de este Último cuando haya de tratar con ellos 

o con sus nacionales. 

El mecanismo debe constar de una Asamblea, un Consejo, una Secretaría y un 

Órgano para el arreglo de controversiasª Todos los Estados Partes en el tratado 

básico,·sean o no Miembros de las Naciones Unidas, podrán ingresar en la AsambleaQ 

Esta será el principal organismo legislativo y el órgano sup~emo para la elabora

ción de políticas. A ella le incumbirá la responsabilidad global de conseguir que 

los recursos de la zona de los fondos marinos se utilicen con el máximo rendimiento 

y con la máxima eficacia en beneficio de toda la humanidad, prestando consideración 

especial a los intereses y las necesidades de los países en desarrollo. La Asamblea 

habrá de velar por la distribución equitativa de los beneficios que puedan derivarse 

de la explotación de los recursos de los fondos marinos~ según una escala q11e se 

establecerá sobre la base de normas definidas en las que se haya plasmado la idea 

del patrimonio común de la humanidad. 

El Consejo será el 6rgano ejecutivo del mecanismo internacional y act11ará bajo 

el control y la dirección de la Asamblea. Tendrá la facultad de expedir licencias 

de acuerdo con unos criterios formulados por la Asamblea, y de formular recomenda

ciones a ésta sobre los métodos y reglamentos que se hayan de aplicar a las acti

vidades en la zona de los fondos marinos~ Asimismo, preparará el presupuesto anual 

y lo presentará a la Asamblea, y se encargará de fijar y recaudar los cánones y de 

distribuir equitativamente los beneficios. Además, el Consejo organizará, adminis-· 

trará, coordinará y controlará, directamente o por mediación de órganos au:xiliares, 

todas las actividades que se desarrollen en la zona de los fondos marinos. 
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El Consejo se compondrá de un número limitado de Estados elegidos por la 

Asamblea por un término de tres años sobre la base de una representación geográfica 

equitativa. Cada año se eligirá a un tercio de los miembros del Consejo y los 

miembros salientes podrán ser reelegidos inmediatamente~ Todos los miembros del 

Consejo tendrán la misma condición jurídica y los mismos derechos de voto. 

La Secretaría se organizará de tal manera que se garantice el máximo nivel 

de eficacia, competencia e integridad. Se tendrá debidamente en cuenta la impor

,tancia de contratar al personal sobre una base geográfica tan amplia como sea 

posible- La representanción de los países en desarroll.o, que constituyen una 

mayoría abrumadora de los Estados~ habrá de guardar proporción con sus intereses y 

necesidades especiales. La burocracia se ha de evitar a toda costa. 

El mecanismo internacional habrá de incluir además un órgano apropiado para 

el arreglo de controversias. Como éstas se darán principalmente entre compañías, 

la Corte Internacional de Justicia no tiene competencia sobre ellas. Incluso en el 

caso de controversias entre gobiernos, los procedimientos actuales de la Corte 

resultan demasiado complicados para suministrar rápidamente ~n remedio. En conse

cuencia, el órgano jurídico habrá de ofrecer tres métodos para solucionar las 

controversias: la negociación, la mediación o el arbitraje obligatorio. No obstante, 

como no existe ningún precedente ,de arbitraje en esta esfera, los árbitros se habrán 

de seleccionar con sumo cuidado para conseguir un nivel elevado de integridad y 

de pericia. 

El instrumento constituyente del mecanismo internacional habrá de dotarle 

de amplias facultades que éste ejercerá inmediatamente en ciertos casos y, en 

otros, cuando adquiera los recursos de material y de personal necesarios~ El 

mecanismo funcionará como parte integrante del régimen y le servirá de órgano 

ejecutivo. En su calidad de administrador de un fideicomiso en beneficio de toda 

la humanidad, el mecanismo desempeñará unas funciones normativas y operacionales 

muy amplias, entre ellas la organización, la administración, el control y la coordi

nación de todas las operaciones relacionadas con el aprovechamiento de los recursos 

de los fondos marinos. Se le habrá de reconocer su carácter de su.jeto de derecho 

internacional. Su alcance cuincidirá con el del régimen y con la esfera que éste 

gobierne y abarcará la explotación de los recursos vivos y m.inerales. 

/.o. 
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Aunque a la delegación del orador le gustaría que el mecanismo desempeñara 

directamente actividades operacionales, se da cuenta de que, al menos durante la 

fase inicial, una de sus principales funciones consistirá en conceder licencias. 

Las licencias no se habrán de conceder a Estados o grupos de Estados, sino a 

personas físicas y jurídicas, y se habrán de regir por un conjunto de normas nuevas 

que se han de incorporar al tratado que establezca el régimen, y no por las leyes 

nacionales de los Estados. La inspección internacional de las operaciones la 

llevará a cabo el mecanismo o se realizará bajo su supervisión. El mecanismo 

iniernacional conceder~ las licencias según unos criterios objetivos definidos, 

entre ellos las calificaciones de los solicitantes,las necesidades de los países 

en desarrollo y la necesidad de impedir que un único concesionario controle una 

zona desproporcionadarnente extensa. 

Si el mecanismo internacional decidiera no llevar a cabo por su propia cuenta 

actividades operacionales, éstas se confiarían a compañías nacionales e internacio

nales que satisfacieran los criterios que estableciese la Asamblea o, todavía 

mejor, a empresas conjuntas constituidas expresamente para explorar y explotar los 

fondos marinos. En cualquier caso, los inversionistas habrán d€ recibir unas 

utilidades justas y las empresas dedicadas a estas operaciones una remuneración 

adecuada. Las empresas conjuntas no se limitarán a facilitar técnicos y adminis

tradores a los socios de los países en desarrollo sino que, sobre todo, impartirán 

conocimientos técnicos y administrativos dando formación profesional y compartiendo 

los conocimientos. A pesar de sus limitaciones, los socios de los países en 

desarrollo podrán aportar ciertas instalaciones, servicios y recursos y, en su 

momento, contribuirán en forma efectiva a la empresa común. 

En relación con la formación profesional, el papel principal lo habrá de 

desempeñar el mecanismo internacional, organizando programas para la capacitación 

de nacionales de los países en desarrollo. Además, también tendrá que colaborar 

con los gobiernos, los concesionarios y las instituciones académicas, científicas 

y técnicas en la difusión de los conocimientos, como etapa preliminar para ponerlos 

a la disposición de todos sin restricciones ni discriminaciones. El mecanismo habrá 

de participar activamente en las investigaciones científicas para la explotación 

y exploración de los recursos de la zona y habrá de hacer lo posible para que los 

nacionales de los países en desarrollo también tomen parte activa. Además, se habrá 

de esforzar en que se transfiera la tecnología operativa a los países en desarrollo. 
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El concepto de zona en fideicomiso propugnado por los Estados Unidos, parece 

surgir una y otra vez bajo diferentes nombres. En su documento de trabajo relativo 

al concepto de una zona intermedia (A/AC.138/SC.I/L.9) la delegaci6n de los Países 

Bajos ha recomendado QUe un grupo de trabajo investigue el concepto sin QUe ello 

signifique prejuzgar la decisión final acerca de su creación y sus límites. No 

obstante, habida cuenta del gran volumen de trabajo QUe tiene ante sí la Comisi6n, 

no resulta aconsejable crear grupos encargados de estudiar conceptos o propuestas 

QUe ya han encontrado una amplia oposici6n y QUe tienen pocas probabilidades de 

·recibir una aceptación general. 

La delegaci6n del orador no está de acuerdo en Que, como ha alegado el repre

sentante de los Estados Unidos, el crecimiento proyectado de la demanda mundial 

de minerales va a ser tal que no habrá motivo para temer que la economía de los 

productores terrestres pueda sufrir algÚn efecto adverso significativo. 

El Sr. Khanachet está firmemente convencido de que únicamente un mecanismo 

internacional dotado de amplias facultades puede enfrentarse con el problema 

a largo plazo. El mecanismo internacional habrá de disponer la explotación 

racional de la zona de los fondos marinos y evitar los abusos~ los desperdicios 

y la mala administración. Habrá de emprender un estudio general de los r.ecursos, 

enumerando los minerales existentes y aQuellos QUe sean susceptibles de explotaci6n 

comercial. Habrá de establecer un orden de prioridad para la explotaci6n, basado 

en los reQuisitos del desarrollo mundial, teniendo en cuenta la situación especial 

de los países en desarrollo que producen minerales de carácter no renovable~ Además, 

habrá de evitar que se produzca una saturación de los mercados mundiales, lo que 

deprimiría las economías de los países en desarrollo, sobre todo la de aquellos 

cuyas economías dependen de un solo producto. Una posible solución sería concertar 

acuerdos internacionales sobre productos básicos. Quizás sea preferible fijar un 

tope para la producci6n de aQuellos minerales de los que hay excedentes en los 

mercados mundiales. Todo el proceso habrá de estar sometido a examen constante 

a la luz de lo que vaya ocurriendo en la zona de los fondos marinos y de las nece

sidades cambiantes de los mercados mundiales. 

Habida cuenta de los apuros financieros de las Naciones U~idas, se debe asignar 

una fracci6n razonable de los beneficios que se deriven de la explotaci6n de los 

fondos marinos a los fines del desarrollo internacional dentro del sistema de las 

Naciones Unidas. 
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Para terminar, el representante de Ku1'rai t reitera su petición de ciue los 

Estados a los que pertenecen los consorcios que desarrollan actividades experimentales 

en los fondos raarinos den una garantía firme de que estas compañías no van a iniciar 

la explotación comercial de tales recursos antes de que se establezca el régimen~ 

La Comisión tiene que reafirmar unánimemente que ningún arreglo hecho con ariteriori~"', 

al establecimiento del régimen tendrá validez, pues quedará fuera de Ja. 1,:-:y y será. 

contrario a los deseos de la comunidad internacional. 

La Srta. MARTIN SANE (Francia), en respuesta a ciertas cuestiones suscitadas 

por el representante de Chile en su declaración, hace saber que Eurocéan, dirigida 

por Jacques Cousteau, es una asociación sin fines de lucro que se dedica a promover 

en Europa las industrias basadas en las ciencias marinas. Eurocéan no está llevando a 

cabo ninguna actividad operacional. En cuanto a la Société le Nickel, sus actividades 

tienen un carácter experimentalº Al tomar muestras de nódulos de manganeso, la 

Sociét~ no está haciendo prospecciones con miras a establecer el derecho a una con

cesif'.·n rn.5n~.::ca; la extracción del metal de los nódulos en cantidades comerciales toda~ 

'VÍa J1:.c:e solamente como 11na posibilidad remota. Además, las técnicas necesarias para 

elaborar los nódulos y separar el 111etal que contengan aún están \,en la infancia. J:Jo 

hay iilotivo para que ninguna delegación se sienta alarmada por las actividades de 

cualq11iera de estas empresas.. Incluso habría que alabar estas actividades 9 pues el 

futuro tratado no tendría objeto si no existiera la posibilidad de explotar los 

recursos de los fondos marinos una vez que hubiera entrado en vigor~ 

El PRESIDENTE recuerda que en la 4oa. sesión sugirió que se creara un 

Grupo de Trabaje po.ea redactar un documento en el que se expusieran las zonas de 

acuerdo y de desacuerdo en las varias cuestiones que tiene ante sí la Subcomisión~ 

Pronto se van a terminar 5 con éxito, las consultas relativas al Grupo de Trabajo. 

Muchas delegaciones han expresado el deseo de que el número de participantes en el 

grupo sea 33, y no 31 como se había sugerido originalmente; el Pre~idente confía en 

que la nue·va cifra resulte aceptable a todos y espera poder anunciar la composici6n 

del grupo en la próxima sesión~ 

Se levanta la sesión a las 13.05 horas. 

! ... 
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Sr. RAJ'IGANATHAN 

Camerún 

India 



A/AC.138/SC.I/SR.44 --172-

ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS (continuación) 

El PRESIDENTE señala que la oficina y los representantes de los diversos 

grupos regionales han llegado a un acuerdo sobre la creación de un grupo de trabajo 

de 33 miembros. Si no hay objeciones, considerará que la Subcomisión aprueba esta 

decisión. 

Así queda acordado. 

El PRESIDENTE anuncia que el Grupo de Trabajo estará integrado por repre-
¡ 

sentantes de los países siguientes: Afganistán, Argelia, Australia, Canadá, Ceilán, 

Checoslovaquia, Estados Unidos de América, Etiopía, Finlandia, Francia, Indonesia, 

Irak, Irán, Japón, Kenia, Kuwait, Madagascar, Malí, Malta, Marruecos, México, 

Nigeria, Perú, Polonia, Rumania, Senegal, Trinidad y Tabago, Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Zaire y Zambia, y otro país cuyo 

nombre se indicará cuando haya dado su asentimiento. La creación de este erupo no 

sentará precedente. El Presidente pide encarecidamente a la Subcomisión q1J.e 

apruebe la composición del grupo de trabajo en el espíritu de transacción que 

siempre lo ha caracterizado y propone que el grupo se reúna el 28 de marzo a las 

10 horas para elegir presidente. 

El Sr. SOTO (Perú), tomando la palabra en calidad de Presidente del grupo 

de países de América Latina, indica que la composición del grupo de trabajo no 

corresponde enteramente a la idea que dichos países se habían formado, pero no verá 

inconveniente alguno en su creación, con tal de que no se considere como precedente~ 

que el país por designar sea de América Latina y que los representantes de los 

países no miembros del grupo puedan tomar parte en sus trabajos. 

El PRESIDENTE confirma que el grupo estará abierto a los demás repre

sentantes y propone que la Subcomisión apruebe _su- composición, en la forma 

anunciada, a reserva de las observaciones del representante del Perú. 

Así gueda acordado. 

/ ... 
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ESTATUTO JURIDICO, ALCANCE, FUNCIONES Y FACULTADES DEL MECANISMO INTERNACIONAL 
(continuación) 

El Sr. PARDO (Malta) dice que conviene definir las funciones y facultades 

del futuro mecanismo internacional teniendo en cuenta sus objetivos. El punto de 

vista de la mayoría de los miembros de la Subcomisión, que la delegación maltesa 

no comparte, es el siguiente: el mecanismo estaría encargado, bien de la gestión, 

exploración y explotación metódica de los folldos marinos internacionales y de sus 

recursos, bien únicamente de la exploración y explotación de los recursos minerales 

de la zona. Sin embargo, cabe preguntarse si son esas las únicas consideraciones 

atendibles, o las más importantes, al crear un mecanismo internacional cuyas atribu

ciones se limiten a la exploraéión y explotación de los recursos del fondo de los 

mares fuera de los límites Qe la jurisdicción nacional. Suponiendo que se logre 

fijar de manera más o menos precisa los límites de los fondos marinos internacio

nales y constituir un mecanismo competente en materia de exploración y explotación 

de los recursos minerales, lsería éste viable? Ciertamente no, si no se 

extiende el alcance de sus atribuciones mucho más de lo previsto en el programa 

de trabajo de la Subcomisión y en la mayoría de los proyectos de convención, 

proyectos de artículos y documentos de trabajo que obran en poder de aquélla. 

Y esto por tres grandes razones. Primero, un mecanismo internacional cuya compe

tencia no alcanzase más que a la exploración y explotación de los recursos mine

rales fuera de los límites de una jurisdicción nacional mejor o peor definida, 

no obviaría más que un pequeño número de las razones que impulsan a los Estados 

costeros a extender su jurisdicción sobre el medio marino. Segundo, el valor 

de los recursos minerales de los fondos marinos internacionales irá en aumento 

a medida que la técnica progrese y se desarrolle la explotación de los recursos 

de tierra firme. Por Último, debe observarse que los acuerdos internacionales 

sólo se aplican de buena fe mientras son conformes a los intereses de los 

Estados signatariosº Así, pues, los acuerdos a largo plazo son particularmente 

vulnerables 7 pero no se denuncian o infringen abiertamente más que en el caso de 

que el inconveniente político de tal acción es menor que las ventajas políticas 

o económicas que de ella se derivan. Y así, tarde o temprano, los límites de 

la jurisdicción nacional definidos en un tratado internacional de carácter 

universal no satisfarán, por una u otra razón, a tal o cual signatario. Si los 
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intentos de poner esos 1Ímites en entredicho se vieran coronados por el éxito, el 

mecanismo internacional se hallaría ante una crisis de credibilidad. Habría dos 

maneras de hacer respetar las disposiciones del futuro tratado relativas a los 

límites. El primero~ el método normal actualmente~ consistiría en que el Estado 

que se considerase lesionado protestara. Este método es peligroso por el riesgo 

de conflicto que entraña~ e injusto porque ningún Estado puede interpretar unila

teralmente el derecho internacional. El segundo, consistiría en conceder al 

mec~nismo la facultad de proteger la integridad territorial de los fondos marinos 

internacionales.. La posibilidad de movilizar ~ la opinión internacional aumen

ta.ría el inconv;;:niente político de una violación de los límites convenidos en el 

tratad.o 5 pero esta solución no sería suficiente y la delegación maltesa tiene el 

propósito de vol ver sobre el punto. 

En lo que toca al ejercicio de los derechos sobre la zona~ en el párrafo 3 

de la Declaración de principios se dice que 11Ningún Estado ni persona, natural o 

jurídica~ reivindicará~ ejercerá o adquirirá derechos con respecto a la zona o sus 

recursos que sean incompatibles con el régimen internacional que ha de establecerse 

y los principios de la i::resente Declaración¡¡. . ' No es menos cierto que en varios 

proyectos de tratado y documentos de trabajo sometidos a la consideración de la 

Subcomisión, se prevé la posibilidad de autorizar a los Estados a adquirir derechos 

se1niperm.anentes sobre la zona internacional con fines de exploración y explotación de 

sus recursos; y al respecto, esos derechos no están regulados más que de una manera 
illlly general por un mecanismo sin grandes facultades. Como quiera que la mayoría de 
los miern.bros de la Comisión desean un mecanismo competente únicamente en materia de 
explor·ación y explotación de los recursos de los fondos marinos y que el resultado 

de las negociaciones se traducirá en una transacción 9 puede ocurrir que ciertos 

Estados e.a.quieran. 5 en el marco del futuro tratado, deJ"echos importantes que 

escapen prácticamente a toda vigilancia sobre la zona internacional de los 

fondos marinos, sobre todo con fines no directamente relacionados con la explo

racj_Ón y la explotación. Ese tipo de utilización existe ya, su importancia 

EVJ.i.'ílenta. y podría un día representar un obstáculo a la explotación de los recursos$ 
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Podrían adquirirse también otros derechos en ·virtud del párrafo 13, inciso a) de 

la Declaración de principios, por ejemplo, con el fin de construir islas artifi

ciales y puertos o aeropuertos flotantes, anclados en el fondo de los mares. En 

tales circunstancias, es de temer q·ue el futuro mecanismo tropiece con limita··· 

ciones crecÍentes que minen su eficacia,. La única rnanera de remediarlo consis~~ 

tiría en dar a éste medios con q11e proteger la integridad de la zona de los 

fondos n1arinos situada fuera de los límites de la jurisdicción nacional, es decir 

,en facultarle a interpretar el principio enunciado en el párrafo 3 de la Declaración. 

Si queremos que alcance plenamente sus objetivos, con·vendría confiarle otras 

funciones que el tema 2 del programa de trabajo no mencionaQ 

Ante todo') el mecanismo debería estar encargado de arrnoni zar entre sí los 

di versos usos de la zona internacional de los fondos marinos y de conciliar esos 

usos con los de las aguas suprayacentes@ El derecho internacional vi.gente indica 

con claridad que conviene hacer u:so de 1as libertades del mar sin perjudicar a los 

intereses de otros Estados, ya q_ue la exploración de la plataforma continental y 

la explotación de sus recu.rsos natu.rales no deben causar un entorpecimiento injus·--· 

tificado de la navegación, la pesca o la conservación de los recursos vivos del 

mar, ni entorpecer las investigaciones oceanográficas fundamentales u otras investi·-

gaciones científicas que se realicen con intención de publicar los resultados 

LConvención de 1958 sobre la plataforma continental, artículo 5, 17. No existen 

principios de derecho internacional generalmente recor1ocidos que p11edan aplicarse 

a la utilización de los fondos marinos in"cerna,cionales considerados con10 zona 

distinta de la alta mar o de la plataforma continental" ii..l n1enos convendría 

ofrecer al futuro mecanismo -medios con que armoni?.:ar los d:i:versos usos de esos 

fondos~ de rüanera q11e pudiera llenarse una laguna del der2cho internacional. En 

efecto~ en la práctica la utilización de los fondos marinos afecta a menudo a la 

de las aguas suprayacentes., Por ejemplo~ la e]\l,;:ilotación de lo~::; hidrocarburos a lo 

largo de las costas puede entorpecer la navegación. Confiando al Estado que desa

rrolla actividades en los fondos marinos el cuidado de hacer sus operaciünes 
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compatibles con el aprovechamiento de las aguas suprayacentes, no lograríamos 

más que debilitar seriamente el mecanismo internacional y subordinar en parte 

los intereses vitales de gran número de países al comportamiento de dicho Estado. 

El obstáculo impuesto a la libertad de navegación sería relativamente poco impar~ 

tante~ pero se crearía un precedente permitiendo que un Estado ejerciera una 

jurisdicci6n semipermanente fUera del mar territorial y de la plataforma conti

nental. Para prevenir tal situaci6n algunos países han recurrido a la OCMI, lo 

que les permite armonizar sus intereses en lo que toca a los fondos marinos y la 
¡ 

navegación y rcdear decisiones nacionales de una garantía internacional. Sin 

embargo, no parece que la OCMI pueda encargarse de armonizar la utilizaci6n de 

los fondos marinos fuera de los límites de la jurisdicción nacional con la de 

las aguas suprayacentes desde el momento en que se constitl.zy"a el mecanismo inter

nacional , En efecto, aquella está dominada por un pequeño grupo de Potencias y 

no conviene que estas puedan~ al amparo de una organización internacional, 

restringir la integridad jurisdiccional de la zona, cosa que debe competer al 

futuro mecanismo internacionalº Por otra parte, la OCMI es un organismo que 

se ocupa principalmente de los aspectos técnicos de la navegaci6n y de la 

construcción de buques, y lo mejor sería aprovechar su competencia, incorporán

dola al futuro mecanismo internacional. Así se simplificaría un tanto la creciente 

complejidad del sistema de las Naciones Unidas y se eliminarían problemas de 

coordinación. 

Se reconoce~ en general, que el mecanismo debería fomentar la investigación 

de los fondos marinos internacionales y promover la cooperac·ión internacional en 

este campo. A este respecto, podría considerarse la posibilidad de ampliar sus 

funciones habida cuenta de lo dispuesto en el párrafo 10 de la Declaración de 

principiase Aquí conviene tomar en consideración algunos hechos. En primer lugar, 

cuando los buques oceanográficos emprenden una campaña de investigaciones en los 

fondos y en las aguas suprayacentes resulta imposible establecer una distinci6n 

entre esos dos tipos de investigación. En segundo lugar, la aplicación combi-

nada del principio de libertad de lainvestigaci6n científica en alta mar, del 

párrafo 8 del artículo 5 de la Convenci6n sobre la plataforma continental y del 
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párrafo 10 de la Declaraci6n de principios lleva a instaurar tres regímenes dife

rentes para la investigación científica que se efectúa fuera de los límites de 

la jurisdicción nacional. Tal situación no puede satisfacer ni a los científicos 

ni a los Estados y s6lo puede redundar en perjuicio de la .comunidad internacional, 

dado que es preciso acelerar e intensificar la investigación, no sólo en interés 

de la ciencia pura, sino también para asegurar la,éÓnservación de los bancos 

de pesca y descubrir nuevos recursos minerales. En consecuencia~ sería una 

~uestra de que se ve la realidad el reconocer que sólo se precisa dos regímenes 

en materia de investigación científica: uno aplicable a las investigaciones 

efectuadas por los Estados dentro de los límites de la jurisdicci6n nacional 

de un Estado costero, y otro aplicable a las investigaciones realizadas fl?~ra 

de los límites de esa jurisdicci6n y basado en el párrafo 10 de la Declaraci6n 

de principios. Habría que convenir, además, en que el mecanismo fuera la única 

organización intergubernamental competente en materia de investigación oceano

gráfica. Ello implicaría que dicho mecanismo ejerciera las fUnciones actuales 

de la COI, lo que permitiría simplificar aún más el sistema internacional y 

' evitar problemas de coordinación con otros organismos de las Naciones Unidas que 

desean se les reconozcan competencias especiales en el ámbito de la investigación 

oceanográfica. 

Según ciertos proyectos de convención sometidos a la Comisión, la compe

tencia del futuro mecanismo internacional no debería extenderse más que a la 

prevención de la contaminación causada por la explotación de los recursos de 

los fondos marinos., Aunque esta actitud está de acuerdo con las di'sposiciones 

de la resoluci6n 2750 C (XXV), no se concilia con las implicaciones del párrafo 11 

de la Declaración de principios y es poco práctica. Existen, además de las 

Naciones Unidas, seis organismos especializados (la UNESCO, y su 6rgano la COI, 

la FAO, la OMS, la OMM, la OCMI y el OIEA) q_ue están particularmente interesados 

en el problema de la contaminación del medio marino. Su número probablemente 

aumentará. La creación de un organismo suplementario que se ocupara, entre otras 

cosas, de ciertos aspectos de la contaminaci6n de los mares, no haría más que 

agravar los problemas de coordinación, ya considerables~ así como la dificultad de 
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distribuir los recursos financieros entre los distintos organismos. Limitando la 

competencia del futuro mecanismo internacional a la prevención de la contaminación 

resultante de la explotación de los recursos de los fondos marinos, no haríamos 

más que fomentar la tendencia hacia una fragmentación excesiva del estudio de la 

contaminación del medio marino~ y perderíamos una ocasión única de reparar una 

situaci6n injustificable e incluso repulsiva. Convendría, por lo menos, que el 

mecanismo internacional tuviera competencia exclusiva en el plano interguberna

mehtal, para tratar no sólo de la contaminación resultante de la exploración y 

explotación de los fondos marinos fuera de los límites de la j~risdicción nacional, 

sino también de la contaminación capaz de repercutir directa o indirectamente en 

los fondos marinos o en las actividades que se desarrollan en esos fondos. 

Por lo que respecta a la transmisión de técnicas, la competencia del 

mecanismo no debería limitarse a las que tienen que ver con la exploración y 

explotación de los fondos marinos. En efecto, esas técnicas forman parte general-· 

mente de un sistema que se extiende a la vez al fondo de los mares, a las aguas 

suprayacentes y a la superficie. También aquí será necesario ampliar la compe

tencia del mecanismo internacional~ si queremos que haga una labor útil. 

Pasando, por último, a la cuestión del arreglo de controversias, que clasifica 

en cinco categorías (controversias entre los Estados, entre los Estados y el 

mecanismo internacional, entre los Estados y una organización internacional 

distinta del mecanismo~ entre el mecanismo y otra organización internacional y, 

por Último~ entre los Estados o el mecanismo, por una parte, ~r personas físicas 

o jurídicas, por otra), el Sr. Pardo recuerda que se ha propuesto admitir en este 

punto el recurso a la Corte Internacional de Justicia. Pero ello obligaría a 

modificar el Estatuto de la Corte, cuyo procedimiento es, además, lento y oneroso 

e inadecuado probablemente para la mayoría de los asuntos que se pueden presentar. 

Sin embargo, la principal objeción es de orden político. En efecto, el artículo 4 

del Estatuto de la Corte da a la Asamblea General y al Consejo de Seguridad la 

facultad de influir de manera decisiva en su composición. Es imposible aceptar 

semejante método de selección de unos jueces que han de conocer de las controvérsias 
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que se susciten en una zona situada bajo la jurisdicción de un mecanismo interna

cional, cuyas funciones y facultades difieren sustancialmente de las de un orga

nismo especializado. 

Sería, put:s, preferible, instituir al efecto lU1 nuevo órgano judicial. Para 

ello, cada Estado miembro del mecanismo designaría un máxi:rn.o de cinco jueces - no 

retribuidos - que figurarían en una lista confiada al Secretario General. Cada 

una de las partes en la controversia escogería uno de los jueces de la lista 

nfi.entras que el Presidente del tribunal sería designad? por el secretario general 

del mecanismo. De entre los jueces incluidos en la lista sus colegas elegirían 

25 para formar una corte de apelación, que sólo se reuniría de tarde en tarde~ 

pero siempre en sesión plenaria~ pues de las apelaciones conocería normalmente 

una sección regional de cinco jueces. La delegación maltesa tiene intención de 

presentar propuestas detalladas sobre ese punto en el pr6ximo período de sesiones. 

Parece, pues, que los incisos del tema 2 del programa de trabajo de la 

Subcomisión no sean las únicas cuestiones importantes que esta debe abordar, 

cosa que deberán tener en cuenta los grupos de trabajo que evéntualmente se 

crearen. Además, sería preferible no constituir por ahora más que un solo grupo, 

encargado de examinar el estatuto jurídico, el alcance~ las funciones y las 

facultades del mecanismo internacional. 

En un espíritu constructivo, la delegación maltesa ha partido aquí de la 

hipótesis de que el mecanismo internacional se va a ocupar esencialmente de la 

exploración y explotación de la zona internacional de los fondos marinos, Pero 

ella no comparte esta idea y su posición en este punto se desprende del 

artículo 4 del proyecto de tratado que ha presentado (A/AC,138/53). La dele

gación maltesa propugna un examen global de los problemas del espacio oceánico 

y desearía que, en lugar de un mecanismo de explotación de los rec11rsos, se 

creara un sistema institucional capaz de resolver todos estos problemas y de 

contribuir eficazmente a la preservación del medio marino y a la explotación de 

los recursos del espacio oceánico en beneficio de la humanidad, Dicho sistema 

debe fundarse en un nuevo y equi ta ti vo régimen del fondo de los mares y en la 

conciliación de los intereses de los Estados costeros con los de la comunidad 
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internacional. Por su naturaleza misma, aquél no puede quedar subordinado a las 

Naciones Unidas o formar parte de su sistema; sin embargo, sí sería útil que mantu

viera relaciones oficiales con esta Organización, y hay que esperar que, llegado 

el caso, ambos sistemas coordinen sus iniciativas. 

La delegación maltesa está convencida de que si no abordamos los problemas 

del espacio oceánico con una perspectiva global, no podremos llegar a un acuerdo 

sobre un tratado por el que se cree un mecanismo internacional, como tampoco sobre 

las principales cuestiones de que se ocupan las otras subcomisiones; se abocará 
f 
así a una situación caótica, con las consecuencias que ello implica para la 

valorizaci6n de los recursos marinos, y probablemente para la paz y la seguridad 

internacionales. 

El Sr. JOHNSON (Jamaica), consciente del apremio de los trabajos de 

la Comisión, declara que se abstendrá de reiterar la posición de su país, refle

jada en la Declaración de principios y en el documento de trabajo de las trece 

Potencias sobre el régimen propuesto. Apoya los argumentos aducidos por el 

representante de la República Unida de Tanzania en contra de la creación de un 

grupo de trabajo encargado de estudiar el concepto de zona intermedia, pues la 

aplicación de este concepto menoscabaría los intereses de muchos Estados. 

Tampoco es partidario de que se concedan licencias en función de la población 

y del producto nacional bruto de los Estados, pues ello sería incompatible con 

el concepto del patrimonio común de la humanidad. El orador está en contra de/ 

todo sistema basado en la concesión de licencias de exploración y explotación y 

preferiría que esas operaciones fµeran realizadas por una autoridad internacional~ 

que a ese fin se asociaría con organismos competentes pero que conservaría la 

propiedad de los recursos de los fondos marinos y tendría preminencia sobre 

dichos organismos en interés de toda la hu.~anidad, La creación de una autoridad 

de esa Índole no complicaría las negociaciones más que un sistema de concesión 

de licencias. En lo que se refiere a los fondos necesarios para las actividades 

de exploración y explotación, el valor comercial de los recursos considerados 

justificaría ampliamente la formación de empresas mixtas. Para el explotador, estas 

empresas podrían ser tan rentables como un sistema de licencias; se utilizarían 

escalas idénticas para determinar su margen de utilidades y los dividendos que 
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correspondieran a la Autoridad. De todas maneras, la gran ventaja de las empresas 

mixtas es que garantizarían una fiscalización efectiva por la Autoridad de todos 

los sectores de la exploración y explotación de los recursos. En cambio, con un 

sistema de licencias, el mecanismo internacional, al no tener autoridad efectiva 

de reglamentación, estaría a merced de los Estados, es decir, de las sociedades. 

Los partidarios de un sistema de concesión de licencias prevén las responsa

bilidades y obligaciones de los titulares de las licencias, así como disposiciones 

relativas al arbitraje, pero no se ve de qué manera el mecanismo previsto podría 

h~cer respetar esas obligaciones y revocar, por ejemplo, la licencia de una sociedad 

poderosa, registrada en un país importante, que hubiera instalado equipos costosos. 

Además, la delegación de Jamaica cree entender que algunos de los Estados parti

darios de dicho sistema desean también que en sus órganos se establezca un proce

dimiento de votación que amenazaría con paralizar el mecanismo en el nivel de la 

adopción de decisiones. 

En resumen, todo sistema de concesión de licencias que no prevea facultades 

suficientes para el mecanismo redundaría en una distribución neocolonialista de los 

fondos marinos. Incluso suponiendo que dichas facultades fue~an adecuadas, su 

costo sería tan elevado que es más sencillo prever la empresa mixta. 

El Sr. van der ESSEN (Bélgica) recuerda que su país fue uno de los patro

cinadores de la Declaración de pcincipios aprobada por la Asamblea General 

en 1970 y que, por lo tanto, acepta las consecuencias lógicas que se desprenden 

de ella. De acuerdo con el primer principio, todas· las naciones son copropietarias 

de los fondos marinos y oceánicos. La gestión de este patrimonio común de la 

humanidad debe estar a cargo de un administrador, que se debe elegir en el seno de 

una autoridad internacional o supranacional y que debe ser responsable ante los 

Estados. En la práctica, se trataría de un grupo bastante limitado, integrado 

por representantes de los Estados oceánicos, de los Estados marítimos y de los 

Estados que no tienen acceso directo a los fondos oceánicos. De acuerdo con el 

séptimo principio, parece oportuno reservar la mayor parte de los beneficios even

tl1ales para los :Países en desarrollo, pero para ello sería preciso que la explotación 

de la zona fuera, verdaderamente rentable. Por consiguiente~ conve.ndría que la zona 
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internacional fuera lo más extensa posible y que las zonas bajo jurisdicción nacional 

tuvieran una superficie relativamente moderada. Asimismo, sería preciso que la 

Autoridad encargada de administrar la zona internacional habría de tener facul-

tades efectivas y constituir un mecanismo 11 fuerte 11
• No obstante~ si como 

consecuencia de los límites decididos la zona resultara poco productivaj sería 

superfluo asignarle una administración costosa. 

La cuestión de saber si la Autoridad debe dedicarse a la explotación directa 

o si debe limitarse a conceder licencias también depende de los límites que se 
1 
fijen. Si la zona es explotable, convendrá encomendar a la propia Autoridad la 

tarea de resolver esta cuestión, habida cuenta de los medios de g"ue disponga. 

La adopción de límites moderados para las jurisdicciones nacionales entra-~, 

ñaría que los Estados oceánicos abandonaran un derecho teérico que pueden inferir 

del primer artículo de la Convención de Ginebra sobre la plataforma continental. 

A decir verdad, en ese artículo no se fija a la extensión de la plataforma 

continental otro límite que el de su explotabilidad, por demás muy impreciso. 

Por lo tanto, si un Estado tiene actividades de explotación a más de 200 metros 

de profundidad 5 prueba con ello que la zona en que realiza estas actividades es 

explotable. Para compensar a los Estados por la renuncia a ese derecho teórico 5 

convendría estudiar el concepto de la zona intermedia expuesta por el represen

tante de los Países Bajos (A/AC.138/SC,I/L.9) y constituir eventualmente un grupo 

de trabajo con este objeto. 

El ?r. JOSEPH (Trinidad y Tabago) recalca el vínculo que existe entre 

el régimen por establecer sobre la base de la Declaración de principios y la 

cuestión del mecanismo internacional 5 pues la estructura jurídica y administra

tiva de este Último debe desprenderse necesariamente de los principios enunciados 

en la Declaracióne Trinidad y Tabago ya ha e:xpuesto su posición a este respecto 

en el documento de trabajo que ha presentado a la Subcomisión en nombre de los 

países latinoamericanos (A/AC,138/49). Ia Sr. Joseph señala a la atención de la 

Subcomisión el inciso h) del párrafo 53 del informe que la Conn'.sión presentó a la 

Asamblea General en su vigésimo sexto período de sesiones (A/8421). En este 

inciso se ponen de manifiesto las ideas principales en que se inspiraron los 
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países latinoamericanos: se señala la necesidad de respetar plenamente el derecho 

del patrimonio común y, por ende~ de conferir al órgano internacional previsto 

una jurisdicción exclusiva sobre la zona y sus recursos.. Esta jurisdicción se 

traduciría concretamente en actividades emprendidas conjuntamente con otras 

entidades·, públicas o privadas, y en la negativa a establecer un régimen de 

licencias o concesiones~ incompatible con los principios del patrimonio común. 

El estatuto del mecanismo internacional por establecer debe quedar totalmente 

subordinado al hecho de que se reconoce que la zona pertenece a toda la humanidad. 

Este principio debe enunciarse claramente en el instrumento constitutivo del 

mecanismo internacional, Sobre la base de la igualdad soberana, tbdos los 

Estados tienen derecho a participar en la gestión y administración de la zona y 

sus recursos. El mecanismo previsto debe tener una vida propia e independiente~ 

garantizada por una personalidad jurídica clara y por la ausencia de toda subor

dinación a otros Órganos, lo que naturalmente no excluye el establecimiento de 

vínculos funcionales con los órganos e instituciones del sistema de las Naciones 

Unidas. El mecanismo internacional debe tener poderes sufic~entemente amplios 

para garantizar el aprovechamiento coherente de la zona, la explotación racional 

de sus recursos y la distribución equitativa de los beneficios obtenidos, En 

relación con esta última cuestión, la delegación de Trinidad y Tabago desea 

reiterar que los beneficios que obtenga la Autoridad internacional de los fondos 

marinos le deben ser adjudicados en forma exclusiva y con pleno derecho) para 

ser distribuidos ulteriormente en forma equi t_ati va entre todos los Estados. 

Deben conferirse al mecanismo internacional poderes que le permitan dirigir 

y controlar todas las actividades relativas a los fondos marinos, en todos sus 

aspectos y en todas sus etapas de desarrollo. En la fase inicial la Autoridad 

probablemente deba asociarse con otras sociedades para organizar empresas mixtas. 

En ningún momento deberá limitarse a desempeñar el papel de distribuidora de 

licencias, pues~ en la práctica eso equivaldría a permitir que los titulares de 

las licencias utilizaran a su antojo el patrimonio común de la humanidad. Además, 

conviene preservar ese patrimonio para las generaciones venideras~ Por lo tanto 9 

la Autoridad debe estar facultada para reservar ciertos sectores cuya utilización 
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se aplazaría. Por esta razón, en el instrumento constitutivo de la Autoridad debe 

figurar una disposición análoga a la que figura en el inciso e) del artículo 16 
' del documento de trabajo latinoamericano (A/8421, pág. 93). 

Igualmente fundamental es que la Autoridad tenga la función de encargarse 

directamente de la explotación de la zona. Este punto es impugnado por algunos. 

En las propuestas presentadas por los Estados Unidos de América, el Reino Unido, 

Francia y la Unión Soviética no se prevé en absoluto la posibilidad de confiar 

al mecanismo internacional el monopolio de la explotación de la zona. En cambio, 
1 

en las propuestas de Tanzania y de los Estados latinoamericanos se indica que es 

al mecanismo internacional a quien corresponde explorar la zona y explotar sus 

recursosº La objeción principal a esta propuesta es que la explotación directa 

de los recursos de la zona exige capitales enormes, que evidentemente no estarán 

al alcance de la Autoridad en las primeras etapas. No obstante, esto no es 

razón para no dar al mecanismo internacional poderes para efectuar investigaciones 

científicas y explotar los recursos de la zona, sea mediante una filial creada 

especialmente con ese objeto o mediante contratos con firmas privadas o indepen-
c 

dientes. El artículo 15 del documento de trabajo latinoamericano (A/8421, 

pág. 93) responde precisamente a estos objetivos, A juicio de la delegación de 

Trinidad y Tabago, el acta constitutiva de la Autoridad internacional de los 

foridos marinos debe comprender necesariamente un artículo en este sentido. 

Establecido el principio de la explotación directa, conviene establecer un 

régimen transitorio para lograr el objetivo previsto. La delegación de Trinidad 

y Tabago estima que la política de empresas mixtas constituye un medio adecuado 

de alcanzar dicho obj~tivo puesto que permitiría que el mecanismo internacional 

adquiriese progresivamente la experiencia y la competencia necesarias para la 

explotación directa de los recursos de la zona. Además, tendría la ventaja de 

resolver los problemas financieros vinculados a la exploración y la explotación 

directas. A este respecto, la Autoridad debería constituir un organismo auxiliar 

que, en su nombre, firmara contratos con entidades independientes para explorar y 

explotar la zona. Los contratos de asociación concertados de esta manera no 

supondrían necesariamente que la Autoridad hubiese de participar en los gastos 
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iniciales. Se podría prever sencillamente una distribución de las utilidades al 

momento de iniciarse la explotación comercial de los recursos descubiertos~ 

Conviene observar que 3 según este régimen,. la Autoridad conservaría en todo 

momento un control directo sobre todas las operaciones ;/ sería propietaria de 

todas las muestras y especímenes obtenidos en la zona. 

Entre las facultades y funciones restantes que habría que conferir al meca~ 

nismo internacional, hay que incluir forzosamente las siguientes: a) estudio de 

técnicas de gestión de los recursos; b) reglamentación de la lucha contra la 

\contaminación; e) reglamentación de la s·eguridad y de las operaciones de socorro; 

d) creación de parg_ues marítimos y zonas de esparcimiento; e) plani fi e ación y valo

rización del espacio marino; f) reglamentación de las investigaciones científicas, 

sobre todo en sus aspectos internacionales; g) publicaci6n y difusión de infor

mación sobre el espacio marino y sus recursos; h) creación de sectores reservados 

cuya explotación se aplazaría; i) transmisión de técnicas oceanográficas a los 

países en desarrollo; y j) formación de personal de los países en desarrollo en 

institutos oceanoe:;ráficos regionales multi.disciplinarios.. Habría que agregar a 

esta lista la preservación del medio marino~ la conservación de todos los recursos 
e 

del espacio oceánico fuera de los límites de la jurisdicción nacional y la preven-· 

ción de injerencias injustificadas en lo que se refiere a la navegación marítima 

y aérea en la zona. Además, el mecanismo internacional. previsto debería contar 

con un órgano de planificación que vigilara constanter11ente los efectos y conse

cuencias económicos de la explotación de los recursos de los fondos marinos con 

miras a lograr su preservación y su conservación, y que 9 además, velara por que 

las economías de los países en desarrollo no se vieran perjudicadas por la explo

tación de los recursos de la zona. Este Órgano debería e9tar facultado para 

controlar, reducir, o incluso suspender la producción en la zona. También tendría 

la responsabilidad de realizar estudios sobre la producción, el consun10 y las 

corrientes comerciales, así como de tomar medidas para favorecer la comercialización 

de los productos de que, en muchos casos~ depende la viabilidad económica de los 

países en desarrollo. 
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Para concluir, el Sr. Joseph indica que, ante todo, ha deseado insistir 

en los principios generales, por lo que ha abordado sólo indirectamente la cuestión 

de la estructura institucional del mecanismo previsto. La delegación de 

Trinidad y Tabago se reserva el derecho de volver a referirse a esta cuestión 

en el grupo de trabajo que la Subcomisión proyecta crear para estudiar la cuestión 

más a fondo. 

El Sr. RUIZ MORALES (España) recuerda que los principios generales 

cfue a su juicio deben inspirar la solución de los importantes problemas que plantea 

el estatuto de los fondos marinos y oceánicos fueron expuestos en la resolución 2749 

(XXV) de la Asamblea General. Por vez primera se enunciaron dos postulados funda

mentales, a saber que la explotación de la zona debe realizarse en beneficio de 

la humanidad, y que los beneficios obtenidos de esa explotación deben destinarse 

primordialmente a los países en desarrollo. 

Por consiguiente, ahora se trata de determinar la composición y la estructura 

d2 la organización que haya de administrar, por delegación de la comunidad 

internacional, ese patrimonio común. Por una parte, esa. organización debe tener ,, 
poderes amplios para reglamentar la explotación de los recursos de la zona; por 

otra, para alcanzar el máximo de beneficios en la explotación, debe ser simple y 

eficaz. De nada serviría crear una organización de estructura compleja y 

excesivamente onerosa para los Estad-os Miembros, pues los inás perjudicados con ello 

serían los países en desarrollo y se iría en contra de la letra y del espíritu de 

la resolución 2749 (XXV). 

El examen ce.:; las diversas propuestas reunidas en el documento A/AC.138/L.10 

indica que los principales órganos previstos son una asamblea, un consejo, una 

secretaría y, por Último, un tribunal para el arreglo de las controversias. 

La asamblea debe estar integrada por todos los Estados Miembros de la 

organización y tener los poderes necesarios para reglamentar la explotación de los 

recursos de la zona. Como Órgano supremo, también debe poder examinar la 

actividad de los demás Órganos principales. Además~ le correspondería crear los 

Órganos auxiliares que fueren necesarios. Cada Estado tendría un voto y la regla 

general sería que las decisiones se adoptaran por mayoría simple. No obstante, en 

/ ... 
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en el convenio constitutivo se deben determinar las circunstancias en que se requi~ 

riera una mayoría cualificada~ por ej~mplo~ de dos tercios. 

El consejo sería el órgano ejecutivo en cuanto que ejercería la autoridad que 

le hubiese delegado la asamblea en determinadas materias. Tmnbién podría proponer 

a la asamblea la adopción de decisiones de carácter general. Para que la campo-

sición del consejo fuera democrática~ sería preciso que sus miembros fueran ele

gidos por la asamblea de manera ~ue se respetaran los intereses de todos los grupos 

regionales~ así como los intereses de los países sin litoral. Asimismo, los 

;países no miembros deberían poder participar en los debates relativos a una cuestión 

que les afectar_a directamente. Las decisiones se adoptarían en el Consejo de la 

misma manera que en la asamblea. 

El Secretario General sería nombrado por la asamblea y sus funciones serían 

las delegadas por dicho órgano o por el consejo. El personal de la secretaría 

debería ser reducido para que no absorbiera la mayor parte de los beneficios de 

la organización. 

En lo concerniente al tribunal~ la delegación española no lo estima necesario. 

En cambio, cabría prever un procedimiento de conciliación consistente en un meca~ 

nismo especial compuesto posiblemente de técnicos y juristas. También se podrían 

crear comisiones arbitrales _ad hoc para resolver litigios concretos. Pero para 

las cuestiones de derecho internacional stricto _sensu, la delegación española 

estima que convendría dirigirse a la Corte Internacional de Justicia. El proce

dimiento de conciliación sería obligatorio para los miembros, en tanto qu_e el 

arbitraje y otros procedimientos jurisdiccionales supondrían la anuencia de las 

partes. 

La ?rta. TOMATIS (Perú) dice que, de acuerdo con el proyecto presentado 

por trece países latinoamericanos (A/AC.138/49), la administración de la zona 

de los fondos marinos debe ser confiada a una "Autoridad Internacional de los 

Fondos Marinos" que habrá de ser una entidad de derecho público instituida en 

virtud de un tratado universal y dotada de la capacidad jurídica necesaria para 

el ejercicio de sus funciones y el cumplic:iiento de sus fines. El carácter 

universal de la Autoridad excluye su dependencia directa de las Naciones Unidas, 

en la medida en que existen Estados que no son miembros de esta Organizaci6n. 

/ ... 
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El proyecto presentado por los trece países latinoBlllericanos no atribuye a 

la Autoridad Internacional la facultad de•otorgar licencias de exploración o 

explotación a personas naturales o jurídicas, públicas o privadas. En cambio, la 

faculta para que emprenda tales actividades independientemente o en asociación d 

por contrato de prestación de servicios con las referidas personas. Sin duda, un 

mecanismo internacional que se limitase a dictar ciertas reglas, a conceder 

licencias, a recibir el pago de cánones y a distribuir los beneficios sería muy 

cómodo para las grandes Potencias que harían suyos los beneficios sustantivos deri-
1 

vados de los recursos de la zona. Los representantes de estas Potencias califican 

de utópico el proyecto latinoal!lericano porque les cuesta hacerse a la idea de 

renunciar, aunque sea en parte, al monopolio del poder, la tecnología y el capital, 

incluso cuando se trata de la explotación y disfrute de las riquezas que ellas 

mismas han convenido en considerar como patrimonio común de la humanidad. 

Si Oien es cierto que en la etapa inicial la Autoridad Internacional no va 

a contar cort los medios necesarios para emprender por sí misma las actividades 

prev"i.stas ~ las utilidades que vaya obteniendo como resultado de los sistemas de 

asoeiacion o contrato con las empresas que disponen de tales mádios le permitirán 

tard.e o temprano superar esa deficiencia. En esto, nuestra concepción se asemeja 

al régimen que existe en aquellas sociedades u organizaciones donde las partes 

convienen en aportar bienes y servicios para el ejercicio común de una actividad 

económica, con el fin de repartirse las utilidades. De acuerdo con el proyecto, 

la Autoridad Internacional, en nombre de la humanidad, aporta los recursos y los 

servicios de administración, las empresas aportan su capital y tecnología y los 

Estados interesados aportan las garantías del caso. 

Entre las facultades atribuidas a la Autoridad en el proyecto latinoamericano 

hay dos que merecen particular mención. La primera (inciso e) del artículo 14), 

relativa a la adopción de" las medidas necesarias para proteger las economías de 

los países exportadores de materias primas, implica que la autoridad habrá de 

adoptar una política adecuada para evitar en todo momento el desequilibrio en el 

mercado mundial de minerales, es decir la sobredemanda de determinado producto. 

A tal efecto, la Empresa debería presentar a la asal!lblea para su aprobación sus 

progrBlllas a corto y largo plazo. La segunda facultad (inciso d) del artículo 16) 

/ ... 
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se refiere a las prioridades que se han de otorgar a los países en desarrollo a 

fin de qt1e en sus territorios se ubiquen preferentemente las plantas de elaboración 

de los recursos que se extraigan de la zona. 

Los autores del proyecto no han determinado todavía la estructura y el funcio

namiento de la Empresa, pero la Srta. Tomatis adelanta, a título individual algunas 

consideraciones sobre el particular. 

La facultad de asignar a la Empresa las áreas a explorar y, en su caso, a 

~xplotar le ha de corresponder a la asamblea en su calidad de Órgano supremo de 

la Autoridad. A su vez, convendría que la Empresa pudiera solicitar de la asamblea, 

por conducto del consejo, la asignación de determinadas áreas. Estas formarían parte 

de su activo e incrementarían su capital social. Su ampliación se determinaría 

con arreglo a las actividades previstas y, respecto de la explotación, según la 

clase de recursos que se extrajeraº La asamblea distribuiría entre los Estados 

las utilidades obtenidas, sobre la base de las recomendaciones del consejo y 

con especial consideración de los países en desarrollo. La empresa debería estar 

facultada para contratar con personas naturales o jurídicas, privadas o pÚblicasj 

nacionales o internacionales, o para asociarse con dichas personas en Empresas 

Mixtas. A ese efecto, dichas personae deberían presentar solicitud en tal sentido 

a la Autoridad Internacional por medio de la Empresa. Las decisiones correspon

dientes serían tomadas por la asamblea. 

También habría que determinar el porcentaje con que debería participar la 

Empresa en el capital social de las empresas mixtas. Dicha participación le otor

garía a la Empresa el derecho a participar en la administración de la nueva sociedad 

y debería establecerse qu_e su sola opinión iba a bastar para adoptar determinados 

acuerdos. 

En cuanto al Consejo~ en su composición se debía adoptar una distribución 

geográfica equitativa que podría seguir~ a grandes rasgos~ los criterios utilizados 

en los órganos de la Asamblea General de las Naciones Unidas~ es decir sin sistemas 

de votación ponderada ni miembros permanentes, lo que correspondería a las exigencias 

de una organización establecida de conformidad con el principio de la igualdad 

jurídica entre los Estados. 

/ ... 
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Sin embargo, se han propuesto fórmulas diferentes para la distribución de 

asientos en el consejo: la Unión Soviética en su proyecto~ por ejemplo<; introduce 

la noción de la igualdad jurídica entre los grupos regionales, que no corresponde 

ni a la realidad ni a los principios jurídicos reconocidos. Otras delegaciones 

han abogado porque se refleje en el consejo una distribución de asientos según 

los diversos sectores de interés~ ·entre ellos los de los países sin litoral y 

los países llamados de '. 1plataforma encerrada". Con todo<; si se empiezan a clasi

fi~ar de esta forn1a los diversos sectores de interés, se puede caer en un mosaico 

que presente tantas diversidades como países. Cabe preguntarse si resulta conve

niente introducir más distinciones de las que fueron incluidas en la Declaración 

de Principios~ o sea~ las que existen entre países ribereños y países sin litoral 

y entre países desarrollados y países en desarrollo. 

Para terminar 9 la delegación peruana considera que sería prematuro cerrar 

el debate sobre el tema, pues existen todavía diversos aspectos que requieren ser 

completados, cosa que podría hacerse durante la primera semana del próximo período 

de sesiones. 

El Sr. Ranganathan (India) ocupa la Presidencia. 

·El Sr. JAYAKUMAR (Singapur) declara que la cuestión de los límites, a 

que su delegación ya se ha referido con motivo del tema 1 del prograll)a, también 

reviste una importancia primordial cuando se trata de los 6rganos del mecanismo 

internacional (tema 2). En efecto, si la extensión y la importancia económica de 

la zona que se ha de administrar fUeran escasas, bastaría establecer un mecanismo 

simplificado. De lo Gontrario, la situación es muy diferente. En vista de los 

vínculos tan estrechos que existen entre el problema de los límites y el régimen 

y e1 mecanismo internacionales, es aconsejable evaluar las distintas proposiciones 

relativas a estos límites. A este respecto, convendría pedirle a la Secretaría 

que preparase un estudio sobre las consecuencias económicas y la importancia de 

estas propuestas, habida cuenta de los datos y de los conocimientos actuales, para 

someterlo a la Subcomisión en su período de sesiones de verano que se va a celebrar 

en Ginebra. Este documento sería la continuación del que ha presentado la Secretaría 

sobre las posibles repercusiones en los mercados mundiales de la extracción de 

minerales de los fondos marinos (A/AC.138/36), en el que se subraya la importancia 

de los límites que se vayan a dar a la zona~ 

/ ... 
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En cuanto al mecanismo internacional~ debería estar compuesto por dos órganos: 

una asamblea '.I en la que estuvieran representados todos los Estados partes y .que 

se reuniera cada dos o tres años y un consejo cuya co1nposición permitiera la 

representación de los distintos intereses'.':! tales como los de los Estad9s ribereños') 

los de los Estados sin litoral y los de los países en desarrollo. La asamblea 

decidiría las cuestiones de política general y el consejo se ocuparía de ejecutarlas 

y de administrar el régimen internacional; además~ estaría facultado para crear 

, comités especializados. Los procedimientos habrían de ser sencillos y habrían de 

favorecer la eficacia del trabajo. Por o ;ra parte, el tratado debería prever las 

modalidades del arreglo de controversias. Quizás sea necesario introducir ciertas 

innovaciones en esta esferaj porque los litigios pueden tener por objeto cuestiones 

más especiales que las que se presentan ante la Corte Internacional de Justicia. 

El mecanismo internacional debería estar facultado, bien para emprender 

por sí mismo la explotación de los recursos, bien para ponerlos en valor en cola

boración con otros organismos, o bien para conceder .licencias a los Estados o a 

las empresas, quedando sobreentendido que nunca se pondrá en duda su autoridad 
e 

exclusiva y suprema. No se trata de saber si, al principioj el mecanismo va a 

estar en condiciones de dedicarse a las actividades de explotación, sino si va a 

tener derecho a hacerlo cuando sea capaz de ello. Este derecho debería preverse 

en el tratado, que debería lin1itarse a enunciar los principios generales rela

tivos a la exploración, la explotación y la gestión de los recursos. El Consejo 

se ocuparía de ultimar los detalles que serían objeto de un reglamento aprobado 

por los dos tercios de la Asamblea; todos los Estados Miembros quedarían obligados 

por este reglamento. 

Al distribuir los beneficios de todo tipo, que incluyen no sólo las utilidades 

sino también las materias primas y los conocin1ientos técnicos, convendría tener 

en cuenta la situación desfavorecida en que se encuentran los Estados sin litoral 

y los Estados de plataforma continental encerrada. Los beneficios de todo tipo se 

habrían de dividir en dos partes~ una asignada a los países desarrollados~ la otra 

a los países en desarrollo~ Esta Última habría de ser mayor~ en v·irtud del 

principio 9 de la Declaraci6n y, también, del hecbo de que los países en desarrollo 

son muchos más que los otros. La relación exacta es una cuestión que se habrá de 
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negociarQ Cada parte se distribuirá entre los Estados ~i1iembros en proporción a 

su población y a la renta media per capita~ realizando ciertos ajustes en beneficio 

de los Estados sin litoral, de los Estados de plataforma continental encerrada y 

de los Estados ribereños sin plataforma continental. Las proporciones que se 

fijen se habrían de revisar cada cinco años. 

Los problemas que se les plantean a los países sin litoral están relacionados 

con la necesidad de atravesar el territorio y las aguas territoriales de los 

Estados ribereños y les afectarán el régimen y el mecanismo internacionales que se 
? 

establezcan. Para los fines de exploración y explotación de los recursos de los 

fondos marinos, es absolutamente necesario que el tratado les conceda a los Estados 

sin litoral el derecho de tránsito o de acceso a través del territorio y de las 

aguas interiores y territoriales de los Estados ribereños hasta la zona internacional 

de los fondos marinos. Los pormenores se podrían ajustar sobre una base bilateral, 

pero sería mejor que el mecanismo internacional recomendara el tipo de arreglo, 

como se sugiere en el documento de trabajo de las siete Potencias. 

El Sr. Engo (Camerún) vuelve a ocupar la Presidencia. 

El Sr. LEVY (Secretario de la Subcomisión) hace notar que la Secretaría 

va a encontrar muchas dificultades para realizar el estudio mencionado por el 

representante de Singapur. A priori, parece imposible que el estudio pueda estar 

listo para el período de sesiones de verano. Por otra parte, la Secretaría ya está 

preparando un informe complementario al informe del año anterior, informe que espera 

poder presentar entre seis semanas y dos meses antes de que empiece el período de 

sesiones de verano. 

Además, habida cuenta de los medios de c1ue dispone, no cabe duda de que la 

Secretaría no podría redactar este estudio sin contar con la ayuda de consultores, 

y eso implicaría unas consecuencias financieras que requerirían una decisión al 

respecto de la Subcomisión. 

Se levanta la sesión a las 18 horas. 

/ ... 
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ACTA RESUMIDA DE LA 45a. SESION 

Celebrada el martes 28 de marzo de 1972, a las 11. 00 horas 

Presidente: 

más tarde, 

más tarde, 

Sr. ENGO 

Sr. RANGANATHAN 

Sr. THOMPSON-FLORES 

Camerún 

India 

Brasil 
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ESTATUTO JURIDICO, ALCANCE, FUNCIONES Y FACULTADES DEL MECANISMO INTERNACIONAL 
(continuación) 

El Sr. GORALCZYK (Polonia) dice QUe la posición de su delegación sobre 

el tema que se examina quedó consignada en el documento de trabajo presentado 

a la Comisión en su Último período de sesiones (A/AC.138/44). Por el momento, 

sólo añadirá algunos comentarios sobre ciertos aspectos concretos~ 

Respecto de las funciones y facultades del mecanismo internacional, su dele

gación opina que la competencia de dicho mecanismo debe limitarse, en principio~ 

a ¡los problemas de la exploración y la explotación de los recursos minerales de 

la zona situada fuera de los límites de la plataforma continental. Por las razones 

aducidas en Ginebra, su delegación se opone a que un organismo internacional ejerza 

actividades operacionales directas. A su juicio, un sistema de licencias consti

tuiría el marco más adecuado para asegurar la administración internacional de la 

explotación de los recursos minerales de la zona. Si se lo concibe adecuadamente, 

el sistema de licencias satisfaría las legítimas necesidades y aspiraciones de 

los países en desarrollo, así como laS de otros países que, como Polonia,. no 

poseen en estos momentos la tecnología ni el capital necesarios para emprender 
' la exploración y la explotación de los recursos de la zona. 

Respecto del alcance de las funciones y facultades de QUe estaría investido 

el mecanismo internacional,. la propuesta de Polonia prevé varias etapas de desa

rrollo. Esta propuesta contó con el apoyo de varias delegaciones y, en el actual 

período de sesiones, con el de la delegación de Colombia entre otras. Su enfoque 

de las funciones y facultades del organismo podría servir como solución de transac

ción para facilitar un acuerdo sobre el tema. 

Se han presentado varias propuestas respecto del sistema de votación que se 

adoptará en el mecanismo internacional. A juicio de su delegación, el sistema 

de votación debe idearse de manera tal que proteja los legítimos intereses de 

todos los Estados y grupos de Estados. No debería colocarse a ningún grupo en 

situación de que pueda estar dominado por otro grupo o coalición de grupos. 
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El documento de trabajo de Polonia apoya la aplicación del principio del consenso 

en la mayor medida posible en los Órganos ejecutivos; al mismo tiempo, propone 

que el principal Órgano ejecutivo, el Consejo, aplique un sistema de votación 

por grupos. Con ese sistema, para adoptar una decisión se necesitaría no sólo 

una mayoría determinada de votos de los Estados ~-íiembros, sino también un cierto 

número mínimo de votos de cada grupo de Estados. Cabe destacar que el plan polaco 

no prevé la concesión de privilegios especiales a ningÚn Estado o grupo de Estados 

en consecuencia, no incluyó ningún sistema de votación calificada ni de derecho 

de veto para determinados Estados. 

El requisito previo para establecer el organismo internacional será una 

definición precisa del alcance territorial de esas actividades. La labor de la 

Comisión de los Fondos Marinos se basa en el supuesto de que hay una zona de 

los fondos marinos que no está sujeta a los derechos soberanos de los Estados 

ribereños. Se han presentado propuestas a favor de establecer un límite de 

200 millas o poner todo el borde de la plataforma continental bajo la jurisdic

ción del Estado ribereño. Si se aceptaran estas propuestas, los recursos más 

valiosos (el petróleo y el gas natural) quedarían bajo la jurisdicción del Estado 

ribereño, con lo que la función que habría de desempeñar el organismo interna

cional se vería considerablemente menoscabada. El debate de las funciones y 

facultades del organismo internacional propuesto dependerá en gran medida de 

la definición de su alcance territorial. Sobre este particular, el documento 

de trabajo de Polonia propone una combinación de los criterios de distancia y 

profundidad; la distancia que propone es la extensión media de la plataforma 

continental. Cualquiera sea el criterio que finalmente se adopte, será impor

tante iniciar un debate serio del problema, que debe recibir prioridad entre 

los demás problemas relacionados con el mecanismo internacional. 
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Para terminar, el orador desea hacer algunas observaciones sobre la próxima 

etapa de trabajo del tema que se debate, respecto de la cual el Presidente hizo 

algunos comentarios en la 40a. sesión. En primer lugar~ tal vez no conviniera 

establecer un grupo de trabajo para ocuparse de la cuestión de un mecanismo inter

nacional hasta tanto el Grupo de Trabajo sobre el régimen internacional no haya 

llegado a algunas conclusiones sobre los principales temas de que se ocupa~ esto 

es el problema del estatuto jurídico, el alcance y las disposiciones básicas del 

régimen. En segundo lugar 3 los seis temas concretos incluidos en el tema que se 

debate son muy diversos y sería muy difícil que un solo grupo de trabajo se pudiera 

ocupar de ellos adecuadamente. Por lo tanto, parecería preferible establecer dos, 

tres o hasta cuatro grupos de trabajo. Algunos de los temas están estrechamente 

vinculados y podrían asignarse al mis1no grupo de trabajo. Así ocurre con los 

puntos a) y f) y, análogamente, con los puntos c) y d), que podrían además vincularse 

con el punto e). 

El Sr. Ranganathan (India) ocupa la Presidencia. 

El Sr. ESPINOSA (Colombia) recuerda que, en la exposición que hizo en 

la 39a. sesión de la Subcomisión~ se refirió a la cuestión del mecanismo interna

cional. Desea ampliar sus observaciones en relación con los comentarios hechos 

por el representante del Reino Unido en la 4la. sesión. En particular, tratará de 

explicar de qué manera la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos prevista 

en el documento de trabajo del grupo de países de América Latina (A/AC.138/49) 

obtendría los fondos iniciales para la administración colectiva de la zona que es 

patrimonio común de la humanidad. El representante del Reino Unido dijo que la 

explotación directa de los minerales de la zona requeriría la inversión de miles 

de millones de dólares y que no sería realista suponer que el mercado internacional 

de capitales o los Estados partes suscribirían sumas de tal magnitud para la futura 

autoridad. El documento de trabajo latinoamericano no previó dicha '1suscripción 11 ~ 

y ya en el pasado mes de agosto su delegación respondió al argumento de los "altos 

costos iniciales 11 aducido por las delegaciones que se oponían al sistema de la 
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explotación directa (A/AC.138/SC.I/SR.22). En tal ocasión propuso que las inver

siones se canalizaran por conducto de la autoridad a fin de poner en marcha a la 

empresa internacional. Lo que se busca, empero~ es algo completamente distinto que 

una nsuscripción 11 de capital a la empresa. El representante del Reino Unido· también 

señaló que si la autoridad internacional separara miles de millones de dólares de 

los ingresos obtenidos gracias a la concesión de licencias para amasar capitales 

para la inversión directa~ los Estados partes no podrían esperar en muchos años 

una distribución adecuada de los beneficios. Al así decirlo) no reparó en que los 

países en desarrollo harán gustosos el sacrificio de aplazar la distribución de 

los beneficios para robustecer el patrimonio que en gran parte les pertenece. 

Sólo mediante tal sacrificio podrán los países en desarrollo asegurar que los fuertes 

no sigan apropiándose de lo que es de todos. El representante del Reino Unido, 

al defender su propuesta de las licencias exclusivas y las cuotas~ omitió indicar 

de dónde sacarían los países en desarrollo el capital necesario para utilizar la 

cuota que les hubiere correspondido. Tal vez dio por sentado que los Estados con 

escasez de capitales y de técnicas avanzadas se resignarían a aplazar indefinida

mente el aprovechamiento de sus cuotas en tanto que otros, cpn la facultad de 

hacerlo, explotaban el patrimonio común de la humanidad; o tal vez pensó que los 

países en desarrollo podrían entrar en arreglos con los países industrializados o 

con poderosas empresas, lo cual les permitiría tener acceso directo a las técnicas 

y los conocimientos foráneos~ Ni el aplazamiento de sus derechos ni los arreglos 

de este tipo merecerán el respaldo de la mayoría de los Estados representados en 

la Comisión de los Fondos Marinos~ que están dispuestos a hacer sacrificios para 

establecer y aumentar un fondo colectivo de capitales, pero que no aguardarán 

pacientemente durante décadas para beneficiarse de un plan unilateral de licencias 

que no está de acuerdo con los principios enunciados en la resolución 2749 (XXV) 

de la Asamblea General. 

Es difícil entender por qué el concepto de empresas mixtas y contratos propuesto 

en el proyecto latinoamericano recibe las críticas de quienes sugieren arreglos 

semejantes que, sin embargo~ pondrían a los países en desarrollo en desventaja en 

relación con compañías ricas y poderosas. Se ha dicho que de conformidad con los 
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diversos sistemas de licencias los países en desarrollo tendrían acceso a la técnica 

extranjera: eso está muy bien en teoría, pero en la práctica solamente se podrá 

garantizar tal acceso mediante negociaciones directas entre la empresa internacional 

y los países desarrollados o sus compañías. Al respecto~ debe recordarse que todos 

los proyectos que la Subcomisión examina prevén la tranSmisión de tecnología a los 

países en desarrollo y la preparación adecuada de personal de dichos países. 

El documento de trabajo latinoamericano sobre el régimen para los fondos 

marinos recoge plenamente la intención de las resoluciones 2749 y 2750 (XXV) de la 

¡Asamblea General. Por ejemplo~ su artículo 3 dispone que: nLa jurisdicción 

exclusiva en la zona y la administración de sus recursos será ejercida en nombre 

de la humanidad por la Autoridad establecida en la presente Convención". Los 

artículos 15 y 33 también contienen disposiciones fundamentales relacionadas con 

el sistema de contratos y de empresas mixtas y con las funciones del mecanismo 

internacional. El documento latinoarnericano no prevé la concesión de licencias 

como característica permanente, lo cual tendría el efecto de perpetuar condiciones 

de injusticia que deben eliminarse definitivamente. Al autorizar el establecimiento 

de un sistema de contratos y empresas mixtas, el proyecto latinoamericano satisface 
e 

ln necesidad de atraer fondos para las inversiones; a inversa de otros proyectos que 

prevén la explotación directa, el proyecto latinoamericano no autoriza la concesión 

de licencias en la etapa inicial mientras se acumula el capital de operación de la 

empresa internacional, sino contratos de servicios y de empresas mixtas que la auto

ridad internacional podrá see;uir celebrando indefinidamente. Es obvio suponer que 

en los contratos de servicios iniciales se contemplen condiciones que atraigan a 

compañías y a Estados ricos a invertir los capitales de que la empresa internacional 

carecerá en sus comienzosº Habrá que ofrecer incentiv.os similares a las empresas 

mixtas en los primeros años, cuando la autoridad internacional no tenga suficientes 

recursos para las grandes inversiones. 

Los antecedentes del concepto presentado en el proyecto latinoamericano se 

encuentran en las empresas mixtas montadas para la exploración y explotación de 

hidrocarburos en diversos países en desarrollo. Ese sistema podría extenderse 

a la exploración y la explotación de los recursos de los fondos marinos. En 

los países en desarrollo hay, por lo general, empresas estatales que se ocupan de 
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todos los aspectos de la industria del petróleo. Los Estados actúan por conducto 

de ellas tal como la autoridad internacional lo haría por conducto de la empresa 

internacional para administrar el patrimonio común de. la humanidad. Cuando las 

empresas estatales deciden explorar una zona con miras a la futura explotación, 

solicitan propuestas de las compañías interesadas. Los contratos para las empresas 

mixtas en perspectiva incluyen una cláusula en la que an1bas partes convienen en 

realizar los trabajos de exploración y explotación repartiendo los costos y los 

riesgos de tales trabajos en una proporción convenida. Las propiedades adquiridas 

y los hidrocarburos estraídos trunbién se reparten de conformidad con porcentajes 

previamente convenidos. La compañía que firraa un contrato con la empresa estatal 

se compromete a hacer, por su cuenta y riesgo, ciertas inversiones mínimas en deter

minado número de años en trabajos de exploración en busca de hidrocarburos. La 

compañía encargada de la exploración debe compartir con la empresa estatal toda la 

información geológica y geofísica obtenida; los planes de perforación y los resulta

dos de las perforaciones exploratorias también deben ser comunicados, así como 

cualquier estudio o informe preparado por la compañía respecto de la zona abarcada 

por el contrato. Por su parte, la empresa estatal se reserva el derecho de super

visar todas las operaciones y de comprobar las informaciones recibidas. Si se 

encuentra petróleo en cantidades comerciales, se determinan campos de explotación de 

conformidad con los términos del contrato~ Si se conviene en la exploración 

comercial, la empresa estatal participa en el desarrollo del campo y reembolsa a la 

compañía un porcentaje de los costos de perforación y terminación de los pozos que 

hayan resultado productores comerciales. Este reembolso lo efectúa la empresa 

estatal en dinero o petróleo~ a su elección, luego de descontar los dividendos y 

regalías acordados. Los pozos pasan a ser propiedad de una cuenta conjunta formada 

por la empresa estatal y la compañía asociada en la proporción que se convenga. 

Cabe destacar que solamente cuando se encuentra petróleo comercialmente explotable 

la empresa estatal asume la obligación de pagar un porcentaje de los costos de la 

exploración, y puede pagar su parte con el petróleo producido por los pozos perfo

rados por la compañía. 
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La compañía privada es designada "Operador" y puede nombrar a un gerente con 

el acuerdo de la empresa estatal. Un comité ejecutivo integrado por representantes 

de la empresa estatal y de la compañía asociada aprueba o rechaza el programa anual 

de operaciones y el presupuestoe La empresa recibe periódicamente contribuciones 

de la empresa estatal y de la compañía asociada según el programa y el ~resupuesto 

y conforme a los porcentajes convenidos. Si la empresa estatal no cuenta con los 

recursos suficientes, el porcentaje de su contribución será bajo, y su parte en 

los beneficios será también reducida. Pero la empresa estatal puede obtener fin.an

c~ación a fin de elevar sus aportes para la ejecución de proyectos concretos. 

Cabe destacar que las compañías privadas no 11 suscriben11 fondos a la empresa 

internacional, sino que contribuyen porcentualmente a la financiación de proyectos 

convenidos. Del mismo modo, los Estados o compañías que resolvieran vincularse 

con la empresa internacional en ciertos proyectos. invertirían capitales para 

impulsar a estos proyectos pero no como 11 suscripción11 a la empresa internacionalº 

En los arreglos de las empresas mixtas mencionadas, la empresa estatal recibe 

una regalía equivalente al porcentaje de la producción convenido en el contrato. 

Así, pues, la empresa estatal recibe parte de la producción como retribución de su 

inversión y otra parte como dueña de los recursos explotadosº Estos contratos se 

celebran por períodos máximos de 31 años, hasta 6 para la exploración y hasta 25 para 

la explotación, tras lo cual la empresa estatal se hace cargo gratuitamente de las 

instalaciones y las operaciones y asume los derechos previstos en el contrato~ 

Estos arreglos no son evidentemente irreales y no hay razón para descartar 

la posibilidad de que asociaciones similares den buenos resultados en el ámbito 

mundial, poniendo así al alcance de todos el patrimonio común de la ,humanidad. 

Estados y compañías podrían aportar capital y técnica para la explotación de hidro

carburos~ nódulos de manganeso y demás recursos, incluidos los recursos vivos del 

fondo del mar. 

En vista de las consideraciones que anteceden, la delegación de Colombia no 

da al sistema de licencias la misma importancia que otras delegaciones. Hay medios 

mejores para alcanzar el fin deseadoº Es importante recordar que la resolu-

ción 2749 (XXV) de la Asamblea General fue aprobada y no se la puede desconocer ni 

contravenir. 
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Su delegación rechaza los argumentos que han continuado expon] endo algunas 

delegaciones de países industrializados en el sentido de que las directrices del 

mecanismo internacional se integren según fórmulas q_ue prolonguen o establezcan 

ciertos privilegios~ Eso sería contrario al conce_¡;:.to del 11patrimonio común de la 

humanidad"~ Si bien no será fácil alcanzar un acuerdo sobre temas tan complejos~ 

las dificultades irán desapareciendo a medida que los Estados demuestren su deter-· 

minación de seguir las directrices trazadas en las Naciones Unidas. 

El Sr. Thompson-Flores (Brasil) ocupa la Presidencia. 

El Sr. AL-QAYSI (Irak) dice que el mecanismo internacional que deberá 

crearse de conformidad con el régimen debe tener carácter universal, y su alcance 

ha de coincidir? aunque no sea idéntico~ con el del régimen internacional.. Además 9 

el mecanismo debe ser una organización autónoma dotada de plena personalidad jurí

dica internacional. 

En la Subcomisión se han manifestado dos criterios sobre las funciones y 

atribuciones del mecanismo internacional. Los países desarrollados y técnica

mente adelantados parecen favorecer la creación de una autoridad dotada meramente 

de atribuciones para extender licencias, mientras que los~países en desarrollo son 

partidarios de la creación de un organismo con amplios :poderes que sea capaz, 

por sí mismo, de llevar a cabo exploraciones y explotaciones. 

A pesar del conflicto de intereses que esos criterios reflejan, es a·ún posible 

llegar a una avenencia. La Declaración de Principios contenida en la resolu-

ción 2749 (XXV) de la Asamblea General demostró la voluntad política colectiva de 

la gran mayoría de las naciones. No parece haber ningún desacuerdo en cuanto a 

que el concepto clave de la Declaración es el principio de que los fondos marinos 

y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional 9 así 

como los recursos de la zona'.) son patrin1onio común de la humanidad. Es por lo 

tanto difícil concebir un procedimiento por el que pueda conciliarse ese concepto 

con un sistema de licencias puramente mercantilista de laissez-faire. Sin embargo,, 

no puede esperar que el mecanismo opere con plena fuerza desde un principio. 

El mecanismo ha de estar dotado de poderes completos de gestión, adminis

tración, supervisión, control, investigación y explotación de los recursos de la 

zona internacional. Será necesario contar con algún tipo de sistema de licencias 

durante las primeras etapas de la operación, pero éste no deberá en ninguna forma 

coartar los plenos poderes del organismo. 
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Pareciera existir amplio acuerdo en la Subcomisión acerca de la cuestión más 

específica de la Índole de los Órganos del mecanismo internacional y sus funciones. 

Para que esos órganos puedan ser efectivos, todos los intereses involucrados han 

de estar igualmente representados y ninguno ha de tener poder de veto. Los proce

dimientos deben ser lo suficientemente flexibles para evitar el derroche de dinero 

por demoras en resolver las controversias. 

La posición de la delegación del Irak en cuanto al punto b) es que el meca

nismo internacional debe trabajar activamente en la investigación científica para 

J:ra exploración y explotación de la zona. Es también esencial tomar las provisiones 

adecuadas para la transmisión de tecnología a los países en desarrollo y para la 

capacitación de sus nacionales. Debe prestarse especial atención a los intereses 

y necesidades de los países en desarrollo., tanto sin litoral como ribereños, respecto 

del punto c). Hace suya la opinión expreseda en la 43a. sesión por el represen

tante de Kuwait en cuanto al punto d) y, con respecto al punto e) destaca la nece

sidad de poner remedio a las desigualdades naturales. 

F'ins,lrn.ente, el or&;anismo deberá funcionar, en lo posible, dentro del sistema 

de ias Naciones Unid.ase 

El Sr. FRANGOULIS (Grecia) manifiesta que el propuesto organismo sobre 

fondos marinos deberá colaborar con las instituciones internacionales existentes 

a fin de afianzar y ampliar la cooperación internacionalº El mecanismo interna

cional debe tener atribuciones suficientes para hacer pleno uso del patrimonio 

común de la humanidad en beneficio de la comunidad internacional, sin asumir deberes 

ya confiados a otros organismos. Por lo tanto, es menester contar con una defi

nición exacta del alcance y los poderes del organismo para evitar duplicaciones en 

el trabajo y superposiciones de jurisdicción. 

En la explotación de la zona de los fondos marinos y oceánicos hay que tener 

en cuenta las oportunidades para aumentar la prosperidad que ofrece la tecnología 

moderna. La mejor forma de promover la explotación de los fondos marinos y oceá

nicos, que constituyen un nuevo elemento en la economía mundial, es bajo los aus

picios de un organismo internacional. Dicho órgano debe limitar sus actividades a 

las prescriptas en la resolución pertinente de la Asamblea General y no intervenir 

en las actividaaes económicas desarrolladas en aguas suprayacentes. 
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Las funciones de esa autoridad han de incluir el mantenimiento de la paz y 

el orden., el otorgamiento de licencias y concesiones, la recaudación de derechos 

e impuestos, la imposición de reglamentos de seguridad y contra la contaminación, 

la realización de investigaciones científicas y la protección de los descubri

mientos arqueológicos e históricos. 

El organismo debe tener el estatuto jurídico de organismo de las Naciones 

Unidas y desempeñarse de acuerdo con la letra y el espíritu de la Carta de las 

Naciones Unidas. Por otra parte, sus actividades no han de interferir con los 

principios general y tradicionalmente aceptados respecto de la libertad de la alta 
1mar y, en especial, no han de obstaculizar la navegación o la pesca o producir 

contaminación o daños a la fauna o a la flora. 

En cuanto a la composición del organismo propuesto, la delegación de Grecia 

está de acuerdo con la sugerencia de que no ha de hacerse ninguna excepción a las 

normas generalmente aceptadas sobre la estructura de las organizaciones' indepen

dientes y autosuficientes. Debe preverse la constitución de una asamblea, un 

consejo y un tribunal. Esta distribución tripartita del organismo será la mejor 

forma de cumplir los propósitos del mecanismo; permitirá a los Estados compartir 
e 

en forma equitativa el patrimonio común, haciendo hincapié en las necesidades e 

intereses especiales de los países en desarrollo. Además de una distribución 

equitativa de los ingresos~ es también necesario asegurar que la explotación de 

los fondos marinos y océanicos no afecte la producción de ciertos minerales en 

los países en desarrollo ni la posición de sus exportaciones en los mercados 

mundiales. No deben escatimarse esfuerzos para evitar que se establezca una engo

rrosa estructura burocrática. 

El mecanismo propuesto debe mantenerse al ritmo de las exigencias de la vida 

internacional. No ha de alterar el orden existente en la cooperación internacional 

en ninguna región, sino que actuará con espíritu de conciliación y comprensión en 

beneficio de la comunidad internacional. 

El Sr. KALONJI TSHIKALA (Zaire), expresa que, én la medida en que los 

diversos aspectos del derecho del mar están muy estrechamente interrelacionados, 

en su intervención se referirá también a asuntos que son de la competencia de otras 

Subcomisiones. Su delegación atribuye la. n1d.yor irnportancia a los párrafos 7 y 9 de 

la Declaración de Principios contenida en la resolución 2749 (XXV) de la 
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Asamblea General, que permitirá a todos los países - incluso a los países en 

desarrollo y aquellos sin litoral, de plataforma encerrada o con pocas costas -

beneficiarse de la parte de los recursos del mar que les corresponde legítimamente. 

El principio de que la exploración de la zona y la explotación de sus recursos 

se realizarán en beneficio de toda la humanidad, independientemente de la ubicaci6n 

geográfica de los Estados" implica no solamente que todos los Estados han de tener 

acceso a esos recursos, sino también que se les garantizará el derecho a benefi

c¡..arse con ello. El representante de Bélgica observó que el derecho de acceso al 

mar, en el caso de los Estados sin litoral, es un derecho imperfecto, ya que su 

ejercicio depende de la concertación de un acuerdo con el Estado de tránsito. La 

obligación de negociar no es, sin embargo, equivalente a una obligación de concertar 

acuerdos (A/AC.138/SC.I/SR.42). Esto también se aplica a los Estados de plataforma 

encerrada ya tr1.1e su acceso a la zona internacional debe realizarse a través de la 

plataforma continental o de las aguas territoriales de otro Estado. La garantía 

de e,ccesc es esencial 1-'-'a.ra los países en desarrollo, algunos de los cuales - particu

.lb.cmente en Africa - están en un medio de hostilidad política. Tal garantía daría 

t.arn.b.ién al concepto de 
'-

patrimonio común de la humanidad su pleno significado. Por 

otr8. parte, su inclusión en un tratado internacional de carácter universal no 

perjudicará la soberanía de los Estados de tránsito, siempre que las modalidades que 

reglamenten el derecho de tránsito se negocien mediante acuerdos bilaterales o 

regionales que protejan los legítimos intereses de todas las partes interesadas. 

Es de esperar que el régimen internacional que se establecería de conformidad 

con el párrafo 9 de la Declaración de Principios llegue oportunamente a producir 

ingresosº 1-.os países en desarrollo no cuentan ni con el capital ni con la tecnolo

gía avanzada requeridos para explotar por sí misinos los recursos de la zona y en 

consecuencia, se ven obligados a recurrir al organismo internacional para salva

guardar sus interesesº A fin de obtener los máximos beneficios de la zona, ésta 

ha de ser lo más extensa posible e incluir recursos explotables. Por lo tanto, 

las zonas bajo jurisdicción nacional deben reducirse a un mínimo. Están en juego 

el aprovechamiento ordenado y sin riesgos de la zona y la participación equitativa 

de los Estados en los beneficios derivados que de ellos se deriven. 

El rnecanismo internacional debe estar dotado de verdaderos poderes que le 

permitan funcionar activamente y responder a las necesidades reales. Hay que evitar 

la burocracia. 
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La explotación de los recursos de la zona podrían realizarla en forma directa, 

el organismo o, en forma indirecta, los Estados (no las entidades privadas), a los 

que se otorgarían licencias bajo la supervisión del organismo. El otorgamiento de 

licencias no debe perjudicar el aprovechamiento ordenado y sin riesgos ni la B..dmi

nistración racional de las zonas y de sus recursos, ni tampoco la ampliación de 

las oportunidades de utilizarlos. Las zonas explotadas bajo licencia no serán 

demasiado extensas y ni estarán reservadas exclusivamente a ciertos Estados. Los 

países en desarrollo se beneficiarían con un sistema de cuotas 9 en virtud del cual 

, tendrían prioridad en las zonas de fondos · ,1arinos u oceánicos cercanos a sus costas~ 

Los beneficios que se deriven de las zonas deben compartirse en forma tal 

- por ejemplo, sobre la base del producto nacional bruto de un país, el número de 

sus habitantes o su ubicación geográfica con respecto al mar - que los países más 

pobres, los más densamente poblados y los que están más alejados del mar reciben 

una proporción mayor de los beneficios. Una parte de los ingresos provenientes de 

la explotación de la zona internacional podría depositarse en un fondo conjuntn 

que se emplearía para financiar proyectos de asistencia técnica para capacitación 

en los países en desarrollo. 

Una importante :función del mecanismo internacional, al que los países en 

desarrollo atribuyen considerable iraportancia, será el control sobre la producción 

y mercados encamfnado a evitar fluctuaciones en los precios de materias prirnas que 

pudieran perjudicar a los países en desarrollo que comercian en recursos terrestres~ 

La República del Zaire, como .productor de cobalto, manganeso y cobre, observará 

con profundo interés el efecto econ6mico de la explotación de los recursos marinos. 

Los países en desarrollo sin litoral o con plataforma encerrada son es~ialmente 

vulnerables, ya q_ue la explotación de esos recursos se realiza en zonas m11y pro

fundas de los fondos marinos, y no en la plataforma continental bajo jurisdicción 

de los Estados ribereños. Esta es una razón n1ás para garantizar que reciban una 

proporción mayor de los ingresos y desempeñen una parte más efectiva en las acti

vidades del mecanismo. El organismo ejercerá control sobre la producción de materias 

primas estableciendo restricciones sobre el otorgamiento de concesiones') asegurando 

el derecho de prioridad sobre la compra de una parte de J_o :producido') o imponiendo 

un impuesto estabilizador. 
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Los Órganos del mecanismo internacional incluirán una asamblea, integrada por 

todos los Estados miembros, un consejo cuyos miembros - que serán por lo menos 35 -

representarán todos los intereses y características geográficas, un mecanismo 

para la solución de controversias y una secretaría que, más tarde, además de sus 

obligaciones administrativas, tendrá a su cargo la asistencia a los países en 

desarrollo. 

Debe encontrarse la solución para el espinoso problema de los límites antes 

de que puedan ser viables el régimen y el mecanismo internacionalesª Igualmente~ 
1 

conceptos tales como el de zona de administración fiduciaria intermedia y zona 

económica tendrán significado solamente en relación con límites bien determinados. 

Según se sefialó anteriormente, debe rechazarse cualquier intento de limitar el 

alcance del régimen internacional y su mecanismo. Además~ cualquier ampliación 

injustificada de los límites de la jurisdicción nacional significará un severo 

golpe para los países en desarrollo. Sin embargo, la delegación del Zaire reconoce 

la necesidad de que los Estados ribereños en desarrollo establezcan zonas de segu

ridad~ de acuerdo con consideraciones realistas de orden económico y de seguridad. 

También concuerda con el representante de Singapur (A/AC.138/SG.I/SR.44) en que 

debe pedirse al Secretario General que prepare un estudio sobre las consecuencias 

económicas y el alcance de los diversos límites que se han propuesto. 

El Sr. MAHMOOD (Pakistán) se declara partidario de la creación de un 

organismo internacional que se ocupe de los fondos marinos y esté dotado de una 

jurisdicción lo suficientemente amplia para garantizar la exploración, la conser

vación, la explotación y el desarrollo racionales de los recursos minerales y 

vivos de los fondos marinos y oceánicos fuera de los límit.es -de la jurisdicción 

nacional. Esa entidad internacional no debe ser un órgano que se limite a expedir 

licencias o a supervisa.l', sino que deberá ocuparse de actividades operacionales, 

ya sea en forma directa o conjuntamente con otras entidades. 

Existe acuerdo en general en que el mecanismo internacional debe componerse 

de cuatro Órganos: el primero sería la asamblea, un órgano rector abierto a todos 

los Estados Miembros. Sus decisiones las ejecutaría un consejo ejecutivo_, en el 

cual tendrían que estar representados en forma adecuada todos los tipos de Estados, 

tanto desarrollados como en desarrollo, tanto ribereños como sin litoral. En el 

consejo ejecutivo las decisiones tendrían que tomarse sobre la base de un voto 
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por Estado. También tendría que haber una secretaría que tuviera acceso a la labor 

de los hombres de ciencia de todo el mundo que se ocupan del medio marino y, 

finalmente, un órgano judicial cuyo procedimiento para el arreglo de las contro

versias podría incluir la conciliación, seguida de una remisión obligatoria a la 

Corte Internacional de Justicia. 

Para que todos los Estados participen igualmente en su labor, el organismo 

internacional tendrá que suministrar, en sus etapas iniciales, asistencia y capa

citación técnicas a los países en;. desarrollo. También tendrá que asegurarse, por 

'medio de una supervisión constante y todas las demás medidas necesarias') de que 

la explotación de los recursos minerales de los fondos marinos no afecte adversa

mente a los países en desarrollo cuya economía depende de la producci6n primaria 

de mineral. Debido a la naturaleza universal de sus tareas y de su composici6n, 

resulta lógico que el organismo internacional para los fondos marinos sea un 

órgano de las Naciones Unidas que trabaje en estrecha cooperación con las organi

zaciones de dentro y de fuera del sistema de la Organizaci6nº 

Volviendo al concepto de zona intermedia~ introducido por la delegación de 

los Países Bajos en el documento A/Aú.138/SC.I/L.9, el orador recuerda Que, según 

la Convención de Ginebra sobre la plataforma continental, la jurisdicción naci.onal 

se extiende hasta el punto· en el cual los fondos marinos y oceánicos admiten la 

explotación. Sin embargo, del párrafo 3 del documento A/AC.138/SC.I/L.9 se des

prende claramente QUe el concepto de zona intermedia reduce los derechos y poderes 

legalmente reconocidos de los Estados ribereños. Por esa razón~ la delegación 

del Pakistán se opone al concepto de zona intermedia y a la creación de un grupo 

de trabajo sobre el particular. A su juicio, J_a jurisdicción nacional debe exten

derse a una distancia uniforme de 200 millas de la costa, y todas las zonas res

tantes de los fondos marinos tendrían que ser controladas por el organis.mo 

internacional .. 

El Sr. ROSTOV (Bulgaria) dice QUe la cuestión del estatuto jurídico, 

alcance, funciones y facultades del mecanismo internacional es sumamente compleja 

y que las propuestas presentadas hasta el momento en relación con este mecanismo 

pueden dividirse en dos grupos. El primero~omprende las propuestas destinadas a 

crear un mecanisrn_o internacional dotado de medios para e:Xplorar, explotar ,y 
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comercializar los recursos de los fondos marinos y oceánicos fuera de los límites 

de la jurisdicción nacional. El segundo grupo se compone de las propuestas para 

la creación de un mecanismo internacional que tendrá la responsabilidad de organizar, 

coordinar., dirigir y controlar la exploración y la explotación de dichos recursos, 

sobre la base de la cooperación internacional entre todos los Estados. 

La de.legación de Bulgaria ya manifestó que el primer tipo de mecanismo inter

~a,cional resulta inaceptable por razones políticas, jurídicas .y prácticas~ En 

pri~er lugar, todo organismo internacional que quiera ser viable y eficaz tiene que 

tomar en cuenta las diferencias en las opiniones políticas y los grados de desarrollo 

tecnológico de los Estados participantes. En segundo lugar, es políticamente 

inaceptable que un organismo internacional~ tal como el mecanismo supranacional 

propuesto, se establezca para controlar a los Estados, individualmente considerados, 

c11yos intereses soberanos debe tener siempre prioridad4 

El concepto de un mecanismo supranacional requiere la creación de un órgano 

internacional con jurisdicción exclusiva sobre los fondos marinos y la administración 

de sus recursos. No existe ninguna disposición en la Declaración de principios 
e 

(resolución 27l1.9 (XXV) de la Asamblea General) en la que se exhorte a los Estados 

a !'enunciar a sus derechos a explotar los recursos de la zona internacional en bene

f'icio del futuro mecanismo internacional. Lo que es más, en el párrafo 6 de la 

Declaración se manifiesta que "las actividades de los Estados en la zona se ajus

tarán a los principios y normas aplicables del derecho internacional 11
, y en el 

párrafo 12 se vuelve a decir que "en sus actividades en la zona, incluidas las 

relaciones con sus recursos, los Estados respetarán debidamente los derechos e inte

reses legítimos de los Estados ribereños en la región de dichas actividades, al 

igual que los de todos los demás Estados, que puedan verse afectados por esas 

e.ctividades 11
• 

Aparte dichas objeciones basadas en razones jurídicas y políticas, cabría 

señalar· una serie de problemas de organización que podría traer el establecimiento 

de un organismo internacional de ese tipo. Por ejemplo, aun cuando ese mecanismo 

internacional pudiera eventualmente financiarse con las ganancias derivadas de la 

venta d.e los recursos de la zona internacional, requerirá inicialmente una inversión 

de capital~ Se correría entonces el peligro de que se convirtiera en una simple 

prolongación de una de las grandes compañías capitalistasº También se plantearía 
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el problema de administrar los recursos financieros del mec~nismo en forma tal que 

el patrimonio común no se transformase en una carga para la comunidad internacional. 

Resulta claro que se necesita un enfoque más moderado y pragmático. Hace 

falta un mecanismo internacional que sea respon5able de la organización, de la 

coordinación, de la gestión y de la supervisi6n de la exploración y de la explota

ción de los recursos de los fondos marinos y oceánicos fuera de los límites de la 

jurisdicción nacional, en interés de la comunidad internacional~ y que sea capaz 

de hacerlo prestando especial atención a los intereses de los países en desarrollo. 

Fbr esa razÓn 9 la delegación de Bulgaria apoya el criterio que figura en el docu

mento de trabajo presentado por Polonia (A/AC.138/44). El organismo internacional 

debe asegurar a todos los Estados una participación equitativa en la exploraci6n y 

la explotación de los recursos minerales de la zona internacional y en los bene

ficios derivados de tales actividades. También debe establecer y hacer cumplir 

normas técnicas para dicha exploración y explotación y prevenir todo riesgo para el 

medio marino y la vida humana. 

La delegación de Bulgaria considera que el mecanismo internacional debe ser 

miembro de pleno derecho del sistema de las Naciones Unidas, eon la categoría de 

organización intergubernamental. Debe tener derecho a concluir arreglos, disponer 

de bienes, asumir responsabilidad internacional y gozar de la capacidad, los privi

legios y las inmunidades jurídicas que se prevén en los Artículos 104 y 105 de la 

Carta de las Naciones Unidas. También tendría que tener, en el territorio de sus 

Estados Miembros, los poderes necesarios pará el cumplimiento de sus tareas. 

Finalmente, el Sr. Rostov, recuerda que su delegación apoya sin reservas la 

idea expresada en el artículo 23 del documento A/AC.138/43, presentado por la Uni6n 

de Repúblicas Socialistas Soviéticas, a saber, que las decisiones de la junta ejecu

tiva del organismo internacional tendrían que tomarse por consenso. Algunas dele

gaciones se inclinan a interpretar esa propuesta como el establecimiento del derecho 

de veto. Como ya lo señal6 la delegaci6n de Bulgaria en Ginebra, hay diferencias 

fundamentales entre el derecho de veto y el principio de decisi6n por consenso que 

implica el respeto del derecho de todos los Estados, y particularmente de los Estados 

más pequeños. Resulta obvio que el mecanismo internacional va a ser. ineficaz si no 

obtiene el apoyo de todos sus Estados miembros, sea cual fuere su grado de desarrollo, 

adoptando el principio equitativo de la decisión por consenso. 

Se levanta la sesión a las 13.00 horas. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 46a. SESION 

Celebrada el martes 28 de marzo de 1972 a las 15.25 horas 

Presidente: 

más tarde? 

más tarde, 

Sr. ENGO 

Sr. RANGANATHAN 

Sr. THOMPSON-FLORES 

Camerún 

India 

Brasil 
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ESTATUTO JURIDICO, ALCANCE, FUNCIONES Y FACULTADES DEL MECANISMO INTERNACIONAL 
(continuación) 

El Sr. OGISO (Japón) dice que conviene que el mecanismo previsto sea un 

instrumento eficaz y práC.tico, lo que implica que no sea complejo ni oneroso, razón 

por la cua.l su papel debería ser el de un órgano de reglamentación para la explota

ción de la zona internacional por un sistema de licencias. Debería ser también 

verdaderamente internacional y sus principales Órganos deberían estar compuestos 

de forma que todos los Estados Miembros pudieran dar a conocer su opinión. 

1 El anteproyecto de convención japonés (A/AC.138/63) prevé cuatro órganos 

principales: una asamblea, un consejo, un tribunal y una secretaría. 

La asamblea, como órgano supremo del mecanismo~ estaría encargada entre otras 

cosas de elegir a los miembros del consejo~ de recibir, examinar y aprobar sus 

informes y de adoptar el proyecto de presupuesto del mecanismo; podría también 

suspender el ejercicio de los derechos y privilegios de los Estados Miembros y 

fallaría sobre cualesquiera cuestiones que le fueren sometidas por el consejo. La 

asamblea estaría compues·ta de todos los Estados r.iJiembros que tendrían un voto cada 

uno. Tomaría sus decisiones en principio por mayoría de los ~embros presentes y 

votantes, pero la delegación japonesa está dispuesta a examinar otras propuestas 

al respecto. 

Por otra parte, la noción de miembro asociado propuesta por Malta, aunque no 

parezca aceptable a primera vista~ no deja de merecer que se la tenga en cuenta. 

El consejo estaría encargado de establecer las normas y procedimientos rela

tivos a la concesión de permisos de investigación y de explotación, el cobro y la 

utilización de los ingresos procedentes de los derechos devengados con las licencias, 

de los alqu.ilereS y cánones, a la prevención de la contaminación debida a la explo

tación de los recursos de los fondos marinos, al control de esas actividades en 

coordinación con las autoridades nacionales y cualesquiera o~ras cuestiones que 

afectaren a la explotación de los recursos de los fondos marinos. 

Para asegurar el buen funcionamiento del mecanismo sería preciso que el consejo 

no fuera demasiado numeroso: en el anteproyecto japonés se propone que conste de 

24 miembros. Su composición se determinaría teniendo en cuenta los intereses de 

todos los grupos de países: países en desarrollo, países sin litoral o con plata

forma continental encerrada, países ribereños y países desarrollados. Parece 
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razonable prever disposiciones especiales para un grupo de países que disponen de 

técnicas perfeccionadas y que estarían pues en condiciones de contribuir de manera 

sustancial a los trabajos del mecanismo a fin de hacerlo verdaderamente viable. 

Según el ar1teproyecto ,japonés, se designarían seis Estados ~·1iembros dotados de esas 

técnicas, de acuerdo con normas y modalidades que habría que determinar. Sin 

embargo, los intereses de los países en desarrollo estarían amparados debidamente 

ya que, entre los 18 miembros elegidos~ al menos 12 deberían ser países en desarrollo. 

Por otra parte, de hecho el número de puestos que les serían adjudicados sobre la 

base de una distribuicón geográfica equitativa sería probablemente superior. Queda

rían asimismo salvaguardados los intereses de los países sin litoral o con plata

forma continental encerrada, puesto que se les reservarían tres plazas. Cada uno 

de los miembros tendría un voto y no habría derecho de veto, aunque sería preferible 

que las decisiones importantes fueran tomadas por unanimidad. 

Por lo que toca al arreglo de controversia, parece indispensable crear un 

tribunal competente e imparcial para dirimir los conflictos de intereses relativos 

a la exploración y explotación de los recursos de los fondos~marinos. No obstante, 

por razones de economía sería tal vez prematuro poner ya en marcha un organismo 

complejo con el encargo de resolver las controversias. Por esta razón, el ante

proyecto japonés prevé (párr. 37) un sistema de tribunal de arbitraje ad hoc 

compuesto de 3 miembros elegidos entre los de una lista de árbitros, uno de los 

cuales sería designado por una de las partes en la controversia y otro IJOr la otra, 

y un tercero que éstas elegirían presidente por cooptación. Cada una de las partes 

contratantes estaría autorizada a designar un árbitro para su inclusión en la lista. 

El tribunal fallaría sobre toda controversia relativa a la interpretación y aplica

ción de la convención y sobre cualquier gestión prevista en ella. Sin embargo, no 

debe desconocerse la importancia de la Corte Internacional de Justicia en lo que 

toca al conocimiento de las cuestiones de derecho relativas a las actividades en la 

zona internacional. Por esta raz0~ el anteproyecto japonés prevé la posibilidad de 

que le fueran sometidas ciertas controversias con el acl1erdo de l.as partes. 

Por último, el Secretario General desempeñaría, bajo la supervisión del 

Consejo, las funciones que éste le encomendara y que podrían abarcar aspectos tales 

como la concesión y retiro de las licencias y lao medidas que hubiera que adoptar 

en caso de urgencia. 
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Pasando luego a la forma en que el mecanismo internacional regularía las acti

vidades de exploración y explotación de los recursos de los fondos marinos, el 

Sr. Ogiso precisa que el método preconizado en el anteproyecto japonés sería el 

sistema de las licencias. 

El mecanismo internacional sólo concedería licencia a los Estados Miembros que 

podrían arrendar a empresas de explotación el perÍinetro para cubrir la licencia. 

Percibiría~ además de los derechos de licencia y los alquileres, parte de los bene

ficios de la explotación. El mecanismo no debería ocuparse directamente de aquellas , 
~ctividades industriales o comerciales que ya desarrollan varias empresas privadas 

o públicas. Debería limitarse a un papel de supervisión y reglamentación que, por 

lo demás, diría bien con su coLiición de mandatario del patriminio común de .la 

humanidad. 

Si queremos que los países en desarrollo perciban una parte considerable de los 

beneficios obtenidos de la explotación de los recursos de los fondos marinos, es 

preciso también que puedan participar en dicha explotación. Por ello, el ante

proyecto japonés prevé un sistema según el cual todos los Estados tendrían derecho 

al mismo número de licencias de investigación y explotación.' Los Estados que 

hubieren obtenido licencia podrían dedicarse ellos mismos a la exploración y explota

ción, o bien confiar estas actividades a organismos públicos o privados, o a otras 

personas jurídicas (que estuvieran) bajo su jurisdicción, lo que excluiría a las 

sociedades extranjeras. No obstante, los países que carecieran de medios técnicos 

y f.inancieros podrían invitar a una persona jurídica de otro país a constituirse en 

sociedad establecida en su territorio y ofrecerle una contrata. 

Las licencias de exploración y explotación serían exclusivas. Se ha renunciado 

a la idea de una licencia de exploración no exclusiva para evitar posibles conflic

tos. Los derechos de los titulares de licencias de exploración quedarían amparados 

además (inciso 4 del párrafo 20) por el hecho de que no se concedería ninguna 

licencia de explotación en un sector respecto del cual se hubiere otorgado ya una 

licencia de exploración. 

El mecanismo podría controlar todas las actividades de explotación en la zona 

internacional de los fondos marinos, con el fin de asegurar su ejecución de confor

midad con las disposiciones de la Convención internacional y con las condiciones de 

las licencias concedidas. Cada una de las partes podría controlar igualmente las 
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actividades de sus concesionarios (párrafo 16). Sería conveniente que el mecanismo 

y las partes coordinasen sus operaciones en la materia. 

Las licencias se concederían en el orden de presentación de las solicitudes, 

procediéndose a sorteo respecto de las presentadas en la misma fecha. La duración 

de-las licencias de exploración sería de dos años - con posibilidad de renovación 

tres veces como máximo - y las licencias de explotación serían de cinco años y po

drían prorrogarse eventualmente por un período limitado. 

Las partes titulares de una licencia o sus concesionarios deberían iniciar los 

'trabajos en un plazo razonable, un año a lo sumo, a contar desde la fecha de expedi

ción de la licencia. Los trabajos no podrían suspenderse durante más de dos años, 

cuando se tratara de una licencia de exploración ni durante más de tres años, si 

se tratare de una licencia de explotación. La violación de estas normas, lo mismo 

que el impago de los derechos y cánones, llevaría consigo la cancelación de la li

cencia. Por su parte, los titulares de licencia podrían renunciar a ella si qui

sieran poner fin a sus operaciones. 

Por otra parte, el anteproyecto japonés prevé (párrafo 10) que, antes de iniciar 

los trabajos, las partes titulares de licencias presenten acla Autoridad un plan de 

acción en el que se indiquen las medidas que van a tomar para asegurar la protección 

de la vida humana y la preservación del medio marino. Estipula igualmente, (pá

rrafo 11) que la explotación de los recursos de la zona no deberá obstaculizar inde

bidamente las demás actividades que se desarrollen en el medio marino. 

La cueslión de la responsabilidad, que no se define claramente en el párrafo 14 

de la Declaración de la Asamblea General, merece cuidadoso estudio. El principio de 

la responsabilidad absoluta de los Estados podría imponer a éstos una carga dema

siado pesada, especialmente en el caso de países en desarrollo que tratasen con 

firmas extranjeras llamadas a constituirse en sociedades en su propio territorio. 

Por su parte, la delegación japonesa se inclina a pensar que en caso de daños deben 

responder de ellos los titulares de la explotación. La cuestión de la responsabi

lidad en general suscita una serie de problemas jurídicos. Por esta razón, tal vez 
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conviniera concertar un tratado distinto sobre este punto. Como es natural, los 

Estados partes en la convención que estableciera el régimen de los fondos marinos 

serían también partes en el tratado sobre responsabilidad. 

En cuanto a las relaciones del mecanismo con las Naciones Unidas, el antepro

yecto japonés estipula que aquél presentaría periódicamente informes sobre sus 

actividades a los Órganos competentes de la Organización y podría, por mediación 

del Secretario General de las Naciones Unidas, someter al Consejo de Seguridad 

aquellos problemas que fueren de su competencia como órgano primordialmente res-
' 

ponsable del mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. 

Por último, en lo que toca a las disposiciones provisionales propuestas por 

la delegación canadiense (A/Ac.138/59), el Sr. Ogiso teme que un régimen de esa 

naturaleza llegue a ser permanente o semipermanente. Si, como se prevé en esas 

disposiciones, todo Estado ribereño puede definir arbitrariamente la amplitud de 

la plataforma continental sobre la cual se arroga jurisdicción nacional, se corre 

el riesgo de que la zona de los fondos marinos que.de privada de todo interés eco

nómico, lo que representaría un grave peligro para la comunidad internacional en 
e 

general. De adoptarse disposiciones provisionales de esa naturaleza, sería todavía 

más difícil llegar a una decisión final sobre la cuestión de los límites de la zona 

internacional. 

El Sr. ZAVOROZTKI (República Socialista Soviética de Ucrania) toma nota 

del interés manifestado por las diversas delegaciones en la creación de un meca

nismo internacional de los fondos marinos. Estima que el estatuto jurídico y la 

naturaleza de ese mecanismo deben dimanar del régimen de la zona internacional de 

los fondos marinos y basarse en el principio de universalidad, lo que aumentaría 

su eficacia y permitiría utilizar racionalmente los recursos minerales de los 

fondos marinos en beneficio de toda la humanidad. Así, pues, es menester que a 

la futura organización internacional tengan acceso todos los Estados. La concep

ción que la delegación ucraniana preferiría, la del desarrollo progresivo de la 

organización, se expone detalladamente en el documento de trabajo presentado por 

la delegación polaca (A/AC·.138/L.44). Este documento contiene varias propuestas 
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concretas sobre las líneas directrices que podrían servir de base a la elaboración 

de un proyecto de tratado que asegurase el normal funcionamiento del mecanismo inter

nacional, sobre todo en sus primeros pasos. Por lo que respecta a la estructura 

del mecanismo y a las facultades de sus Órganos, cabe referirse al proyecto de la 

Unión Soviética (A/AC.138/43), en cuyos artículos 17 a 24 se exponen claramente 

algunas propuestas relativas a los Órganos por crear y a sus facultades. Este 

problema de la estructura del mecanismo internacional y de sus facultades va indi

.solublemente ligado a la cuestión de los gastos. La delegación ucraniana ha insis

tido ya en la necesidad de examinar atentamente esta cuestión, habida cuenta, sobre 

todo, de la propuesta de crear una empresa especial en el seno del mecanismo inter

nacional para que así la explotación sea directa. El representante del Reino Unido 

ha subrayado ya que hahría que invertir a tal efecto varios millares de millones 

de dólares y que es poco probable que el mecanismo pueda obtener esos capitales del 

mercado financiero internacional o de los Estados Miembros. Por otra parte, las 

organizaciones internacionales existentes difícilmente podrían ayudar al mecanismo 

en el plano financiero, pues su presupuesto no se cifra más que en unos centenares 
e 

de millones de dólares. En consecuencia conviene abordar con circunspecció'n la 

aplicación práctica de la idea de la explotación directa. 

El Sr. GOWLAND (Argentina) recuerda que la utilización de los recursos de 

la zona internacional de los fondos marinos en beneficio de la humanidad es el obje

tivo fundamental del régimen. Por ello, el mecanismo que se establezca debe ser 

bastante flexible y eficaz para funcionar rápidamente. Al mismo tiempo, deberán 

tomarse las medidas necesarias para ensanchar su competencia, a medida que los pro

gresos de la técnica permitan desarrollar la exploraci6n y explotación de aquellos 

recursos. En tales circunstancias, el mecanismo debería tener amplias facultades 

para reglamentar eficaz y equitativamente las actividades ~n los fondos marinos. 

/ ... 



A/AC.138/SC.I/SR,46 -218-

(sr. Gowland, Argentina) 

Como la mayoría de las delegaciones~ la delegación argentina estima que el 

futuro mecanismo debería constar de una asamblea~ un consejo y una secretaría. El 

Órgano supremo de la Autoridad sería la asamblea. Aparte sus funciones delibe

rantes, estaría facultada para tomar decisiones importantes de carácter político. 

La integrarían todos los miembros de la comunidad internacional; cada uno de ellos 

tendría derecho a un voto y las decisiones se tomarían por mayoría. 

El Consejo, que sería el órgano encargado de ejecutar las decisiones de la 

asamblea, debería constar de un número de miembros mucho más reducido, pero que 

Jepresentasen equitativamente a todas las regiones. Por lo demás~ es inaceptable 

toda fórmula que conceda derecho de veto a determinados Estados aunque sea por el 

prurito de tomar las decisiones_ por unanimidad., Asimismo., la delegación argentina 

rechaza enérgicamente todo sisterna de ponderación que coloque en una posición 

privilegiada a los países industrializados. 

Por lo que toca a la secretaría., no sería oportuno por el momento dotarla de 

amplias atribuciones pues ello se traduciría en gastos considerables para los 

Estados Miembros. 
e 

La Comisión debería crear igualmente un sistema de .solución de controversias. 

La creación de- nuevas estructuras entrañaría el riesgo de absorber recursos que 

podrían destinarse ventajosamente a ayudar a los países en desarrollo., Convendría, 

en cambio, a.i::rovechar la experiencia de los organismos ya existentes. Por ello, 

la delegación argentina estima ~ue debería facultarse a la Corte Internacional de 

Justicia para conocer de los problemas ,jurídicos que se suscitaran; y esto a 

reserva de una simplificación de los ~rocedimientos actuales. 

Por Último~ la autoridad estaría facultada para crear los Órganos auxiliares 

que estimare necesarios. 

Habida cuenta del principio 14 de la Declaración de principios L;esolución 

2749 (xx:vf] y del hecho de que el Estado es el principal sujeto de derecho inter

nacional, toda relación entre las sociedades de exploración y explotación y la 

Autoridad internacional debería establecerse por mediación del Estado. 

Entre las ventajas que la explotación de los recursos de la zona reportasen 

a los países en desarrollo deberían figurar no sólo una parte de los ingresos~ sino 

también la adquisición de conocimientos científicos que les permitieran participar 

en las actividades de explotación de esos recursos. 
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Por último, en lo que concierne a la cuestión de los límites de la zona inter

nacional~ el Sr. Gowland recuerda que la posición de su delegación se cifra en que 

los Estados ribereños tienen derechos de soberanía sobre todo el territorio conti

nental, es decir hasta el límite inferior del talud continental. Esta posición 

se apoya~ no sólo en las normas del derecho internacional vigente, sino también en 

los considerandos de las declaraciones de Montevideo y de Lima, firmadas por los 

países de América Latina. Determinados aspectos de esta cuestión de los límites han 

<sido mencionados en los proyectos de régimen presentados por ciertas delegaciones. 

Se necesita estudiar más detenidamente la cuestión; por ello, la delegación argentina 

estima que sería prematuro constituir un grupo de trabajo a tal efecto. 

El Sr. Ranganathan (India) ocupa la Presidencia. 

El Sr. JEANNEL (Francia) desea precisar el modo en que la delegación 

francesa concibe la organización del mecanismo internacional"' que debe responder 

a los impera ti vos de la eficacia económica y de la .. equidad internacional. Los 

Estados o los grupos de Estados constituirían un enlace entre el organismo y las 

empresas dedicadas a la exploración y explotación de los fondos marinos~ lo que 

sería preferible a una administración directa. En momentos en que la tasa de 

crecimiento de la humanidad despierta inquietudes parece indispensable asegurar una 

administración racional de los recursos naturales no regenerables de los fondos 

marinos y confiar tal adwinistración a los gobiernos, responsables de la supervi

vencia de sus ciudadanos~ más que a empresas que pueden sentirse tentadas por la 

utilidad inmediata. Con este criterio se podría prever que el organismo interna

cional asignara zonas a los Estados o a los grupos de Estados~ que se encargarían 

de hacer explorar y explotar esas zonas por empresas que ofrecieran todas las 

garantías técnicas y financieras necesarias. Los grupos de Estados podrían estar 

representados por entidades multiestatales ya existentes o por asociaciones consti

tuidas para una explotación en particular. El organismo sería creado por una 

convención internacional sobre el régimen de los fondos marinos situados fuera de 

los límites de la jurisdicción nacional. Estaría compuesta en primer lugar por 

una asamblea o conferencia general de todos los Estados miembros, que se reuniría 

en un período de sesiones ordinario a intervalos regulares para decidir cuestiones 

importantes como el presupuesto y las directivas relativas a la asignaci6n de zonas 
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y al funcionamiento del organismo, para resolver problemas que no hubieran resuelto 

las otras instancias y para efe_ctuar elecciones o nombramientos. En segundo lugar, 

contaría con un con'sejo de unos veinte miembros elegidos por la asamblea y encargado 

de asegurar el funcionamiento del organismo dentro del marco de las decisiones 

tomadas por ésta~ el cual se reuniría anualmente y discutiría la asignación de zonas 

en caso en que este problema le fuera sometido por una instancia inferior. 

Coordinaría las actividades del organismo con las de otras organizaciones interna

cionales. En tercer lugar, contaría con una oficina permanente~ órgano técnico 
1 

imparcial~ cuyo papel sería asignar las zonas a los Estados, cuyas solicitudes 

instruiría~ y a los que incitaría a ponerse de acuerdo. Podría también tomar 

algunas medidas de control e inspección de las zonas para asesurar que se respetaran 

las disposiciones de la convención y las decisiones de la conferencia. La oficina 

estaría compuesta de siete miembros independientes~ nombrados por su competencia 

técnica y económica y elegidos entre candidatos presentados por los gobiernos a 

razón de uno por región. Los miembros desem~eñarían su función en calidad de agentes 

imparciales investidos de un mandato internacional. En cuarto lugar? el organismo 
e , 

comprendería una secretaría dirigida por un secretario general encargado de los 

aspectos administrativos y financieros del organismo. Por Último, se tendría un 

"comité de litigios"~ cuya tarea sería la de zanjar las controversias entre el 

organismo y un Estado, o entre algunos Estados miembros., obrando como conciliador 

o árbitro. El Comité podría también interpretar la convención. 

Cada uno de los Estados miembros tendría un voto, pero las decisiones del orga

nismo internacional deberían aprobarse por una proporción de votos afirmativos clara~ 

mente superior a una simple mayoría porque las inversiones en juego serían conside

rables. Por lo de1nás., sería necesario que en la convención se previera una dispo~, 

sición sobre la incompatibilidad del ejercicio de algunas funciones con la partici

pación personal o financiera en las actividades de las empresas que se dedicaren a 

la exploraci6n o a la explotación de los fondos marinos. 

El Sr. Engo (Camerún) vuelve a ocupar la Presidencia. 

El Sr. ~LYAEV (República Socialista Soviética de Bielorrusia) dice que 

el Comité debe preparar ahora, basándose en todas las propuestas constructivas que 

se han presentado, un proyecto de artículos de tratado aceptable para todos los 
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Estados. El mecanismo internacional no debe contentarse con coordinar y regla~ 

mentar la actividad de los Estados en la explotación de los recursos de los fondos 

marinos y oceánicos; debe también distribuir equitativamente los beneficios que 

de ello se deriven. La delegación bielorrusa cree que el Órgano superior del meca

nismo internacional deberá ser una conferencia general de todos los Estados miembros 

del organismo, encargada especialmente de estudiar las cuestiones generales de la 

explotación, exa1ninar los informes de los órganos ejecutivos permanentes, redactar 

reglas generales para impedir la contaminación debida a las actividades de aprove

chamiento, examinar las cuestiones administrativas y financieras y crear órganos 

ejecutivos. Se reuniría normalmente cada dos años y todos los Estados miembros 

tendrían un voto. Las cuestiones de fondo se aprobarían por el voto favorable de 

las dos tercera partes de los miembros presentes y votantes; las cuestiones de 

procedimiento por mayoría simple. El Órgano ejecutivo del mecanismo internacional 

sería un consejo cuya tarea consistiría en velar por la aplicación de las disposi

ciones del tratado sobre la utilización de los fondos marinos y las actividades de 

exploración y explotación,, repartir los beneficios 5 favorecer los intercambios de 

información científica y técnica y adoptar, C.e acuerdo con el. tratado, medidas de 

lucha contra la contaminación y para la protección de los recursos vivos. El 

consejo debería también estar encargado del arreglo de las controversias entre los 

Estados por vía de conciliación, de acuerdo a las disposiciones del Artículo 33 de 

la Carta de las Naciones Unidas. La delegación bielorrusa no podría apoyar, con 

este objeto, la creación de un tribunal permanente. Corresponde al Subcomité 

redactar los artículos de un tratado que favorezcan una cooperación real entre los 

Estados en lugar de incitarlos a la desconfianza. 

Un mecanismo internacional no debe servir para que un Estado o un grupo de 

Estados pueda menoscabar los intereses de otros países. Para que esto no suceda, 

el consejo debería abarcar igual número de representantes de cada gr11po regional 

y los países sin litoral deberían estar representados por separado 5 a razón de un 

país por cada uno de estos grupos. Las decisiones del Consejo deberían tomarse por 

consenso a fin de reflejar la voluntad concertada de todos los Estados. 
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El Sr •. FARHAJllG (Afganistán) desea dar a conocer la opinión de su delegación 

sobre las necesidades y problemas particulares de los países sin litoral, en 

particular los países en desarrollo, dentro del contexto del estatuto, y del alcance 

las fUnciones y las facultades del mecanismo internacional previsto. La delegación 

afgana estima que la creación de este mecanismo no se justificará a menos que la zona 

donde ejerza sus funciones sea suficientemente vasta y rica para que la humanidad 

obtenga una utilidad considerable. El mecanismo debería abarcar: a) una asamblea 

compuesta de todos los Estados partes en la convención, en la que cada Estado miembro 

tuviera un voto; b) un consejo, más restringido, en el cual estarían representados 

convenientemente todos los grupos de Estados. En él, cada miembro, elegido por un 

período de tiempo limitado, sin privilegios, tendría un vbto, pero las decisiones 

importantes se tomarían por mayoría de dos tercios; c) una secretaría. La explo

ración y la explotación incumbirían al propio mecanismo, por contrata, por medio 

de empresas mixtas~ o bien por medio de un sistema de concesión de licencias. En 

todo caso~ sería el mecanismo internacional quien tendría la autoridad suprema en 

la materia. 

La participación de los países sin litoral en estas actividades supondrían la 

servidumbre de paso hasta la zona, y la existencia de medios de transportes y de 

comunicación suficientes y de instalaciones de almacenamiento y de elaboración en 

los puertos. 

Si se desea asegurar una repartición equitativa de las utilidades de la explo

tación de los fondos marinos convieile tomar en consideración algunos factores. Los 

países sin litoral y los países de plataforma continental cerrada deberían ser objeto 

de un ·trato especial, al igual que los países en desarrollo menos adelantados. Por 

otra parte, si el sistema de concesión de licencias es generalmente aceptado, los 

países en desarrollo que no tienen litoral y carentes de medios técnicos y finan

cieros, no podrían aprovechar su cupo. Por otra parte~ podrían depender de arreglos 

políticos que no siempre son posibles; el sistema de subcontratos~ a su vez, dismi~ 

nuiría notablemente las utilidades previstas. La extensión de la jurisdicción 

nacional no beneficiaría por igual a todos los países y los más beneficiados serían 

los que poseen un extenso litoral o cuyo territorio está compuesto por islas. 
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Los países en desarrollo, incluidos ~os que no tienen litoral, deberían benefi

ciarse de una asistencia técnica, del envío de expertos y de la transmisión de 

tecnología, y sus ciudadanos deberían ser empleados eQUitativamente en todos los 

organismos administrativos y técnicos q_ue se ocupasen de la explotación y la explo

ración de los fondos marinos. 

El Sr, Farhang apoya la sugerencia del representante de Singapur de q_ue se 

pida a la Secretaría que presente, para el período de sesiones de verano de la 

Comisión'.) un estudio sobre las consecuencias económicas de las diversas prop11estas 

relacionadas con los límites, teniendo en cuenta los datos y conocimientos actualesº 

Sin embargo, como parece difícil q_ue este estudio pueda realizarse en el tiempo 

deseadoj se podría pedir a la Secretaría que hiciera por lo pronto un estudio sobre 

la extensión de las zonas que, de acuerdo a las diversas propuestas relativas a 

los líwites~ se encontrarían situaaas bajo la jurisdicción de los Estados costeros, 

y que presentara este estudio durante el período de sesiones de verano de la 

Comisión. Más tarde se presentaría un estudio sobre las consecuencias y el alcance 

económicos de las diversas propuestas relacionadas con los límites. Este estudio 

se presentaría a la Asamblea General en su próximo períodÜ" de sesiones o a la 

Comisión en la primavera de 1973. 

El Sr. AKYAMAC (Turq_uía) recuerda q_ue la cuestión del mecanismo interna

cional, al igual q_ue la del régimen, constituyen elementos del nuevo ordenamiento 

internacional q_ue la Comisión procura establecer en base al concepto de un patri

monio común de la humanidad. El orden internacional actual se basa en las 

Convenciones de Ginebra de 1958, pero desde entonces mucho ha progresado la ciencia 

y la tecnología y el concepto de patrimonio común cuenta cada vez con un reconoci

miento más general. En el anterior período de sesiones, la delegación turca propuso 

se incluyera en el prO[lrama un tema titulado "Relaciones de los proyectos de 

artículos y de convenciones preparados conforme a la resolución 2750 C (XXV) con las 

Convenciones de 1958 sobre el derecho del mar, y efectos sobre tales Convenciones". 

La Comisión sigue estudiando este documento, q_ue lleva la signatura A/AC.138/48. 

La cuestión de los recursos cuya explotación deberá asegurar el mecanismo 

internacional se encuentra forzosamente vinculada con la de los límites de la zona 

internacional. El proyecto de tratado propuesto por la delegación a.e Polonia, 
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publicado con la signatura A/AC.138/44, destaca la dificultad que se tendría para 

crear un mecanismo si no se determinaran previamente con certeza las dimensiones de 

la zona. La única propuesta que hasta el 1nomento responde a este imperativo de 

precisión es la del proyecto de J\1alta. Sin en1bargo, queda por saber si la fijación 

de 200 millas náuticas como límite de lfl jurisdicción nacional justifica los 

esfuerzos realizados con objeto de crear un mecanismo de amplias atribuciones. Es 

evidente que las soluciones aportadas al sinnúmero de problemas relativos al 

régimen y al mecanismo van a depender de la definición de la zona internacional. 
¡ 

Conviene no escatimar esfuerzos para conciliar intereses aún divergentes. Las 

circulares No. 126 y 127 de la FAO, sobre pesquerías, proporcionan datos generales 

sobre los recursos vivos del océano yj en cierto modo~ sobre la plataforma conti

nental. De éllos se desprende que la mayor parte de los recursos pesqueros están 

concentrados en la plataforma continental y las aguas suprayacentes. En conse

cuencia, si se aceptara como límite de la zona internacional la línea batimétrica 

de los 200 metros, parte muy importante de los recursos vivos permanecería dentro 

de los límites de la jurisdicción nacional. Sucedería lo mismo con los principales 

recursos minerales de los fondos marinos, como los hidrocarburo$ y el gas natural. 

Se sabe que en el fondo de los océanos Atlántico, Pacífico e Indico se encuentran 

nódulos de wBnganeso. Parecería, en consecuencia, que la actividad esencial del 

mecanismo internacional se hubiera de referir a la búsqueda y extracción de los 

nódulos de manganeso. En estas condiciones parecería deseable conformarse con un 

mecanismo de menor envergadura 5 constituido por una conferencia que se reuniría 

periódicamente y que~ de ser necesario~ podría tomar la decisión de hacerse más 

importante. Para las cuestiones de votación, la futura conferencia podría emplear 

las disposiciones del reglamento de la Asamblea General. De igual modo, para el 

arreglo pacífico de controversias se podría recurrir a los métodos previstos en 

el Artículo 33 de la Carta, en especial al del arbitraje. Si el mecanismo llegara 

a realizar directamente actividades de exploración o de explotación se podría prever 

la posibilidad de recurrir a procedimientos judiciales ordinarios. 

En relación con las actividades de exploración y de explotación, las atribu

ciones que se asignen al mecanismo podrían exceder las del simple otorgamiento de 

licencias. Al respecto, el proyecto que figura en el documento A/AC.138/49, 
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presentado por varios países de América Latina, proporcionaría una base de 

discusión conveniente. La delegación turca está especialmente a favor de la idea 

de que durante el primer período de funcionamiento del mecanismo se creen empresas 

mixtas. Parece que lo más indicado para explorar y explotar los recursos de la zona 

internacional. sería una sociedad minera internacional de explotación de los recursos 

de los fondos marinos que podría tener personalidad jurídica. Por lo demás conviene 

asegurar la participación equitativa de los países en desarrollo en las actividades 

del Órgano internacional; a este respecto, la delegación turca está a favor de las 

fuedidas previstas en el artículo 16 del proyecto latinoamericano. 

Las relaciones entre el mecanismo y las Naciones Unidas diferirían de las 

relaciones que actualmente mantiene la Organización con los organismos especiali

zados y se parecerían a las que ésa podría mantener con una empresa pública inter

nacional. La delegación turca se ha basado en la hipótesis de que la jurisdicción 

nacional tendría límites ampliados 3 lo que no significa que no estaría dispuesta a 

apoyar el concepto de una zona internacional de mayores dimensiones que justificara 

la creación de un mecanismo más importante. El mecanismo debería gozar de la 

confianza de todos los Estados Miembros. Es también conveniente salvaguardar los 

intereses de los países en desarrollo en relación con la exploración y explotación 

de los recursos minerales situados en tierra firme. Si la explotación de los 

recursos de la zona permitiera lograr utilidades, correspondería a la conferencia 

determinar el sistema de distribución que se hubiese de aplicar, con fines exclusi

vamente pacíficos • 

El Sr. SMALL (Nueva Zelandia) hace notar QUe se ha progresado mucho desde 

la época en que bastaba que una resolución de la Asamblea General mencionara un 

mecanismo internacional para que se iniciara una controversia. Hoy día, todo el 

mundo reconoce que es necesario que se cree un nuevo organismo autónomo dotado de 

amplias facultades. El organismo habrá de estar compuesto por una asamblea, un 

consejo, una seCretaría y un tribunal o cualquier otro mecanismo para el arreglo de 

las controversias. En la asamblea habrán de estar representados todos los Estados 

partes en el tratado. El consejo, de composición más reducida, habrá de reflejar 

los intereses de los países que poseen técnicas avanzadas en la esfera de los 
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fondos marinos 9 de los países en desarrollo, de los que carecen de litoral y de los 

de plataforma continental encerrada. Asimismo, se habrían de tener en cuenta los 

intereses particulares de los países cuya plataforma continental es estrecha o muy 

ancha, e incluso los de los países totalmente rodeados por el mar. En cuanto a la 

asamblea, la mayoría de las delegaciones prefieren, aparentemente, un sistema de voto 

como el c¡ue existe actualmente en la Asamblea General de las Naciones Unidas: cada 

Estado tiene un voto y las decisiones se adoptan por mayoría simple o por mayoría 

de dos tercios. 

Se han propuesto cuatro procedimientos de votación para el consejo. Según la 

propuesta soviética, el consejo habría de decidir por consenso las cuestiones de 

fondo. Los Estados Unidos han propuesto c¡ue las decisiones del consejo se adopten 

por mayoría simple de sus miembros, incluida la mayoría simple en cada uno de los 

dos grupos c¡ue se habrían de crear de acuerdo con el artículo 36 del texto norteame

ricano. La tercera propuesta, la de Malta, también requiere una mayoría especial, 

pero muy distinta de la propuesta por los Estados Unidos. Se~ún el proyecto maltés, 

el consejo estaría constituido por tres ce_tegorías A, By c. Las decisiones se 

habrían de tomar por el voto afirmativo de una mayoría de los 'miembros del consejo 

y de una mayoría de los miembros pertenecientes a la categoría A y a una. u otra de 

las otras dos categorías. La cuarta solución es la c¡ue propone la mayoría de las 

delegaciones: las decisiones del consejo sobre cuestiones de procedimiento se 

tomarían por mayoría simple y las decisiones sobre cuestiones de fondo por mayoría 

de dos tercios. 

La propuesta soviética equivaldría a conceder el derech8 de veto a los países 

q_ue fueran suficientemente poderosos para negarse a someterse a la voluntad común. 

Aunque haya que admitir, con pesar, la existencia del derecho de veto en el Consejo 

de Seguridads de ningún modo se debe consentir que se introduzca en un órgano ejecu

tivo al que quizás se le confíen cometidos operacionales en la exploración y explo

tación de los recursos. 

Es verdad que la Comisión de los Fondos Marinos toma sus decisiones por consenso~ 

pero de ello no se sigue necesariamente c¡ue se haya de aprobar el nuevo tratado por 

consenso y, todavía menos 5 que el órgano ejecutivo de la Autoridad Internacional 

de los Fondos Marinos haya de recurrir a este procedimiento. 

/ ... 
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La propuesta de los Estados Unidos no prevé el derecho de veto, pero sus 

términos son tales que, si tres países cualesquiera de los más avanzados se 

agrupan, podrían bloquear las decisiones del consejo. Este procedimiento es 

difícilmente compatible con la idea del patrimonio común de la humanidad y si se 

adoptara se correría el riesgo de paralizar los trabajos del Consejo. Si fuera 

necesario mantener una fórmula de votación que previera una mayoría especial, 

la -delegación-neozelandesa preferiría una fórmula flexible, como la propuesta 

por el representante de Malta. 

~on todo, el Sr. Small prefiere manifestarse a favor de la cuaroa posibilidad: 

la adopción de las decisiones de fondo por una mayoría de dos tercios, A aquellos 

que alegan que una mayoría de dos tercios impondría su voluntad al tercio restante, 

hay que responderles que el órgano ejecutivo se esforzaría por recurrir lo menos 

posible al procedimiento de votación y que, si la composición del consejo repre

sentara equitativamente a los distintos intereses en juego, no sería posible 

reunir una mayoría de dos tercios que no tuviera en cuenta el punto de vista del 

tercio restante. Además, el consejo y la asamblea se habrían de ajustar a las 
e 

normas y a los criterios que se definan en el tratado. Por Último, la creación de 

un mecanismo obligatorio para el arreglo de las controversias constituiría una 

garantía contra el uso arbitrario del voto de la mayoría en el seno del consejo y 

de la asamblea. El tribunal habría de estar facultado para examinar, no sólo las 

controversias entre Estados partes en el Tratado, sino también las controversias 

que surgieron entre los Estados partes y los Órganos del mecanismo internacional. 

Asimismo, habría de estar facultado para comprobar la legalidad de las decisiones 

tomadas por los órganos de la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos. 

La delegación neozelandesa considera con mucho interés las propuestas en las 

que se tiende a reconocer a la Autoridad Internacional un amplio cometido en la 

esfera del aprovechamiento de los recursos de los fondos marinos. Con todo, es 

posible que surjan dificultades cuando se la quiera dotar de los capitales y de los 

conocimientos técnicos necesarios. La delegación neozelandesa no dejará de estudiar 

atentamente la propuesta británica, aunque le cuesta mucho admitir que el patrimonio 

común de la humanidad pueda distribuirse por cupos. 

/ ... 
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El Sr. HACHE!l!E (Mauritania) recuerda que la explotación de los fondos 

marinos ha de tomar en consideración los intereses y las necesidades de los países 

en desarrollo? tanto ribereños como carentes de litoral. A este respecto, hay que 

subrayar la importancia de la resolución 2467 A (XXIII) de la Asamblea General, por 

la que se creó la Comisión de los Fondos Marinos. En ese documento, la Asamblea le 

pedía a la Comisión que estudiara los medios de promover la explotación y el empleo 

de los recursos de esa zona y las consecuencias econó~icas de esa explotación y que 

f?rmulara recomendaciones al respecto. Esta resolución conserva todo su valor y 

habrá que tenerla presente cuando se prepare la próxima conferencia sobre el derecho 

del mar. 

Por lo demás, ésta constituirá un acontecinúento de transcendencia para los 

países del Tercero Mundo, muchos de los cuales, por razones evidentes, no pudieron 

estar representados en las conferencias de 1958 y de 1960, y habrá de considerar 

todos los aspectos que no fueron examinados en ellas. 

En cuanto a la Autoridad prevista para los fines de la exploración y la explo

tación de los recursos de los fondos marinos, cuando sea necesario tendrá que 

regular las actividades de pesca, fijando las zonas y las épocas de veda, adoptar 

disposiciones relativas a los aparejos y a los procedimientos utilizados, adoptar 

las medidas adecuadas para evitar la destrucción de las huevas y velar por la conser

vación de los bancos de pesca, y determinar el tamaño capturable, para fines comer

ciales~ de las distintas especies de peces. Además, la Autoridad tendrá que regular 

también las condiciones de establecimiento y explotación de pesquerías situadas en 

la alta mar o sobre la plataforma continental. En el documento jurídico que se 

elabore se habrá de fijar el importe de las tarifas o de los cánones que se hayan 

de percibir. 

El Sr. Thompson-Flores ocupa la presidencia. 

El Sr, LEGNANI (Uruguay) hace notar que, en virtud de los principios enun

ciados en la resolución 2749 (XXV) y de las disposiciones fundamentales del régimen 

previsto, los fondos marinos y oceánicos fuera de los límites de la jurisdicción 

nacional, en-cierto modo son res communis omnium, puesto que pertenecen en común a 

todos los miembros de la comunidad internacional. Sin eIP_bargo, las nociones del 
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derecho privado no se p~eden aplicar íntegramente al derecho internacional: es 

evidente que las normas de derecho privado que regulan la propiedad común no se 

pueden hacer extensivas a los fondos marinos y oceánicos fuera de los límites de 

la jurisdicción nacionalº Con todo~ es importante que las actividades o las nociones 

nuevas se apoyen en la experiencia jurídica y estén íntimamente relacionadas con 

los conceptos jui'Ídicos tradicionales. La idea de ºpatrimonio común de la humanidad 11 

constituye un principio totalmente nuevo que habrá que desarrollar seeún su propia 

_iógica, que se deriva de la existencia ae un vasto patrimonio indiviso atribuido a 

un único titular a la humanidad - en cuyo interés se ha de explotar. Para llegar 

a una solución satisfactoria, se tienen que adaptar el alcance, las sanciones y las 

facultades del organismo internacional previsto a las circunstancias que se acaban 

de señalar. A ese respecto, el proyecto de los trece países (A/AC.148/49) parece 

especialmente acertado: el organismo internacional, llamado la Autoridad, se 

compone de cuatro Órganos principales: la asamblea, el consejo, la empresa 

internacional de fondos marinos y la secretaría. La asamblea, integrada por todos 

los Estados miembros de la Autoridad, estaría facultada para elaborar normas rela-
' tivas a las siguientes esferas: el estudio científico de la zona y la exploración 

y explotación de sus recursos; la distribución equitativa de los beneficios; el 

control, reducción o suspensión de la producción o la fijación del precio de los 

productos, a fin de evitar cualquier efecto económico adverso para los países en 

desarrollo; las medidas necesarias para prevenir o eliminar la contaminación, y los 

arreglos regionales o subregionales, hechos a iniciativa de los Estados interesados 

o de acuerdo con ellos. Aden1ás, la asamblea habría de aprobar el presupuesto, 

determinar sus reglas de procedimiento, constituir Órganos auxiliares y aprobar, en 

Última instancia, los informes y los reglamentos de los demás Órganos. La asamblea 

elegiría a los miembros del consejo, que habría de ser un órgano esencialmente admi

nistrativo, y de decidir las áreas dentro de la zona que hubieran de estar abiertas 

a la exploración y la explotación; adoptaría los criterios precisos para la distri

bución de los beneficios y establecerÍa 5 como Órgano asesor del consejo, una comisión 

de planeamiento. Además, decidiría la composición y las funciones de la empresa y, 

por último, elegiría al secretario general, que sería el más alto funcionario de 

la Autoridad y ejercería funciones asesoras y administrativas. 

/ ... 
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La delegación uruguaya estin1a que estas disposiciones enfocan al mecanismo 

internacional adecuadamente. La Autoridad Internacional se vería dotada de facul

tades considerabJes, a la altura de las muchas exigencias de la tarea. También 

tendría la flexibilidad necesaria para adaptarse a unas necesidades extensas, en 

gran número y compleJ.-:-:,,s: entre otrar. cosas, llegado el caso podría establecer 

Órganos auxiliares y celebrar arreglos re.gionales. La descentralización así obte

nida permitiría cumplir tantas tareas y tan variadas con10 las que va a exigir el 

aprovechamiento de los fondos marinos. 

Resultaría utópico Querer explorar y explotar esta zona y obtener unos bene

ficios sustanciales únicamente mediante la concesión de licencias y el cobro de 

los correspondientes derechos. De esta forma, la comunidad internacional no podría 

promover, orientar e inspeccionar directamente la e:xploración y la explotación, ni 

controlar la producción real. A lo sumo, lp haría indirectaTiente, confiando la 

explotación a intereses particulares (empresas, personas o, incluso, Estados) y 

reservándose la administración y la distribución de unas licencias cuya importancia 

sería prueba de que los intereses particulares, y no la humanidad, iban a obtener 

tan considerables beneficios. 

La delegación uruguaya teme que un régimen de concesión de licencias, o la 

definición de una zona bajo mandato internacional, venga a ser lo mismo que entregar 

el usufructo del patrimonio común de la humanidad a unos intereses particulares y a 

unos mandatarios a cambio de unos beneficios reducidos que en nada contribuyan al 

desarrollo de los países menos favorecidos, ni mejoren sensiblemente la situación 

de la comunidad internacional. Es preferible que ésta intervenga directamente en 

todas las actividades de la zona internacional. El proyecto de las trece Potencias 

prevé una organización conforme con el objetivo esencial, que consiste en que toda 

la humanidad se beneficie de la explotación del patrimonio QUe le ha sido reconocido. 

Va a haber que completar las disposiciones previstas, sobre todo en lo que se 

refiere a la estructura y las funciones de la Empresa, a los criterios que hayan 

de regir la distribución de los beneficios y a los medios para resolver las contro

versias. A este respecto, la delegación uruguaya es de opinión de que, sin perjuicio 

de la conciliación previa, las controversias las habrá de solucionar la Corte Inter

nacional de Justicia que, por virtud de su Estatuto, dispone del mecanismo institucio

nal necesario - la constitución de Salas especiales - para conocer de d.eterminadas 

categorías de negocios, entre los cuales se podrían clasificar los negocios relativos 

a la explotación de los fondos marinos. 

Se levanta la sesión a las 18.15 horas, / ... 
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ACTA RESUMIDA DE LA 47a. SESION 

Celebrada el miércoles 29 de marzo de 1972 a las 15.25 horas 

Presidente: Sr. ENGO Camerún 

/ ... 
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ALC.ANCE 3 FUNCIOIJES Y FI~CUI,TADES DEL ?-lBC.A.NISl!fO INTERNJ!.CIONAL 

El ~: __ Aii..Q_ª-.12:~ (Reino Unido) dice que no ha llegado aún el n101i1e1J.to de 

entrar en d.et2.lles sobre el sir.; tema de contingentes propuesto por su delegaciór1., 

cuya }?Osi2ión al respecto sigue siendo basta1Jte flexible. Refiriéndose a J_as 

propuestas del Reino Unid.o (.A/ AC .138/46) ~· el representante de Ceilán ha preguntado 

si un país al que le fueran co::::i.cedidos ~,ra,rins licencias podría optar entre diversos 

rnifl<::rales~ La delegación del r~eíno TJnido no ha. exam.:i.ns.do todavía la c1J..estión de 

la distinción que convenr.l:r:Ía hacer e~rentualmente entre zonas qu_e encerrers.n rli\re::"sos 

minerales, pero adtn:Lte q1.u: la superficie de los sectores podría variE.tr en función 

de los minerales explotados. :) phrece qlle h1.ibie:r.a dificulta.des en q~1e los I:::;tados 

decidieran la distribución de sus licencias entre hidrocarburos y nÓduJ_os de 

mangane 3o, por e,j eraplo. 

El representante de Ceilán ha pregl.1ntado ieual1nente a qué países se concederían 

licencias en una :::,ona determinada y sobre q.ué base, ;/ c11ál s-ería el método t1tilizado 

para conceder las licenciarJ. Las propuestas b:rité.nicas tienen ·por objeto asegurar 

una distribución equitativa de los sectores 9 y,.. no pretenden \_que la A11toridad 

inte.rnacional esco,ja los sectores que deban ser objeto de licencias a 10;3 Estados, 

o que determine los sectores qlle debar1 asignárseles. 8tlponiendo, por ejer~plo) q_ue 

en un.3. primera dist:ri~)ución {qu.e afectase~ diga:rnos a]_ 10% de la zona de los fondos 

n1arinos interna.c:i.onaleu) se concediera11 a un '.Estado licenc:i.a;:;; por llD total de 

500. 000 krn
2

, correspondiendo· cada sector u 10. 000 kn12 , dicho Estado teI:1dría derecho 

a 50 sectores. Enti·e todos los sectores q11e hubieren de distribuirse en la zona 

:i_nterri::~cion~~,l escogería 50 ·' .presentando la e:orrenpondiente soJ.icit.ud.. Si "'.rarios 

Este.,dos compitierar1 por un 1tis1r10 sectorº¡ podría recurrirse a diversos métorlos para 

solucionar el problema. 

El §!'_·_.f~º~IIB~IhO (Brasil} dice <lll.2 la estructura .'Y las facultades concretas 

del rn.ecanismo aplicable a 111 zona internacional de lo.s fondos 1narinos dependerán 

en gran n1edida. del alcance q_ue tenga el régimen (es decir, de saber si va a apli

carse a toda l.;;.. zona o si no va a afectar :'.Ylá.~:; que a la exploración y explotación de 

sus recursos), así co1no de la n8,turaleza y extensión de las funciones del rr1ecanismo. 

Es opini6n general q_ue el organis:mo que se cree debe constar de une. asrutiülea, 

u.n consejo y una :;:;ecretaría. 

I ... 



-233-

La asamblea, que :Ln.tegx·arf.n todos lor,: Estados n1iernbros con igualdad de \roto~ 

serú eJ.. órgano suprem.o; det~:::.·mincrá la polític:; .. Y to!n.ará las decisiones fund2A.T:1en~· 

tales sobre tode. cuestió~r que sea de 1a con1.petc:ncia de la Autoridad.. 

El eonse._io aseguro.r6. las operaciones ordinarias: regla1ncntación y control de 

las actividades que se rls.sa.rrollen en la ~:,'Jna~ d:i.str.ibución de lo.s beneficios entre 

1os Estados mie1:11)ros- coorüinación de l.as medidas destinadas a prorrtover lI1 investi

gaciór1 cient:fficu., a prevenir la contaminación y a asegurar la participación de 

los países en d.esarrollo eri la exploración y ex.plotación de los recursos~ Para 

elJ.o ~ el co11se,jo precisará, ~~roba.'blemente de la nyuda de uno o varios órganos 

auxiliares con funciones especializad.as ( cont::ctos y coordinaci6n entre la Í\.t1to!'ida.d 

~.r el rnund.o cientl:fico y técnico, estudio de las actividades de explotación~ ad.o~p-

ción d.0 n1edidas destinad.as a regular los problen1as relacionados con las fluctuaciones 

de los precios y con la sit·uación del mercado de ciertas :u:ateri.'.:-'...S primas). 

Pa.ra :fijar el núi:nero de n1iembros del consejo) habrá que tener en c·uenta que 

hace falta que exista un órgano qu.e sea a. la vez eficaz y representativo de todos 

los inter-:;ses implicados. Parece adecuado qu.e fuera 35; 1}ero dads,s las tendencias 

' actuales en la rr:ateria:) habría que estudiar la j.Josibilid.a.d de ampliarlo más 

adelante. La composición del consejo de.berá, inspira.rse esencialmente en el princi-

pio de la distribución geográfica equ.itati·va~ q1J.edando amparad.os los intereses 

particulares de determin,_1das categorías de Estados en el marco ,ie cada grupo regi.o-

nal. En las cuestiones importantes las d.ecision-es se tornarían por mayorf2,. de dos 

tercios de los mierr1bros presentes y votantes., cada uno de los cuales tendría. un voto. 

Ifo sería razo:1ab1e prever llD sistema que pusiera a la' Autoridad y, por 

consig11iente, a la zona y sus recursos, en manos de algur1os países desarrollaclos. 

De haber un trato pref~'rente, que sea a :Ca·vor de los 1ue no están actualmente eri 

co111liciones de sacar partido de todas las 11osibilidades de explot~~ción de la zona 

que la cjencia y la técnic.s, ofrecen. 

Por J.o que toca, a,l arreglo de controversias, parece difícil pronunciarse sobre 

este punto antes de q_ue se adopte una deeisión sobre las funciones y facultades 

concretas del mecanismo. Sería conven.iente considerar'.) aparte los m.eó.ios tradicio-

r1ales 1 sistemas como el -':1doptado, por eje:::n.plo, en el Conver1_:i.o sobre 1.a responsabi

lidad internacional por daños ca·usados por objetos espaciales. 

/ ... 
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J.Jebe :!'.'GCOY'darse que el 01'."'ganisn.o ir1te:cnn,cio:nal está destina.do a poner en 

ej ec11c ión la. idea de pat:.~ir10:::1io cnmún de la lnn:nan.i·la,.:'i .• 

Para ld. explotación hay CfL.t8 hallar UL sistent:.i. que 

asegure E~ la Autoridad le. cJirec::~iót1 efectivo. de:: todas leo;3 op~-:-1:-aciones'" 1)r.1.rtJ __ lo cual 

adelan.t;:,c .. os ~ cor~ controles de r._tte.1:'.'o trá11ite. Deben adoptarse disposiciorJeS q11e 

_-pernritan e. los paÍE>es técnicaruentr:= m.enos adelc.rr;taclos participar. aetivamente e.:.1 
1 

e:.:!:is 

bajo su. direcciÓi1~ .A ·t;:;J. fin, pv_e-'..Len utilizar.-,e 1rarios in6tod.os que van desde la 

asignación de zonas reservadas a las e~npresas G.e los países en des::'.l.r:ro1lo hasta 

un progr:~.;n1:1, de tr::i.r1srnisión d.e técn~cas a eso~-,, -países. 

Po:::· lo q1_le respecta a la distri-bu.ción de la.s ve:n:tajc,s obtenidas en 1a zo_no., 

;-;:;:; ha argüido que los :: . .r.i.:tereses d'9- lo.':: pe.Íses en úesarrollo ~ruedarían a salvo con 

una explotación- activa de la zo11e. q11e se tre~dujera (!J:l 11ne, distrilsación C!.e d:i.chas 

ventajas en forma de diGtninv.ciÓr;. úe lo.s precioe ele lorJ productos induE.·i~yiales :1 Qe 

una oferta abu.ndante CL:~ mater:Las p1 .. irna.s a ba,jo precio, y d.e lr%-- trm1smisión de los 

irnpuestos sobre los benefici.os a los organismos internacionales de asistencia 

económica, o técnica. La, clelet~ac5_óv~ brasileñr:=, reit,er-a su oposici6n a, toó.o plan que 

i~nJ;1iqu.e -aria distribució11 de los beneficios financieros a travéG de un ox·ganismo 

de 
, 

genero. Son ~-os pro:pios Estados~ cotüO representantes de s11s puel)los ~ quienes 

deben percibir :iirec·:.a...!lente esos beneficios. 

En el mismo orden de idea.fo parece i:::1dj_spens~1ble dotal" al n1ec:anis:!110 d.e 

faculto,d,~s suficientes par".i llevar la direc,~ión efectiva de la producción, e1abora

ci6n y· comercia1ización de los recL::~:.-sos dt.; la zona., con el fin de evitar a las 

econo1r:Ías de los paíse2 ea .:lesarrollo todn, consec·uer1cie, desagrada.ble. La iderct. J.e 

resarciI' a los pro{1uctores '-"Le ~nateriaH primas ext:c.:-1.:Í.das de J.a. tierr.~1, fi!"me con 

fondos de la flcaja corn:ún\1 del l~1ecanis1no no sería una 3oluciór.i..., pues ello equ.i-va.ldrío, 

a utilizar sur()as q_1.1e pert12:necen a li1 coraunidad internacional~ 
, 

y i.nas exactamente a 

los paísc~s en desarrollo, para hacer ·bs.j2,r los precios de las nCaterias pri111as er,. 

p!"ovecho d.e los p:s,Íses indu.strialíz2il.or:.::. 

en el pró.x.imo período de ~lesiones~ 

/ ... 
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El ~~J~l7:.~8-.f!T:I_ (Kenia) dice q11e srt país~ como m:üchos países en den::-;.r:ro] .. lo, 

es partidario O.e un :mecanismo internacional dcitadD dt: facultades y funciones nmplis,::; 

en lo q11e toca a la expl.o:r8..ciór1 y explotación c!.e los recursos de los fon.d.o::; marinos~ 

la reglar11ent.<:1ción de l.a inv·e.stigación científica, J_p, 111chg centre:•. la corrt;a~::1inac ión 

del ntedio marino') la di:"'ección :}e la y1roducció11 --:r de :La co·rnercic.lizació.n de las 

:n1aterias p!'imas úe la zo:na:. la (tj_stril:ución de ·benef::Lcior-:i en cond.iciones equit.ati·vas ~ 

el desarrollo de las posibilidades téc11ica.s de loe países en clesa::-"rollo er1 ·21 caj.npo 

de la oceanología, ~ et e . Sólo i2n 1necanir..;r110 internacional de este tipos rrue gn:ranti-

zase venta,j as suficientes a. los pa.Í ses en éiesarrollo ~ daría sentido a la idea Q.e 

patri1nonio co1nú.n de la hun1a.nidad. 

El i:necanismo debería. constar de u.na asc,,1nblea"' un consejo" ;.1na secr·etaría'.} 

un tribunal y otros órganos técnicos auxiliare e.~ 

Si bien no parece hal:E"-::1· serias discreranc:i.as en lo q11e respecta '3. la asarn-blea, 

donde tendrían cabida todos lor:; Estados :miembros del meco.nisrno 9 con el corH1ej o 

ocurre algo diferente. Algu.nos :pa,íses desarrollados q11isieran gozar en él ele los 

priv·ilegios que tienen e11 el ConseJo d.e 8eg1iridad de las Naciones TJnide.s i cosa qti_e 

la delegación keniana no Podría. acept2-r. Efectivfnnente:.. cualqu.ier organi5~no g_'l-e 

implicase un sistema de veto o d.e voto ponderat1..o sería incozrrpatibJ.e con el pri:ncipio 

de la igualdad entre los Estados y con la id.ea de r1r'Ltrimonio común 'Ie la. l1urnarridacl. 

Es de esperar, pl1es !) que esta. ~inoría ceda ante la mayoría.: las decisiones del 

cot1sejo_ sobre cuestio11es i111portantes deberían ton1arse pe:;:· raayor~íc. de dos tercios.,, 

y por mayoría simple las decisiones sobre cualquier otra cuestión. 

La delegación de Kenia pro:paso ya que el consejo con.stara de 30 mien1bros; 

pero está dispuesta a tra11sigir en este p11nto, au.nque 18 le parezcan dern.asiado 

pocos y por otra parte, sea preferi1;le no instituir un consejo muy a""'.llplio, ya q_11e 

no podría to1nar decisiones rápidamente~ Las funciones r2spectivas del consejo y la 

asamblea pod.ría~1 deterraina.i ... se siguiendo las diversas propuestas presente.das~ 

Para el arreglo de controversias Kenia prefiere un tribunal especial CO!llJ)Uesto 

de ,juristas., i.ndustrit1.les y científicos~ q_u.e tendría competencia para interpretar 

el tratado y para. pronunciarse sobre toda controversia entre las partes; las 

C•J.estiones puramente de d.erecl10 podrían som.eterse, en su caso, a la Corte 

Internacior1al de Justicia~ Ii:r1 fin" podr:Í.an crearse otros Órganos au.xiliare,s ::i 

segú_n las necesidades~ 

I 
I • • • 
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Se 11a disc11tid.o a.mpliarnente s1 13. /Ll.:.torid.i;,.d debería tener facultades pal"a 

exploi·ar y exp~Lotar los recursos ·~~e los fonrlos 1narinos. Por s11 parte" la delegación 

keniana estima que b.ay qu.e clotE.r al mecanis1no 1ie esas facultad.es ya c11ando entre 

e:n vigor el t.J."atado" i:1:t;.nque no t::tel¡.s espex·arse que 11::1,s ejerza inmedia.ta-uente. 

l)or lo que atañe a las norrnas y prácticas relativas a 1E ex.ploración y 

explotación de los rec11rsos, habría q:ne ad.optar, po:r el n1or1ento, ciertas norrnas ~ 

de 1cv3 c1::.ales pudiera. desarrollar el co11sejo disposicio11es más precisas~ en lugar de 

norn1as detalladas,. :tJUes 2110 retrasaría, los tra:ba;]os de la Corn.isión :y ,1 l)Or ende, 
·1 

,:,:-J. establecimiento del régi111ei: ~'f del l1J.ecan.is::::10. Ader1ás 110 se sabe todavía cuales 

son los problernaa q_ue van a p1úntearse cu.ando el rnecaniom_o empiece a ft:.ncionar. 

La declaración del repreflentante de l'vlalta sobre el tema merece ser est11diada 

cuid.adosa:m.ente. 

En cu!lnto a la distrif\lJ.ción de beneficios~ el principie general queda. forrrnüado 

en estos terrninos: te1 r!~i::itribución debe hacerse eqv.itati\rar2ente entre to<los los 

Estados~· 1.tabida c11er1ta de los intereses :l J.as necesidades particulares de los 

países en desarrolloº En cuanto a é3tos ~ no se trata aq11Í solar:1ente d;-; la distri

bución de ·beneficio~:> financieroc <; sino también d.e la transrrtisió11 de t~Gnicas e11 

La delegación keniana está estt1d:iu,ndo varias propu.estas al respecto;. 

está exarninan.G.o también .las relativas a las ernpresas co1nunes ~Y a la adquisici6n 

de perí:n1etros de exploración y explotación por los Estadosº Por desgracia, en el 

ca.so de los países e:<J. desarrollo tal adqu.isición sería si:rnbÓlicaj pu,es las ventajas 

reales irían a p~;.;.rar a las sociedades ririvadac y a los Estados cu;y-a nacionalidad 

ostentan. Kenia no se opone ni al principio de concesión de licer1cias a los 

1'.'stEtdos ~ organismo;:¡ o sociedades, ni al de una exploración y explotación llevad.as 

mancomunad.amente por el xnecanisr::.o y por detenninados l~stados, organizaciones o 

sociedades. Sin embargo~ esto no altera en absoluto sus ?e servas sobre cualquier 

sisten1a dF? licencias concebido sobre lt\ base rle la ex.periencia de las legislaciones 

nacionales. Estas reservas se aplican igua.lrnente a las e:rripresas co1nunes; la 

cuestión t1erece ~ pues, un estu.D.io más U.etertido. Lo rr~ismo ca,be decir del problen1a 

de las rer)ercusiones económicas :i acerca del Cll..al ya ha publicado la Secretaría u.n 

interesante documento (li./i\.C.138/3()). 

/ ... 



-237- A/AC.138/SC.I/SR.47 

(~r. Kaniaru, Keni~) 

Para tern1inar ~ el Sr. l(aniaru recuerda la propuesta de los Países Ba~íos de 

crear un grupo de t:ra·bajo encargado de estudiar la idea de 11zona intermedian 

( '' '"'" '''º/m" I/T e¡) !:i./ ct"-'-'" ~_¡U ü.i.. .:..J.,. • I.:.3, delegación lreniana ex.puso ya en el anterior período de 

sesiones r;u. posición sobre J.1:i. creación de sen1ejante zona y no puede apoyar la 

constitución de un grv.:po de trabajo i)ara examinar una prop'l..:iesta rechazada por la 

mayoría de los ruienibros (le la. Cor1isión. 

ORGA!IIZACION m: LOS 'I'RABAJOS 

El .fl~J)IDE!~~- dice que la Subcornisión no 11a dedicado al exarn.en del tema 2 

más que seis de las diez sesio11es pre·vistas. Por ello, en el próximo período de 

sesiones ha·nrá '}'le dedicar cuatro sesiones aún al examen de dicho tema. 

El grupo de trabajo podrá celebrar reU11iones oficiosas, de las que no se 

levantar6. acta y en las qt1e podráD partici1Jar todas las delegaciones. Podría 

nombrarse un relator especial c,p.ie inf'orrnar2" al pleno de la Comisión. l\ro obstante, 

no habrá distribucfón de docum.entos oficiales j pues eso tendría consecuencias 

financiera.s. 

El §_r. SI!l!PSO!:!, (Reino Unido) dice C[Ue una vez concluido el debate al 

exa.men del tema 2 en G-inebra acaso sea posible, a fin de examinar el tema con mayor 

detalle"' crear otro grupo de trabajo c·ujras actividaq.es serían se1ne1jantes a las 

del grupo constituido para estudiar el tema L 

El Sr. CHAO HICK TIN (Singapur) recuerda C[Ue su delegación ha expresado 

el deseo de que la Secretaría inicie un estudio sobre los límites~ de manera que 

pueda tenerse una mejor visión de conjunto de los aspectos económicos de la cuestión, 

y pide que se le informe qué medidas se tomarán con respecto a su petición. Han 

apoyado esta idea las delegaciones de Afganistán y Zaire. Las propuestas hechas 

para definir los límites de la jurisdicción nacional se reducen a tres: la primera 

fijaría esos límites a 200 millas, la segunda a 40 y la tercera haría coincidir el 

límite con la isobata de los 200 metros. 

El Sr. FARHANG (Afganistán) dice C[Ue el estudio podría tener dos fases: 

primero, la Secretaría reuniría datos teniendo en cuenta las legislaciones nacio

nales en materia de límites; luego, respondería a la pregunta formulada por el 

representante de Singapur. 

/ ... 
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El Sr. GUERRERO (Brasil) dice que su delegación abriga serias dudas sobre 

la conveniencia de pedir a la Secretaría que inicie ese estudio. En efecto, para 

hacer un estudio comparativo habría que tener una idea clara de las necesidades 

concretas de los distintos países, y la Secretaría no está en condiciones de deter

minar cuáles son esas necesidades. 

El Sr. MONCAYO (Ecuador) abunda en la misma opinión. 

El Sr. OXMAN (Estados Unidos de América) dice que su delegación pondrá 

cpn mucho gusto a disposición de la Secretaría, para facilitar su trabajo, los 

resultados Je su propio análisis de determinados aspectos de la cuestión. 

El Sr. HARRY (Australia) cree que podría pedirse a la Secretaría oue 

estudiase los problemas que plantearía el esta'blecer una relación del tipo de la 

ql1e prop()ne el represer1tante de Singapur. Por otra parte, estima qu_e habría quE: 

tornar igua.llnente en consideración otros límites q12.e no fueran los n1encionados por 

dicho representante, sobre todo el rnargen continental. 

FJ. Sr. S'rj\VROPOULOS (Asesor ,Jurídico) dice que la Secretaría debería 

estuc1iar a11tes que nacla las consecuencias de tal petición, como ha indicado el 

re1)resentante de' Au.stralia. A este respecto estaría ciertamente indicado estudiar 

en primer lugar 10,s datos del problema y la inforBación facilitada por la delegación 

de los Estados Dnidos o por otras delegaciones, Conviene señalar que la distribu~ 

ción de tal infor:m.a.ción no d.ebe1~ía a.ca1·rear consccv.encias financieras. 

El PRE_e,.ID~.±::J_~~ decla:ra q1J.e 1a Secretar1a distribuirá:i corno de costurr:bre :i 

la información que le facilite ct1alq11ier delegación y qv.e la cuestión podría 

abordarse de nuevo Bn el período de sesiones que ha de celebrarse en Ginebra el 

p:cóximo verano. 

A continuación declara concluidos los trabajos de la Su.bcomisión ~ correspon

dientes a este período de sesiones~ 
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